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EL PRES ENTE TRABAJO T l ENE LA F !NAL! DAD DE Hf,CER UN ANAL! S l S H l STQ 

RlCO-POLIT!CO Y CRONOLÓGICO DEL PROCESO DE SINDICACIÓN DE LOS EMPLEA 

DOS DE LAS !NST!TUClONES DE CRtD!TO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES, OUE 

PERV.ANEC!EROtl BAJO UN RtGIMEN LABORAL DE EXCEPCIÓN DURANTE UN LAPSO 

DE ~5 AflOS; TAMB!tN LA DE COtHRIBUIR A DEJAR CotlSTANCIA DE LAS ACC!Q 

NES RE ITERADAS DE SACR ! Fl C l O QUE Y! Y! ERON L03 TRABAJADORES BANCAR 1 OS 

EN Lh CONTIENDA POR EL DERECHO A S!NDlCAP.SE, A PESAR DE OUE EL ESTA

DO DESDE 1917, LEGALMENTE LO AUTOR! ZÓ CON EL ARTICULO 123 DE LA (ONS. 

TlTUClÓN PoLITICA DE LOS tSTADOS Ll~IJDOS MEXICANOS, Y A LO QUE ENCON

TRf,ROtl TANTAS TRABAS, 

EL CONJUNTO DE ACCIONES COMPLEJAS DEL MOYiM!ENTO Sltlíl!CAL MEXICA

NO CULMINÓ CON LA PROMULGACIÓN DE L,t\ CONST 1TUC1 ÓN POL ! TI CA DE 1917, 

CONCRETAMENTE, CON EL ARTICULO 123 QUE REGULARIZÓ Y LEGALIZÓ EL CON

FLICTO OBRERO-PATRONAL. 

(ON ESTE ART!cULO SOBRE EL TRABAJO Y LA PREVISIÓN SOCIAL SE !N!

CI A VERDADERAMENTE EL DERECHO AL TRABAJO, 

EL ARTICULO 123 DE LA CARTA MAGNA ESTATUYÓ EL DERECHO DE ASOCIA

CIÓN PROFESIONAL Y COMO CONSECUENCIA, EL ARMA MÁS PODEROSA DE QUE 

DISPONEN LOS TRABAJADORES PARA HACER VALER SUS DERECHOS FRENTE A LOS 

PATRONES: EL DERECHO DE HUELGA. 
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LA CONSTITUCIÓN POL!TICA MEXICANA EN FORMA PRECISA DISPUSO EN LA 

FRACCIÓN XVI DEL ARTICULO 123 QUE "TANTO LOS OBREROS COMO LOS EMPRE

SARIOS TENDRAN DERECHO PARA COALIGARSE EN DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS 

INTERESES, FORMANDO SINDICATOS, ASOCIACIONES PROFESIONALES, ETC," 

EL ARTICULO PRECITADO REGLAMENTÓ EL DERECHO DE HUELGA TANTO PARA 

LOS OBREROS COMO PARA LOS PATRONES, SÓLO QUE EN ESTE ÚLTIMO CASO SE 

LLAMA ªPARO", CON LAS FRACCIONES XVII Y XVIII, LAS QUE SENTENCIAN 

RESPECTIVAMENTE: 

"l.As LEYES RECONOCERÁN COMO UN DERECHO DE LOS OBREROS Y DE LOS PA 

TRONOS LAS HUELGAS Y LOS PAROS; 

"!.As HUELGAS SERÁN LICITAS CUANDO TENGAN POR OBJETO CONSEGUIR EL 

EQU!L!BR!O ENTRE LOS DIVERSOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, ARMONIZANDO 

LOS DERECHOS DEL TRABAJO CON LOS DEL CAPITAL, EN LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS SERÁ OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES DAR AVISO, CON DIEZ 

D!AS DE ANTICIPACIÓN, A LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA 

FECHA SEÑALADA PARA LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO, LAS HUELGAS SERÁN COtl 

SIDERADAS COMO !LICITAS ÚNICAMENTE CUANDO LA MAYORIA DE LOS HUELGUl.S. 

TAS EJERCIERE ACTOS VIOLENTOS CONTRA LAS PERSONAS O LAS PROPIEDADES, 

O, EN CASO DE GUERRA, CUANDO AQUtLLOS PERTENEZCAN A LOS ESTABLECI

MIENTOS Y SERVICIOS QUE DÚ'ENDEN DEL GOBIERNO", 

EN BASE A LOS SUPUESTOS ANTERIORES, LOS TRABAJADORES BANCARIOS 

HAN TENIDO TODAS LAS BASES LEGALES PARA EJERCER EL DERECHO DE LA Sltl 
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DICACIÓN; Slt~ EMBARGO, COMO SE DEMOSTRARA A TRAVÉS DE ESTE DOCUMEN-

TO, EL DERECHO HA CHOCf1DO CON LOS llHEHESES FlM1\liC!EROS Y CON LA 

COMPLICIDAD DEL [STADO L11 MAYORfA DE LAS VECES, CE Nll OUE tlO SE HA

YA ENTABLADO UNA LUCHA ENTRE TRABt,JADORES BANCARIOS Y DUEÑOS DE LOS 

BANCOS DONDE LA IMPARCIALIDAD DE LOS TRIBUNALES QUEDÓ EN ENTREDICHO 

POR LA PREDISPOSICIÓN A SOSTENER LOS INTERESES DEL CAPITAL BAJO DIS

TINTOS ARGUMENTOS, 

EL PROPIO ARTICULO DISPONE EN LA FRACCIÓN XX, OUE "LAS DIFEREN

CIAS O CONFLICTOS ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO, SE SUJETARÁN A LA 

DECISIÓN DE UNA JutHA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, FORMADA POR IGUAL 

NÚMERO DE REPRESENTANTES DE LOS OBREROS Y DE LOS PATRONES, Y UNO DE-

60B!ERN011, 

(OtHRA ESTE 1 NSTRUMENTO LEGAL QUE REGULAR! ZA EL CONFLICTO OBRERO

PATRONAL / SE LEVANTÓ Y SIGUE VIGENTE EL DERECHO DE AMPARO QUE ES UTl 

LIZADO POR LOS PATRONES NULIFICANDO DE E.ACIQ LAS DISPOSICIONES LEGA

LES FAVORABLES A LOS TRABAJADORES, 

Es TE TRABAJO PRETENDE EXP.Ll CAR, PUES, LOS DISTINTOS MOMENTOS y 

LAS C 1RCUNSTANC1 AS BAJO LOS CUALES SE DA LA CONTINUA LUCHA POR LA S !tí 

DICACIÓN, 

Ü\ ETAPA DE ESTUDIO COMPRENDE DE 1937 A 1984, LO QUE SIGNIFICA 

QUE EL TRABAJO INICIA DESDE QUE EL ESTADO DETERMINÓ OTORGAR A LA CLA 

SE TRABAJADORA UN REGLAMENTO DE TRABAJO* QUE REGIRfA LAS RELACIONES 

• El Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones 

de Crédito y Organismos Auxiliares entró en vigor el lun"s 29 

oc No\·il·mbrc de 1937. 
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LABORALES ENTRE LOS TRABAJADORES BANCAR !OS Y LAS l NSTJ TUC IONES DE 

CR~Dl TO Y AUXILIARES -COMO SE LES DEMOMJtlÓ EN AQUEL TIEMPO- QUE LOS 

E!ICUADRÓ COMO TRABAJADORES DE EXCEPCIÓN, YA QUE LES NIEGA EL DERECHO 

A LA SINDICACIÓN Y AL SECTOR FINANCIERO PRIVADO LO COLOCÓ EN UNA SI

TUACIÓN DE PRIVILEGIOS, 

ÜESDE ENTONCES, SE SUCEDIERON IMPORTANTES ESFUERZOS POR ABROGAR 

EL DECRETO. Los MÁS RELEVANTES FUERON: EL MOVlM!ENTO SINDICAL DE TRA 

B/l,JADORES BANCARIOS, REGISTRADO Etl 1977., QUE CULMlflÓ -POR SEGUNDA 

VEZ EN SU HISTORIA- CON NUEVAS REFORMAS AL REGLAMENTO DE TRABAJO DE 

1953, QUEDANDO NUEVAMENTE COMO OlrnErlAM!EtlTO DE EXCEPCIÓN, EN ATEN

CIÓN AL CONCEPTO DE LA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA EL SISTEMA BANCARIO, 

AYER CONSIDERADO COMO "TRABAJO DE NATURALEZA ESPEC !AL.,, HOY COMO "DE. 

Ll CADA FUNC 1 Ótl f1llE CllMPLE CON LA ECot:OM 111 NAC 1 ONAL", 

LA "SOLUCIÓN" OFIC!ALISTA HIZO VER COrl CU,RIDAD A LOS TRABAJADO-

RES BANCARIOS DE OUÉ MODO EL ESTADO CUMPLE SU DOBLE FUNCIÓN: POR 

UNA PARTE, MOSTRARSE PART! DAR! O DE LAS TESIS CONTRARIAS AL AGRUPA-

Ml ENTO S 1 ND! CAL, CONV !RT I ÉNDOSE EN EL RE PRES EtHANTE D !RECTO DE LOS 

INTERESES DEL GRAN CAPITAL Y POR LA OTRA, TENER LA OBLIGACIÓN DE 

APLICAR LA LEG!SLAC IÓN LABORAL QUE PROTEGE A LOS TRABP.JADORES Y EL 

QUE SE DESARROLLÓ DURANTE EL PROCESO DE DISCUSIÓN DEL ANTEPROYECTO, 

DESPUÉS INICIATIVA DE LEY OUE PRETENDIÓ EN 1980, ADICIONAR Y RE

FORMAR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE DESJl.E.__J.SZJl, CON EL CAPITU

LO XVII DEL TITULO VI, RELATIVO A LOS TRABAJADORES DE LAS INSTITUC!O 

NES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES. 
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LA HlVESTlGACIÓN AB/,RCA HASTA EL MOMENTO Etl QUE EL MISMO ESTADO 

EL lo. DE SEPTIEMBRE DE 1982, AflUNCIA EL CONSrnTIMJENTO DE QUE LOS 

TRABAJADORES BAflCARJOS PUEDEN CRISTALIZAR EL VIEJO ANHELO DE FORMAR 

SINDICATOS, SIENDO ESlE MISMO QUIEN LO LEGITIMA CON LA LEY REGLAMEN

TARIA DE LA FRACCIÓI~ XI] 1 BIS DEL APARTADO B*, DEL ARTICULO ,123 DE 

LA CONSTITUCIÓN PoLITJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, nuE RIGE 

LAS RELACIONES LABOHALES DE LAS INSTITUCIONES r;uE Pf<ESTEN EL SERVI

CIO PÜBLICO DE BANCA Y CRÉDITO, BANCO DE MtXICO Y PATRotlATO DEL AHll. 

RRO NACIONAL, 

S1 BIEN LA LUCHA DE LOS TRABAJADORES BANCl•RIOS SURGIÓ DE UNA FOR-

MA AUTÓNOl'u\ Y DE BASE, SE PUEDE DECIR QUE LA ltHERV[NCIÓN DEL ESTA 

DO LOS HA MEDIATiz;,oo; NO OBSTANTE, nrnrn LOS MEDIOS PARA LA DEFEN-

SA DE LOS AGREMIDiíDOS, Y NO SE ENCUENTRAN l NDEFENSOS ANTE LOS GRAN-

DES INTERESES BANCARIOS, COMO SUCEDIÓ TIEMPO ATRÁS. 

[L LAPSO DE LOS. IJ6 AÑOS DE ESTUDIO SE DI VIDE EN TRES ETAPAS: LA 

PRIMERA, DE 1937-1953; LA SEGUUDA, DE 1953-1972 Y LA TERCERA DE 

1972-1984. 

Etl EL PROCESO DE SINDICACIÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS TRANSl 

TARON DIVERSOS ACONTECIMIENTOS QUE IDENTIFICARON A LAS CLARAS EL SE!i 

TIDO DE LA ACCIÓN DE LOS DISTINTOS ELEMENTOS QUE INTERVINIERON: ESTA 

DO, EMPLEADOS BANCARIOS Y EL SECTOR FINANCIERO, REPRESENTADO POR LOS 

FUNCIONARIOS BANCARIOS Y OTRAS VECES POR FUNCIONARIOS GUBERNAMENTA

LES. 

*La ley reglamentaria de la fracci6n XIII Bis, del npartado B del 
artículo 123 Constitucional fue firmada por el Presidente de la Rcpú 
blica el 29 de diciembre de 1983, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 30 de diciembre del mismo :1no y cntr6 c11 vigor el 
ln. de Erwrc- dC' 19~ 1 \. 
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AQU! SE AFIRMA, LO QUE HABIA DE DEMOSTRARSE A LO LARGO DEL TRABA

JO, QUE EL PROCESO DE SINDICACIÓN DENTRO DE LA SOCIEDAD MEXICANA, 

HA TENIDO tXITO CUANDO HA CONTADO CON LA PATERNIDAD DEL tSlADO. POR 

TANTO, ES EL ESTADO EL ACTOR PRINCIPAL, [L GESTOR DE CUALQUIER MOVI

MIENTO LIBERADOR DE LOS ESTRATOS SOCIALES BAJOS DENTRO DE LA ESCALA 

SOCIAL, lo ANTERIOR EQUIVALE A SUSTENTAR 8UE EL APOYO CON QUE HA CON 

TADO Y CUENTAtl LA BURGUESÍA COMEllCIAL, INDUSTl\11\L Y FlllM1CIERA, HA Sl 

lXl TAN EFECTIVO QUE EN NINGÚN MOMErHü HAN VIS ro EN RIESGO SUS llHERE

SES; y CUANDO SE DICE APOYO, SE nu1rnE DECIR TAMBll':N flUE CUUilAN COI~ 

EL RESPALDO DE ESE JUEZ "IMPARCIAL" AL ílUE ALUDE EL LIBERALISMO ECO

NÓMICO: EL ESTADO, 

lPoR aut. LA SINDIC/\CIÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS FUE UllA PE

TICIÓN DENEGADA DURANTE TANTOS Aílos? lAcASO TAL REQUERIMIENTO ESTABA 

FUERA DEL CAUCE LEGf1L, MOTIVO POR EL CUAL l:L ESTADO COLOCÓ A ESTOS 

TRABAJADORES EN UN ESTADO UE EXCEPCIÓN? lFuE O liO VIOLADA LA (ONSTITU 

C 1 ÓN DE LOS ESTADOS ÜNI DOS MEXICANOS A LO LARGO DE UN PE!\! ODO DE 

TIEMPO QUE ABARCA UN POCO Mf,s DE CUATRO DÉCADAS? lOuÉ CIRCUNSTANCIA 

ESPECIAL LIMITÓ UN DERECHO TAN BIEN ESTIPULADO DESDE 1917? 

EsA AFIRMACIÓN DE ADOLFO CiILLY, rn EL SENTIDO DE QUE HILA SOCIE

DAD MEXICANA, A DIFERENCIA DE LO QUE SUCEDIÓ EN EUROPA EN LOS SHiLOS 

ANTERIORES, EL SURGIMIENTO DE LA BURGUESIA NACIONAL ENCUENTRA SU ORl 

GEN EN EL ESTADO, NOS DA IDEA DE LO QUE AOU! SE PRETENDE MANEJAR CO

MO H I PÓTES 1 S GENERAL: QUE LA S 1 NDI CAC 1 ÓN DE LOS TRABAJADORES BANCA

RJ OS ENCONTRARIA UNA FUERTE OPOSICIÓN NO SÓLO DENTRO DEL SECTOR FJ-
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NANC!ERO, SlflO EN EL SENO MISMO DEL ESTADO, PORQUE TANTO EL ESTADO 

COMO LA lNJCIATIVA PRIVADA, DES~LEGARfAN TAL RITMO DE ACTIVIDAD EN 

ESTA AREA out: EN TODO MOMENTO VIEROti LA POSIBILIDAD DE SlfH11CACIÓN 

DEL PERSONAL COMO UN R 1 ES GO A SUS GRANDES 1 NTERESES QUE DES DE SEP

TIEMBRE DE 1925, CON EL SURGIMIENTO DEL BANCO DE r~tXlCO, S.A., 

HABf AN CRECIDO NOTABLEMENTE. 

LA FUENTE DE OPOSICIÓN PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS DE LOS TR/\BA.JADll 

RES ESTABA, PUES, EN UNA BURGUESfA PODEROSA Y EN UN ESTADO CUYAS RE

LACJONES DE PARENTESCO CON LA ANTERIOR ERAN Y SON DE PRJMERA LINEA, 

UN ANÁLISIS HlSTÓRICO~roLITICO y CRONOLÓGICO DE LAS RUl\Cl.QliE.S. 

ENTRE TRABAJADORES, BANQUEROS Y ESTADO ES UN BUEN MEDIO PARA l R DES

CUBRl ENDO LOS ELEMENTOS DE ENLACE ENTRE UNOS 'I OTROS Y, !'OH LO TAN

TO, DESCUBRIR LA ACTJTUD DE LA AUTORIDAD ANTE ALGO LEGALMENTE ESTA

TUIDO, 

SERÁN ENTONCES, LA CONVENIENCIA POLITICA Y LAS CIRCUNSTANCIAS LAS 

QUE DEFINAN EL FUTURO DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS EN CUANTO A SU 

STATUS LEGAL, PORQUE SIEMPRE SE HA SUPUESTO UN ALTO RIESGO PARA LOS 

EMPRESARIOS Y FINANCIEROS LA SINDICACIÓN DEL PERSONAL A SU SERVICIO, 

TAL TEMOR ES UN SUPUESTO INFUNDADO PORQUE EL S!NL'!CALISMO HA VIVIDO 

DENTRO DE UN PATERNAL! SMO QUE LO HACE DEPEND! ENTE Y SUJETO A LOS AC

CIDENTES DE LA POLfTICA ESTABLECIDA POR EL ESTADO, CON LO QUE PIERDE 

SU INDEPENDENCIA, 
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EN ESTA 1 NTRODUCCI ÓN llESUL Tll CONVENIENTE ENFATIZAR ALGUNOS DE LOS 

ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL MARCO TEÓR 1 CD DE REFERENC 1 A, 

POR PRINCIPIO, SE QUIERE EVITAR LA SUBORDINACIÓN A UNA TEORIA DON 

DE EL NÚMERO DE SUPUESTOS DE !JUE SE PARTE ENCASILLE LA INVESTIGACIÓN 

MISMA Y ESTO OUEUA BIEN DEMARCADO EN EL TRABAJO, 

SI LA PRETF.NSIÓN ES DESCUBRIR Y PRESENTAR EL NÚMERO DE ELEMENTOS 

PARTICIPANTES A FAVOR Y EN CONTRA EN EL PROCESO DE SINDICACIÓN DE 

LOS TRABAJADORES BAtlCJ\R 1 OS, JUSTO Y ADECUADO ES REAL! ZAR UN ANÁLI S 1 S 

HISTÓRICO-POLITICO Y CíWNOLÓGICO DEL MISMO, tlO SIN ANTES DESCRIBIR 

EL PAPEL SOCIAL QUE HAN DESEMPEflADO EL SINDICALISMO Y SECTOR FINAN

CIERO O BANCA MEXICANA, 

- EL PAPEL SOCIAL DE LOS SJNDICATOS, 

ÜE ENTRADA ES CONVENIENTE PRECISAR LA ACEPCIÓN DE SINDICATO, ~UES 

ES EL CONCEPTO EN TORNO AL CUAL SE ORI EMTA BUENA PARTE DE ESTE TRABA 

JO, COMO UN PROCESO PAHT 1 CU LAR EN EL CASO DE LOS TRABAJADORES DANCA

R l OS, 

AuNoUE SINDICACIÓN SIGNIFICA LO MISMO QUE SINDICALIZACIÓN-ACCIÓN 

DE APILIARSE O DE FORMAR SINDICATO-, EN EL TRABAJO SE USA CON MÁS 

FRECUENCIA EL PRIMER VOCABLO, 

ETIMOLÓGICAMENTE EL TÉRMINO SINDICATO VIENE DEL VOCABLO GRIEGO 
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SlllDIKÓS, COMPUESTO A SU VEZ DE SYN, QUE QUIERE DECIR CON, Y D!KÉE 

QUE EQUIVALE A JUSTICIA, DE ALLf DERIVA AL LATfN SYNDICUS, EL QUE 

ABOGA POR LOS lflTERESES GENERALES, ES DECIR, POR LO JUSTO, 

LA EVOLUCIÓN MISMA DE LA EXPRESIÓN VA ADQUIRIENDO CONNOTACIONES 

PARTICULARES A PARTIR DE LA PRIMERA P.EVOLUCIÓN ]NOUSTR!Al CON LOS 

Af,!!UPAMIENTOS MUTUALISTAS, COMO MEDIO DE DESPRENDER DEL PATRÓN, LA 

SATISFACCIÓN DE CIERTAS NECESIDADES BÁSICAS. No ES SINO A PARTIR DEL 

DESARROLLO INDUSTRIAL DE LA SOCIEDAD CAPITALISTA QUE LA VOZ SINDICA

TO ADQUIERE EL VALOR QUE SE LE CONCEDE ACTUALMENTE Y QUE !~PLICA UNA 

CONFRONTACIÓN ENTRE LOS numos DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN y LOS OBRE 

ROS QUE DEMANDAN RE 1V1 NO! CAC 1 ONES ECONÓMICAS Y SOC JALES, 

VICENTE LoMBAkDO ToLEDANO EN su LIBRO lliRl.AJ_eRAillCA...D.E..LJ1QY1=. 

~11Efilb.._~LJ1FXlLAf1Q SOSTIENE QUE SE PUEDE DEFINIR A LOS SINDICA 

TOS COMO "AGRUPACIONES DE MASAS, INTEGRADAS POR TRABAJADORES DE TO

DAS LAS PROFESIONES Y OFICIOS, QUE SE ASOCIAN PARA EL FIN DE DEFEN

DER SUS INTERESES DE CLASE, CONQUISTAR SUS REIVIllDICACIONES INMEDIA

TAS Y CONTRIBUIR A LA UNIDAD Y AL BIENESTAR DE TODOS LOS TRABAJADO

RES EN LOS DIVERSOS PAISES DEL MUNDO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RÉGIMEN 

SOCIAL QUE EN ELLOS PREVALEZCA". 

ÜTROS AUTORES COMO RAFAEL GARZARO, CONCEDEll A UNION y SINDICATO 

EL MISMO SIGNIFICADO, PUES CREE, QUE ESTE ÚLTIMO IMPLICA UN SENTIDO 

NEGATIVO, ESPECIALMENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE flORTEAM~RICA, DONDE 

CON ESTO SE ALUDE A LA MAFIA O UNA ORGANIZACIÓN COMUNISTA, 
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REDEFINIENDO, SINDICATO QUIERE DECIR, PARA LOS FINES DE ESTE EST.U 

DIO, ORGANIZACIÓN DE TRABAJADORES QUE SE UNEN PARA LA !JEFEtlSA DE ltl

TERESES Y DERECHOS DE TODOS LOS ASOCIADOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL 

ORIGEN DE CLASE, FRENTE A UN PATRÓN U ORGANIZACIÓN PATRONAL. 

COMO ORGMllZACIÓN SOCIAL QUE AGLUTIN!1, CON OBJETlVOS DtFINIDOS, 

LOS SINDICATOS T l ENEH LA POS! B 1L1 DAD DE TRAS CF llDER UNA SOC l EDAD Y 

HASTA UNA INSTITUCIÓN POL{TICA ESTATAL, DE AH! QUE SE PUEDE RADI-

CALIZAR Y HASTA ADAtlDOllAR EL STATUS LEGAL VIGENTE DE UNA SOCIEDAD 

Y UN ESTADO, 

DE CUALOUI ER FORMA QUE SE VEA, ECHAIWD UNA OJEADA AL PASADO, EL 

SINDICALISMO SE PRESENTA COMO UN FEtlÓMEMO QUE HACE MÁS JUSTAS LAS 

RELACIONES ENTRE EL GRAll CAPIT1\L '( EL TRABAJO, ARREBATÁNDOLE AL 

PRIMERO DERECrlOS ELEMENTALES DE SUBSISTENCIA, COMO PRIMERA INSTAN

CIA, 

Los MATICES DEL SINDICALISMO HAN ESTADO IMPREGNADOS DE LA FORMA 

PROPIA DEL DESARROLLO DEL CAPITALISMO Y DE LAS ACTlTUDES Y CARACTf. 

RISTICAS PROPIAS DE LOS ESTADOS NACIONALES. 

HACIA L/1 SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XVI l l Y MÁS PRECISAMENTE EN EL 

ÜLTIMO TERCIO, COI~ EL SURGIMIENTO DE LA MÁQUINA QUE HACE USO EN 

GRAN ESCALA DEL CARBÓM, COMO MATERIA ENERGÉTICA, Y DEL VAPOR COMO 

FUERZA MOTRIZ, SE DESENCADENÓ UN PROCESO QUE SE CONOCE CON EL NOM

BRE DE REVOLUCIÓN INDUSTRIAL, CONSISTENTE EN UN CAMBIO DE Rl\IZ DEL 
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CARÁCTER DE LOS CENTROS DE PRODUCCIÓN: DEL TALLER DE LOS AllTESANOS, 

DEL TALLER FAMILIAR Y DEL OBRAJE EN QUE LABORABAN ALGUNAS DOCENAS DE 

TRABAJADORES, SE PASA A LAS FÁBRICAS, CONVIRTitNDOSE EN UN FENÓMENO 

UNIVERSAL QUE DESARROLLA EL SISTEMA CAPITALISTA. 

AL OPERAR ESTE FENÓMENO, SE DIVIDE LA SOCIEDAD EN DOS CLASES CON 

INTERESES ANTAGÓNICOS: LA BURGUES!A Y EL PROLETARIADO, CADA UNA COH 

SUS PROPIOS MEDIOS DE DEFENSA. Ü COMO LO DECIA JORGE flASURTO: "EN 

TODA BATALLA CADA QUIEN PROCURA SUS ARMAS; POR SU PARTE, LA BURGUE

SfA CREA EL APARATO ESTATAL, LO DOTA DE FUERZA FISICA Y LE PROPOR

CIONA LOS MEDIOS LEGALES PARA UTIL!ZilRLA; EL PROLETARIADO, POR SU 

PARTE, CREA LOS SINDICATOS Y HACE USO DE LA HUELGA", 

BAJO ESTA SITUACIÓN SURGE EL ES~IRITU DE LUCHA DE LOS OBREROS, 

ENVUELTO EN AYUDAS ESPONTÁNEAS DE LOS TRABAJADORES QUE SE UNIAN A 

LA TRADICIÓN DE LAS HERMANDADES O GREMIALISMO ARTESANAL Y AL AGRUPA 

MIENTO MUTUALISTA; AL EMPIEZO LA LUCHA ES LLEVADA /, CABO POR OBRE

ROS AISLADOS, LUEGO POR OBREROS DE UNA MISMA FÁBRICA Y POSTERIORMEN 

TE POR OBREROS DE LA LOCALIDAD DE OFICIO IGUAL, 

As! NACEN LOS "TRADE UtHm;s" EN ]t:GLATERRA rn LA PRIMERA MITAD 

DEL SIGLO XIX. 

CON EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD INDUSTRIAL CAPITALISTA, QUE SO

BRE LA BASE DEL CAPITAL Y DE LA TECNOLOGfA CREÓ UNA NUEVA ESTRUCTU

RA SOCIO-ECONÓMICA QUE PASA SOBRE LA ESTRUCTURA ARTESANAL; MULTIPLl 
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CA LOS SINDICATOS OBREROS DIJE EN SUS LUCHAS DEIWIDAN SUS HE!V!NDICA 

C!ONES ECONÓMICAS Y SOCIALES Y cXAMltlAN LA ESTRUCTURA DE LA SOCIE

DAD CAPITALISTA NACIENTE Y LAS SOLUCIOtJES VIABLES A SUS PROllLEMAS. 

EN ESTA PRIMERA ETAPA LOS SINDICATOS REPRESENTAN UN GRAN PROGRESO 

PARA LA CLASE OBRERA, 

ANTE EL SURGIMIENTO DE EfWRESAS PODEROSAS, COMPLEJOS EM~RESARJA

LES Y LOS TRUST, LA ORGANIZACIÓN DE LOS PATl<ONES ES CRECIENTE Y 

FUERTE, BAJO ESTA SERIE DE ACCIONES DEL CAPITALISMO, LOS SINDICATOS 

PIERDEN PfWGRESIVAMENTE SU CAPACIDAD DE DECISIÓN Y A PARTIR DE EN

TONCES EL MOVIMIENTO OBRERO TIENE LA NECESIDAD DE CONSTITUIR ORGAN1 

ZACIONES OBRERAS VI GOROZAS PARA ENFRENTARSE A LOS INTERESES DE LOS 

PATRONES Y CONCIBE LA3 ASOCIACIONES OBREHAS NACIONALES CENTRALIZA

DAS Y DEMANDA LA CONVEN I ENC 1 A DE I NSTI TUC 1 ONALI ZAR UNA CONST! TUC IÓN 

CON FIRMES PRINCIPIOS ADMINISTRJ\TIVDS OUE REGULE LAS RELACIONES 

OBRERO-PATRONALES; Y ES AS( COMO LOS SINDICATOS SE TRANSFORMAN EN 

INSTITUCIONES CON UNA ADMINISTRACIÓN HUROCRÁTICA, 

EN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XX, EN EL PROCESO DEL DESARROLLO 

DEL CAPITALISMO ORGANIZADO, LA LUCHA SINDICAL SE HA EXTENDIDO FUERA 

DEL ÁMBITO DEL SISTEMA DE SALARIO Y SE HA DESENVUELTO A FAVOR DE 

UNA POLfTICA SOCIAL, POR SU RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL COMO ÚNI

CA REPRESENTACIÓN LEG(TIMA DE LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJADORES FREN 

TE A LOS PATRONES Y AL ESTADO Y UNA LEGISLACIÓN DEL TRABAJO, Y POR 

LOS RECONOC 1 MI EN TOS ECONÓMICOS Y SOCIALES DE LOS TRABAJADORES, 
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Los SINDICATOS SE PlRCATAN DE l)UE DEBEN UNIRSE EN FEDERACIONES, 

CENTRALES SINDICALES NACIONALES Y ORGANISMOS INTERNACIONALES, POR

QUE LA UNIDAD DE LA CLASE TRABAJADORA ES LA ÚNICA GARANTIA PARA EL 

ÉXITO DE SUS REIVINDICACIONES Y DEMANDAS, 

EL DESARROLLO DEL SINDICl1LISMO EN Mtx1co HA SIDO UN FENÓMENO UN 

TANTO DISTINTO AL EUROPEO, 

EL SINDICALISMO EN EUROPA, SE DA COMO UNA MANIFESTACIÓN DE SU 

ACELtRADO DESARROLLO INDUSTRIAL, MIENTRAS OLE LA INDUSTRIA MEXICANA Tll 

VO UN CRECIMIENTO MAS B!Etl AISL/\Iú, 

Los ORIGENES DEL SINDICALISMO MEXICAllO SE ENCUENTRAN A PRINCI

PIOS DE ESTE SIGLO; EN SU LARGO RECORRIDO, DESDE SU INICIO RUMBO A 

LA CLASE TRABAJADORA TRANS 1 TÓ DE LAS ORGANIZACIONES ARTESANAS A LAS 

ORGANIZACIONES PROLETARIAS A TRAVÉS DE MUTUALISTAS, COOPERAíIVAS, 

LIGAS DE RESISTENCIA Y SINDICATOS, LAS QUE MARCAN PERIODOS DIFEREN

TES, 

No OBSTAN TE, EX! STEN ANTECEDENTES DE ORGANIZACIONES MUTUAL! STAS 

EN EL SIGLO ANTERIOR, EL 5 DE JUNIO DE 1853 SUIGE LA "SOCIEDAD PARTl 

CULAR DE SOCORROS MUTUOS" y EN 1872 EL GRAN C! RCULO DE ÜBREROS LI

BRES. YA DURANTE EL PORFIRIATO SE FUNDA LA "CONFEDERACIÓN DE TRABA

JADORES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"; EMPERO, TODO INTENTO DE OR 

GANIZACIÓN ES FRENADO DURANTE EL PROLONGADO PERIODO DICTATORIAL DE 

PORFIRIO DIAZ Y NO ES SINO HASTA FINES DE SIJ MANDATO CUANDO SE SIEli 
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TAN LAS BASES DE UN MOVIMIENTO EMANCIPADOR DE LA CLASE TRABAJADORA, 

CON EL PARTIDO LIBER',L MEXICANO, FUNDADO POR LOS HERMANOS RICARDO Y 

ENR 1 QUE FLORES MAGÓN. 

LA REPRESIÓN DE LAS HUELGAS DE CANANEA <1906) Y H!o BLANCO (1907) 

MARCAN EL INICIO DEL SINDICALISMO MODERNO Y SU INCIPIENTE ORGANIZA

CIÓN SE ENCUENTRA EN LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL (1912) OUE DEJA SEN-

TIR SU FUERZA DURANTE EL GOBIERNO DE CARRANZA CON LA HUELGA DE LOS 

ELECTRICISTAS QUE PARALIZÓ A LA CIUDAD DE MÉXICO 0915), llNA DE 

~AS CONSECUENCIAS DE TAL MOVIMIENTO FUE LA DETENCIÓN DE SUS LIDERES 

Y EL DESALOJO DEL PALACIO DE LOS AZULEJOS, SEDE DE LA CASA DEL OBRE 

RO MUNDIAL, 

ÜTRA CONSECUENCIA, CUANDO SIN DUDA ESTABA LATENTE EL RECUERDO DE 

LAS CRUENTAS MATANZAS DE CANANEA Y R!o BLANCO, FUE LA FORMULACIÓN 

DEL ARTICULO 123, CONQUISTADO Y PLASMADO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

LA HISTORIA DEL MOVIMIENTO OBRERO, DESDE LA (ASA DEL ÜBRERO MUN

DIAL Y SUS 11 BATALLONES ROJOS" ES UNA HISTORIA DE PARENTESCO Y AYU

DA MUTUA DEL ESTADO y LAS ORGANIZACIONES. Luis N. MORONES y LA CROM 

CREAN EL PARTIDO LABOR 1 STA MEX! CANO, PARA RESPALDAR LA CANDI DA TURA 

DE ALVARO ÜBREGÓN PARA PRESIDENTE, QUIEN SE COMPROMETIÓ NO SÓLO A 

BRINDAR APOYO AL MOVIMIENTO SINDICAL SINO A OTORGAR PLES10S POL!TI

COS EN SU ADMINISTRACIÓN A LOS PRINCIPALES LIDERES CROMISTAS. CUA

TRO AÑOS MÁS TARDE, ESTE MISMO PARTIDO POLfT!CO ALENTÓ LA f.AND!DAT.U 

RA DE PLUTARCO EL!AS CALLES, CON QUIEN LUIS N. MORONES ES NOMBRADO 
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SECRETARIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO, 

ÜESDE ENTONCES Y MÁS ESPEC!FICAMENTEDESDE EL 24 DE FEBRERO DE 

1935, FECHA EN QUE SE CONSTITUYE LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES 

DE MÉXICO ((TM), BAJO LA DIRECCIÓN DE VICENTE LOMBllRDO IOLEDANO, 

PRIMERO, Y POSTERIORMENTE DE FIDEL VELÁZQUEZ, EL SECTOR OBRERO, 

COMO UNO DE LOS PI L/l.RES DE LOS PARTIDOS DERIVADOS DE LI\ REVOLUCIÓN 

/1E)( lCANA, NUNCA HAN tlEGADO su APOYO A LOS CANDI DA TOS' PRES rnrnr 1 /\LES 

DEL PARTlDO OFICIAL, NI EL ílUE LOS PRESIDENTES HAN REQUERIDO PARA 

LA POLfTICA QUE SE HAN PROPUESTO SEGUIR, {\CAMBIO, HAN ACTUADO CON 

TODA LIBERTAD EN EL SENO DE SUS SINDICATOS Y RECIBIDO DE CADA GO

BERNANTE EN TURNO UN BUEN NÜMERO DE D!~UTACIONES, ~RESIDENCIAS MU

NICIPALES, SENADURIAS, GUBERNATURAS, ADEMAS DE OTROS BENEFICIOS, 

lo ANTERIOR EXPLICA EL PORQUÉ LOS MOVIMIENTOS SINDICALES lt!DE

PENDIENTE~ HAN TEN! DO MUY POCO ÉXITO DESDE ENTONCES, ENTRE LA ALTA 

CONCENTRAC!ÓN DE LAS DECISIONES Y EL POCO MARGEN DE LIBERTAD DE 

LOS AGREMIADOS SE HA FOMENTADO UN AUTORITAHISMO DONDE LA f'.OVILIDAD 

ES ESCASA 'f LA DEMOCRAC!A UNA UTOP{A, 

LA CAPACIDAD DE LOS LIDERAZGOS SINDICALES PARA ENTRAR EN ARRE-

GLOS CON EL ESTADO CONSOLIDÓ EL PODER DE LOS LÍDERES, SUJETÓ A 

LOS SINDICATOS Y L!M!TÓ UN DESARROLLO AUTÓNOMO. EN LA ACTUALIDAD, 

POCOS S !NDI CA TOS PUEDEN ENORGULLESERSE DE LA Ll BERTAD, !NDEPENDEtl 

CIA Y AUTONOM!A OUE DEBE TENER TODA ORGANIZACIÓfl GREMIAL, LA 
TRANSPARENCIA NO HA SIDO SU MEJOR ARMA, 
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- PANORÁMICA Y EL PAPEL SOCIAL DEL StsTEMA BANCARIO MEXICANO, 

Cor·'.PARATIVAMENTE HABLANDO, LA EVOLUCIÓll y MODERNIZACIÓN DE LA 

BAllCA MEXICANA ES ALGO RELATIVAMENTE RECIENTE SI TOMAMOS COMO PARA

D! GMA LOS CAMBIOS EXPEfU MENTADOS POR EL S 1 STEMA F 1 llANCI ERO 1 NTERNA

CIONf,L, Es DURANTE EL PORFI RIATO CUANDO SE DAN LAS ETAPAS DE FORMA

CIÓll Y EXPANSIÓN DE LA BANCA PRIVADA (1830-1907); SE CONSOLIDA EL 

SISTEMA MISMO <1897-1907) Y FINALMENTE !JECAE Y ENTRA EN CRISIS 

(1907-1910)' 

DURANTE TODO EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO, INVADE AL SECTOR FI

NANCIERO UNA ETAPA DE DECADENCIA E INCERTIDUMBRE, INCREMENTADA POR 

LOS SAQUEOS Y EL F 1 NANCI AMIENTO FORZADO DE LAS CAUSAS REVOLUCIONA

Rl AS. 

ANTES DE LA DÉCADA DE LOS OCHENTAS DEL SIGLO XJX LA ACTIVIDAD 

BANCARIA HAB(A SIDO INAUGURADA POR UNA SUCURSAL DE UN BANCO IN

GLÉS, EL BANCO DE LONDRES, MÉXICO y SUDAMÉRICA LTD (1854) y MÁS 

TARDE POR LOS BANCOS PIONEROS DE CHIHUAHUA, EL DE SANTA EULALIA 

<1875) Y EL MEXICAllO DE CHIHUAHUA (1878), DEBE TAMB!i':N NOMBRARSE 

EL BANCO NACIONAL MONTE DE PIEDAD, CUYA ACTIVIDAD SE CENTRABA 

EN EL CRÉDITO PRB'lUARIO Y LA USURA, PARA POSTERIORMENTE FUNCIONAR 

COMO BANCO DE EMISIÓN, 

ENTRE 1880 Y 1897 SE 1 NS TALARON EN EL PA( S CATORCE BANCOS DE EM!. 

S!ÓN Y UNO HIPOTECARIO, CON CONCESIONES FEDERALES Y ESTATALES, SIN 
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SUJETARSE A NINGUNA LEGISLACIÓN ESPECIALIZADA EN LA MATERIA, 1lo ES 

SINO HASTA 1884 CUANDO SE EXPIDE EL NUEVO CóDIGO DE COMERCIO, AGRE

GADO CON ALGUNAS DISPOSICIONES SOBRE MATERIA BANCARIA, 

LA CRISIS MUNDIAL DE 1884 REPERCUTIÓ DESF1WORABLEMUHE EN LA ACTl 

VIDAD ECONÓMICA DE MÉXICO Y EN ALGUNOS BANCOS, OUE SE VIERON OBLIGA 

DOS A FUSIONARSE, COMO FUE EL CASO DEL NACIONAL MEXICANO Y EL "1ER 

CANTIL, DE LOS QUE SURGIÓ EL BANCO NACIONAL DE MÉXICO, EN QUIEN VIO 

EL GOBIERNO UNA FUENTE IMPORTANTE DE RECURSOS A SUS PROBLEMAS FINAN 

CIEROS, A CAMBIO DE GRANDES CONCESIONES AL BANCO QUE MAS BIEN RESUL 

TARON MONOPOLIO.CON MULT! ruD DE PRIVILEGIOS, 

CON LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA SE INICIÓ UN SERIO INTENTO DE REORGANIZACIÓN DEL SISTEMA 

BAtlCAR 1 O EN SU CDMJUNTO, RE FER 1 DO A LOS BANCOS DE EMISIÓN, LOS RE,. 

FACCI ONARI os y LOS HIPOTECARIOS. Los BANCOS NAc i ONAL DE MÉXI CD y DE 

LONDRES Y MÉXICO RESULTARON LOS MÁS BENEFICIADOS; AMBOS CON LA EMI

SIÓN DE BILLETES Y EL PRIMERO COMO BANQUERO DEL GOBIERNO; ADEMÁS DE 

QUE LOS DOS PODIAN REALIZAR OPERACIONES EN TODA LA REPÚBLICA. 

A FINALES DEL RÉGIMEN DE PORFIRIO D!AZ SÓLO LOS BANCOS MÁS GRAN.

DES HAB!AN CONSOLIDADO SU POSICIÓN Y SE PRESENTABA UN PANORAMA CRl

TICO PARA LA MAYDRIA DE LOS BANCOS LOCALES Y REGIONALES. 

DEBE AQUI RECALCARSE QUE EL CAPITAL DE LOS PRINCIPALES BANCOS 

ERA DE ORIGEN EXTRANJERO: B~NCO NACIONAL DE MÉXICO (FRANCts), BAN-
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CO DE LONDRES Y MÉXICO (INGLÉS Y FRANCÉS), BANCO INTERNACIONAL HIPO

TECARIO (NORTEAMERICANO), CONCENTRANDO UNA PARTE 1 MPORTANTE DE LOS 

PASIVOS DEL SISTEMA, DE TODOS LOS BANCOS, EL CENTRAL MEXICANO FUE EL 

QUE OSTENTÓ UN CAPITAL NACIONAL EN PARTE, ADEMAS DEL ALEMAN Y ESTA

DOUNIDENSE, 

DE LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑARON LOS BANCOS DURANTE CL PORFIRIA 

TO DESTACAN LAS DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS CON EL EXTERIOR, EN 

LOS EMPRÉSTITOS CONTRATADOS, Ül LOS PRÉSTAMOS OUE CONS 1 GNÓ MÉXICO 

ESPECIALMENTE Erl 1899 Y Ell 1904, ESTE ÚLTIMO POR l¡Q MILLONES DE DÓ

LARES PARA OBRA PÚBLICA, EL BANCO NACIONAL DE flÉXICO APOlnÓ EL 5%. 

EL PERIODO REVOLUCIONARIO Y EN ESPECIAL EL GOBIERNO CARRANCISTA 

SE CARACTERIZARON POR UN ETERNO CONFLICTO ENTRE GOBIERNO Y BANOUE-

ROS, DERIVADO DE LA INCLUSIÓN DEL E/\tiCO LJ~iICO DE [MISIÓrl DENTRO DE 

LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, ORIGEN DEL BANCO DE MÉXICO, S, A. 
A ESTE RESPECTO, CARRANZA OBSERVÓ BIEN QUE LOS BANQUEROS ERAN LOS 

PILARES ECONÓMICOS DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA PORFIRIANA, No 

OBSTANTE LA OPOSICIÓN AL NUEVO R\!;GIMEN SE VIERON OBLIGADOS A FINAN

CIAR EL MOVIMIENTO AL TENER QUE ACEPTAR ~APEL MONEDA DE CIRCULACIÓN 

FORZOSA O SIENDO SAQUEADAS SUS ARCAS, 

PARA SOSTENER EL PROYECTO DEL BANCO LiNICO DE EMISIÓN, EL GOBIER

NO CARRANCISTA SEtlALÓ LA LIQUIDACIÓN E INCAUTACIÓN DE LA BANCA EL 

14 DE DI C 1 EMBRE DE 1916 Y UN MES DESPUÉS, AL DISCUTIR EL CONGRESO 

CONSTITUYENTE EL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL, SE INCLUYÓ DENTRO DE 

LOS MONOPOLIOS ESTATALES ESDE LA EMISIÓN DE BILLETES, AUNQUE EL NÚMERO 
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DE OBSTÁCULOS FUE lNSALVABLE PARA EL LOGRO DE ESTE OBJETIVO, AOU( 

PUEDE DECIRSE OUE SE ENCUENTRA EL ORlGEN DE UN llANCO DEL ESTADO CO

MO FACTOR FOMEllTADOR DEL DESARROLLO Y DEL FINMICIAMIENIO IMCI01l11L. 

EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 1925 tJACE EL 8AMCO DE MÉXICO, S.A., 

DEL QUE SEfiALA r·AVID foRRES f~EJ!A, ES "Uti HErLEJO FIEL DE LA ALIANZA 

ESTABLECIDA ENTRE EL GOBIERNO Y DISTINTOS GRUPOS DE LA BIJRGUESIA Itl

OUSTRIAL, LA BURGUESfA COMERCIANTE Y, SOBRE TODO, LA DURGUES(I\ BANCA 

RIA. 

"LA COMPOSICIÓN DEL CAPJTAL NOS PERMITE APRECIAR EL MATRIMONIO DE 

LOS INTERESES QUE SE UN!AN EN ESTA EMPRESA Y LA IMPORTAMCIA DE CADA 

UNO, 

"EN PRIMER LUGAR DESTACÓ LA PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL,,, 

DESPUÉS DEL GOBIERNO, LOS ACCIONISTAS MÁS FUERTf:S ERAN EL BANCO DE 

LONDRES Y MÉXICO.,, Y EL BANCO DE SONORA,,, 

"Ornas ACCIONISTAS MENORES, PERTENECIENTES A LA INDUSTRIA, EL tQ 

MERCIO y LA BANCA, ERAN: LA ([A, J.B. EBRARD ••• LA CoMrAf'(A FUNDIDO. 

RA DE MoNTERREY; CARLOS B. ZETINA, EMPRESARIO DE LA INDUSTRIA DEL 

CALZADO,,, ADOLFO PRIETO, DE LA (!11. FUNDIDORA DE FIERRO Y AcERO DE 

MONTERREY, y PRIMER PRESIDENTE DE CONCAMIN; SALVADOR M. CAClNO, DEL 

BANCO DE LONDRES y M~XI co ••• 11 (í\). 

a) Torres Mcjín, David, "La refornia bancaria de la revolución" 
1'rimestre político, afio 1, No. 2., Octubre-Diciembre 1975, p.78, 
de la 7 8 a 1 a 98 . 



[ON LO ANTERIOR, EL ESTADO MOSrRABA El PODER DIRECTIVO QUE HAB(A 

A!XlUIRIDO COMO CONSECUENCIA DE LA REVOLUCIÓN. AL MISMO TIEMPO SE 

MOSTRABAN, CON LA PARTICIPACÍÓN DE LA INDUSTRIA, EL COMERCIO Y LA 

BANCA, LOS LIMlTES JMPUESTOS .~ LA ACCJÓN DEL ESTADO POR ESTOS IrnE

RESES ECONÓMICOS, 

DE LA ANTI GUA Y ABSOLUTA Ll BERTAD DE QUE GOZ/\BAN LOS BANCOS EN 

EL GOBIERNO DE D!nz, TODOS PRIVADOS, SE PASÓ A UN SISTEMA DE BANCA 

MIXTA CON UNA PARTICIPACIÓN MUY ACTIVA DE PARTE DEL ESTADO, CON UNA 

LEGISLACIÓN ESPECIFICA QUE rJOHMABA LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICIPAN

TES, ADEMÁS, Y ESTO ES MUY !MPORTf1IHE, LOGRÓ EL NUEVO SlSTEMA FINAN 

C 1 ERO NAC l ENTE Y POSTREVOLUC J ONAR lO, AGLUT! NAR A LOS SECTORES MÁS 

REPRESENTATIVOS DE LA BURGUES !i\ NACIONAL, !NCL! NÁNDOLOS A UN SIS TE

MA FINANCIERO NACIONAL MÁS INDEPENDIENTE DEL EXTERIOR f.N EL QUE PU

DIERA CONFIARSE L\ f1CUMULACJÓN DEL CAPITAL NECESARIO PARA UN MAYOR 

CRECIMIENTO ECONÓMICO, "SI EL BANCO DE MÉXICO FUE EL CORAZÓN DEL 

NUEVO SISTEMA BANCARIO, LO FUE rw TANTO POR SER EL ÚNICO BANCO CO-

MERCIAL MÁS PODEROSO, A CUATRO MESES DE FUNDADO -SEfiALA foRRES 1'1E

JIA- TEN[A ACTIVOS POR J30,8 M!LLOt~ES DE PESOS Y llNA CARTERA QUE 

ASCENDIA A 18 MILLONES DE rEsos". (sl 

EL AUTOR PRECITADO REMARCA QUE EL BANCO DE MÉXICO FUE EL PRIMER 

1 NSTRUMENTO MODERNO DE LA WTERVENC l ÓN DEL ESTADO EN LA ECONOM! A Y 

ABUELO DE BANCOS COMO EL fiEX!CANO Y EL lNTERNAC!CNAL, CONTROLADOS 

POR EL ESTADO Y HOY CON UNA NUEVA DENOMJNACIÓN, BANCO MEXJCANO 

SoMEX. 

(b) !bid,. p. 97. 
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AL s USPENDER EL BANCO DE MÉXI co LAS OPERACIONES DE DEPÓS 1 TO y 

DESCUENTO 0932) PARA CONVERT 1 RSE EN UN BANCO CENTRAL, QUEDÓ UN VA-

c !O QUE VINO A LLENAR EL NACIMIENTO DE NACIONAL FINANCIERA, 

AL ASUMIR EL ESTADO LA FUNCIÓN DE PROMOTOR DEL DESARROLLO DE LA 

INDUSTRIA Y DEL COMERCIO, FOMENTÓ UNA CLASE CAPITALISTA NACIONAL, 

DISPUESTA A COLABORAR Y A AC<PTAR LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO, No 

VIO YA AQUÉLLA AL ESTADO COMO UN INTRUSO OUE VENÍA A DESARTICULAR 

UN SISTEMA DADO; POR EL CONTRARIO, RECONSTITUIA UN SISTEMA FINANCIE. 

RO EN QUIEBRA, SIN LlrJLllDEZ, OFRECltrlDOLE UNA NUEVA ALIM1ZA, NO CON 

EL EXTER 1 OR S 1 NO CON EL ESTADO, CAPAC 1 TADD LEGALMENTE PARA DARLE Vl 

DA A UNA NUEVA FORMA DE ACUMULACIÓN, 

MuY PRONTO VER 1 AN LOS BANO UEROS DE V 1 EJA CUÑA LAS VENTAJAS DE ES 

TA ALIANZA, AtHA110 SF. OPUSIERON MOVIENDO A LOS FINANCIEROS EXTRANJE. 

ROS PARA QUE EJERCIERAN PRESIÓN, HOY ACEPTABAN DE BUENA GANA LO rJL:E 

EL CÁLCULO LES HABÍA ANUNCIADO, NO OBSTANTE OUE LA ACCIÓN Y VIGILAN 

CJA DEL ESTADO SE HAB!A INCREMENTADO, 

LA ACCIÓN ESTATAL HA VENIDO AUMENTANDO DÍA CON DfA, EN ESPECIAL 

EN AQUELLAS ÁREAS QUE RESULTAN POCO ATRACTIVAS, LUCRATIVAS Y DE MA

YOR RIESGO PARA LOS PARTICULARES COMO ES EL CAMPO. EN ESTOS MOMEN

TOS YA NO ES CUESTIONABLE LA ACCIÓN DEL ESTADO EN EL RUBRO FINANCIE 

, RO, ES MÁS BIEN UN BRAZO IMPORTANTE DE LA ECONOM!A NACIONAL. 

lo QUE HA SORPRENDIDO EN LA CONSULTA BIBLIOGRÁFICA ES EL INMEN-
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SO PODER DE QUE HA GOZADO EL tjÍJCLEO DE LA POBLAC!Ótl DEDICADO A 

LAS ACTIVIDADES FINANCIERAS; LOS FUERTES LAZOS OUE LOS UNIÓ Y SI-

GUE Utl!ENDO AL EXTRANJERO Y EL RESPETO Y MESURA CON OUE llA MANE-

JADO SUS DECISIONES EL ESTADO; LA CONTINUADA DEPENDEnC!A DEL GO

BIERNO DE ESTOS Fli'IANC!EROS, ltlTERRUMPIDA SÓLO OCAS!Otl1\LEMHITE Y 

LOS LIMITES TAN ENDEBLES QUE RETIEtlEN LA ACTIVIDAD DEL GRAtl CAP!-

TAL QUE NO RECONOCE FRONTERAS, 

LA EXPANSIÓN, CONCENTRACIÓN Y CRECIMIENTO DEL SECTOR FINANCIERO 

ES ALGO RELATIVAMENTE RECIENTE Y TIENE QUE VER CON EL 0 ROCESO DEL 

DESARROLLO ESTAB l Ll ZADOR DE LAS ÚLT 1 MAS C l NCO DÉCADAS, LA LUCHA 

POR LA INDUSTRIALIZACIÓN Y LA ACELERADA EXPANSIÓN ECONÓMICA HAN RE. 

QUERIDO DE UN SISTEMA BANCARIO MÁS AMPLIO Y RACIONAL, LO OUE llA ltl 

CIDJDO EN EL AUMENTO DE PERSONAL Y DE UNA BUROCRACIA EJECUTIVA ES

PEC l ALI ZADA, 

CON LO ANTERIO~ LAS RELACIONES LABORALES HAN ENTRADO EN UNA NUE. 

VA ETAPA DONDE PREDOMJtlA LA UNIDAD DE LOS ACCJOHISTAS DE LOS BAN

COS Y DEL ESTADO, UNIDAD DElllVADA DE UN CAMINO POR EL OUE HAN ANDA 

DO JUNTOS A PARTIR DE 1925. 

EL APARATO ADMINISTRATIVO DE LOS BANCOS HA CRECIDO NOTABLEMENTE 

Y SE HA ULTRAMODERNIZADO; LA SOLVENCIA ECONÓMICA COtl QUE SE MANE

JAN NO DEJA LUGAR A DUDAS; LAS GANANC l AS SON MUY ATRACT l VAS Y LA 

FUERZA Y EL PESO DE LOS BANCOS, ESPECIALMENTE DE LOS PRIVADOS, SE 

DEJA SENTIR EN TODAS LAS ESFERAS DEL PLANO SOCIAL, ANTE TODO EN EL 
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:·:EJro ECOllÓMICO y EL POL!TICO, POR LA CONTROVERSIA OCASIONAL ()!JE Ell 

TABLA CON EL ESTADO, 

EN ESTA SITUACIÓN SE ENCUENTRAN CUANDO SE DA LA NACIONALIZACIÓN 

CE LA BANCA QUE EN TÉRMINOS DE Luis ANGELES "SE EXPLICA EN BUENA 

PARTE POR LA CRISIS ECONÓMICA SIN PRECEDENTE QUE PADECE EL PA!S, PE 

RO n~.B!Éll POR UNA POL!TICA QUE, UBICt.DA EM EL SISTEMA PRESIDENCIA

L!SfA, LE CONCEDE LA POSIBILIDAD REAL A SU PRINCIPAL ~ACEDOR: EL 

PRES !DENTE. Es POSIBLE, POR ELLO MISMO, QUE HAYAN PESADO MÁS LAS RA 

ZOllES DE COYUNTURA POL!TICA Y ECONÓMICA QUE LAS DE Utl PROYECTO A 

LARGO PLAZO PARA LA NAC 1 ÓN Y LA SOC 1 EDAD MEXICANA EN LA DEC 1S1 ÓN 

DEL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 1982, (c) 

Los MATERIALES UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL TRABAJO SE ºª 
TUVIERON DE PERIÓDICOS, REVISTAS, FOLLETOS DE LA ÉPOCA, AS! COMO DE 

FUENTES SECUNDARIAS Y TERCIARIAS, 

(c) Colmenares, David y otros, La nacionalización de la banca, 
~lxico, Ed. Terranova, 1982, p. 21 
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SllllACIOll JllRlllIDilm OC LOS rn'LHIDOS ff LAS Im!SlITOCl~[S 

llE COH[J) 'TI' rmumll.CIIIl~ES !!!.l!l'HJAfllES 

l, DECRETOS ANTERIORES 

1.1 DECRETO DEL GrnERAL LAZARO CARDENAS 

EL PRIMER REGLAMENTO PARA REGIR LAS RELACIONES LABORALES 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVlCIO DE LAS !NST!TUCIONES DE CRt 

DITO y AUXILIARES, SE DECRETA EN EL AMO DE 1937; SIEtmo PR_Q 

MULGADO POR EL PRESIDENTE DE MÉXICO, GENERAL LÁZARO CÁRDENAS 

DEL Rfo, EN EL TERCER ARO DE SU GOBIERNO, 

POR ESA ÉPOCA, ESTE MANDATO SUFRE UNA SERIE DE INFLUEN

Ci AS DE PARTE DEL SECTOR MÁS PODEROSO ECONÓMICAMENTE, LOS D.l 

RECTORES DEL SECTOR BANCARIO, INFLUENCIAS ENCAMINADAS A CON

SEGUIR MÁS PREBENDAS DE CARÁCTER ECONÓMICO, A OBSTACULIZAR-

LA SINDICACIÓN DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS Y A NEGAR EL DERE

CHO DE HUELGA, FurnoN PRESIDIDAS POR Luis MONTES DE ÜCA, DI

RECTOR DEL BANCO DE MÉXI co; UN 1 ÉNDOSE A LA CAMPAfíA EDUARDO 

V!LLASEROR, DIRECTOR DEL BANCO NACIONAL DE [RÉDITO AGR!COLA, 

LOGRANDO CONVENCER AL RÉGIMEN POLIT!CO DEL GENERAL LÁZARO 

CARDENAS, GOBIERNO GENUINAMENTE REVOLUCIONARIO, DE DISCRIMI

NAR A LOS EMPLEADOS BANCARIOS COMO TRABAJADORES ASALARIADOS 
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Y QUE SE CQNSIDr.RE SU TRt-BAJQ COMO ESPECIAL; A CAMBIO DE ES-

TA DEFERENCIA SE RESTAURA DICHO ORDENAMIENTO PROPORCIONÁNDO

LES MÁS GARANTIAS Y PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES, EN 

RELACIÓN A LAS OUE TI EtlE LA CLASE lRABAJADORA, 

COMO CONSECUENCIA DE íAL PERSUASIÓN EFECTUADA POR LOS DE

POSITARIOS DEL DINERO DEL PUEBLO FUE LA EMISIÓN, POR PARTE 

DEL ESTADO, DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE 

LAS INSTITUCIONES DE CRtDITO Y AUXILIARES QUE CONSTITUIRIA 

UN ESTATUTO DE EXCEPCIÓN, PONltNDOSE AL MARGUI DE LAS GARAN

TIAS CONSTITUCIONALE:S COMO EL DERECHO DE ASOCIACIÓN Y HUEL

GA Y EN GENERAL DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; DESIGNA COMO 

ÁRBITRO DE LAS RELACIONES LABORALES EN ÚLTIMA INSTANCIA A LA 

SECRETARIA DE HACIENDA, POR CONDUCTO DE SU (OMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE SEGUROS, 

EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTI TU

ClONES DE CRtDITO y AUXILIARES EN LOS ARTICULOS lo., lJo., 

19, 21, 2lJ Y 25, ESTIPULA QUE LAS INSTITUCIONES ESCOGERÁN Y 

CONTRATARÁli Ll BREMENTE SU PERSONAL, DEB 1 ENDO CELEBRAR CONTRA 

TO INDIVIDUAL CON CADA UNO DE SUS EMPLEADOS; CUALQUIER PRO

BLEMA QUE SURJA ENTRE INSTITUCIÓN Y ALGUNO O ALGUNOS DE LOS 

MIEMBROS DE su PERSONAL, POR INTERPRETACIÓN DE ESTE REGLAMEli 

TO O POR CUALQUIER OTRO MOTIVO QUE SE RELACIONE CON EL TRABA 

JO, SERÁ RESUELTO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRtDlTO PD 

BLICO POR CONDUCTO DE SU CoMIS IÓN NACIONAL BANCARIA; LAS LA-
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BORES NUNCA SE PODRÁN SUSPENDER EN LAS INSTITUCIONES DE CRÉ:.. 

DITO, EN LAS AUXILIARES DE ÉST/\S O EN LAS DEPENDENCl/\S DE /\11 

BM, SINO EN LAS FECHi1S QUE LA COMISIÓN LO AUTORICE, 

As 1 LOS HECHOS DAN P 1 E PARA AFIRMAR OUE EL PRES !DENTE LA

ZARO CARDENAS, EL DEFENSOR DE LA CLASE OBRERA SE CONTRADICE 

Y SE EXTRALIMITA EN SUS FUNCIONES AL EXPEDIR Y PONER EN VI

GOR EL REGLM·IENTO QUE 111 GE A LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUC!Q 

NES DE CRtD!TO Y AUXILIARES, INVOCANDO EL ARTICULO 89 DE LA 

CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EL AR 

TICULO 89 DE L/\ CoNST!TUC!ÓN FEDERAL rio CONTIENE ENTRE LAS 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PRES 1 DENTE DE LA REPÚBLICA, 

NINGUNA flUE COrlFIRIERA FACULTADES LEGISLATIVAS PARA EXPEDIR 

REGLAMENTO EN MATERIA DE TRABAJO, PUES TAL PRECEPTO SE REF!E 

RE A LA OBLIGACIÓN DE PROMULGAR Y EJECUTAR LEYES QUE EXPIDA 

EL CONGRESO DE LA LiN!ÓN, PROVEYENDO EN LA ESFERA ADMIN!STRA

Tl VA A SU t;-:ACTA OBSERVArJC!A, 

EN EL PERIODO GUBERNAMENTAL DEL Lic. ADOLFO Rutz CORTINES, 

EL REGLAMENTO QUE Rl GE LAS RELACIONES LABORALES DE LOS EM

PLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRtD!TO Y ORGANIZACIONES 

AUXILIARES FUE REFORMADO, SIENDO MÁS EXPLICITO, PERO CONSER

VANDO SU ESENCIA EN LO RELATIVO AL DERECHO DE SINDICACIÓN Y 

HUELGA, ENTRÓ EN V! GOR EN 1953, Y EN LO ESENCIAL SEÑALA QUE 
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LA [OMISIÓtl NACIOtlAL BAMCARIA Y DE SEGUROS DEBERÁ TITULAR 

LOS DERECHOS LABORALES DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES 

DE CRtDITO Y ORGAN!ZAC!OUES AUXILIARES Y, EN CONSECUENCIA, 

SERÁ RESPONSABLE DE VIGILAR QUE tsTOS SE RESPETEN, PARA TAL 

EFECTO TENDRÁ EM TODO TIEMPO LAS FACULTADES NECESARIAS PARA 

INVESTIGAR 11 L1\S ltlSTJTUC!OtlES En lllJE AfJUlLLOS SE ENCUEtl

TREN PRESTANDO SUS SERVICIOS, PROVEYENDO LO NECESARIO PARA 

LA DEBIDA Y CABAL APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO Y DEMÁS 

DISPOSICIONES PROTECTORAS DE LOS EMPLEADOS, CON ESTE OBJETO, 

PODRÁ TOMAR LAS MEDIDAS COtiDUCEIHES A Flll DE EVITAR O CORRE-

GIR LAS VIOLACIONES QUE SE COMETAN A DICHOS CUERPOS LEGA-

LES, A TRAVÉS DE IIWESTJGACIONES DIRECTAS QUE REALICE CON TAL 

PROPÓSITO, 

PARA ELLO, CONTARÁ CON UN GRUPO PE11M/\llENTE DE INSPECTO

RES DEDICADOS EXCLUSIVAMEtlTE A VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES LABORALES POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES Y 

ORGANIZACIOllES, 

CURIOSAMENTE LA [OMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 

DESEMPEÑA UN PAPEL FUNDAMENTAL EN LAS COtHROVERSIAS LABORll

LES ENTRE EMPLEADOS Y PATRONES, DÁNDOSE LA POSIBILIDAD, CO

MO LO ESTIPULA EL REGLAMENTO EN EL ARTICULO 41, DE SER OIDA 

EN FAVOR DE ALGUNA DE LAS PARTES, ANTE LOS TRIBUNALES DE CON 

C!LIACIÓN Y ARBITRAJE, ÚLTIMA INSTANCIA EN LOS PROBLEMAS LA

BORALES, CotNERTlDA ENJLH DE PRIMERA INSTANCIA, SU INTERVEN 
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CI ÓN NO TERMINA AH! S 1 NO QUE SE PRESENTA COMO PARTE ANTt: LA 

POSIBILIDAD DE LO IRRECONCILIABLE, No DEJA, SIN EMBARGO, DE 

RECONOCERSE LA PRECISIÓN CON OUE LA NORMA ESTIPULA LAS SAN

CIONES ANTE CUALQUIER VIOLACIÓN POR ALGUNA DE LAS PARTES, IN 

TENTO IMPORTANTE DE CONSERVAR UNA SITUACIÓN DE EOUILIBRIO Ell 

TRE LOS DISTINTOS INlERESES. EsTO VIENE A SIGNIFICAR TAMBl~N. 

AUNQUE NO EXISTEN DATOS DEL DOMINIO PÚBLICO, QUE LOS PROBLE-· 

MAS CON EL PERSONAL CONTRATADO DE CIERTA FOHMA SE HAB[AN IN

CREMENTADO, No FUE SIMO H1\STA UNOS CUANTOS Afias ANTES DE LA 

t!ACI ONALI ZAC l ÓN DE LA BAtlCA QUE FUEROl·I CON OC 1 DOS MAS CASOS 

DEL EST! LO Y LA FORMA COMO ACTUABAN LOS SERVIDORES DE LA BAt:l 

CA CON LOS 1 NCONFORMES, 

S1 BIEN EL DESEO DE SINDICALIZACIÓN DURANTE MUCHOS ARos 

LATENTE EN EL ÁNIMO DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, NO SE HI

ZO MANIFIESTO HASTA CUE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS Y EL NI

VEL DE VIDA SE DETERIORARON, CON LO QUE SE CONJUCcÓ UNA SERIE 

D'.: CIRCUNSTANCIAS, ACOMPAÑADA DEL CICLO !NCONFORl·\lc•AD-RCPRE

S!Óll-INT!M!D/\CIÓN DONDE DEF!NITIV~MENTE, Si: i:Mf'IEZA A HA

CER OSTENTACIÓN DEL PODER E INFLUENCIA, 

1,3 DECRETO DEL LIC. LUIS ECHEYERRIA ALYAREZ 

HACIA LA DtCADA DE LOS 70's AL PEGLAMENTO DE TRABAJO DE 



EMPLEADOS DE LAS !NC;ílTLIC!OtlE'.; DE CRtDITO Y ÜRGANIZACIONES 

AUXILIARES SE LE HICIERON NUEVAMENTE REFORMAS. EL 14 DE JU

LIO DE 1972 SE PUBLICA EN EL ~!ARIO ÜFIC!AL DE LA FEDERA

CIÓN, S !ENDO DECHET1\DO POH EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

Lic. Luis Ec!IEYERR!A ALVAREZ y ANUNCIADO POR LOS PERIÓDICOS 

NACIONALES, 

Los ART!CULOS REFORM/1DOS FUERON: 3o., So.' 12, 14, 15, 

18, 20, 22, 23, 24, 25, 26, ~7, 28, 31, 32, 33, 35, 33, 39, 
Y EL 42, DONDE SE CONTEMPLA EL AUMENTO DE SUELDO, REDUCCIÓN 

DEL HORARIO DE TRABAJO, AMPLIACIÓN DEL PERIODO VACACIOMAL, 

FACILIDADES PAHA OBTENER CRtDITO Y ,\UX!LIOS EN CASO DE MUER

TE PARA LOS EMPLEADOS Y FAMILIARES; PERO LA SITUACIÓN ANT!

CONST JTUC !Otl!1L Y ANT 1 LABORAL DEL ~EGLAMENTO PREVALECE, IMP I -

DIENDO EL EJERCICIO DEL DERECHO DE SINDICACIÓN Y EN CONSE

CUENCIA DEL USO DE LA HUELGA, 

POR ESE TJEMPO, HUGO B. MARGAHl, SECRETARIO DE HACIENDA y 

CR€DITO F'úBLJCO SE COMPROMETE ;A HACER DE LA COMISIÓN NACIO

NAL BANCARIA (CNB) EL GUARDIÁN DE LOS INTERESES Y DERECHOS 

DE LOS TRABAJADORES, CON ESTO LA ORGANIZACIÓN PARA EL ESTU

DIO, MEJORAMIENTO Y DEFENSA -DE SUS INTERESES ECONÓMICOS, PQ_ 

LIT!COS, SOCIALES y CULTURALES SERIA ATEND!D~ POR PERSONAS 

QUE FORMAN UN CUERPO ASESOR DE LAS AUTORIDADES FINANCIERAS Y 

NO POR LOS PROP !OS TRABAJADORES BANCAR l OS• 
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lCUE ES LA co~~IS!Otl N•\r.lml.~L '.i:'\NCAP.IA? 

EL 12 DE ENERO DE 1925, LA C0Mts1611 NActoNAL BANCARIA sua 

GE COMO UN ELEMENTO r.As 1 co PARA r NSTRUMENT AR EL APARATO F I -

NANC l ERO Y ADECUADO A PARTICIPAR EN LA SOLUCIÓN DE URGENTES 

NECES 1 DADES EN DESARROLLO, 

EN AQUELLA ÉPOCA, EL V 1 EJO S 1 STEMA BMICAR I O SE ENCONTRABA 

PRÁCTICAMENTE DESQUICIADO, !10 SÓLO POR EL PERIODO ARMADO DE 

LA REVOLUCIÓN, SlNO DESDE ANTES COMO CONSECUENCIA DE UNA PO

LI TI CA DESMEl'1BRADf,, DE ACUSADO ACENTO 1 MD l V !DUAL! STA, QUE SÓ. 

LO ADMITIÓ TIBIOS INTENTOS DE REGULACIÓN POR PARTE DEL MINIS. 

rRo L1 MMnouR v ouE oEsrnsocó rn LA cR 1s1 s DE 1928, s 1 NTOMA 

DE LA FALTA DE POS IB l UDADES DE LA BANCA COMO S l STEMA ORGMll 

ZADO PARA RESPONDER A LAS NECESIDADES ECIJtlÓMrCAS DEL PAIS DE 

MANERA CONVEN 1 ENTE, 

LAs MEDIDAS TOMADAS POR EL GENERAL PLUTARCO EL!As CALLES 

DESDE LA INAUGURACIÓN DE SU GOBIERNO QUE ltlLCUYE LA EXPEDI

CIÓN DE UNA LEY GENERAL DE !NSTITUCIOMES DE CRÉDITO Y ESTA

BLECIMIENTOS BANCARIOS, LA CREACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO V LA 

DEL BANCO NACIONAL DE (RÉDITO AGR!COLA, DESCANSABA EN GRAN 

PARTE EN CONTAR CON ESA COM!SJÓN NACIONAL BANCARIA COMO ÓRG/I, 

NO INCORPORADO A LA SECRETARIA DE llAC!ENDA, PERO DE SUFIC!EN 

TE AUTONOMIA PARA VIGILAR LA ORGANIZACIÓN DE LAS INSTITUC!O

tlES QUE FORMAN Pi'l.eTE DEL SISTEMA. Es DE SEl1ALARSE QUE AD!CIO-



8 

NALMENTE Y DESDE UN PRINCIPIO SE OTORGARON AL ORGANISMO ATR1 

BUCIONES COMO CUERPO ASESOR DE LAS AUTORIDADES FINANCIERAS, 

PROBABLEMENTE, TOMANDO EN CUEfHA QUE POR SU PROPIA FUNCIÓN Y 

FACULTAD, LA COMISIÓN TIENE UN CONOC!MIEMTO CABAL O UN ESTRE. 

CHO CONTACTO CON LAS INSTITUCIONES TANTO A NIVEL GEtlERAL CO

MO ESPECIFICO, 

PERO NI LA LEY VI GENTE, N 1 MENOS LAS AUTORIDADES, HAN COt! 

SENTINDO PERSONALIDAD JURIDICA A LA (OMISIÓN, y POR TANTO A 

PESAR DE su oRGANl2AClóN EsrEclr1cA v DEL AMPLIO MARCO DEc1-

soR10 QUE DISFRUTA, NUNCA HA PERDIDO su VINCULO DE DEPENDEN

CIA JERÁRQUICA COI< LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBL.l 

CO, LA CUAL DESIGNA A LOS VOCALES QUE INTEGRAN SU COMITÉ PER 

MANENTE, FIJA LAS CUOTAS QUE CONSTITUYEN LOS INGRESOS, NOM

BRA PRESIDENTE Y APRUEBA RESOLUCIONES, ltlFORMES, REGLAMENTOS 

Y PRESUPUESTOS, 

EL REGLAMENTO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO Y ÜRGANI2ACIONES AUXILIARES, SOSTIENE SU SITUACIÓN 

JUR!DICA ANTICONSTITUCIONAL CONFORME A LA CONSTITUCIÓN PoLl

T!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ANTILABORAL AtlTE Lfl 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO HASTA FINALES DEL MES DE DICIEMBRE 

DE 1983, INDEPENDIENTEMENTE QUE EL CITADO REGLAMENTO QUEDÓ 

DEROGADO Y SIN FUNDAMENTO LEGAL DESDE EL lo, DE MAYO DE 

1970, AÑO EN QUE FUE REFORMADA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

ESTO SIGNIFICA QUE EL l"ÁXIITT DOCUMENTO LABORAL DEROGA LOS IMPEDI-
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MENTOS PARA LA SINDICACIÓN DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS, 

Los ART!CULOS DEL REGLAMENTO QUE CONTRADICEN A LA CONSTI

TUCIÓN PoL!TICA t1Ex1cAtU1 y A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON: 

''ARTICULO 2.- Tirnrn LA CALIDAD DE EMPLEADOS DE LAS INS. 

TITUCIONES DE CR~DITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES, LAS PERSQ 

NAS QUE TENGAtl UN CONTRATO INDIV!OUAL DE TRABAJO CON DICHAS 

EMPRESAS, TRABAJEN EN SU PROVECHO DE MANERA PERMANENTE UN N.Ú 

MERO DE HORAS OBLIGATORIO A LA SEMANA Y EJECUTEN LABORES BA

JO SU DIRECCIÓN, 

1.1 .~P.TJC~LÜ 4,- lAs INSTITUCIONES Y ORGANIZACIOtJES, SELE.C. 

ClotlARÁN Y CONTRATARÁN LIBREMENTE Sll PERSONAL, DEBIENDO CELf. 

BRAR CONTRATO !NnIVIDUAL CON CADA UNO DE SUS EMPLEADOS, AJUS. 

TÁNDOSE A LAS PREVENCIONES DE ESTE REGLAMENTO Y EN LO PREVI.S. 

TO A LAS RELATIVAS DE LAS LEYES SOBRE LA MATERIA, 

11 
ARTICULO 19. - LAs LABORES NUNCA sE PODRÁN susPENDER EN 

LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO Y ORGANISMOS AUXILIARES, Y EN 

LAS DEPENDENCIAS DE AMBAS, SINO EN LAS FECHAS QUE LA COMI

SIÓN NACIONAL BANCARIA (CNB) AUTORICE. CUALQUIERA OTRA SUS

PENSIÓN DE LABORES CAUSARÁ LA TERMINACIÓN DE LOS CONTRATOS 

DE QUIENES LA REALICEN, 
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Es DE OBSERVAR QUE EL ARTICULO 2o. ANTES CITADO CONSIDERA 

A LAS INSTITUCIONES DE CRtnno COMO EMPRESAS y NO DA DERECHO 

A LOS TRABAJADORES, AL NO SER CON COtHRATO !llDIVIDUAL COMO 

LO ENUNCIA EL ARTICULO qo, 

As! LA CONSTITUCIÓN, EN EL ARTICULO 123, EN SU FRACCIÓN 

XVI, DICE: "TANTO LOS OBREROS COMO LOS EMPRESARIOS TENDRÁN 

DERECHO PARA COALIGARSE EN DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS INTERf 

SES, FORMANDO SINDICATOS Y ASOCIACIONES PROFESIONALES. 

EN LA FR/\CC l ÓN XV 11. - lAs LEYES RECONOCERÁN COMO UN DERE 

CHO DE LOS OBREROS Y LOS PATRONES LAS HUELGAS Y LOS PAROS", 

y FINALMENTE LA FRACCIÓN XXII DICE: "EL PATRÓN QUE DESPI

DA A UN OBRERO SIN CAUSA JUSTIFICADA O POR HABER INGRESADO A 

UNA ASOCIACIÓN O SINDICATO, O POR HABER TOMADO PARTE EN UNA 

HUELGA LÍCITA, ESTARÁ OBLIGADO, A ELECCIÓN DEL TRABAJADOR, A 

CUMPLIR EL CONTRATO O A INDEMNIZARLO CON EL IMPORTE DE TRES 

MESES DE SALARIO", 

l.A LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ARTICULO 387 DICE: "EL 

PATRÓN QUE EMPLEE TRABAJADORES MIEMBROS DE UN S l ND! CATO TEtl. 

DRÁ OBLIGACIÓN DE CELEBRAR CON tSTE, CUANDO LO SOLICITE, UN 

CONTRATO COLECTIVO, 

"Sr EL PATRÓN SE NIEGA A FIRMAR EL CONTRATO, PODRÁN LOS 
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TR/IBl\JADORES EJERCITAR EL DERECHO DE HUELG/I CONSIGNADO EN EL 

ARTÍCULO 450", 

EN EL ARTICULO 1J45,- "L\ HUELGA ES LICITA: 

] , CUANDO LA MAYOR[A DE LOS HUELGUISTAS EJECUTEN ACTOS 

VIOLENTOS CONTRA LAS PERSONAS O LAS PROPIEDADES, Y 

]{, EN CASO DE GUERRA, CU/INDO LOS TRABAJADORES PERTENEZ

CAN A ESTABLECIMIENTOS QUE DEPENDAN DEL GOBIERNO", 

Y EN EL ART ! CULO 447 DI CE: "LA HUELGA ES CAUSA LEGAL DE 

SUSPENSIÓN PARA LOS EFECTOS DE LAS RELACIONES DE TRABAJO POR 

TODO EL TIEMPO QUE DURE." 



i2 

2. OP!tllotl DE LOS SECTORES H\VOLUCHADOS Y OTROS 

2.1 BANQUEROS 

Los BANQUEROS EXPRESAN QUE ES NECESAR !O APLICAR EL REGLA

MENTO DE TRABAJO DE LAS INSTITUCIONES DE [RtDITO Y ÜRGANIZA

CIONES AUXILIARES EN TODO SU RIGOR Y EXTENSIÓN, A SABIENDAS 

DE QUE EL MISMO SE CONTRAPONE A LA MÁXIMA LEY LABORAL DEL 

PAIS. 

LA ACTITUD ASUMIDA DE LOS BANQUEROS ANTE LA INFAME PRETEU 

S!ÓN DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS DE LLEVAR A CABO ACCIONES 

TENDIENTES A CRISTALIZAR SU ORGANIZACIÓN SINDICAL PARA LA DE 

FENSA DE SUS DERECHOS E INTERESES, FUE LA DE CESAR Y REPRI

MIR AL PERSONAL BANCARIO, 

MIENTRAS QUE LA CONCEPCIÓN DEL LIC. RAFAEL CRUZ PtREZ, 

FUNCIONARIO DEL BANCO COMERCIAL ~·'.EXICANO, S .. ~., ACERCA DE LA 

PRETENS 1 ÓN DE E,JERCER EL DERECHO DE S 1 ND JCAC l ÓN ES LA SI -

GUI ENTE: 

"CESAR A UN EMPLEADO BANCARIO POR EL Orneo y EXCLUSIVO H.E 

CHO DE QUE PRETENDA SINDICAL!ZARSE ES UNA ACTITUD NEGATIVA 

DE LAS EMPRESAS, PUES NADIE DEBE COARTAR LA LIBERTAD Y EL D.E 

RECHO QUE TODO TRABAJADOR TIENE A AGRUPARSE LICITAMENTE"' (1) 

(1) [¡_ DIA, 25-V-1972, p, 3. 



2.2 los EMPLEADOS BANCAR.LO.S. 

LA ACEPCIÓN DE LOS EMPLEADOS DE LAS JNSTITUC IONES DE CRt-· 

DITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES ES DE QUE NO VIOLAN LA MÁXl 

MA LEY LABORAL -LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO- N 1 MUCHO MENOS 

LA CONSTITUCIÓN PoLlTICA MEXICANA, YA QUE EL TEXTO DE SUS LE 

YES LOS AMPARA. 

ALBERTO ¡~DRIÁN RASCÓN CHAVEZ -SECRETARIO (ENERAL DEL S1t1-

DJCATO- SEf1ALA QUE AL ORGfltllZARSE SINDICALMENTE: "HACEMOS 

USO DE UN DERECHO ESCl<ITO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, <;n 

MIENTRAS QUE EN RELACIÓN AL USO DE HUELGA EXPRESAN OUE 

ÚNICAMENTE LA EJERCERÁN EN ÚLTIMO MOMENTO, ES DECIH, 

CUANDO SE HAYAN AGOTADO TODAS LAS ETAPAS DE DISCUSIÓN DEL 

PROBLEMA Y LOS RECURSOS CONCJ Ll ATOR 1 OS, 

ANTE TALES C 1 RCUNSTANC IAS, LOS EMPLEADOS BANCAR JOS flUIE

REN LEGALIZAR EL REGISTRO DEL SINDICATO, TENIENDO Y PRESEN

TANDO EN REGLA SU DOCUMENTACIÓN ANTE LA OFICIALIA DE PARTES 

DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y CONSIDERAN ESTAR SEGUROS 

DE OBTENER SU REGISTRO. AFIRMAN QUE SE SIGUEN CONSTITUYENDO 

SECCIONES s IflD !CALES COMO LAS DE PUEIJLA, C1rn-tUAHUA, OuERtTA 

RO Y ToLUCA, 

POR JUNIO DE 1972, LOS DIRIGENTES DEL SINDICATO RECHAZAN 

(2) EL DIA, 14-V-1972, p, l. 
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LA PROPOS ICJÓN DE QUE SU PROBLEMA SEA RESUELTO MEDIANTE LA 

RENOVACIÓN DEL REGLAMENTO GENERAL DEL TRABA.JO PARA LOS EM

PLEADOS DE LAS ]NST!TIJC!Ot!ES DE (RtD!TO Y ÜRGANIZAC!ONES 

Aux l Ll ARES, CONSIDERANDO ()!JE D l CHO REGLAMENTO QUEDÓ DEROGADO 

POR LA NUEVA LEY i-EDERl\L DEL TRABAJO Clo. DE MAYO DE 1')70), 

Los DIRIGENTES SINDICALES SOST!EtlEN '{ AFlílMAN 'llJE SE V!O

LA FLAGRANTEMENTE LA FRACCIÓN JV DEL ARTICULO l'\3 DE LA NUE

VA LEY DEL TRABAJO, QUE REZA: '")UEDA PROH l B IDO A LOS PATRO

NES OBLIGAR f, LOS TRABA.JADORES POR COACCIÓN o POR CUALQUIER 

OTRO MEDIO DE AFILIARSE O RET!R1\RSE DEL SIND!Cf\10 O i\GRUPr,

CIÓN A QUE PERTENEZCAN"; Y SEÑALA OllE LOS BANílUEROS VIOLAN 

TAMB!tN El ART[CULO 35E QUE AFIRMA: "A NADIE SE PUEDE OBLI

GAR A FORMAR PARTE DE Utl SIND!CATO O A NO PERTENECER A tL". 

ADR 1 ÁN RASCÓN (HÁVEZ, PREGONÓ QUE LA LUCHA NO SERÁ ABAND.Q 

NADA, PESE A LOS CONTRATIEMPOS QUE HAN SURGIDO A CAUSA DE 

"UN GRUPO DE ESQUI ROLES A SUELDO" QUE HAN ACUDIDO ANTE FUrl

ClONARJOS DEL GOBIERNO PARA ASUMIR UNA ACTITUD i\NT!SIND!CAL 

Y CONTRARIA A LOS INTERESES DE LA MAYOR!A. (3) 

As!, EL Lic. MELQUIADES MARTINEZ J1t1ÉNEZ, TRABAJA-

DOR DEL BANCO DE FOMENTO COOPERATIVO <B.~NFOCQ) AFIRMÓ: 

"No HAY NINGUNA RAZÓN LEGAL PARA QUE SE NI EGUE EL RE

GISTRO A LOS SINDICATOS DE EMPLEADOS BANCARIOS"; Y 

(3) EL D!A, 6-VH-1972, Í>. l. 



CONSIDERÓ QUE SJ NO SE "OTORGASEN LOS REGISTROS SQ 

LICITADOS, REPERC!JT!R!A Lf, SITUl\CIÓN EN FORMA NEGA 

T l VA l NTERNAC !ONALMENTE", PORQUE '°'.tX 1 CO ES M l EMBRO 

DE LA ÜRGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (Q!T), 

( IJ) 

ir:; 

PoR PARTE DEL Lic. ~1ART!NEZ -SECRETARIO U111co DE Los TRA

BAJADORES AL Srnv 1c1 o DE LA EMPRESA BANCO rlAc !ONAL DE FOMEN

TO COOPERATIVO- DECLARÓ QUE "EL Lic. Luis ECHEVERRll\ SE EN

CUENTRA SOMETIDO A PRESIONES, POR UN LADO POR EL PODER ECONÓ 

MICO (BANQUEROS, INDUSTRIALES, COMERCIANTES) Y TAMB!tN POR 

LA ORGANIZACIÓN SINDICAL - Y CONTINUÓ - "~OSOTROS TENEMOS 

CONFIANZA EN OUE SE HARÁN VALER NUESTROS DERECHOS CONSTITU

CIONALES'~ (5) ASEGURA OUE EL ORGl\ll!SMO DE C/\~ffQCG AGRUPA 

APROXIMADAMENTE 40'.J MIL EMPLEADOS DE TODO EL PfdS / Y QUE SU 

SOLICITUD DE REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DEL TRABAJO FUE PRE 

SENTADA EL 27 DE MAYO, Y SE PREGUNTA: lSERÁ POSIBLE OUE SE 

IMPLANTE UNA "LEY ESPECIAL" PARA REGIR LAS RELl\C!ONES LABO

RALES ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES BANCl\R!OS, Y QUE LOS COM 

FL!CTOS QUE ENTRE ELLOS SURJAN SEl\N RESUELTOS Tl\MBJtN POR UN 

"rn IBUNAL ESPECIAL'' DEPENDIENTE DE LA SECRETAR! A DE HAc 1 EN

DA?; Y A ESTO AGREGA: 11SEF.IA CONTRA LOS DERECHOS ESTABLECI

DOS EN EL ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL QUE PROHIBE LE.YES Y IRL 

BUNALES ESPECIALES", (6) 

EL 14 DE JULIO DE 1972 APARECIÓ PUBLICADO EL DECRETO 

(4) EL DIA, 13-VII-1972, P. l. 
(5) Iem, P. 9. 
(6l EL C!A, 13-Vl l, lql.7, P. 9. 
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EMIT!DO POR EL PRESIDENTE Luis EcHEVERRIA .llLVAREZ QUE MODIFJ 

CA A MEDIAS EL REGL/\ffülTO DE TRABA.JO DE LOS EMPLEADOS BANCA

RIOS, PRJNCIPALMENTE PORQUE no INTERVIENE SOBRE LOS INCISOS 

QUE SE REFIEREN A LA SINDICA\.IÓ~I; TAL SERÁ Lf' RAZÓN DE lllJE EL 

MOVIMIENTO DE LOS EMPLEADOS BMICARIOS CONTitl(JE LA LUCHA, f\p¡, 

RENTEMENTE EL PRECITADO REGLAMENTO FUE RECIBIDO CON BENEPLÁ-
,, Jf 

CITO POR LOS TRABAJADORES BANCARIOS SlNDICALIZADOS, ílUIENES 

EXPRESARON QUE TODO BGIEFICIO COLECTIVO ES DIGNO DE ELO-

GIO,,. RECALCANDO su POSICIÓN DE QUE. Lf; LUCIJA ron Lt. SINDICA 

CIÓN NO SERA ABANDONADA, SINO UUE se PPOSEG\Jrn~ CON M,WOR 

IMPETU, CON MAYOR EMPEfíO, LUCHA REIV!tlDICAT!VA flUE NO SE !Nl 

C!A AHORA SINO DESDE HACE TIEMPO , iJNA MANIFESTf,ClÓtl CLARA 

FUE LA QUE EN 1970 UN GRUPO DE EMPLEADOS BAllCAHIOS SOLICITA

RON AL ENTDr¡cEs PRES! DENTE DE LOS BAl10UEROS c. P.OLANDO VEGA, 

QUE REVISARA EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE SUS ESTABLFCIMI EN

TOS HABR!A DE PASAR DEMASIADO TIEMPO PARr, QUE ESO SUCEDlERA.(7) 

f\sl LAS COSAS, RASCÓN (HÁVEZ LIDER D"L SlNDJCATO NACIONAL 

DE EMPLEADOS BANCARIO$ SUBRAYA: "EL DECRETO DEL PRESIDENTE 

ECHEVERR!A NO INVALIDA EL DERCCHO DE ORGANIZACIÓN ClUE NUES

TRA (ARTA MAGNA CONCEDE A LOS MEXICANOS", (P.) ANTE ESTOS SU

CESOS, SE TIENE PLENA CONFIANZA EN LAS AUTORIDADES Y LOS TRA 

SAJADORES SEGUIRÁN LUCHANDO POR EL REGISTRO SINDICAL, 

Los DI RIGENTES DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DEL BANCO ME. 

XICANO. VIERTEN SU CONSIDERACIÓN SOBRE EL DECRETO Y ANOTAN 

(7) ]BID,l1 p, 9, 
(8) El DIA, 15-Vll-J972, p, l. 
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. QUE SE HA DADO UNA SQLUC 1 ÓN PARCIAL AL PROBLEMA .DE LOS EM

PLEADOS BANCARIOS Y POR LO TANTO VAN A SEGUIR EN LA CONfJEN

DA, 

MARTINEZ J11-1tt1EZ, LIDER DEL SINDICATO UNICO DE TRABAJADO

RES AL SERVICIO DE LA EMPRESA BANCO NACIOtlAL DE Í-OMENTO Coo

PERATivo, VUELVE A PARTICIPAR DICIENDO QUE LOS EMPLEADOS BAtl 

CARIOS "RECONOCEN PÚBLICAMENTE rJUE EL ESFUERZO REALIZADO POR 

LOS S !NDICATOS DEL RAMO, HA DADO SUS PRIMEROS FRUTOS Y LA 

LUCHA EN BEHEflClO [,EL TRABAJADOR BANCl\HIO SEGUIRÁ HAS

TA CONQUISTAR TODOS LOS DERECHOS QUE BRINDAN LAS LEYES LABO

RALES, PARA QUE SE RECONOZCAN Y OUE CLARAMENTE ESTÁN ESCRI -

TOS EN LA CONSTITUCIÓN PoLITICA 1''EXICllt1A.
11 

(')) 

f'oR OTRO LADO, LOS EMPLEf,DOS BANCARIOS DETERMINAN DESCQ_ 

NOCER A LA COMISIÓN t:ACIONAL BANCARIA PARA LLEVAR A CABO LAS 

RELACIONES ENTRE LOS EMPLEADOS Y LOS PATRONES, POR LA SENCI

LLA RAZÓN DE QUE DICHO ORGANISMO POSEE ESTRECHAS RELACIONES 

CON LOS BANCARIOS PRIVADOS Y LA AUTORIDAD QUE RECONOCEN PA-

RA LA REGULARIZACIÓN DE LAS RELACIONES ENTRE LOS EMPLEADOS 

BANCARIOS Y LOS PATRONES ES A LA SECRETARIA DEL TRABAJO, 

POR LO QUE SU DECISIÓN ES CONTINUAR LA LUCHA HASTA ALCANZAR 

LA REIVIMDICACJÓN, EL RECONOCIMIENTO Y POR LO TANTO EL TRIUli 

FO. 

SENTENCIAN QUE A TRAVtS DEL MOVIMIENTO SINDICAL SE HA OB-

(9) Exc~LSJOR, 15-V!!-l'JT2, P, l. 
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TEN 1 DO Y SE H/\N RE/\Ll Z1\DO REFORMAS fil REGLAMENTO DE T R/\B/\JO 

DE LAS JNSTJTUCJONES DE tRtDITO Y ÜRGANIZ/\CIONES AUXILI/\RES, 

Los EMPLEADOS BANCARIOS FUNDAMENTAN su MOVIMIENíO samI

C/\L EN l/\ CONSTITUCIÓN PoLITICA DE 1917, QUE SE E"CUENTR/\ EN 

VIGOR Y CON El ARTICULO 123, INCISO A, FR/\CCIÓN XVI QUE DI

CE: "TANTO LOS OBREROS COMO LOS EMPRESARIOS TENDRÁN DERECHO 

A COALIGARSE EN DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS INTERESES, FORMAN 

DO SINDIC/1TOS, /\SOCIAC!OllES PROFESiotL\l.ES. ETC.;" '( ADE

MÁS LA FRACCIÓN Y.l/J] DEL MISMO ARTÍCULO SEÑAL/\: "LAS LEYES 

RECONOCERÁN COMO UN DERECHO DE LOS PATRONES LAS HUELGAS Y 

LOS PARos:' FuNDllMENTAN L/\ CONTINUACIÓN DE su LUCHA rn LO QUE 

SOSTIENE EL ARTICULO 133 QUE DICE: "ESTA CotlST!TUCIÓN, LAS 

LEYES DEL CONGHESO DE LA UN 1 ÓN QUE EMANEN DE ELLA Y f<JDOS 

LOS TRATADOS QUE ESTÉtl DE ACUERDO Cotl LA MISMA, CELEBRADOS Y 

QUE SE CELEBREN POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON APRO

BACIÓN DEL SENADO, SERÁN L/\ LEY SUPREMA DE TODA LA UN IÓN", 

(lQ) 

JAVIER lARA R., SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DEL BAN

CO MEXICANO, JUNTO CON MARTINEZ JIMÉNEZ, SECRET.\R!O GENERAL 

DEL SINDICATO UN!CO DE LA EMPRESA BANFOCO, S.A. DE c.v. RES

PECTIVAMENTE, PIEl'lSAN ACUDIR A TODOS LOS RECURSOS LEGALES PA 

RA LOGRAR SU REGISTRO Y MANIFIESlAN QUE INTERPONDRÁ!l AMPARO 

POR L/\S VIOLACIONES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO, AL CONVE

NIO NÚMERO 87 DE LA OIT RATIFICADO POR EL t.oBIERNO DE MÉXI-

(10) ExctLSIOR, 19-Vl l-1972, P. 12 
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CO, LA CONSTITUCIÓN PoL!TICA ~1EX!CANA Y LA LEY DE TRABAJO, 

MANUEL GóMEZ, su AS!'.'iOR Jur.to1co, ASEGURÓ QUE "EL RE-

GLAMENTO REFORMADO ES ILEGAL PORQUE IMPIDE LA S!NDICALIZA

C!ÓN'.', (Ul 

Y NO DEJANDO OLVIDADO LO DE LA O!T, LOS DIRIGENTES ARRIBA 

MENC 1 O NA DOS CONS l DERAN NE CESAR !O ENV! AR UN DOCUMENTO A LA 

ÜF!CINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO .. PARA '.lUE SE ENTERE DE LA 

VIOLAC l ÓN REAL! ZADA POR LA SECRETAR [A DEL TRABAJO AL NEGAR 

SU REGISTRO, MÁS NO PARA QUE LO RESUELVA, (12) 

EL ARTICULO 33 DEL ~EGLAMENTO SEÑALA QUE "LA COMISIÓN NA

CIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS DEBERÁ TUTELAR LOS DERECHOS LA

BORALES DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRtDITO Y OR 

GANISMOS AUXILIARES Y, CONSECUENTEMENTE, SERÁ RESPONSABLE DE 

VIGILAR QUE tSTOS SE RESPETEN, POR LO TANTO, NO SERÁN LOS EM 

PLEADOS ENCARGADOS DE VELAR POR SUS PROPIOS INTERESES, SINO 

LOS MISMOS PATRONES -O SI SE QUIERE UTILIZAR LA PALABRA "RE. 

PRESENTANTES"- QUIENES LO HAGAN, (13) 

2,3 CRITERIO DE LOS JURISTAS 

EL LICENCIADO ALFONSO NoRIEGA EN RELACIÓN A LA SITUACIÓN 

(li) IBID.18 
(12) ExctLSIOR, 19-Vll-72, p, l. 
(13) ~VISTA f\.mo CRITICO th. 8, Ar:iJsTo r.e 1972, p, 1.11, 
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JURID!CA DE LOS EMPLEADOS BMICARlOS, DIJO QUE LOS TRMAJADO

RES DE LA BANCA SE ENCUENTRAN EN UNA S lTUAC!ÓN DE DESPROTEC

C!Ótl LEGAL", (l~) 

MIENTRAS QUE EL LICENCIADO Jost DE JESÚS CASTORENA, EXPRE. 

SIDEtlTE DE LA ACADEMIA f•'.EXICANA DE f'ERECHO DEL foABAJO f•FIR

MÓ QUE LOS EMPLEADOS BANCARIOS SIEMPRE HAN TENIDO EL DERECHO 

DE SlNDICALIZAflSE, POR LO QUE DEBEN HACERLO, SI AS! LO DESE

AN", AGREGA OUE "DESDE EL [ONSTlTUYEtHE Df..L 17, TIENEN EL Df. 

RECHO TODOS LOS MEXICAtlDS DE FORMM~ SINDICATOS, l.o QUE DEBE

HACERSE ES CUMPLIR CON LOS POSTULADOS DE LA REVOLUCiórl COllSA 

GRADOS EN LA (ONST lTUC IÓN, ilASTA AHORA rJO SE HA CUMPLIDO CON 

LA CLASE TRABAJADOR/\ EL PROGl<AMA DE LA REVOLUCIÓN.,, 

, ••"POR LO QUE LA LUCHA NO DEBE CESAR, DEBE SEGUIR ADELAN

TE", (15) 

EL LICENCIADO CASTORENA, EN /IOUELLA OCASIÓN SOSTUVO OUE 

LA ACTITUD DE LOS BAtlOUEROS DE CESAR DECENAS DE EMPLEADOS 

BANCARIOS PUEDE CAL! FI CARSE COMO UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES , 

Y TEXTUALMENTE SEflALÓ: 

"LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEROGÓ TODOS LOS REGLA 

MENTOS QUE CREARON SITUACIONES PARTICULARES COMO ES EL REGLA 

MENTO DE EMPLEADOS BANCARIOS, EN EL PRESENTE CASO LOS BANOUf. 

ROS HAN INCURRIDO EN UNA VIOLACIÓN A LA CONSTITUCIÓN Y A LA 

ml S!FY.PRE, 24-V-1972, P, 78. 
<15) EL DlA, 27-V-1972, P. 3. 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE SE PUEDE REMEDIAR MEDIANTE UNA 

DEMANDA ANTE LOS TRIBUNALES PARA OUE SE CUMPLA CON LA LEY", 

EN LO REFERENTE A LA I NCONFORM l DAD QUE MAN 1F1 ESTAN LOS 

BANQUEROS POR LA SINDICACIÓN DE LOS EMPLEADOS, EL CRITERIO 

DEL LICENCIADO (ASTORENA ES QUE SI AHORA tlO LES GUSTA, YA 

LES GUSTARÁ QUE SUS EMPLEADOS ESTÉN SlNDlCALlZADOS, CONSIDE

RA QUE "PARA ESO ESTÁ LA AUTORIDAD, PARA CUMPLIR CON LA LEY 

Y BUSCAR EL EQUILIBRIO DE LOS FACTORES OBRERO-PATRÓN" -Y ASRE. 

GÓ -: CUANDO SE CUMPLA cori ENERG!A CON LA CONSTITUCIÓN, NO 

LES PARECERÁ MAL A LOS BANQUEROS EL DERECHO DEL TRABAJO". 

(17) 

EL lJCENCIADO IGNACIO GARCfA TÉLLEZ ACERCA DEL DERECHO 

PRIVAT!STJCO o ESPECIAL DE LOS BANQUEROS, ASEGURA LO SIGUlEtl 

TE: 

"LA ÉPOCA DE LOS FUEROS TERMJNÓ EN MÉXJCO DESDE HACE TIEl:l 

po;., 

",.,No PUEDE HABERLOS.,, LOS FUEROS LOS PROHIBE LA (ONST!TU

C!ÓN11. Q8J 

EL rocTOR PEDRO HERNÁNDEZ SILVA, SECRETARIO DE LA I'.JVJ-

(lo) !BID, P, 3, 
(l]) EL DIAJ 27-V-19721 P, 3, 
(m !Brn, r. 3. 



SIÓN DE ESTUDIOS ~UPERIORES DE LA cACULTAD DE rERECHO, APOYA 

LA POSICIÓN DEL L1crnc1AD0 '?ARC!A Tt:LLEZ EXPRESANDO nuE "EN 

M~XJCO, JUAREZ TERMINÓ CON LOS FUEROS 

PUEDEN REVIVIRSE EN ESTE TIEMPO", (19) 

POR LO TANTO, NO 

Los JURISTAS J. JEsüs CASTORENA, !GAt1cID GARC!A TtLLEZ Y 

EL DR. PEDRO HERNÁNDEZ SILVA COINCIDEN CN SENTENCIAR: 

Los BANQUEROS y LOS FUNClot:AHIOS llO TIENEN 

FUERO NI DERECHO ESPECIAL NINGUNO. EN LAS CUES 

TIONES L/\.llOR,\LES -y El/ !..!IS PC~lf\LES·· LOS BAN-

QUEROS NO GOZAN DE PRERROGATIVAS. ~EDEN CUMPLIR 

EN MATERIA DE TRABA.JO, COI/ LO OUE SEÍÍ1\L1\ LA 

CONSTITUCIÓN. SI COMETEN UN DELIT" DEBE SER CAS 

TIGADO POR EL CóDIGO PENAL. (2\J) 

EL LICENCIADO LEMUS GARCIA DECLARÓ QUE "si LOS BANQUEROS 

PERSISTEN EN CONTINUAR CON LA VIOLACIÓN DE LAS LEYES, -ES 

UNA ACTITUD ANTICONSTITUCIONAL- EN ESA MEDIDA DEBE CONSIDE

RARSE LA POS 1 B I Ll DAD DE TOMAR MED 1 DAS DRÁST! CAS, FUNDl1MENTA

DAS EN LA MISMA CONSTÍTUCIÓN CON EL FIN DE RESPETAR LOS PRili 

CIPIOS DE LA [ARTA MAGNA QUE APOYA Y PROTEGE A LOS TRABA,JADQ 

RES ~ (21) 

As!, rn UN SEÑALAMIENTO CATEGÓRICO EL LICENCIADO LEMUS Dl. 

JO: 

(19) ]BID,
1 

P,3, 
(20) IBID. . 

(21) EL DIA, 3-V-19T'. p. J. 



EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTICULO 27 DE LA 

CoNsTnuc16:.¡ DE Los EsT1\Dos LlNIDos '1EXICANOS 

DI\ AL ESTADO '·\EXICANO UNA ARMA MUY PODEROSA 

PRECISAMENTE PARA COMBATIR ESTAS ACTITUDES 

DE FRANCA OPOSICIÓN A NUESTRO ~EGIMEN CONSTl 

TUCIONf;L, YA QUE l.O FACULTA PARA LICTAR TO

DAS AQUELLAS MEDIDAS QUE TI EtlDAN f\ LOGRAR 

UNA DISTRIBUCIÓN JUSTA Y EQUITATIVA DE LA Rl 

QUE ZA PÚBLICA, (22) 

23 

Eso SIGNIFICA QUE EL EsTADO MEXICANO TENDR!A, EN üLTIMA 

INSTANCIA, QUE PENSAR EN LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA COMO 

MEDIDA CAUTELAR, PARA HACER flESPETAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS 

LEYES, (23) 

EL DIPUTADO CONSTITUYENTE IGNACIO RAMOS PRASLOW DIJO QUE 

"LOS DESPIDOS QUE HAN LLEVADO A CABO LAS EMPRESAS BANCARIAS 

EN CONTRA DE LOS EMPLEADOS SINDICALISTAS SON INJUSTAS, Y OPI

NAN QUE SI LOS DUEÑOS DEL DINERO SIGUEN CON ESTA ACTITUD AN

T ICONST ITUC IONAL, EL ESTADO DEBE PENSAR EN LA NAc IONALI ZA-

CI ÓN DE SUS NEGOCIOS", (24) 

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE ABOGADOS REVOLUCIONA

RIOS AFIRMÓ QUE "EL DERECHO DE AGRUPACIÓN DE LOS EMPLEADOS 

BANCARIOS ES NETAMENTE CONSTITUCIONAL Y SE ENCUENTRA CONSA

GRADO EN EL ARTICULO 123", SEílALÓ QUE "LOS PATRONES TIENEN 

(22) IBID. 

<23) lern. 
(24) IBID. 
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EL DERECHO DE PRESCINDIR DE LOS EMPLEADOS QUE COllTRAR1EN SUS 

INTERESES, SIEMPRE Y CUANDO CUBRAN LA PJP.EMN!ZAC!ÓN A IJUE LA 

LEY OBL! GA", C25) 

EL JURISTA RODOLFO DRENA TORRES SE PERMITIÓ HACER UNA OB

SERVACIÓN: "TODOS LOS TRABAJ/IDORES DE LAS D!STltH/IS RAM/IS SE 

HAN S 1 NO! CAL! ZADO V SÓLAMENTE LOS EMPLEADOS BAllCAR 1 OS HAN 

QUEDADO AL MARGEN", (26) 

[L LICENCIADO RAúL D1AZ ]RIZAR MIEMBRO DE NÚMERO DE LA 

ACADEMIA MEXICANA DEL I'ERECHO DEL TRABAJO V DE PREVISIÓN SO

CIAL CONSIDERÓ QUE 
11

L/I O~OS!C!ÓN CLARA DE LOS EMPRESARIOS 

BANCARIOS A LA S1ND!CAL!ZAC16N DE SUS EMPLEADOS CARECE DE 

BASE LEGAL" / PERO QUE "s 1 LA T 1 ENEN LOS TRABAJADORES 1 NTERE

SADOS EN S!ND!CAUZARSE. LA LEY ES CLARA y AMPARA A !.OS TRA

BAJADORES BAllCAR 1 OS Y A LOS DE CUALOU 1 ER ESPEC 1 ALI DAD", (27) 

EN TANro, EL L1crnc1ADO fERrlANDO ÜJESTO rlARTINEZ, DIREC

TOR DE LA FACULTAD DE CERECHO DE LA UNM\ ASEGURó:"LA CoNsH 

TUC!ÓN CONSAGRA LA LIBERTAD DE ASOC!AClÓN, INCLUYENDO A LOS 

EMPLEADOS BANCARIOS", (28) 

EL Lic. GILBERTO t1oNGE G., EN UNA CARTA DIRIGIDA AL l:!REC. 

ToR DE SIEMPRE <Jost PtREZ LLERGo), ouE APAREc16 EN EL No. 
990 DEL 25 DE JULIO DE 1972 SEÑALA EN EL ARTICULO 355 DE LA ,, 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO DlCE: SJNDJCATO ES LA ASOCIACIÓN DE 

(26) EL rtA, 31-V-1972, p, l. 
(27) EL DIA, lo,-Vl-1972, p, 1 
(27) EL DIA, 23-Vl-1972, p, 2. 
(28) tL ['\,\, 17-1/Jl-JClí".l, P.?, 
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TRABAJADORES O PATf<ONES, COl<S í l TUI DA PARA EL ESTUDIO, MEJORA ,. 
MIENTO y DEFENSA DE sus RESPECTIVOS INTERESES. y EL ART!cu-

11 
LO 357 DICE: LOS TRABAJADORES Y LOS PATROllES T !ENEN EL DERE-,, 
CHO DE CONSTITUIR SINDICATOS DE AUTORIZACIÓN PHEVIA. 

EL ARTICULO 2o. TRANSITORIO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA

JO VIGENTE DESDE EL 12 DE MAYO DE 1370 ABROGÓ LA ANTERIOR 

LEY DEL 18 DE AGOSTO DE 1931, AS! COMO LOS REGLAMENTOS EXPE

DIDOS EN CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES ALUDIDAS O COMPLEMEN

TARIAS DE LA MISMA LEY, CONCRETAMENTE EL ~EGLAMENTO DE THABA 

JO DE LOS tMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE rRtDITO Y ÜHGAlll 

ZACIONES AUXILIARES DE FECHA 22 DE DICIEMBHE DE 1953, POR LO 

QUE LAS RELACIONES DE DICHAS INSTITUCIONES CílN SUS EMPLEADOS 

HAN QUEDADO REGIDAS DESDE EL lo, DE MAYO DE 13/() POR LA NUE

VA LEY FEDERAL DEL lRAEAJO Y tSTA, CON BASE EN LA (oNST I TU

CIÓNJADMI TE SIN EXCEPCIÓN EL DERECHO DEL TRABAJADOR DE FOR

MAR SINDICATOS PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES LABORALES, 

EL LI e' MAR lo DE Li\ CUEVA, DOCTOR HONOR Is CAUSA DE LA 

LJNAM, EX-DIRECTOR Y PROFESOR EMÉRITO DE LA FACULTAD DE r¡ERE

CHO, EN SU LIBRO: EL NUEYO PERECHQ__¡_~/:lO DEI TRAllIW.Q, EDl 

TADO POR PORRÜA EN 1978, SEÑALA EN EL CAPITULO XLV DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS PP, 520-523, 

1,- EL REGLAMENTO DE 1953 ES INCONSTITUCIONAL. 



2L 

2. NIEGA EL DERECHO DE HUELGA EN SU ARTICULO 19. 

3, ÜUEBRANTA EL FUERO DEL TRABAJO AL ORDENAR QUE TODOS 

LOS CONFLICTOS HIDIVJDUALES SE SOMETIERAN A LA DECJ

S l ÓN DE LA CoMl s 1 ÓN t:Ac 1 ONAL BANCAR 1 A y DE SEGUROS' 

4. Los AUTORES DEL REGLAMENTO SE FUNDAROt1 1NDEB1 DAMENTE 

EN EL ARTICULO 39 FRACCIÓN PRIMERA DE LA CONSTITU

CIÓN, QUE ES LA FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER EJE

CUTIVO, 

5, CONSIDERA DOLOSA Y TRÁGICA LA EXPEDICIÓN DEL REGLAMEli 

TO Y EL EMPEÑO DEL GOBIERNO FEDERAL DE CONTINUAR APLl 

CÁNDOLO, 

6, EN HONOR A LOS JURISTAS, NO SE SABE DE NINGÚN CASO EN 

EL QUE SE HAYA ASEGURADO BAJO SU FIRMA, QUE EL REGLA 

MENTO ESTÁ CONFORME A LA CONSTITUCIÓN. 

7, CONSIDERA QUE NO SE HA RESTABLECIDO EL DERECHO PORQUE 

LOS BANQUEROS SON FUERTES Y EL GOBIERNO NO HA PODIDO 

CON ELLOS: PODEROSO CABALLERO ES DON DINERO. 

CONCLUSION: LA POSICIÓN DE LOS JURISTAS QUE HAN OPINADO 

SOBRE EL PP.OBLEMA DE SINDICALIZACIÓN DE LOS EMPLEADOS DE LAS 

INSTITUCIONES DE CR~DITO Y ORGANISMOS AUXILIARES, COINCIDEN 



EN SENTENCIAR OUE ES INCUESTIONABLE SU DERECHO A LA AGRUPA

CIÓN PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES, ES DECIR, SU DERECHO 

DE SlNI"!CfüON. 

EXCEPTO EL LI CEllC 1 ADO rRMIC 1 S CO BRE'if; GARDUiiO, ESPEC 1 ALIS 

TA EN PERECHO LABORAL i'lEXICANO CONSIDERÓ: A) ~Jo EXISTE DISPQ 

SICIÓN DE ESE REGLAMENTO OUE HAYA SIDO TACHADA DE INCONSTITU 

CIONAL. Bl Los EMPLEADOS NO HAN SACRIFICADU Sil LIBERTAD DE 

NEGOCIACIÓN FREtJTE A SU PATRÓN, NI SU p¡,rn¡;,\ONJO, e) EL flE

GLAMENTO NO CONTRARIA ·A LA CoNS'fITUCIÓN NI A LA LEY FEDE

RAL DEL TRABAJO, (29) 

tL P.EGLAMENT.0 CONTIENE PRESTACIONES QUE SUPERAtl LAS DE LA 

LEY FEDERAL DEL foAP.A,JO Y DE LAS DE LA MAYOR!A DE LAS EMPRE

SAS DE SERVICIOS CON O SIN CONTRATACIÓN COLECTIVA. POR OTRA 

PARTE, SEÑALA QUE LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO, ROMPIÓ 

COll EL PRECEDENTE LEGAL Y PRÁCTICO DE LA REVISIÓN DE LOS SA

LARIOS DEL CONTRATO COLECTIVO EIJ FORMA BIANUAL, ESTE PROCESO 

"ESTÁ DANDO COMO RESULTADO UNA ESPECIALIZACIÓN DENTRO DEL 

PROP 10 DERECHO DEL TRABAJO, AL GRADO QUE LOS DERECHOS, PRES

TACIONES Y OBLIGACIONES LABORALES DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS 

TIENEN AVANCES Y MODALIDADES DIGNAS DE ESTUDIO Y COMENTA

RIOS", (~]) 

(29) EL \}i1VERSAL, Lq 11-197~. p, 5. 
CIJl !BID. 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE U\ NACIÓN INTERPRETA EL 

REGLAMENTO y SE~IALA QUE "' •• Con LA ~WEVA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO QUEDÓ DEROGADO EL ALUD! DO REGLAMENTO, POR LO 'llJE ES

TAN VIGENTES LAS ESTIPULACIONES QUE BENEFICIAN A LOS TRJ\BAJll 

DORES", (31) 

CONSIDERA QUE LOS DESPIDOS DE LOS EMPLEflDOS DE LAS lllSTl

TUCJONES DE CRtDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES QUE DESEAN 

SIND!CALIZARSE SON INJUSTIFICADOS. POR LO OUE LOS PROBLEMAS 

DE tSTOS DEBEN SER RESUELTOS POR LAS AUTORIDADES ESTATALES Y 

rw POR EL FUERO FEDERAL. (32) 

lAs INSTITUCIONES DE CHtDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES 

NO POSEEN UN RtG!MEN DE EXCEPCIÓN EN MtXICO. "rEBEN CUMPLIR 

CON LAS LEYES DE TR/,BAJO; Y DE SU APLICACIÚl'l, SON COMPETEf.1-

TES LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, DE LOS CONFLICTOS LABO

RALES ENTRE LOS BANCOS Y SUS EMPLEADOS, DEBEN CONOCERLOS LAS 

JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN, (33) 

EN UNA POSICIÓN MÁS CLARA DEL TRIBUNAL SUPREMO SEÑALA: 

"MIENTRAS LA BANCA ESTt MAllEJADA POR LOS PARTICULARES, LOS 

DELITOS QUE SE COMETAN EN ELLAS DEBEN SER CASTIGADOS CON LAS 

NORMAS DEL DERECHO COMÜIL EL DIA QUE LA CotJSTITUCJ6N CONSA

GRE QUE LA BANCA ES UNA ACTIVIDAD PROPIA DEL ESTADO, TODA 

(31) ExCtLSIOR, 27-'/-1']72, P. 2. 
(32l lsrn. 
(33) EL "IA, (-\'II--1972, p. 2. 



ACTIVIDAD DEBERÁ REGIRSE POR LEYES ESPECIALES". (3/i) 

2 , 5 .C.R llfB.LQ...D.LLAS_i\UJ.ORl.DAllES 

EL Lic. ~IGUEL CANTÓN l~LLER, r1RECTOR DE TRABAJO DE LA 

SECRETARIA DEL TRABA.JO Y PREVISIÓN SOCIAL, AFIRMÓ OUC EL NUE 

VD REGLAMENTO NO AFECTA LOS TRAMITES QUE SlGUEN LOS EMPLEA

DOS BANCARIOS EN BUSCA DEL RECONOCIMIEtHO DE SU REGISTRO. (35) 

PERO EL 15 DE JULIO DE 1~72, EL rEPARTAMENTO DE PEGISTRO 

DE AsocIACIONES DE LA DIRECCIÓN GrnrnAL DE TRABA.Jo,NICGA r:L 

REGISTRO AL StNDICATO NACIONAL DE INSTITUCIONES Y ÜRGANIZA

CIONES AUXILIARES Y SIMILARES DE FMPLEADOS Ell CEMERAL DEL 

BANCO '.·'1Ex1cAtlO· ·1 AL S1r101c1110 Un1co DE fRAilAJr,oOREs EN r.rnE

RAL AL SERVICIO DE LA EMPRESA BANCO ~ACIONAL DE roMENTO (oo

PERATIVO, S.A. DE C.V. rETERMINANDO QUl LAS RELACIONES DE 

LOS EMPLEADOS BMICARIOS DEBEn REGIRSE POR LO DISPUcSTO EN EL 

REGLAMENTO DE LAS !NSTITUCIO~ES DE (RtDITO Y ÜRGANIZACIONES 

AUXILIARES, PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1953. LA FUNDA

MENTACIÓN DE LA NEGATIVA ES POROUE LA CONTRATACIÓN ES DE CA

RÁCTER INDIVIDUAL Y HO COLECTIVA. (36) 

LA SECRETARIA DEL Ti{ABAJO OFICIALMEIHE AIWIKIA fJUE DES

rues DE EXAMINADO EL REGLAMENTO,SE ENCUENTRA EN LOS ARTICU

LO$ 2o. y !Jo. QUE LA CONTRATACIÓN DE EMPLEADOS BANCAR !OS DE

BE SER INDIVIDUAL'/ LIBRE, "RAZÓN POR LA QUE NINGUNI• ORGANI-

(31!) IBID.' p. 2. 
()'_)) EL DIA, 15-1/11-1972, p, l. 
C'il ]P.ID. 



3G 

ZACIÓN PUEDE FIJAR CONDICIONES DE CONTRATACIÓN" Y EN EL PEGLA

MENTO QUE REGULA LAS RELACIONES EMTRE Eó~PLEADOS Y LAS INSTI

TUCIONES DE CRtDITO, SE EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE CONSTITUIR 

SINDICATOS COMO LO ¡:sTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

[s IMPORTANTE HACER NOTAR QUE LA DECLARACIÓN OFICIAL DE 

LA SECRETARIA DEL TRABAJO SE~ALA CON EXACTITUD LOS ARTfCULOS 

2o. y 110. QUE llfü!CAtl LA FORMA DE corm<AH-CIÓN, OMITIENDO 

LOS ART!~ULOS OUE A SU JUICIO EXCLUYEN EL DERECHO A LA SINDl 

CAC l Ólj, (:J) 

LA CoNFEDERAC 1 óN DE T RABAJADOREs DE MÉX 1 co < CT~~), EN JU

uo DE 1972 MANIFESTÓ íJUE EL DECRETO QUEDÓ DEROGACO (HABLA 

DEL DECRETO DE Luis EcHEVERR!A .~LVAREZ) CON "EL ARTICULO 357 

DE LA NUEVA LEY DEL TRABAJO, QUE AUTOR! ZA L,\ S IND! CAL! ZAC IÓN 

DE MÁS DE VEINTE TRABAJADORES DE CUALOUI ER EMPRESA", (38) 

EN VOZ DE FIDEL VELÁZIJUEZ, SECRETARIO GENERAL DE LA cm. 
SE AFIRMÓ QUE "Los POSEEDORES DEL DINERO NO (JUIEREN SUJETAR

SE A LA LEGISLACIÓN NACIONAL Y TRATAN DE CONSERVAR LOS PRIVl 

LEGIOS EN QUE HAN VIVIDO, VALIÉNDOSE DE SUS VASTOS RECURSOS 

ECONÓMICOS, (39) 

TAMBIÉN SOSTUVO QUE "LOS EMPLEADOS hANCAR !OS 

(37) EL D!A, 16-Vll-1972, r. 3 
(38) ExCÉLS IOR, 3-V-1972, P, 2E 
(39) EL DIA, 25-V-1972, p, l. 



(l.j'.)) 

(41) 

(LQ) 

U~?·1 

TI EtlEN TODO EL DERECHO DE S JtlDl C/;LI ZARSE; POR ESTA RAZÓN, LOS 

CESES REGISTRADOS CON ESTE MOVIMIENTO SOtl INJUSTOS, POR LO 

TANTO, TIENEN DERECHO A llECLAMAR LA i:lDi:MNIZACIÓN O LA REINS. 

TALACIÓN, 11 (LR)) 

LA OPINIÓN DE LA r~SOCIACIÓN ''1EXICMJA DE fiELACIONES PúBL!-

CAS, ES QUE LOS EMPLEADOS BA/lCARIOS TIENEN L.I\ LIBERTAD DE 

CONSTITUIR SINDICATOS, Y SI EN UN MOMErJTO SOtl DESPEDIDOS, LA 

LEY CONSAGRA EL DERECHO DE ELEGIR ENTPF. SER RE 1 NST ALADOS O 

SER INDEMNIZADOS 1 DE ACUERDO f1 LA MI:;MA, (l¡l) 

LA JuvENTUD OBRERA CAMPEllS INA De ~1 ~x I co (JOC~:l, su Pos I

C I óN ES DE EXIGIR EL REGISTRO DEL SINDICATO DE [M~LEADOS 8A1t 

CARIOS, LA REINSTALACIÓN DE LOS DESPEDIDOS Y EL CESE DE LA 

REPRES I Ótl DE QUE sorJ OBJETO ALGUriOS EMPLEADOS BANCAR I os LLE 

VADA A CABO POR PARTE DE LAS EMPRESAS, (ONS I DERA QUE LA 13AN

CA COMO EL (R~DITO PúBLICO DEBE SER NACIONALIZADO, SU RAZÓN 

ES QUE LOS BAtlOUF.ROS PRIVADOS HAN DEMOSTRADO "NO ESTAR DIS

PUESTOS A CUMPLIR CON u, LEY DEL TRABAJO Y MUCHO MENOS CON LA 

CoNsT I ruc I óN", <42l 

LA COALICIÓN ÜBRERA REVOLUCIONARIA A TRAVts DE ANGEL ÜLI

VOS SoL!s, MANIFESTÓ QUE LOS EMPLEADOS BANCARIOS AL LUCHAR 

POR su SINDICAL!ZACIÓN, SÓLO ESTÁN EJERCIEtmo UN DERECHO QUE 

SE LES DEBE RECONOCER Y PIDE QUE LA SECRETARIA DEL TRABA,JO 

CONCEDA EL REGISTRO, (43) 

EL D!A, 25-V-1972, p, l. 
tL D!A, 31-V-1972, p, 4. 
lsrn. 
r:-1 ~'· l;i_VI I-1ll7?, :'. " .~. 
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LA POSICIÓN DEL CONGRESO DEL Ü~llllMO ((TJ, EXPRESADA 11 

TRAV~S DE SU PRES I DEtlTE DE TUHrlO, JORGE PURÁN CHAVEZ, FUE: 

LAS PUERTAS DE LA ÜRGl<llIZACIÓN ESTÁN /1BIERTAS, PERO OUE PARA 

PERTEl!:CER 11 ELLA ES NECESARIO OUE SEA l\cEPTADO SU REGISTRO 

OFICIAL COMO SlNDICflTO, 'f QUE SI EL !\POYO MO HA SIDO MAYOR 

HACIA EL MOVIM!EtHO DE LOS EMPLEADOS BAMCARIOS, ES PORQUE t.s

TOS HAN MOSTRADO INDECISIÓN Y NO HMI SIDO CONSTANTES PARA ES. 

TABLECER RELACIONES MÁS FIRMES COtl EL CONGRESO DEL TRABAJO 

(ql¡) v EN su DECLARACI6r1 DE rRrnc1rios rn CT SE FIJA Y sos

TIENE QUE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTJTIJC!ONES DE CPioDITO Y OR 

GAN l SMOS AUX I Ll ARES SON SU.JETOS DE DERECHO LABORAL. (45) 

EL CR !TER l O POL 1 TI CO HE! tlf\llTf. E~•··"'\ MAYOR f A DE LOS PARTI

DOS POL!TlCOS COM RELAC!ÓtJ A LA SITUACIÓN JUR!DICA DE LOS 

TRABAJADORES BAtlCAR 1 OS, ES OUE IJO EX l STtN BASES LEGALES PARA 

'lUE LAS RELACIONES U1BORALES DE ESTOS TRABA.Jf,DORES SE RIJAN 

MEDIANTE UN REGLAME~TO DF EXCEPCIÓN, 

ASIMISMO, LEVANTAN LA VOZ PARA RECLAMAR llUE EL tSTADO AS!l 

MA SU FUNCIÓN TUTELAR EN LAS RELAC!OtlES OBRERO-PATRONALES, 

LA OPIMIÓM DE U1 PREliSA t!ACIONAL ES IJIJE DE CONFORMIDAD 

(ljq) Ei D1A, 8-.Vl!-1972, P. 8 
(16) EL DfA, 18-V!J-1972, P. ?. 



CON Ll\S D!SPOSICJotlES JURIDICl\S Et·\ANAD/1S DE LA CONSTITUCIÓN 

PoLíTJCI\ DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LAS RELACIONES LA

BORALES ENTRE TRABAJADORES Y FMPRESARIOS SE REGULAN PUR LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EL !::STATUTO JuRlDICO DE LOS EMPLE{l 

DOS AL SERVICIO DEL ESTADO, 0 0R LO 'lUE CUJ\l'lUIER NOl1MA .JURl

DlCA, EN ESH CASO ESP'.:C\FICO, [L ~EGLA!·'.ErlTO DE TRABAJO llE 

LOS EMPLEADOS DE L/,S ]t!ST l TUC 1 Of/ES DE (RÉD l TO ·1 ÜRGAllI ZAC 1 O

NES AUXILIARES, QUE SE EHCUENTHE AL MARGEH llE ESTOS ORDENA

MIENTOS, ES lNCONST!TUC!ON1\L. 

Y SOSTUVO TAMBl~N QUE EN BASE A ESPECIALISTAS EN DERECH~ 

SE COINCIDE EN QUE DESDE Utl ENFOIJllE .JURlD!CO, A LOS EMPLEA

DOS BANCARIOS LES ASJSTE EL DEllECHO A SHlDICAUZARSE, 

DESDE H/\CE TlEMPO SE LES v1rn1:: ESGRtMlGIDO EL fll'COtiOCI

MIENTO DEL SHJDICl\TO DE LAS ]NST!TUCIOtlES DE (Rf.D!TO Y CRGA

N!SMOS AUXILIARES, Y NEGANDO UN DERECHO CONSTtTUCIONAL PARA 

LA DEFENSA DE SUS INTERESES CON ARGUMENTOS QUE LOS RELACIO

NAN CON EL INTERtS NAClotML, CON "FIGÚRENSE LO QUE PASAR{A 

CON UNA HUELGA EN LOS BANCOS", SIENDO QUE ES lJNA ~RERROGATI

VA CONQUISTADA POR El PROLONGADO MOVIMIENTO OBRERO MUNDIAL Y 

MEX 1 CANO, (J.¡6) 

EL DlA (PERIÓDICO) DEL 19 DE JUN!O OE 1"72 SE~ALA QUE IN

DEPENDIENTEMENTE DE QUE SEAN JUSTAS LAS RECOMENDACIONES ES

CRITAS EN ALGUNOS ÓRGANOS PERIOD!STICOS PARA LA MODIFICACIÓN 

(16) EL D!A, 31-V-1972, p. 11. 



DEL REGLAMENTO, ES '11\LlDO Ui'IJ!lrn rESIS "' CMiACTER JUE!DICO, 

YA QUE DENTRO DEL M/IRCO COilST!TIJCIONAL, ESTA MODIFICACIÓN SE 

ENCUENTRA TOTALMENTE APEGADA CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 

EMANADAS DE NUESTRA CotlST! TUCIÓN. LAS RELACIONES ENTRE TRABA 

JADORES Y EMPRESARIOS SE llEGULAN ESTRICTAMENTE POR LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, y POR EL EsT/11UTO JuRIDICO DE LOS EM

PLEADOS AL SERVICIO DEL ESTADO, DE TAL FORMA 'lUE CUALQUIER 

tlORMA JUR ! DI CA QUE SE ENCUENTRE AL MARGEN DE ESTOS ORDENA-

MI EMTOS, ADOLECERÁ DE I NCONST ITUC 1 ONAL. (11?) 

EN EL MISMO DIAll!O DE FECHA DEL lo. DE .JULIO DE 1CJ?'7, SE 

RUMORABA QUE PRDtlTO SE RESOLVER! A EL PROBLEMA DE LA SI ND 1 CA

C l Ótl DE LOS EMPLEADOS BA:lCARIOS, rrno NO SE SEflALA CÓMO ERA 

LA RESDLUCIÓll, SI OB1Erl!ENDO EL REGISTRO EL SltlDICATO O MDDl 

FICANDO EL VIEJO ~EGLAMENTO QUE RIJE LAS RELACIONES ODRERO

PATRON/\LES EN LAS INSTITUCIOllES DE (R~!'ITO Y ÜRGANIZACIONES 

l\UXILIARES. (li3) 

MARIO EscURDIA CUESTIONÓ: lLA SUPREMA CORTE CRUZÓ CON LA 

DERECHA?, YA QUE CONSIDERA QUE Li\ FUNCIÓN DE LA SUPREMA COR 

TE DE JUSTICIA NO LE COMPETE CAMBIAR LEYES SINO VIGILAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LA MISMA. (49) 

EL EDITORIAL EL D!A (12-VJJ-1972) SEÑALA QUE ES PRECISO 

CUMPLIR CON LA LEY DEL TRABAJO PORQUE CONS 1 DERA QUE NO ES 

(47) EL DlA, 19-Vl-1972, p, 3. 
(48) EL D!A, 2-Vll-1972, p, 3. 
(lf.l) EL DIA, 9-Vl 1-1972, P. 3. 



JUSTIFICABLE EN NIN!iÚ/I ~;ECTOR !JE 1\Ci !VlDAD SEGUIR ACTUANDO 

COMO PATRÓN DEL SIGLO PASADO, YA riUE TODOS LOS DEMÁS, DESDE 

HACE MUCHO T l EMPO SE HAil 5UJET /\DO AL DERECliO DE ASOC 11\C 1 Ó!l 

EN GENERAL COMO LOS INDUSTHI1\LES, LOS COMERCIOS, Y SUS NEGQ 

CIOS NO SUFRIERON MERMf1S N! OUEBRANTO ALGUNO, SINO POR EL 

CONTRARIO ADQUIRIERON SOLIDEZ Y ESTABILIDAD, Y SOPESA LA 

SINDICALIZAC!ÓN DE LOS THABl\JADORES DEL ESTADO Y SE CUESTIO

NA lQUÉ DAÑO LE H/1 VENIDO A LOS NEGOCIOS?. 

As! SOSTIENE: HACE 30 Mios CUANDO SE EXPIDIÓ EL PECRETO 

POR EL QUE SE ACEPTABA LI\ NO S JllDICALI7.AC!ÓN DE EMPLEADOS 

BANCARIOS, EL rROPJO SISfEMA DE LOS BANCOS NO ESTABA MUY DE

SARROLLADO Y AS!, LA CIJEST!Ó!l J\CTU1\LMENTE /\ LITIGIO PUDO PA

RECER MEMOS GRAVE E IMPORTA~TE; PERO AHORA EL SECTOR DE LOS 

TRABAJADORES BANCi\HIOS ES su~:AMEiiTL EXH"NSO y H/; CRECIDO 11 

LI\ PAR CON LA EXPANSIÓN DE LAS !tlSTilUC!ONES B/1NCARJl\S, LAS 

PROPIAS RELACIONES ~NTRE BANCOS Y TRABAJADORES, NO PUEDEN El 

TAR FIRMEMENTE CIMENT/\DAS SOBRE LA BASE DE UN PATERNAL!SMO 

NEGADOR DE DERECHOS ELEMENTALES DE LOS EMPLEADOS, 

FINl\LMHHE, EL EDlTORI.\L DECL~RA OUE EL ESTADO DEBE RECO

NOCER EL SINDICATO, YA QUE POR SU PROCESO NO SE PUEDE DETE

NER Y NI ES DISCUTIBLE. 

NUEVAMENTE EN EL EOITORIAL(EL IJIA, 1S-V!!-1'37'.Jl .• ANOTÓ 

QUE TODOS LOS ESPECIALISTAS EN DERECHO HAN COINCIDIDO EN QUE 
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DESDE UN ENFOQUE JUR!DICO, LES AS!SfE EL DERECHO A SINDICAR

SE A LOS EMPLEADOS BANCARIOS. 

LA Cor1sTnuc1ót1 Y LA LEY FEDERAL 110 scf!ALA NINGÚN lMPEDJ-

MENTO PARA NO PODER HACERLO. 

SE PUEDE CONTEMPLAR EN OTRO PUNTO DE VISTA OUE LOS EMPLEA 

DOS BANCARIOS SE ENCUENTRMl A LA DISPOSICIÓtl BUEtlA O MALA DE 

LAS INST!TUCIOflES DE CRtfJITO '/ORGANISMOS AUXILIARES. 

CARLOS FEDERICO CABRERA, PERIODISTA, ASEVERA OUE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO ES LA QUE RIGE LAS RELACIONES OBRERO-PA 

TRONALESJ INCLUYENDO LAS BANCAR !AS, POR MUY EXCEPCIONALES OUE 

SE LES QUIERA CONSIDERAR. ("0) 

SOCORRO D1AZ, PERIODISTA, EXPRESÓ QUE EL NUEVO REGLAMENTO 

DE TRABAJO DECRETADO POR EL QRESIDENTE DE LA ?EPÚBLICA ESTA

BLECE MEJORAS ECONÓMICf1S, LA SECRETARIA DE HACIENDA SE COM

PROMETE A CONVERTIR A LA (OMISIÓN ~lAcIONAL BANCARIA (C:JC) EN 

CELOSA GUARDIÁN DE LOS DERECHOS LABORALES, POR LO QUE CONSI

DERA QUE LOS TRABAJADORES BANCARIOS ESTÁN LLAMADOS A CONVER

TIRSE EN UNA ESPECIE DE ARISTOCRACIA PROLETARIA, l~Sl CONTEM

PLA QUE "EL DERECIJO DE ASOCIACIÓN ESTÁ CONSAGRADO EN LA [ONS. 

T!TUCIÓ~l Y NINGÚN P.EGLAMENTO DEBE MHJ0~PREC!AR SU ESENCIA, 

AUNQUE FORMALMENTE PUEDE HACERLO". (5}) 

(:1)) EL D!A, 17-Vl l-1972, P. l., 
(51) EL DIA, 18-Vll-1972, p, /., 



l'As TARDE, MANUEL GoNZÁLEZ CALZADA, PERIODISTA, SEfJALÓ 

QUE S l SE ABANDONA EL TEMA DE LA S 1 NDI CAL! ZAC 1 ÓN DE EMPLE/i 

DOS BANCARIOS CONSTITUIRÍA CLAUDICACIÓN, CCNTEMPLA QUE EL 

ESTATUTO ES VIOLATOR!O DE DERECHOS y GARANTÍAS' (5:?) 

(52) EL PíA, 30-Vll-1972, p, 2. 

?7 



CAPITULO I I 

Slll/rl\CION SJ'aCillñ-H&'W:'li~ICA 11[ LOS E;?;rtH!llilS ff l/..S rnsTITIJC!OOES 

IJE rnrnnu y ORGANIZArnl~ES l~ll!Xlllf!RES 

1. CON!1ICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LOS EMPLEl\OOS BANCARIOS. 

1. 1 Sfil.ARl.Q.$_ 

EN EL REGLAKEN10 DE TRABAJO UE LOS EKPLEADOS DE LAS INSTl 

TUCIONES DE (RÉDITO Y AUXILIARES DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1937, 
l\MPARllDO CON LA SIGNA TURA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LÁ

ZARO CÁRDENAS DEL Rfo Y PUESTA EN VIGOR EL LUNES 20 DEL MIS

MO MES Y ARO ARRIBA CITADO; EN LAS PRIMERAS DISPOSICIONES 

DEL ORDENAMIEtno PARA ESTE SECTOR DE TRABAJADORES (QUE REAL!_ 

ZAN TRABAJO ESPECIAL, ASÍ CONSIDERADO POR EL !'RESIDENTE DE 

MÉXICO: ARTfCULO 24 DEL P-EGLAMEIHO) Er\ EL AIHÍCULO NllMERO 7 

RELATIVO AL SALARIO. ORDENA QUE "Los ScELDOS DE LOS EMPLEA

DOS SE FIJARÁN Y REGULARÁN POR MEDIO DE TABULADORES QUE FOR

KARÁN LAS INSTITUCIONES DE ACUERDO CON SUS NECESIDADES PARTJ 

CULARES Y SERÁN SOMET 1 DAS A LA APROBAC 1 ÚN LE LA SECRETARÍA 

DE !1AC 1 ENDA, LA CUAL TOMARÁ EN CIJEIHA: LA CATEGORÍA DE LA 

!NST!TUCIÓN, SU CAPACIDAD ECOHÓMICA, LA LOC1\LIDAD DONDE PRE.S. 

TE SERVICIO, LA CATEGORÍA DEL EMPLEf1DO DENTRO DE LA INSTITU

CIÓN Y LOS DEMÁS ELEMENTOS QUE PUEDA ALLEGARSE PARA QUE SE 

FIJE A CADA PUESTO EL SUELDO JUSTO DE ACUERDO CON LA CANTI-
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DAD Y CALIDAD DEL IHABAJü", EH EL ARTÍCULO 8 PRECISA ESTATU 

YENDo:"EL SALARIO M(NIMO DE LAS INSTITUCIONES SERÁ FIJADO 

DE ACUERDO COI/ EL OllE R 1 Jf1 EN LA LOCAL! DAD AUMENTACO EN UN 

50%"' Así SENTctlCl/\RA T/\MBIÉtL rn LOS SIGUIENTES REGLAMEN

TOS MODIFICADOS EN EL CAPÍTULO Jj( QUE SE TITULA SALARIOS Y 

GRATIFICACIONES Y MÁS CONCRET1\MEllTE rn EL ARTÍCULO 11: HAS

TA LA PROMULGACIÓN C::O-XJ J-1983) DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 

LA FRACCIÓN XIII Bis. DEL APARTftDO B. DEL ARTÍCULO 123 DE 

LA CONSTITUCIÓN PolfTICA DE LOS Esrnnos UNIDOS MEXICANOS, 

QUE LO REGISTRA EN EL CAPÍTULO SEGUNDO DENOMINADO: ÜÍAS DE 

ÜESCANSO, VACACIONES Y SALARIO, 

Es DE l NTERÉS APUNTAR OUE LOS SUELDOS DE LOS rnPLEADOS 

BANCARIOS SE ENCUENTRAN REGIDOS DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, CON St.: CORRESPONDIENTE INCREMENTO DEL 50%: EN 

COMPARACIÓN CON LCS SUELDOS DE OTRAS ORGANIZACIONES Y/O DE 

LOS OBREROS, 

POR CONCEPTO DE AGUINALDO RECIBIERON DURANTE 45 AÑOS LO 

CORRESPONDI EflTE A UN MES DE SUELDO, CUANDO HUBIERA PRESTADO 

EL TRABAJADOR UN AÑO CO~PLETO DE SERVICIOS, O LA PARTE PRO

PORCIONAL CUANDO NO HAYA ALCJ\.NZADO A TRABAJAR DICHO LAPSO, 

ESTA PRESTACIÓN SE INCREMENTÓ A CUARENTA (40) DfAS, BAJO 

LA MISMA OBSERVANCIA PRECITADA A PARTIR DEL DECRETO APROBA

DO POR EL PRESIDENTE MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, 



EL REGLAMENTO REFORMADO DEL PRES 1 DENTE ADOLFO Ru! Z (ORTl 

llES, EN LO S USTANC I llL CONS ERVll EL ST /\TUS QUE DE LOS TRABAJA 

DORES BANCARIOS Y CO"TE~PLA EH SU llRT!CULO 9 BIS: "INDEPE~-

DIENTEMENTE DE LOS DERECHOS ESCllLAFONARIOS, LAS INSTITUCIO

NES Y ORGANIZACIONES ESTABLECERÁN EN SUS REGLAMENTOS INTE-

R 1 ORES DE TRABAJO, Utl S 1 S TEMA DE RETR 1BUC1 ÓN ~.D l C 1 ONAL A 

LOS SUELDOS OUE FIJEN LOS TABULADORES PARA COMPENSAR LA AN

TIGUEDAD DE LOS TRABAJADORES, EL CUAL DEBF.RÁ APROBAR LA CO

MISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS", 

HACIA 1972 EL SUELDO MIN!MO BANCARIO MEHSUAL ES DE -----

$1,735 PESOS, LO QUE .SIGNIFICA TENER UN SALAR! O DIARIO DE 

56,66 PESOS; EL CUAL DEB!A SER SUFICIENTE PARA ADQUIRIR SU 

ROPA Y DEMÁS ACCESORIOS; Erl EL CASO DE LAS MU,JERES, LA MIS-

MA CANTIDAD TIENE QUE SER APLICADA CON l'AYOR CAP/;C!DAD AD

QUISITIVA, YA QUE DEBEN PRESENTARSE A TRABA,JAR ELEGANTEMEN

TE VESTIDAS; ANTE ESTA SITUAC!otl, EL SALARIO VIENE A SER TQ 

DAVIA MÁS INSUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL TRA

BAJADOR BANCARIO, 

TIEMPO DESPUÉS, A RASCÓN CHAVEZ, L!DER SINDICAL BANCARIO, 

LE AS 1ST1 RÁ LA RAZÓN CUANDO EXPRESA: "Los BANQUEROS MEX! CA

NOS HAN DISFRUTADO POR AÑOS UNA SERIE DE PRIVILEGIOS Y VEN

TAJAS; HAN OBTENIDO GANANCIAS FABULOSAS A TRAVÉS DEL DltlERO 

QUE EL PÚBLICO DEPOSITA EN ESAS INSTITUCIONES. PERO A PESAR 



DE TODO, A LOS TRABAJDORES NOS nrnrn CON SALARIOS DE HAM·· 

BRE", (1) 

Los TRABAJADORES BANCARIOS OBTUVIERON EL INCREMENTO SA

LARIAL IGUAL AL QUE SE LES OTORGABA A LOS TRABAJ1\DORES AL 

SERVICIO DEL [STADO HASTA EL ARO DE 1977 NO SUCEDE ASf, NI 

TAMPOCO EN 1978, 

Los SUELDOS DE LOS CAJEROS A FINALES DE 1977. FLUCTUA

RON ENTRE $4, 907,00 ((UATRO MIL 1'loVEC\EllTOS SiE1E PESOS) 

y $ 5.600.00 (CINCO MIL SEISCIENTOS PEsosJ. MANEJANDO CAN

TIDADES DE 2 Caos) A 3 (OCHO) MILLONES [E PESOS, DE ACUER

DO A LA IMPORTPIKIA DEL RANCO, 

Los TRABAJADORES BAllCAR !OS. EN FORMA MÁS üf<GAlll Z1\D¡\ LE

VANTARON SU VOZ PARA DENUNCIAR LOS BAJOS SAL'.RIOS QUE PER

ClB!AN EN EL SENO DE LA PRIMERA ASAMBLEA, EFECTUADA Etl EL 

(ONGRE50 CEL TRABAJO A MEDIADOS DE 1973, 

(1), EL DIA, llf-\11-1972. p, 4, 
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0! AS DESPU~S LOS TRABl1JADORES BANCARIOS DI R 1 GEN UN DOCUMENTO 

AL CONGRESO DEL TRABAJO DONDE PLASMAN LA DENUNCIA DE LA Vl OLA

CIÓN DEL SALARIO MfNIMO BANCARIO A TRAVtS DE LA CONTRATACIÓN DEL 

PERSONAL DE INTENDENCIA POR MEDIO DE COMPAÑfAS FANTASMAS, LA AU

SENCIA DEL PAGO, DEL SALARP M!NIMO PROFESIONAL, QUE PROVOCA ílUE 

UN BUEN NÚMERO DE TRABAJADORES BANCARIOS PERCIBA SALARIOS DE SÓLO 

$1,575.oo <UN 1;1L ou1111E1nos surnrn y cn1co PEsos n.rL ). 

EVANGELINA fLOf~ES CESEi°'A MIEl"llHO DEL (OMITt PROMOTOR DE LA S!t! 

DICACIÓN BANCARIA, ES CONSCIENTE CUANDO EXPRESA OUE "Los TRABAJA 

DORES BANCARIOS SÓLO OBTENDRAN RESPETO A SUS DERECHOS SALARIALES 

Y LABORALES UNA VEZ QUE ESTtN CONSTITUIDOS EN SINDICATO LEGITIMA 

Do". <2l 

ESTA POSISIÓN NO ES NUEVA, SE ACTUALIZA ANTE EL INCREMENTO SA 

LARIAL DEL 12% ANUNCIADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN 

EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1978 PARA SER OTORGADO A LOS TRABAJADO

RES AL SERVICIO DEL ESTADO (FSTSE) Y ílUE YA NO SERIA RECIBIDO 

POR LOS TRABAJADORES BANCARIOS; CON ESTE TIPO DE ACCIONES SE 

CONSCJENTIZA Y SE CONVENCE AÚN MÁS A LOS TRABAJADORES BANCARIOS 

DE QUE SÓLAMENTE CON LA SINDICACIÓN SE LOGRARÁ EL RESPETO Y DE

FENSA DE SUS INTERESES ECONÓMICOS, POL!TIC.OS, SOCIALES Y CULTURA 

LES, 

HACIA 1978 (EL 30 DE EllERO), EL COMITÉ PROMOTOR DE LA SrnDICA 

CIÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS DEMANDAN A LA ASOCIACIÓN DE 

(2) EL DfA, 26-XJ-1978, r. 3. 
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BAtlOUEROS DE f1ÉXICO, un /IUflENTO GEtitfiAL DE SALARIOS EN LA MISMA 

PROPOFCIÓN COMO SE LE OTORGA A LA BUROCRACIA NACIONAi!. 

EL COMITÉ RmmrnR oc L\ S1ND1cAc16N DE Los EMPLEADOS ~ANCAR1os 

SOL! c ITA NUEVAMENTE EN SEf'Tl EMBRE DEL Af'O c IT ADO ANTER lORMENTE, 

EL AUMENTO SALARIAL, EN Bi\SE 1\ OUE LAS INSTITUCIONES DE (RÉDITO, 

DURANTE EL EJERCICIO DEL AÑO PRÓXIMO PASADO <1977) OBTUVIERON IN

CREMENTOS EN SUS UTILIDADES MAYORES AL 300%. SEflALAN ADEMAS, QUE 

'i.AS ESTAD!STICAS MUESTRi\N OUE UN AUMENTO DE SALARIOS EN UN 12% LO 

PUEDE OTORGAR LA flsoclACIÓN DE BMHJUEROS DE iitXICO, s IN <JUE PROV_Q 

QUE DESEOUILIBR!O EN LA ECONOM!A DE LAS INSTITUCIONES, POR EL COtl 

TRARIO, PERMITE Li\ REf;CTJVACIÓN DE LA ECONOMiA DEL PA!S", 

[VANGELINA FLORES (Ef EílA, REPRESENTANTE DEL COMITÉ DICE QUE 

ti! LOS CENTROS DE TRAIJl\JO IW FXISTE Utl Sf,Li\RJO MÍNIMO PARA LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS, CADA INSTil~CJÓN TIENE SU PROPIO INGRESO 

M!NIMO Y VARIAN MUCHO DE UNA A OTRA. 

EN EL MES DE rnrno DE 1979, EL BANCO DE 11tXICO CAMBIÓ EL SISTE. 

MA DE PAGO DE SUELDOS Y SALARIOS A SU PERSONAL, Y DEJA DE PAGAR 

EL IMPUESTO SOBRE Li\ P.EtlTA CORRESPONDIENTE; COtl ESTA ACCIÓN SE 

RESPONSABILIZA A LOS TRABAJADORES Y FUNCIONARIOS BANCARIOS DE SUS 

CONTRIBUCIONES PARA CON EL FISCO, 

Los TRABAJADORES DEL BANCO DE CRtDITO RURAL DEL NOROESTE, A F1 

NALES DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AílO PRECITADO, MANIFIESTAN LA Sl. 



TUACIÓN QUE PREVALECE Y SOLICITAN UN AUMENTO GENERAL DE SUELDOS 

DEL 40% PARA RECUPERAR EL PODER ADQUISITIVO DE LA MONEDA, RETRO

ACTIVO AL MES DE ENERO PASADO. 

fLORES CESERA ANOTÓ: ''•••HAY QUE SUMAR A LA FALTA DE PRESTA 

CIONES LEGALES, LOS SISTEMA~ DE ~IENDAS DE RAYA' DO~DE SE OBLIGA 

A LOS TRABAJADORES A COMPRAR MEDIANTE Vf1LE S. OUE POS TER 1 ORMENTE SE 

LES DESCUENTAN DE SU REMUNERACIÓN SALARIAL~ (3) 

Los ASALARIADOS DENUNCIAN QUE EL BANCO NO PAGA TIEMPO EXTRA y 

QUE NO SON BENEFICIADOS EN LOS PERIODOS DE EXPANSIÓN DE LAS INSTl 

TUCIONES, MIENTRAS QUE EN TIEMPOS CR!TICOS SE LES DESPOJA DE UNA 

PARTE DE SUS SALARIOS, 

RAMIRO Ru1z MADERO, COORDINADOR DEL CONGRESO DEL TRABAJO, DENUN 

CIÓ QUE LOS TRABAJADORES BANCARIOS EN EL A~O DE 1980 RECIBIERON 

UN AUMENTO SALARIAL DEL 11.1%, EN TANTO SE LES CONTINÜA EXIGIEN

DO JORNADAS LABORALES DE 12 HORAS SIN QUE SE LES CUBRA ALGUNA HO

RA EXTRA, MUCHO MENOS SALARIO DE COMPENSACIÓN. 

Los TRABAJADORES BANCARIOS PARA 1921 y PRINCIPIOS DE 1982, BU;; 

CAN EL AMPARO DEL CONGRESO DEL TRABAJO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

PARA EXPRESAR SUS DENUNCIAS, 

LA CooRDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES BANCARIOS <CNTBl, A 

MEDIADOS DEL MES DE ABRIL DE 1982, DENUNCIA QUE· "150 MIL TRABA-

( 3) F.xcÉLs IOR, 29-Xl-1979, P. 22, 



JADORES DE INSTITUCIONES BANCARIAS 1'0 HAN RECIBIDO EL /\JUSTE SALA 

RIAL (EL INCREMENTO S/\L/\RIAL DEL 10, 20 Y 3'1% CON HETROACTIVIDAD 

AL 18 DE FEBRERO) DICTADO POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVI

SIÓN SOCIAL" REPRESENTADA POR SERGIO GARCIA RAM!REl; 

Los BANQUEROS HICIERON CASO OMISO y TRATARON DE EVHAR EL PAGO 

DEL AJUSTE, CUESTIÓN QUE CAUSÓ INDIGNACIÓN ENTRE LOS TRABAJADO-

RES. 

l. 2 J.ofill.ADA DE TRABA.ID 

EN EL ESTATUTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS DE 

1937, EN EL ARTícuLo Novrno PROMULGA: "Los EMPLEADOS DE LAs 

INSTITUCIONES ESTÁN SUJETOS A TRABAJAR 112 (CUARENTA y nos) 

HORAS A LA SEMANA, DISTRIBUYÉNDOSE ÉSTAS rn LA FORMA QUE CA 

DA UNA FIJE DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LA MISMA Y 

CON APROBACIÓN DE LA CoMI SIÓN ~ACIONAL BANCARIA'', 

SIN EMBARGO, LOS TRABAJADORES DAN CAR 1 OS SE QUEJAN CONS

TANTEMENTE DE QUE EL ORDENAMIENTO CITADO ARRIBA1 tl0 ES RESPf. 

TADO Y LA JORNADA DE TRABAJO PARECE EXTENDERSE MUCHO MÁS DE 

LAS 48 (CUARENTA Y OCHO) HORAS, DADA LA CANTIDAD DE AUDITO

RIAS INHERENTES AL TIPO DE ACTIVIDAD, 

EN TANTO, EL ÜECRETO DE 1953 DE LOS TRABAJADORES BANCA-
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RJOS EN EL ARTICULO DÉCIMO CUARTO SOSTIENE OUE~LA JORNADA 

DE TRABAJO SERÁ COMO MÁXIMO DE ~Q (CUARENTA) HORAS Y LOS 

DIAS SÁBADOS SE CONSIDERARÁN DE DESCA~so, SALVO PARA AQUÉ

LLOS QUE EN ESOS DÍAS DEBAN REALIZAR LABORES DE VIGILANCIA 

O MANTENIMIENTO Y SALVO PARA LOS EMPLEADOS QUE, EN FORMA RQ 

TATORIA, DEBAll HACER GUARDIA PARA CUBRIR LOS SERVICIOS IN

DISPENSABLES AL PÚBLICO QUE DETERMINE LA (OMISIÓN Í:ACI01JAL 

BANCARIA. ESTOS EMPLEADOS TENDRÁN DERECHO A RECIBIR POR su 
TRABAJO DEL SÁBADO, UllA PRIMA EQUIVALENTE AL 25%, SOBRE EL 

SALARIO DIARIO QUE CORRESPONDA A LOS DIAS ORDINARIOS DE TR8 

BAJO~ 

EL DECRETO DEL 13 DE JULIO DE 1972, PUBLICADO EN EL DIA

RIO ÜF1CIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIA 14 DEL MISMO MES Y Afio, 

QUE REFORMÓ Y ADICIONÓ AL REGLAMENTO PUBLICADO EN EL MISMO 

DIARIO ÜFICJAL EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 1353, EN EL ART[CJ.l 

LO OCTAVO TRANSITORIO CONTIENE LO SIGUIENTE: "LAS REFORMAS 

INTRODUCIDAS AL ARTICULO 14 DEL REGLAMENTO, PARA REDUCIR A 

40 (CUARENTA) HORAS A LA SEMANA EL MÁXIMO DE TRABAJO DE LOS 

EMPLEADOS BANCARIOS Y DECLARAR COMO DIAS DE DESCANDO LOS SÁ 

BADOS, ENTRARÁN EN VIGOR EL DÍA lo, DE AGOSTO DEL PRESENTE 

AÑO 1972", 

EL CoMITÉ NAcroNÁL PR0-s1NDICACI6N, TIEMPO DESPU~s. HA

R!A LA OBSERVACIÓN QUE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS HORAS DE TRA

BAJO LAS DETERMINA EL BANQUERO. 
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Los CAJEROS, St-:L 1 OH MÁS NUMEllOSO DE TRABAJADORES BANCA

RIOS, LABORAN EL HORl1RIO ININTERRUMPIDAMENTE Y SON RESPONSA 

BLES DE CUALQUIER FALLA U OMISIÓN OIJE SE COMETA, SIN LA COtl 

S l DERAC l ÓN DE LOS üUEfiOS DEL D 1 NERO, 

EN UN DOCUMENTO DIRIGIDO AL CONGRESO DtL TRABAJO, EN EL 

MES DE JULIO DE 1973, LOS TRABAJADORES BANCARIOS EXPONEN A!:\ 

PLlAMENTE LAS CONDICIONES EN QUE LABORAN, ANOTANDO QUE DE-

SEMPEÑAN "RITMOS EXTUWAIHES DE TR/\BA,JO, QUE OBLIGAN AL 

PERSONAL A LABOR,\R MÁS DE 8 (orno) HORAS DIARIAS SIN El PA 

GO DE HORAS EXTRAS; VIOLACIÓN DEL SALARIO MÍtl!MO BANCARIO A 

TRAVtS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL DE INTENDENCIA POR 

MEDIO DE COMPAÑ!AS FANTASMAS, /1USENCIA DEL PAGO DE SALARIO 

M!N!MO PROFESIONAL, QUE HACE QUE utl BUEN NÜMERO DE EMPLEA

DOS PERCIBA EN JULIO DE 1978 SALARIOS DE SÓLO $1,575,00 (Ut1 

MIL OUJNIENTOS SETENTA y Crnco PESOS M.rl.>¡ LA CONTRATACIÓN 

DE TRABAJADORES 1BECADOS
1

· QUE PERMITE A LAS INSTITUCIONES 

MANTENER TRABAJADORES QUE NO SÓLO !ill GOZAN DE LAS PRESTACJQ_ 

NES ESTABLECIDAS, SINO QUE ADEMÁS lili TlENtN N!NGUN!\ GARAN

TIA EN EL TRABAJO] ANOTAN QUE GOZAN TAll.lllÉN, 1\DE LA AUSENCIA 

DE TABULADORES Y LA VIOLACIÓN DEL ESCALAF6N
11 ( _lj), 

APARTE DE QUE SON OBLIGADOS A CUBRIR LOS FALTANTES DE 

LAS CAJAS Y CHEQUES FALSIFICADOS, LOS TRABAJADORES BANCA

RIOS SON OBLIGADOS A ATENDER AL PÚBLICO DESPUts DEL HORARIO 

SEÑALADO POR LA [OMISlÓN NACIONAL BANCARIA. 

(lj) íl011STA P~CESO, 21-1-1900, PP. 2'1-25. 



HACIA FINALES 0~ 1179, FLORES CEsEílA, DIRIGENTE DEL 

(OMIT~ PROMOTOR Dl 'A SINDICACIÓN RESUBRAYA QUE "EL TRABA

JADOR BANCARIO PADEC:E DE EXCESO DE JORflADA LABORAL SIN QUE 

SE LE RETRIBUYA NINGUNA HORA EXTRA", (5) 

EN 1980, RAMIRO RUIZ MADERO, COORDINADOR DEL CONGRESO 

DEL TRABAJO_, APUNTÓ QUE 11 SE CONTINÚA EXIGIENDO JORNADAS LABO

RALES HASTA DE 12 HORAS, SIN QUE SE PAGUE HORAS EXTRAS NI 

SALARIOS DE COMPENSACIÓN"'. (6) 

COMO CONSECUENCIA DE LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA (SE~ 

TIEMBRE DE 1982), AL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 CONSTITJJ. 

CIONAL QUE REGULA EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS DEL 

ESTADO, SE LE ADICIONÓ LA FRACCIÓtl XJJ!, Y SUS ALCANCES SE 

HICIERON EXTENSIVOS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO PÜBLl 

CD DE LA BANCA Y CR~DITO; Y EN L\ FRACCIÓN UNO DE ESTE 

APARTADO "B" PRECISA QUE "LA JORNADA DIARIA MÁXIMA DE TRA

BAJO DIURNA Y NOCTURNA SERA DE OCHO Y SIETE HORAS, RESPECTl 

VAMENTEJ LAS QUE EXCEDAN SERÁN EXTRAORDINARIAS Y SE PAGARÁN 

CON UN CIENTO POR CIENTO MÁS DE LA REMUNERACIÓN FIJADA PARA 

EL SERVICIO ORDINARIO, EN NINGÜN CASO EL TRABAJO EXTRAORDI

NARIO PODRÁ EXCEDER DE TRES HORAS DIARIAS NI DE TRES VECES 

CONSECUTIVAs-r 

(5) ExcÉLSIOR, i.29-XII-1979, p, 22. 

(6) f'RocESO, 21-11-1980 N;J, 1E8, P, 25, 



1.3 l1EB.E_cHOS y PRlSIACIONES 

EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS !NSTITU 

CIONES DE CRÉDITO Y AUXILIARES DE 1937, EN EL ARTICULO 12 
DECLARA: 

,, ARTICULO 12.- DESPUÉS DE UN AílO DE SERVICIOS LOS EMPLEA

DOS DE LAS INSTITUCIONES TEflDRÁN DERECHO A LOS SIGUIENTES 

PERIODOS ANUALES DE VACACIONES: 

DE UNO A DIEZ AÑOS DE SERVICJOfi.,,, ,,,,,, .• 20 D!AS 

DE DIEZ A QUINCE AÑOS DE SERVICIOS,,,,,,,, .25 D!AS 

DE QUINCE AÑOS DE SERVICIOS EN ADELANTE,,,,, 30 DIAS 

\\ EL USO DE LAS VACACIONES SERÁ OBLIGATORIO PARA LOS EM

PLEADOS DISTRIBUYÉNDOSE LAS FECHAS PARA CADA UNO DE ELLOS 

EN FORMA TAL, OUE NO SE ENTORPEZCA EL TRABAJO ORDINARIO DE 

LAS INSTITUCIONES, 

O lAs INSTITUCIONES ADEMÁS DE PAGAR EL SUELDO CORRESPON

DIENTE AL PERIODO DE VACACIONES AL INICIARSE ~STAS, SI EL 

EMPLEADO LO DESEA, TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE ENTREGARLE 

UNA QUINCENA DE SUELDO EN CALIDAD DE ANTICIPO SOBRE 

GRATIFICACIÓN ANUAL".' 

EN TANTO, LOS SIGUIENTES REGLAMENTOS MODIFICADOS', EM-



PEZANDO POR EL DE 1~53 DEL PRESlDENTE ADOLFO rutz CoRTINEZ, 

CONSERVAN LA MISMA DISPOSICIÓN RELATIVA AL GOCE DE LOS PE

RIODOS ANUALES DE VACACIONES, SIEMDO MÁS EXPLICITOS, COMO 

SE PUEDE OBSERVAR A CotlTIMU,\CIIJtJ: 

~ARTICULO 20' - Los EMPLEADOS TENDRÁM DERECHO A DISFRUTAR 

DE VACACIONES ANUALES EN LOS S 1GU1 ENTES TtRM 1 NOS: 

A) DE UNO A DIEZ AÑOS DE SERVICIOS, VIENTE D!AS LABORA-

BLES) 

B) DE MÁS DE DIEZ A QUINCE AÑOS DE SERVICIO, VEINTICIN

CO D!AS LABORABLES, 

c) DE QUINCE AÑOS DE SERVICIO CUMPLIDOS EN ADELANTE, 

TREINTA D!AS LABORABLES, 

~PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTICULO, NO SE CONSIDERARÁN LA 

BORABLES LOS DIAS COMPRENDIDOS EN EL REGLAMENTO QUE ANUAL

MENTE EXPIDA LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, DE 

ACUERDO CON EL ARTICULO 93 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIO

NES DE CRtDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, 

,, . 
Los EMPLEADOS HARÁN uso DE sus VACACIONES ANUALES, DEN-

TRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL MO DE 



SERVICIOS, SIN QUE ~EAN ACUMULABLES Y SIN QUE PUEDAN COMPEtl 

SARSE CON UNA REMUflERAC 1 ÓN, 

°CADA INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN FIJARÁ LAS FECHAS EN QUE 

SUS EMPLEADOS DISFRUTEN DE SUS VACACIONES, DE MANERA QUE 

LAS LABORES !JO SUFRAM PERJU 1C1 O, A CUYO EFECTO DEllERÁ FORM],[ 

LAR UN PROGRAMA ANUAL, 

\1 LAS INSTITUClotlES Y ORGArlIZACIOIJES PAGARÁ!! A LOS EMPLEA

DOS EL SUELDO CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE VACACIONES, AN

TES DEL INICIO DE LAS MISMAS Y LES CUBRIRÁN ADEMÁS, POR COH 

CEPTO DE PRIMA, UN 50% DEL SUELDO CORRESPONDIENTE AL NÚMERO 

DE DfAS LABORABLES QUE COMPRENDA DICHO PERIODO DE VACACIO

flES~ 

ACERCA DE LAS PRESTACIONES DE CARÁCTER CULTURAL EL ESTA

TUTO DE 1937 Y LOS SIGUIENTES, EN ESENCIA SON SIMILARES, 

SIENDO MÁS EXPL[CJTOS LOS ÚLTIMOS 11953, 1972 Y 1984), EL 

DECRETO DE 1937 EN EL ARTICULO 11, DICE: 

"LAS INSTITUCIONES AYUDARÁN A SUS EMPLEADOS A MEJORAR SU 

PREPARACIÓN Y EFICI~ PARA EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES 

MEDIANTE: 

A) EL ESTABLECIMIENTO DE UNA BIBLIOTECA ESPECIALIZADA 

QUE ESTARÁ AL SERVICIO DE TODOS LOS EMPLEADOS, 



B) LA QJl_GMUJ;.U!ÍJL[IJLW_¡\J __ l)i_J;_URSQ2_Q_E C_OrlFERENillfi PARA 

sus EMPLEADrs SOBi\[ TEMAS y MATERIAS OUE TENGAN CO

NEXIÓN DIRECTA CON SUS ACTIVIDADES EN LA INSTITU

CIÓrl, 

c) CorJCES I Óll DE fil:CAS A sus EMPLEADOS QUE SE DI ST HIGAN 

POR SU INTELIGENCIA, FORMALIDAD Y AMOR AL ESTUDIO, 

PARA CURSOS ORALES O POR CORRESPONDENCIA EN INSTITU

TOS ESPECIALIZADOS, 

LA CONCESIÓ" DE BECAS SERA OBLIGATORIA PARA LAS INS

TITUCIONES, RESPECTO DE SUS APRENDICES, Y 

D) fACI LIDADES PARA EL DESARROLLO DE SU CUL TU_fül __ f.l~J_C_(\; 

SIN PERJUICIO DE LAS HORAS DE LABOR", 

Y EL ESTATUTO DE 1953 EN ADELANTE EN EL CAPÍTULO V DEL 

ARTICULO 22, SOSTIENE: 

•LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES ESTARÁN OBLIGADAS A 

PROPORCIONAR A SUS EMPLEADOS LOS MEDIOS NECESARIOS PARA SU 

SUPERACIÓ" PERSONAL Y MEJORAMIENTO DE SUS CONOCIMIENTOS Y 

EFICACIA, A TRAV~S DE LAS SIGUIEllTES rRCSTACIOllES: 

A) BECAS PARA CURSOS ORALES O POR CORRESPOllDEIICJA, SO

BRE MATERIAS RELACIONADAS CON LAS ACTIVIDADES DE Lf,S 



.-~ :;) 

!HSTITUCIOtlES, DE AcurnDo Cüll LAS SlGU!EIHES BASES: 

1) TENDRJ\H DERECHO A ESTA PRESTACIÓN LOS EMPLEADOS PER

MArlENTES QUE Al EFECTO SELECC l DIJE LA l NST !TUC! ÓN U 

ORGA!ll ZAC ! Óli, DE EtlTRE LOS SOL! C ! T AllTí:S, DE ACUERDO 

cori LA APTITUD DE LOS MISMOS COlffORME f, LOS CRITE

RIOS QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCAH; 

2) SE OTORGARÁ tJIJ/, BECA POR CADl1 e! rn EMPLEADOS o FRAC

C l ÓI·/ MAYOR DE C!llCUHITA; 

3) SI EL NÚMERO DE EMPLEADOS FUERE MENOR DE CINCUENTA 

LA l NST !TUC l Óll U OHGAll I ZAC l Óll ESTARÁ OBLIGADA A 

OTORGAR UNA BECA; 

4) Esrns !!ECAS COMPRETIDERÁtl CUATIDO MEtlOS El PAGO DE [.¡\$ 

COLEGIATURAS. 

B) BECAS PARA SEGUIR CURSOS Ell EL EXTRANJERO, DE ACUER

DO CON LAS SlGUIEnTES BASES: 

lJ SE OTORGARÁ CU/\llDO METIOS UHA DE ESTAS BECAS POR CADA 

DIEZ DE LAS QUE SEílALA EL INCISO ANTERIOR; 

2) SE DARAN POR OPOS l C l ÓN, DE ACUERDO CQfj EL PROCED l -
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MIENTO OUE CADA INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN ESTABLEZ-

3) COMPRENDERÁN EL COSTO DEL PASAJE, LAS COLEGIATURAS Y 

UNA SUMA MENSUAL SUFICIENTE PARA GASTOS DE HOSPEDAJE 

Y ALI MEllTOS, 

LAS BECAS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ARTÍCULO SE 

CAflCELARÁN SI LOS B':NEF!C!ARIOS HACEN USO INDEBIDO DE 

ELLAS O 110 SE DEDICA!~ ADECUADAMEllTE Al. ESTUDIO, Ell 

CUYO CASO LA !NST!TUC!ÓH ESTARÁ OBLIGADA A OTORGAR

LA, EN SU OPORTUNIDAD, A OTRO EMPLEADO, 

C) LA CREACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE CUITROS DE C1\PACIT/I. 

C!ÓN POR LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIA

RES, DE ACUERDO CON LOS SISTEMAS DE AGRUPACIÓN QUE 

DETERMINEN, EH AQUELLAS PLAZAS EN DONDE LABOREN POR 

LO MENOS MIL EMPLEADOS BANCARIOS, 

D) EN LOS LUGARES DONDE LABOREN MENOS DE MIL EMPLEADOS 

BANCAR 1 OS, LAS l NST 1TUC1 OllES Y ORGAN l ZAC 1 OflES DEBE

RÁN ESTJ,BLECER CURSOS DE CAPACITACIÓll, ORALES O POR 

CORRESPONDENCIA, PUDIENDO CUMPLIR DIRECTAMENTE ESTAS 

OBL! GAC 1 ONES O AGRUPARSE VAR 1 AS A F Irl DE LOGRt,R U ti A 

MAYOR EFICIENCIA, 



E) EL ESTABLECIMIENTO U:: BIBLIOTECAS PARA C!JfO EFECTO PoffiÁN ASQ. 

CIARSE VARIAS INSTITUCIONES U ORGNl!ZACIMS, O UTILIZAR LOS 

SERVICIOS OC LOS CENTROS BNICARIOS, 

F) LA ORGANIZACIÓN rE CURSOS, SEMINARIOS Y COOFERENCIAS SOBRE KA.

TERIAS RELACIONADAS Dll<ECTA O ltlDIRECTN'ENlE W'l LA, ACT!Vll.ll'V 

BANCARIA, EN LOS MISl'OS T~RMINOS DE LA FRACCIÓN ANTERIOR. 

G) lAs INSTITUCIONES Y ORCJ"INIZACIONES DtlRÁN FACILl!Yill:S A SUS 8t

PLEAlXlS, SIN PERJUICIO [f: Slli LABORES, y PRCMJVERÁN EVENTOS PA 

RA EL DESARROLLO DE SU ClLTURA' GENERAL Y !:€ SUS FACULTADES M

TISTlCAS, 

H) LAs INST!TOCIONES y ORGMHZACIONES DllRÑ'I A sus Bi>LEAros, SIN 

PERJUICIO rE LAS LABORES, FACILl[)'\j)ES PARA EL LtSARROUD DE SU 

CULTtnA FfSICA, A TRAVÉS LE CLUBES ocPoITTIVOS QUE CREARfN, DE 

ACIEROO CON LOS SISTEW.S U: AGRuPACI6N Q\.E LETE™INEN, EN TODAS 

AQUELLAS PLAZAS EN !XlNDE LABOREN MIL o tW Er.PLEAmS IW'/CARIOS. 

lJ>.s INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES ESTARÁN OBl.IGArnS f, CU!lRIR 

POR LO l'ENOS EL 9'.1% DE LAS CUOTAS rE INSCRIPclW y DE LAS PERIQ 

DICAS QUE, PARA SOLVENTAR LOS CASTOS NECESARIOS, CORRESPON!Wl 

PAGAR A LOS CLUBES roNDE INSCRIBAN A SUS El'PLEALOS, 

As1MISM'.J, OTORGARÁN A sus EWLENXlS FACILIW€S y AYIJ.JA ECQNÓ'1J. 

CA PM/I LA PRÁCTICA oc LOS DEPORTES". 

EN EL RENGLÓN DE LAS PRESTACIONES DE CARÁCTER SOCIAL SE 



AMPLfAtl Erl LOS Esr. .uros DEL 53, 72 y 84. y MÁS LAS PRESTA 

CIOf4ES DE C/\RÁCHil :·coNÓM!CO El/ RELACIÓN CON EL REGLAMEJITO 

DE 1937, 

EN LOS rios. 14, ¡ 5. 17 y 18 DEL DECRETO PUBLI C/\DO rn EL 

DIARIO OFICIAL EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1937 /\FIRM/\: 

11
ART 1 CULO 14, - LOS EMPL E/1DOS DE L/\S ! NSTI TUC I OflES Y DE 

LAS AUX I L l ARES QUE RESUL '[EN V f CTJt\.A-5_11.E Et!FERMEDADl:;,,'L.Q_/\_C_:: 

,Ufil:NTES N.9 PROF9J OMAL_~S.,~ TEfWRÁfl DERECHO POR ESPAC 1 O DE 

TIEMPO t!.0-118'!'.QJLRLSI.lSJ)['..iLS.~ ,\ LOS BEUEFICIOS SIGU!Efl

TES: 

A) ATENCIÓN M~DICA Y QUIRÚRGICA, MEDICIM/\S, HOSPITALl

ZAC IÓN Y APARATOS ORTOPÉD 1 COS, QUE SE CONS IDERARÁfl 

EN TODO CASO, DONADOS AL ENFERMO. 

B) A RECIBIR SUELDO fMTEGRO DURANTE LOS TRES PRIMEROS 

MESES DE LA ENFERMEDAD Y MEDIO SUELDO EM LOS TRES 

SIGUIENTES. 

~Los M~DICOS, CIRUJANOS, HOSPITALES y FARMACIAS SERÁN DJ;. 

SIGNADOS Y EXPENSADOS POR LA INSTITUCIÓN. 

~LA DURACIÓN E INTENSIDAD DE LAS ENFERMEDADES DE LOS 

lt EL SUBRAYADO ES MÍO, 
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EMPLEADOS SERÁN CALIFICADAS POR El DICTAMEN DEL MtDICO O DE 

LOS MtDICOS QUE DESIGNE LA INSTITUCIÓN PARA TAL EFECTO; EN 

CASO DE QUE EL EMPLEADO NO ESTllVIEH[ COíffilRME cor: F.STE DIC

TAMEN tL PODRÁ PEDIR OTRO POR SU CUENTA Al M~DJCO QUE DESEE 

Y EN CASO DE DISPARIDAD rn ESTOS DICT1\r1Et1ES, LOS DOS MtDl

COS QUE DI S 1 ENTAtJ, DES 1 GllARÁ!J DE COMÚN ACUERDO A UN TERCER 

MtD!CO CUYO DICTAME11 SERÁ CONSJDERADO POR AMBl1S PARTES COMO 

DEF l 11 !TI VO, 

~DESPUtS DE SEIS MESES DE ENFERMEDAD DEL EMPLEADO PODRÁ 

LA INSTITUCIÓN LIBREMEtlTE DAR POR TERMINADO SU COI/TRATO DE 

TRABAJO, PERO ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR LA !NDEMtl l ZAC I Ótl CO

RRESPONDIENTE AL CASO, O A COllCEDERLE UNA PEMSIÓrl V!TAL!CII\ 

DE RETIRO SI TIENE DERECHO A ELLA, Ell LOS T~RMINOS DEL AR

TÍCULO 17, SEGÚN EL EMPLEADO LO PREFIERA. 

~CUANDO EN LOS ACC I DEflTES flO PROFES I OtlALES OCURRA ALGUllA 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS MEHCIOHAOAS EN LAS FRACCIONES !, ll Y 

IV DEL ART{CULO 316 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, El EM

PLEADO NO TENDRÁ DERECHO A LOS BENEF I C1 OS EXPRESADOS;/ 

''ARTICULO 15. - LAS EMPLEADAS.>tDE LAS I NST ITUC IOflES QUE DEM 

A LUlTENDRÁN DERECHO A LOS BEtlEF I C l OS SIGUI EllTES: 

A) UN MES DE DESCANSO PAGADO AtlTES DEL ALUMBRAMIENTO. 

°"EL SUBRAYADO ES M{O, 



s) CuARENTA Y C1Nco DIAs DE DESCANSO PAGADO DESPU~s DEL 

ALUMBRAM 1 mm' 

C) !JN MES DE SUELDO COMO AYUDA EXTRAORDINARIA PAR,\ GAS

TOS DE ALUMBRAMIENTO, 

D) LAs FACILIDADES QUE LAS LEYES DEL TRABAJO CONCEDAN Dtl 

RANTE EL PERIODO DE LACTANCIA", 

~ARTICULO 17,- AL LLEGAR A LOS 60 AÑOS DE EDAD TODO .EM

llilllliLE!LSERY..l..UQ.-i-TENDRÁ DERECHO A UNA PENSIÓN VITALICIA DE 

RETIRO, LA QUE PODRÁ SER IMPUESTA POR EL PATRÓN ÚNICAMENTE 

CUANDO EL EMPLEADO YA NO PUEDA DESEMPEfiAR EFICAZMENTE SUS LA 

SORES, 

~ ELt\QNIQ_DLE.SJA PENSIÓN .AliUALILD.E.I.ERl:l.l.tlARÍL~9USJ.D.Ellllli= 

DO UN UNO Y MEDIO POR.__C__lEHIQ_EnR CADA ARO DE SERYl~JQ__S_Q_IJ.E. 

EL EMPLEAQO HAYA PRE~J.AD~ A LA INSTITUC_l_Óll'\ APLICANDO EL 

PORCENTAJE AS! OBTENIDO SOBRE EL SALARIO PROMEDIO ANUAL PER

CIBIDO POR EL EMPLEADO DURANTE TODOS SUS AílOS DE SERVICIO A 

LA INSTITUCIÓN, 

~A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DE ESTE REGLAMENTO, LAS INSTIT.tl 

CIONES CONSTITUIRÁN CADA AÑO LAS RESERVAS MATEMÁTICAS CORRES

PONDIENTES A LOS BENEFICIOS DE PENSIÓN DE SALARIOS DEVENGADOS 

DERIVAMS DE Los SERVICIOS PRESTADOS EN EL AF10 POR sus El'i>LEADDs. 

f:-EL SUBRAYADO ES MIO, 



1'ART 1 CULO 18. - E, -·~So .PLJ 1.1.Lf-CJJil¡;_filiL!J\;_1)11 EMPt,,~pQ__ 
EH SERVICIQ, LA PE~ .~HA O P~RSUHAS QUE HAYAH DESIGNADO EH

TRE SUS P1\RIEtlTE3 •.!Jt DEPEMDAtl í:COl!ÓMICAMEtlTE DE EL TEN

DRÁN DERECHO A LOS :; 1GU1 ENTES BEilEF 1C1 OS: 

Al A RECIBIR 5 (SEIS) MESES DE SUELDO QUE DISFRUTABA 

EL EMPLEADO AL OCURRIR EL FALLECIMIENTO POR CONCEP

TO DE PAGO DE DEFUNCIÓN. 

B) A RECIBIR DURANTE EL ARO SIGUIENTE A LA DEFUNCIÓH 

DEL EMPLEADO LA MITAD DEL SUELDO QUE ÉSTE DISFRUTA

BA AL MOR 1 R PAGADERO POR MENSUAL! DA DES VENCIDAS, 

''EsTOS BENEF 1 c I os SUMADOS NO EXCEDERÁH Etl 111 NGÚN CASO 

DE 5,000,00, 

~Los BENEFICIOS MENCIONADOS EN ESTE ARTICULO "º SE CONSl 

DEP.ARÁN COMO DERECHOS HEREDITARIOS Y, EN CONSECUENCIA PARA 

SU PERCEPCIÓN NO SERÁ NECESARIO TRAMITAR JUICIO SUCESORIO 

NI PAGAR IMPUESTO ALGUNO, 

tA FALTA DE DESIGNACIÓN O E~ CASO DE DIFICULTAD, EL PA

TRÓN PODRÁ COllSIGNAR LA CANTIDAD RESPECTIVA EN LA JUtffA F¡;_ 

DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA QUE ÉSTA LA ADJUDI

QUE A QUIEN LEGALMENTE CORRESPONDA, EN LOS TÉRMIHOS QUE LA 
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LEY FEDERAL DEL T;V1llAJO ESTABLECE PARA EL CASO DE MUERTE 

POR RIESGO PROFESIONAL", 

LA AMPLIACIÓN DE LAS PRESTACIONES DE CARÁCTER SOCIAL SE 

CONSTATA Etl EL AP.f ICULADO QUE VA DEL No. 23 AL 30 DEL (APl 

TULO VI: 

~ARTICULO 23.- LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES, DE 

CONFORMIDAD CON EL CONVENIO CELEBRADO CON EL INSTITUTO ME

XICANO DEL SEGURO SOCIAL, ESTÁN OBLIGADAS, MIENTRAS DICHO 

corlVEN 1 o SUBS 1 STA. A PROPORC 1 ONAR A sus EMPLEADOS EN SERV_l 

CID Y PENSIONADOS, AS[ COMO A LOS FAMILIARES DE UNOS Y 

OTROS, EN SUBSTITUCIÓN DE DICHO INSTITUTO, LAS PRESTACIO

NES S 1GU1 ENTES: 

A) EN CASO DE ACCIDENTE DE TRABAJO O ENFERMEDAD PROFE

S IOtlAL: 

1) ASISTENCIA M~DICO-QU!RÚRG!CA Y FARMACEÚTICA, HOSPI

TALIZAC!Ófl Y APARATOS DE PRÓTESJ S Y ORTOPEDIA NECl'_

SARJOSl 

2) Si EL ACCIDENTE O LA ENFERMEDAD !NCAPACITAM AL EM

PLEADO PARA TRABAJAR, RECIBIRÁ,·MJENTRAS DURE LA 

INHABILITACIÓH, SU SUELDO INTEGRO DURANTE UN PLAZO 

MÁXIMO DE 104 SEMANAS, SALVO QUE EN ESE PERÍODO SE 
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DECLARE LA l NCAPAC !DAD PERMANENTE DEL EMPLEADO O FA

LLEZCA, 

1' No SE CONS l DERARÁN i\CC !DENTES DE TRABAJO N l ENFERMEDADES 

PROFESIONALES LOS QUE OCURRAN ENCONTRANDOSE EL EMPLEADO EN 

ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO LA ACCIÓN D~ ALGÚN NARCÓTICO O 

DROGA ENERVANTE, CON LA SALVE~AD QUE SEÑALA EL ARTICULO 488, 
FRACCIÓN !! DE LA LEY fEDERAL DEL TRABAJO, O CUANDO SE OCA-

S l ONE DEL! BERADAMENTE ALGUNA I NCAPAC !DAD POR S j SOLO O POR 

MEDIO DE OTRA PERSONA O CUANDO EL SIMIESTRO SEA RESULTADO DE 

ALGÚN DELITO DEL QUE FUERA RESPONSABLE EL EMPLEADO, DE UN l!i 

TEN TO DE SU 1 CID l O O DE UNA RIÑA EN QUE HUBIERA TOMADO PARTE, 

lAs 1 NST I TUC IONES Y ORGANIZACIONES QUEDARÁN EN TODO CASO 

OBLIGADAS A PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS Y A CUIDAR DEL 

TRASLADO DE LOS EMPLEADOS A SU DOMICILIO O A UN CENTRO MtDI

CO, 

B) EN CASO DE ENFERMEDAD NO PROFESIONAL O DE ACCIDENTE 

QUE NO SEA DE TRABAJO: 

1) ASISTENCIA MtDICO-QUlRÚRGlCA, FARMACEÚTICA Y HOSPITA

LARIA, AS{ COMO LOS APARATOS ORTOPÉDICOS QUE SEAN 

NECESARIOS, DESDE EL COMIENZO DE LA ENFERMEDAD Y DU

RANTE UN PLAZO DE CINCUENTA Y DOS SEMANAS PARA LA MIS. 

MA ENFERMEDAD, 
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''EN ESTOS SERVICIOS QUEDARÁ INCLUIDA LA ASISTENCIA DENTAL, 

QUE COMPRENDERÁ EL TRATAMIENTO MtD!CO-OUIRÚRGICO DE PADECI

MIENTOS DE LAS ENCfAS, LABIOS, PALADAR, MAXILARES Y DIENTES 

CON OBTURACIONES DE CEMENTO, PORCEL/IN/\ Y AMALGAI" DE PLATA, 

QUEDANDO EXCLUIDO OTRO TIPO DE TRABA.JO DE PRÓTESIS; 

2) SI LA ENFERMEDAD NO PROFESIONAL o EL ACCIDENTE OUE NO 

SEA DE TRABAJO INCAPACITAN AL EMPLEADO PARA LABORAR, 

tSTE RECIBIRÁ DURANTE Ll1 INCAPACIDAD, SU SUELDO !tHE

GRO DURANTE UN PLAZO MÁXIMO DE C I IKUENTA Y DOS SEMA

NAS, SALVO QUE EN ESE PERIODO SE DECLARE LA INCAPACI,. 

DAD PERMANENTE, YA SEA TOTAL O PARCIAL, O P.CONTEZC/I 

SU FALLECIMIENTO; 

3) (ONLUIDO EL PERIODO MÁXIMO DE CINCUENTA Y DOS SEMANAS 

PREVISTO EN LOS INCISOS ANTERIORES, SI EL EMPLEADO 

CONTINÚA ENFERMO, LAS I NST ITUC IONES PROLONGARÁN SU 

TRATAMIENTO Y EL PAGO DEL SUELDO INTEGRO, HASTA POR 

VEINTIStlS SEMANAS,SIE/1'RE QUE EL DIAGNÓSTICO MÉDICO QUE 

SE RINDA, DETERMINE QUE EL EMPLEADO PUEDE RECUPERAR 

LA SALUD Y LA CAPACIDAD PARA EL TRABAJO O QUE EL ABA~ 

DONO DEL TRATAMIENTO PUEDE AGRAVAR LA ENFERMEDAD U 

OCASIONAR UN ESTADO DE INVALIDEZ; 

~) INTERNACIÓN EN CASAS DE REPOSO, AL EMPLEADO CONVALE

CIENTE DE UNA ENFERMEDAD POR LA CUAL SE LE HUBIERAN 
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OTORGADO LAS l''iEST/\C 1 or:r:s SEÑALADAS EN LOS 1NC1 sos Ali 

TERIORES, CUANDO A JUICIO DEL MÉDICO DESIGNADO POR LA 

INSTITUCIÓN SEA NECESARIA PARA RESTABLECER LA CAPACI

DAD EN EL TRABAJO, 

e) A SUS EMPLEADAS QUE VAYAN A DAR A LUZ: 

1) ASISTENCIA OBSTÉTRICA; 

2) CUARENTA Y CINCO Df AS DE DESCANSO ANTERIORES A LA FE

CHA ESPERADA Y OTRO PLAZO IGUAL INMEDIATAMENTE DES

PUÉS; 

3) SUELDO INTEGRO DURANTE LOS NOVENTA D!AS MENCIONADOS 

EN EL INCISO ANTERIOR, SIEMPRE QUE NO ESTÉN RECIBIEN

DO OTRO SUBSIDIO POR ENFERMEDAD O EJECUTANDO ALGÜN 

OTRO TRABAJO REMUNERADO; 

4) UN MES DE SUELDO INTEGRO COMO AYUDA EXTRAORDINARIA PA 
RA GASTOS DE ALUMBRAMIENTO; 

5) AL NACER EL HIJO, UNA CANASTILLA DEL PRECIO QUE FIJE 

EL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO Y QUE NO SERÁ INFE

RIOR AL QUE TENGAN LAS QUE OTORGUE EL INSTITUTO r1EXl

CANO DEL SEGURO SÓCIAL. 
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6) ilYUDA EN EsF·i:<~ i E 0 EN LFECT IVO PARf\ Lf\CTANC IA, DUHAN

TE SE IS MESES, !MMEDIATAMEtlTE POSTERIORES AL ALUMBRA

MIENTO, LA OUE EN CASO NECESARIO PODRÁ SER ENTREGADA 

A LA PERSONA ENCARGADA DE CUIDAR AL NIÑO, EN EL CON

CEPTO DE ílUE, SI LA AYUDA SE DA EN DINERO, SU IMPORTE 

NO EXCEDERÁ DEL 20% DEL SALARIO DE LA EMPLEADA, 

LA ESPOSA O LA CONCUB 1 NA DEL EMPL~ADO A QUE SE REF 1 E

RE EL NUMERAL }) DEL INCISO o) SIGUICNTE, RECIBIRÁ 

LAS PRESTACIONES CONSIGNADAS EN LOS NUMERALES 1), 5) 

V 6) DE ESTE INCISO. 

D) ASISTENCIA MÉDICO-QUIRORGJC,~, INCLUYENDO LA DENTAL EN 

LOS TÉRMINOS DEL INCISO Al NUMERAL ll, FARMACEÚTICA Y 

HOSPITALARIA, POR UN PLAZO MÁXIMO OBLIGATORIO DE CIN

CUENTA V DOS SEMANAS PARA LA MISMA ENFERMEDAD, A LAS 

SIGUIENTES PERSONAS: 

1) LA ESPOSA DEL EMPLEADO, O EN SU DEFECTO LA CONCUBINA, 

$¡ HUBIERE VARIAS CONCUBINAS NINGUNA TENDRÁ DERECHO A 

LAS PRESTACIONES DE QUE SE TRATA; 

2) Los HIJOS DEL EMPLEADO, MENORES DE VEINTIÚN AÑOS, SOL 

TEROS Y QUE NO TRABAJEN; 

3) EL PADRE Y LA MADRE DEL EMPLEADO QUE VIVAN CON ÉL; 
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4) Los EMPLEADOS prns IONADOS POR 1 tlCAPAC IDAD PERMANENTE 

TOTAL O PARCIAL NO MENOR DEL 50:, O POR VEJEZ, Y A 

LOS FAMILIARES DE LOS EMPLEADOS PENSIONADOS, QUE SE 

MENCIONAN EN LOS TRES NUMERALES ANTERIORES. 

5l Los PARIENTES PENSIONADOS POR EL INSTITUTO '1EXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIOS DE 

EMPLEADOS QUE FALLEZCAN EN SERVICIO O ESTANDO PENSIO

NADOS, 

''EN LOS CASOS DE LOS tlUMERALES 1) J 2) y 3) DEBERÁN DEPEN

DER ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO Y NO TENER POR S ! MISMOS DE

RECHOS A SIMILARES PRESTACIONES, 

11 1.A DURACIÓN O GRAVEDAD DE LAS ENFERMEDADES A QUE SE REFl.E. 

RE ESTE ARTICULO, AS! COMO LA NATURALEZA O CALIDAD DE LA 

ATENCIÓN REQUERIDA, SERÁN ESTABLECIDAS POR LOS MÉDICOS DE LA 

INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN. EN CASO DE INCONFORMIDAD, EL EM

PLEADO O BENEFICIARIO PODRÁ PEDIR OTRO DICTAMEN POR SU CUEN

TA Y SI LA INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN NOSE ALLANARE A ÉSTE, 

DE COMÜN ACUERDO LOS DOS MÉDICOS DISCREPANTE$ DESIGNARÁN A 

UN TERCERO CUYO DICTAMEN SERÁ DEFINITIVO. EL DICTAMEN DEL Mt 

DICO DEL EMPLEADO O BENEFICIARIO Y DEL MÉDICO TERCERO, SERÁN 

PAGADOS POR LA PARTE OLIE NO HAYA TENIDO RAZÓN, 

c) Los EMPLEADOS TEMPORALES o EVENTUALES TENDRÁN DERECHO 
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A ASISTENCIA MÉDICO-QUIRÚRGICA, FARMACEÜTICA Y HOSPI

TALARIA EN LOS CASOS DE ACCIDENTE DE TRABAJO, DE 

ACUER!Xl CON LA LEY FEDERAL DE T RABAJo': 

"ARTICULO 24,- lAs INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIO

NES AUXILIARES PAGARAN POR SU CUENTA AL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SocIAL LAS CUOTAS QUE FIJE LA LEY RELATIVA, CON 

EXCEPCIÓN DE LAS QUE SON A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL QUE CU 

BRIRA ÉSTE PERO, PARA LO> EFECTOS Dé LO ESTABLECIDO EN EL ARTlcu

LO ANTERIOR, RETENDRAH UNA CANTIDAD IGUAL A LA QUE DE ACUER

DO CON LOS CALCULOS f,CTUAR l ALES QUE SE FORMULEN CORRESPONDE

R IA AL INSTITUTO t1EXICANO DEL SEGURO SOCIAL SI ÉSTE TOMARA A 

SU CARGO LOS RIESGOS Y PRESTACIONES MENCIONADOS EN EL MISMO 

PRECEPTO, DENTRO DE LOS LIMITES QUE ESTABLECE SU LEY. 

''PARA LOS EFECTOS DEL PAGO DE CUOTAS AL ltlSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL SÓLO SE COflSlDERARA EL SALARIO FIJO DIA-

RIO QUE PERCIBEN LOS EMPLEADOS Y UN MES DE AGUINALDO ANUAL 

QUE, COMO MINIMO, SEÑALA EL ARTICULO 12 DE ESTE REGLAMENTO, 

''lAs INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES LLEVARAN ARCHIVOS ADE

CUADOS QUE PERMITAN REGISTRAR LA ESTADISTICA DE LAS PRESTA

CIONES QUE OTORGUEN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO ANTERIOR, Y 

TRIMESTRALMENTE PROPORCIONARAN AL INSTITUTO MEXICÁNO DEL SE

GURO SOCIAL LOS DATOS NECESARIOS PARA TALES FINES. 
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''ART!Ct.:LO 25' - -Los [MPLEADOS DE LAS 1NSTITUC1 ONES DE CRtDl 

TO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES, O SUS FAMILIARES A QUE SE RE 

FIERE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN SU CASO, GOZARAN EN LOS 

TtRMINOS DE DICHA LEY, DE LOS BENEFICIOS CORRESPONDIENTES A 

LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y 

MUERTE, INCLUYENDO EL RELATIVO A LA DOTE MATRIMOMIAL 1 A flUE 

SE CONTRAE EL ART ! CULO 90 DE LA MISMA, AS l COMO DE LOS CO

RRESPOND l ENTES AL SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERME 

DADES PROFESIONALES, QUE NO CUBRAN DIRECTAMENTE LAS PROPIAS 

INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES, EN LOS TtRMINOS DEL ARTICULO 

23, LOS CUALES LES SERAN OTORGADOS POR EL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, 

~ADEMÁS, EN LOS CASOS DE INCAPACIDAD POR ENFERMEDAD PROFE

SIONAL O ACCIDENTE DEL TRABAJO E INVALIDEZ, SI EL SINIESTRO 

SE REALIZA ESTANDO EL EMPLEADO AL SERVICIO DE LA INSTITUCIÓN 

U ORGANIZACIÓN RESPECTIVA, GOZARÁ DE UN 50% !'As DE LOS RENEFI

CIOS QUE EN DINERO ESTABLECE LA LEY DEL·S"GURO SOCIAL, EN 

LAS CONDICIONES y TtRMINOS FIJADOS POR tSTA. 

"ARTICULO 26,- EN ADICIÓN A LAS PRESTACIONES ANTERIORES, 

TODO EMPLEADO EN SERVICIO, AL LLEGAR A LIJS CINCUENTA Y CINCO 

AÑOS DE EDAD TENIENDO TREINTA Y CINCO AÑOS DE SERVICIO O SE

SENTA AÑOS DE EDAD, CUALQUIERA QUE SEA SU ANTIGUEDAD, TENDRÁ 

DERECHO A UNA PENSIÓN VITALICIA DE RETIRO, 
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EL MONTO DE ESTA PCl/SIÓN M/U.~L SE DETERMINARÁ CONSIDERAN

DO UN 2,5 POR CADA AÍ'!O DE SERVICIO QUE EL EMPLEADO HA'IA PRE:i 

TADO A LA INSTJTUCION, APL!CAllDO EL PORCEIHAJE AS! OBTENIDO 

SOBRE EL PROMEDIO DEL ÚLTIMO QUINQUENIO DE LOS SUELDOS FIJOS 

PERCIBIDOS POR EL EMPLEADO DE LA IttST!TUCIÚN v ORGNIIZACIÓrl, 

MÁS EL AGUINALDO ANUAL COMPLETO, 

''LAS INSTITUCIONES Y ORG.~NIZACJONES CONSTITUIRÁN CADA AfiO 

LAS RESERVAS MATEMÁTICAS CORRESPONDIENTES A LOS !l'"'JEFIC!OS 

DE LA PENSIÓN A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ARTÍCULO, 

\'ARTICULO 27.- EN CASO DE OUE LA SUMA DE LAS PENSIONES 

ANUALES A CARGO DEL INSTITUTO '.1EXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y 

DE LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES, EXCEDA DEL SUELDO FI

JO DIARIO PERC!ilIDO POR EL EMPLEADO DURANTE EL ÚLTIMO /1ÑO 

MÁS EL AGUINALDO COMPLETO, t:STAS DEBERÁN AJUSTAR LA PENSIÓI/ 

QUE ES A SU CARGO, EN LA CANT !DAD NECESARIA, PARA QUE NO 

EXCEDA DE DI CHAS PERCEPCIONES, 

''EL Morno DE LA PENSIÓN MENSUAL NO SERA EN NiNGúN CASO IN

FERIOR AL SALARIO M!NIMO BANCARIO QUE RIJA EN LA ZONA RESPEJ: 

TIVA, PARA LO CUAL CADA VE"l QUE ÉSTOS SE MODIFIQUEN SE HARÁN 

LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES, 

~ARTICULO 28.- ~N CASO DE FALLECIMIENTO DE UN EMPLEADO EN 

SERVICIO O DE UN PENSIONADO, LA PERSONA O PERSONAS QUE HAYA 



DES l GNADO ENTRE SIJS PAR 1 Ef.11 ES r,1IE DEPPIDAtl ECONÓM !Cllf·\ENTE DE 

ÉL, TENDRÁN DERECHO, ADEMAS, A LAS S l GU l ENTES PRESTACIONES, 

QUE CUBRIRÁ LA l!IST!TUC!Ól·I DE CRtDITO Y ORGMl!ZACIÓN AUXI

LIAR RESPECTIVA: 

A) A RECIBIR SEIS MESES DEL SUELDO O DE LA PENSIÓN QUE 

DISFRUTABA EL EMPLEADO O PENSIC1NADO t,L OCURRIR EL FA

LLECIMIENTO, POR CONCE~TO DE PAGO DE DEFUNCIÓN. 

B) A RECIBIR EL IMPORTE DE LOS GAST8S DE FUNERALES, HAS

TA POR UN LÍMITE DE DOS MESES DE DICHO SUELDO O PEN

S !ÓN. 

e) .1'1 REC l B l R DURANTE LOS DI EC !OCHO MESES S 1 GU l ENTES A LA 

DEFUNCIÓN DEL EMPLEADO O PENS!OMADO LA MITAD DEL SUEL 

DO O PENS l ÓN QUE DISFRUTABA AL MOR IR, PAGADERO POR 

MENSUALIDADES VENCIDAS, 

'ESTOS BENEFICIOS SUMADOS NO EXCEDERÁN DE $100,000,00 

\
1 ARTICULD 29.- ~os BENEFICIOS MEllC!Ot/r;DOS EN LOS ARTICULOS 

ANTERIORES, NO SE CONSIDERARÁN COMO DERECHOS HEREDITARIOS Y, 

EN CONSECUENCIA, PARA SU PERCEPCIÓN NO SERÁ NECESARIO TRA'\l

TAR JUICIO SUCESORIO NJ PAGAR IMPUESTO ALGUNO. 

'
1 A FALTA DE DESIGNACIÓN O EN CASO DE DIFICULTAD, EL PATRÓN 
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PODRÁ CONSIGtll<R LA CANTIDAD Rf:SPECTIVA t:N LA .JutrrA FEDERAL r:t ÚlNCl

LIACILtl '/ MBITMJE, PARA QUE tSTA LA 1\D.JllDlOUE A ílUIEt1 U:GJ\ll-iEmE CO

RRESPOll[l\, EN LDS TÉRMINOS flUE lA lE'I FEI:CR/\L DEL "fHABAJO ESTl\BLECE PA

RA EL CASO r.E l'~ERTE POR RI ESCD PROFES ION/\L , 

'' i\RT!Cl;LQ 30,- PARA CUllRIR u,s PliESTl•C!OilES GI EXCESO u: LAS Olí ES. 

TABLECE LA LEY DEL SEGURO SxtAL, LAS IMSTITlCIONES DE CRtIJlTO Y ORGA

tHZACIONES AUXILIARES PODRÁH CCTISTITUIH LAS RESERVAS CORRESHJNDIEll1ES O 

CCllTRATAR IJ)S SEGUROS llECESARIOS CCN ll1 EJ·t'f<ESA /\SEGURAOORA QUE cmwrn
GA A sus INTERESES o CON EL INST!TIJTO flEXICNIO DEL Srrot.JRO SxIAL, y e.o· 

ZM/.N, EN Toro CASO, DE LDS MISt'ílS lEREOiOS QUE ;\L f'RCPIO INSTITUTO CON

CEDE LA lEY SOBRE LA 1-IATERIA, EN l\ELAICIÓN CON LAS PRESTACIONES OUE QUE

!Wi A CARGO IE DICHAS JNST!TlJC!ONES U ORGANl7./ICIONES,,, 

SIMILARES DISPOSICIONES SOSTIENEN LOS REGLAMENTOS DE TRA

BAJO DE 1972 Y 1984, 

EL INCREMENTO DE LAS PRESTACIONES DE CARACTER ECONÓMICO 

SE APRECIA EN EL ARTICULADO 31, 31 lllS, 32,33,34,35 Y 35 BIS, 

~ARTICULO 31.- Los EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES u ORGA

NIZACIONES QUE TENGAN MÁS DE UN AÑO DE SERVICIOS, TENDRÁN DE. 

RECHO A OBTENER, EN CASO DE NECESIDAD EXTRAORDINARIA, A JU.l. 

C!O DE ÉSTAS, PRÉSH.MOS A CORTO PLAZO, YA SEA DIRECTAMENTE o 

A TRAVÉS DE ORGANISMOS A ESE F!N, DE ACUERDO CON LAS SIGUIEtl. 

TES BASES: 
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A) No PODRÁN SER S!JPER!ORES AL IMPORTE DE TRES MESES DE 

SUELDO DEL EMPLEADO, 

B) EL PLAZO PARA EL PAGO NO DEBERÁ EXCEDER DE DOCE ME-

SES, 

e) tlo CAUSARAN INTERESES CUANDO SE CONCEDAN DIRECTAMEN

TE, NI LA TASA PODRA SER SUPERIOR Al 6% ANUAL EN LOS 

DEMÁS CASOS;· 

''r,RTICULO 31 B!S.- ~os EMPLEADOS DE u,s INSTITUCIONES DE 

CRÍ:DITO y ORGANIZACIONES AUXILIARES OUE TrnGAN MÁS DE nos 

AílOS DE SERVICIO Y ESTÉN AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLl 

GACIOtlES, DERIVADAS DE OTROS CRÉDITOS ílUE LES Hl\YArl SIDO 

OTORGADOS DE ACIJFRDO CON ESl E REGLAMENTO, fENDRÁtl DERECHO A 

OBTENER PRESTAMOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO 

DURADERO, INCLUYEHDO AUTOMÓVILES DE PRECIO ECONÓMICO, DE 

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES BASES: 

A) EL MONTO MÁXIMO DEL PR~STAMO SERÁ 1 GUAL AL IMPORTE DE 

SEIS MESES DEL SUELDO FIJO, 

nl EL PLAZO PARA EL PAGo NO DEBERA EXCEDER DE TREINTA v 

SEIS MESES. 
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c) CAUSARÁN INTEf<ESES DEL 67 MIUAL SOBRE SALDOS INSOLU

TOS, SIN GASTOS ADICIONALES. 

~ARTICULO 32. - :oN I NDEPENDENc I A DE LOS DERECHOS QUE co

RRESPONDEN A LOS EMPLEADOS DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL iNS. 

TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO

RES, LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES QUE 

TENGAN MÁS DE CINCO Aílos DE SERVICIOS, TENDRÁN DERECHO A OB

TENER PRÉSTAMOS CON GARANTIA HIPOTECARIA O FIDUCIARIA EN PRl 

MER LUGAR, PARA RESÓLVER su PROBLEMA DE CASA-HABITACIÓN, YA 

SEA EN FORMA DIRECTA O DE LA INSTITUCIÓN EN QUE PRESTEN SUS 

SERVICIOS O A TRAVÉS DE ORGANISMOS DESTINADOS A ESE FIN, COft 

FORME A LAS SIGUIENTES BASES: 

A) EL P~ESTAMO DEBERÁ DESTINÁRSE: 

1) PARA LA coNsTRuéc1óN DE su cAsA-HABITAclóN, INCLUYEN

DO, EN SU CASO, LA COMPRA DE TERRENO; 

2) PARA LA COMPRA DE SU CASA-HABITACIÓN; 

3) PARA LA AMPLIACIÓN O MEJORA DELÁ CASAHABITACIÓN PRO

PIEDAD DEL EMPLEADO; 

4) PARA PAGAR UN CR~DITO ANTERIOR QUE GRAVE LA CASA-HABl 
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TAC!ÓN DEL EMPLEADO, A FlN DE MEJORAR LAS CONDICIONES 

FINANCIERAS DEL CRÉDITO, 

B) EL PLAZO PARA El PAGO DEL CRÉDITO PODRÁ SER HASTA DE 

VEINTE AÍÍOS EN El CASO DEL tJUMERAL l DEL ll!CISO C) DE 

ESTE Alnf CULO y HASTA DE é•UHICE A0 os E:l LOS nrnAs CA

SOS, 

e) EL CRÉDITO CAUSARÁ PHERESES D!: flCIJEP,D:J CON LAS SI -

GUIENTES BASES: 

1) EL 5% ANUAL CALCULAP.0 SOBRE SALDOS INSOLUTOS, CUANDO 

EL MONTO DEL PRÉSTM\O NO !:XCEflA Al IM?ORT~ DE 50 '/E

CES El SALARIO MlNIMO llAMCAR!O MEllSUAL ESTABLECIDO PA 

RA LA ZONfl ECONÓMICA EN aUE EL EMPLEADO PRESTE SUS 

SERVICIOS; 

2) EL 2% ANUAL CUANDO EL MONTO NO EXCEDA I>E LA SUMA DE 

150 VECES DEL SALARIO MlNIMO BANCARIO MENSUAL) 

3) EL 10% CUANDO EL MONTO ~El PRÉSTAMO SEA SUPERIOR A 

150 VECES EL SALARIO M!N!MO BANCARIO MENSUAL, CON LI

MITE HASTA 300 VECES DICHO SALARIO MENSUAL, QUE PARA 

ESTOS EFECTOS SE CONS lDERARÁ COMO LIMITE DE LOS PÍ!ES

TAMOS, 
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ol EL PAGO DEL CRÉDITO SE HARÁ MEDIANTE CUOTAS MENSUALES 

UNIFORMES QUE COMPRENDAN CAP lT AL E INTERESES, QUE NO 

SERÁN MAYORES DEL 25% DEL SUELDO MENSUAL EMPLEADO. 

El EL PRÉSTAMO PODRÁ ALCANZAR EL 100% DEL VALOR DE LA GA 

RANT(A EN EL CASO DEL NUMERAL 1) DEL INCISO el DE ES

TE ART ( CULOJ HASTA EL 'JQ% EN EL CASO DEL NUMERAL !.l, 

y HASTA EL 80% EN El CASO DEL NUMERAL 3l DEL PROPIO 

INCISO, 

F) EL EMPLEADO DEBERÁ TENER UN SEGURO DE VIDA IGUAL, POR 

LO MENOS, Al IMPORTE DEL SALDO INSOLUTO DEL CRÉDITO Y 

NOMBRARA BENEFICIARIO AL ACREEDOR, A FIN DE QUE EN CA 

SO DE MUERTE, SE APLIQUE EL IMPORTE DEL SEGURO Al PA

GO DEL SALDO INSOLUTO Y SE ENTREGUE El REMANENTE, EN 

SU CASO, AL BENEFICIARIO QUE DESIGNE EN SEGUNDO LU

GAR, A FALTA DE ÉSTE, A LOS HEREDEROS DEL MISMO ASEG!l 

RADO. 

Gl Los PR~STAMos ANTERIORES PODRÁN SER OTORGADOS POR LAs 

INSTITUCIONES SIN EXCEDER SU CAPACIDAD, CON CARGO A 

LA RESERVA DE PENSIONES DE PERSONAL Y Al CAPITAL Y RE 

SERVAS, DE ACUERDO CON LAS NORMAS QUE FIJE LA (OMI

SIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS. EN TODO CASO El 

MONTO GLOBAL DE LOS PRÉSTAMOS A QUE SE REFIERE EL NU

MERAL 3l DEL INCISO el QUE ANTECEDE, NO EXCEDERÁ DEL 
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20% DEL TOTAL PE LOS RECURSOS INVERTIDOS O DESTINADOS 

A LOS CR~D!TOS PREVISTOS EN EL PRESENTE ARTICULO. 

H) lAs TASAS DE !NTER~S A QUE SE REFIERE EL INCISO E) DE 

ESTE ARTICULO, SERÁN APLICABLES, SOBRE SALDOS INSOLU

TOS, MIENTRAS EL EMPLEADO PRESTE SUS SERVICIOS EN LA 

INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN RESPECTIVA Y OCUPE LA CA

SA, AL CESAR ESTAS CIRCUNSTANCIAS LA TASA DE !NTER~S 

PODRÁ AJUSTARSE A LA AUTORIZADA POR EL BANCO DE M~Xl

CO, S,f\,, PARA LAS OPERACIONES HIPOTECARIAS NORMALES, 

''f\P.T!CLJLO 33.- lAs INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES CELEBRA

RÁN LOS ARREGLOS NE CESAR !OS PARA QUE SUS EMPLEADOS, PUEDAN 

ADQUIRIR, CON UN DESCUENTO NO MENOR DEL 10% SOBRE LOS PRE

CIOS AL MENUDEO EN LA PLAZA RESPECTIVA, ARTICULOS DE PRIMERA 

NECESIDAD, EN LA MEDIDA PROPORCIONAL A SUS NECESIDADES Y LAS 

DE SU CONYUGE, DESCENDIENTES Y ASCENDIENTES, QUE DEPENDAN 

ECONÓMICAMENTE DE ELLOS, r1cHA MEDIDA SE DETERMINARA POR UN 

GRUPO DE ESPECIALISTAS EN Lf, MATERIA, BAJO LA SUPERVISIÓN DE 

LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, 

''LAs MISMAS INSTITUCIONES U ORGANIZACIONES DARÁN FACILIDA

DES DE CR~DITO A sus EMPLEADOS PARA ADQUIRIR LOS ART!CULOS 

MENCIONADOS, HASTA POR UNA CANTIDAD NO MAYOR DEL 50% DE SU 

SUELDO QUINCENAL, 
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~ 
CADA INSTITUCIÓN '' Of<GANIZACIÓN ESTABLECERÁ EL SISTEMA 

QUE CONSIDERE MÁS ADECUADO PARA CUMPLIR CON ESTE PRECEPTO, O 

SE ASOCIARÁ CON OTRAS PARA PRESTAR EL SERVICIO SI AS! SE OB

TIENE MAYOR EFICIENCIA Y MENORES COSTOS, 

~ 
ARTICULO 34.- ~AS INSTITUCIONES DE CRtDITO y ORGANIZACIO-

NES AUXILIARES DARÁN FACILIDADES A SUS EMPLEADOS PARA ADQUI

RIR A CRtDITO, CON EL DESCUENTO QUE SE LOGRE OBTENER DE LAS 

CASAS COMERCIALES, ARTICULOS DE VESTIR Y CALZADO. [STAS AD

QUISICIONES SE LIMITARÁN A LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL EMPLEA 

DO, Y EN NJNGÜN CASO EL SALDO A SU CARG~ EXCEDERÁ DEL QUINCE 

POR CIENTO DE SU SUELDO DURANTE UN SEMESTRE, NI LOS DESCUEN

TOS QUE DEL MISMO SUELDO HAGA EL BANCO PARA CUBRIRLO, DE 

IGUAL PORCENTAJE, 

~ARTICULO 35.- ~s INSTITUCIONES DE CRtDITO Y ORGANIZACIO

NES AUXILIARES, CUBRIRÁN UN SUBSIDIO MENSUAL, POR CONCEPTO 

DE RENTA PARA SU HABITACIÓN FAMILIAR, A SUS EMPLEADOS QUE 

SEAN JEFES DE FAMILIA, [STE SUBSIDIO SE FIJARÁ A RAZÓN DEL 

20% SOBRE LA CANTIDAD QUE POR ESTE CONCEPTO PAGUE EL EMPLEA

DO, PERO NO EXCEDERÁ DEL 20% .SOBRE LA CUARTA PARTE DEL SUEL

DO MENSUAL QUE PERCIBA, QUE ES LA QUE SE CONSIDERA DESTINADA 

PARA EL PAGO DE LA HABITACIÓN. 

~No TENDRÁN DERECHO A ESTE BENEFICIO LOS EMPLEADOS CUVO 

SUELDO SEA SUPERIOR AL SALARIO MfNJMO BANCARIO, NI AQUELLOS 
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A QUIENES LA INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓt/ O EL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES HAYAN OTOR

GADO FACILlDAflES PARA LA CONSTRUCCIÓN O ADQUISICIÓN DE SU CA 

SA HABITACIÓN, 

'
11\RT l C~LO 3) B Is. - Los PAGOS MENSUALE s OUE DEBA HACER EL 

EMPLEADO PARA CUBRIR LOS PRÉSTAMOS QUE LE HAYA CONCEDIDO LA 

INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN, NO PODRÁN SER SUPERIORES EN CON

JUNTO AL 3Q% DEL SALARIO, NI AL l¡Q~~ CUANDO INCLUYAN LOS PRÉS_ 

TAMOS HIPOTECARIOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 32 O INCLUYA 

PAGOS A TERCEROS POR CRÉDITOS DERIVADOS DE LAS PRESTACIONES 

A QUE SE REFIERE ESE REGLAMENTO, 

tlo SE COMPUTARÁN, PARA Los EFECTOS DE ESTA DI sf>os I c IóN, 

LOS CRÉDITOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 33 DEL PRESENTE Rf, 

GLAMENTb~ 

BAJO ESTE ESPIRITU PROGRESISTA DE LOS REGLAMENTOS DE TRA

BAJO PARA LOS TRABAJADORES BANCARIOS, SE ESTATUYÓ LO :.\EJOR, 

PERO LOS HECHOS DEMUESTRAN OTRO ORDENAMIENTO: 

"A LOS EMPLEADOS BANCARIOS SE LES NIEGA LA CONQUISTA DE 

NUEVAS PRESTACIONES"; DEcLARARIA RASCÓN CHAVEZ ALBERTO A., 

LIDER SINDICAL, (7) 

HACIA LA DÉCADA DE LOS 70's, EN EL AMBIENTE DE LOS TRABA-

(7) EL Dí A, 26-V-1972, r, 3, 
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JADORES BANCARIOS FLOTA UNA SERIE DE I~EAS Y OPINIONES QUE 

PREGONAN EN EL VALLE DE SU LUCHA POR LA SINDICACIÓN; D!RÁtl, 

LOS TRABAJADORES BANCARIOS EN SU AMPLIO ESTUDIO PRESENTADO 

AL CONGRESO DEL TRABAJO (en DENUNC !AMOS QUE, '
1 

LA CONTHATA

CIÓN DE TRABAJADORES 'BECADOS' QUE PERMITE A LAS INSTITUCIO

NES MANTENER TRABAJADORES QUE NO GOZAN DE PRESTACIONES ESTA

BLECIDAS NI DE GARANT!A LABORAL, EXISTE AUSENCIA DE TABULADQ 

RES Y LA VIOLACIÓN DEL ESCALAFóN"(8); 1\L SEGURO DE VIDA ES 

BAJO; A LAS MUJERES CASADAS NO SE LES PERM !TE LABORAR; LAS 

MUJERES NO DISFRUTAN DE LOS TIEMPOS Y PERMISOS !NDISPENSA

BLES ANTES Y DESPUtS DEL PARTOP(9); LAS PENSIONES DE LOS TRA 

BAJADORES BANCARIOS SE HAN REGIDO POR NORMAS rnco PRÁCTICAS, 

PARTE PAGA LA INSTITUCIÓN Y PARTE PAGA EL JMSS, 1\NTE ESTA AC. 

CIÓN SURGE UNA PROPUESTA:~HABHIA LA NECESIDAD DE QUE LAS !N.S. 

TJTUC!ONES DE CRtDITO CREARAN UN FONDO DE PENSIONES COMÚN PA 

RA LOS TRABAJADORES BANCARIOS, CON LAS APORTACIONES QUE POR 

DERECHO ESTtN REGLAMENTADAS Y DEPOSITADAS EN CADA INSTITU

CIÓN EN QUE EL TRABAJADOR HA PRESTADO SUS SERVICIOS, ESTE DE 

PÓSITO, QUE SE INCREMENTAR!A ANUAU·\ENTE, ES UNA CANTIDAD DE

VENGADA POR LOS SERV 1C1 OS DE CADA UtlO DE LOS TRABAJADORES, 

DE ESTA FORMA, SI EL TRABAJADOR TUVIERA QUE CAMBIAR DE INSTl 

TUCIÓN DE CRtDITO POR INTERtS PERSONAL, NUNCA PERDERIA EL DE. ,. 
RECHO DE DISFRUTAR DE UNA MERECIDA Y EQUITATIVA PENSIÓN·,1, (10) 

EN ENERO DE 1979, EN ~ÉXICO POR PRIMERA VEZ EN SU HISTO

RIA, UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO ~BANCO DE MÉXICO- ESTABLECE 

<8l oo M.\s LNü, 7-Vl l-1978, r, l. 
(9) EL I:iA, G-VJl-lc:J72, P, 3. 
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ESHi 

SALIR 
TES1S 

Df LA 
M') .~~~f 
u::._ Jii.Gl 

"PENSIONES VITALICIAS ,\ F.AMIL!t.s DE PERSONAL EN ACTIVO O JUBl 

LADOS OUE FALLEZCAN", LO CUAL COIJSTITUYE EL AVANCE MÁS IMPOR

TANTE EN L11S PRES TAC 1 ONES liE CARÁCTER SOCIAL. (11) 

"EN LA CUESTIÓN DEL SERVICIO MÉDICO, ES DEFICIENTE, NO 

CUENTAN CON CL!NICAS EXCLUSIVAS, LAS QUE TIENEN ASIGNADAS 

ATIENDEN AL PÚBLICO TAMBIÉN, EN LAS CUALES LOS DOCTORES LES 

ADMINISTRAN MEDICAMENTOS-CALMANTES COMO ES EL MÉLOX V EL VÁ

Ll UM, AUNQUE SE PADEZCA DE ENFERMEDAD GRAVE Y, LA I NCAPAC!DAD 

LA EXTIENDEN SÓLAMENTE SI EL TRABAJADOR TIENE 40 (CUARENTA) 

GRADOS DE TEMPERATURA", (12) 

FLORES CESEt1A EVANGELINA, LIDER DEL COMITÉ PROMOTOR PARA 

LA SINDICACIÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, DENUNCIA A FI

NALES DE 1979 QUE "EXISTE EN SU RELACIÓN LABORAL LA FALTA DE 

PRESTACIONES LEGALES, YA QUE AL TRABAJADOR BANCARIO SE LE 

OTORGA VALES QUE NECESARIAMENTE TIENE QUE CANJEARLOS EN LUGA 

RES ESPEC!FICOS Y, POSTERIORMENTE SE LE DESCUENTAN DE SUS SA 

LAR I OS" , Cl3) 

"NINGUNA INSTITUCIÓN DE CR~DITO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGA 

CIÓN DE PROPORCIONAR CASAS A SUS TRABAJADORES", (14) "MUCHOS 

TRABAJADORES NO HAN FIRMADO SU CONTRATO DE PLANTA, AUN CUAN

DO SU SALARIO LO COBRE POR NÓMINA, ESTA SITUACIÓN ANÓMALA 

PREOCUPA AL TRABAJADOR BANCARIO PARA EFECTOS DEL RECONOCI~ 

MIENTO DEUERECHO DE ANTI GUEDAD 11
, (15) 

(I1) Excéisior, 4-IV-1979. p. l. 
(12) Uno más Uno, 7-VII-1979. p. l. y El Día 14-V!-1979. p.4. 
(13) Excélsjor. Z9-XI f-1979. p. 22. 
114) El Día, f>-Vll-1972. p. 3. 
1 ;:,\ \!!L í!'.fi:: U:in . ., .. _VI-1979, p. S. 
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CIERTA OBSCURID/,iJ l!iV/\llE LA 11EPARTICIÓN DE UTILIDADES, Y/1 

QUE EN LA MAYOR[A DE L.\S INSTITUCIONES FINANCIERAS LAS DIREl: 

CIONES NOMBRAN A LOS REPRESEtHANTES DE LOS TRABAJADORES ANTE 

LA COMISIÓN MIXTA DEL REPARTO DE ÜTILIDADES, IMPIDIENDO OUE 

ESTOS COMPRUEBEN LOS ESTADOS CONTABLES Y QUE SE APLIQUEN LOS 

PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY. 

EL PROGRAMA VACACIONAL NO SE CUMPLE. 

EL OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMO AL TRABAJADOR BANCARIO, ES 

BASTANTE IRREGULAR, EXISTEN SOLICITUDES EN EL ARCHIVO QUE 

LLEVAN MESES SIN RESOLVER O APROBARSE; PERO NO OCURRE LO Mil 

MO CON LAS SOLICITUDES DE LOS EMPLEADOS QUE SIMPATIZAN CON 

LOS PRECEPTOS DE LOS BANQUEROS, LAS CUALES SE AUTORIZAN DE 

INMEDIATO, 06) 

"EN ÉPOCA DE EXPANSIÓN, LOS ASALARIADOS NO SE BENEFICIAN 

CON LOS AUMENTOS A LA PRODUCTIVIDAD Y LO QUE SUCEDE CONTRA

RIAMENTE ES, QUE EN PERIODOS DE CRISIS, SE LES DESPOJA DE 

UNA PARTE DE SUS SALARIOS POR LA INFLACIÓN Y LA DESOCUPA>"' 

CIÓN 11
, (17) 

l, ~ eos 1 c16N DE LOS BANQUEROS 

SERGIO CoLIN Rlos, PRESIDENTE DEL Crnrno BANCARIO DE Pu1" 

BLA" SE NIEGA A HACER COMENTARIOS", (18) 

(16) Uno más Uno, 27-XI-1979, p.5 
(17) La Prensa, 28-XI-1979, p. 12 
(18) El D[a, 18-V-1972, p. 2. 
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EN ALGUNA OCASIÓN EXPRESARON ouE 1LAS ~RESTAC!ONES DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS DEBERIAN SER IMITADAS POR OTRAS EMPRE 

SAS, YA QUE TflL VEZ, ÚN l CAMENTE SEAN SUPERADAS POR LAS PRESTA 

C!ONES QUE DISFRUTAN LOS TRABAJADORES DE PETflÓLEOS 11EX!CANOS 

( PEMEXl.' <19 l 

Su POSICIÓN SOBRE LA ACEPCIÓN DE LOS SINDICATOS BANCARIOS 

ES OUE~NO TIENEN RAZÓN DE SER Y, POR TAL MOTIVO, LAS INQUIE

TUDES PARA FORMARLOS DEBEN DESAPARECER
1
/('..!(J); SU ACTITUD ES LA 

DE VIOLAR SISTEMÁTICAMENTE LOS DERECHOS DE LOS EMPLEADOS, RE 

PRIM!RLOS Y DESPEDIRLOS, SIENDO ESTAS ACCIONES APOYADAS POR 

LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, lo ANTERIOR, ES 

UNA DENUNC JA LLEVADA A CABO POR EL Cot·11Tt PROMOTOR DE LA Srn 

DI CAC IÓN DE LOS TRABAJADORES BANCAR !OS, CUYA !DENTI DAD FUE 

MANTENIDA EN SECRETO POR DIRIGENTES DEL CONGRESO DEL TRABA

JO .(21) 

l, 5, ÜP!N!ÓN Df.--5..E.C.I.QRE. 

PARECIERA SER, QUE AL ABORDAR LAS OPINIONES DE LOS DIFEREli 

TES SECTORES ACERCA DE LA SITUACIÓN SOCIO-ECONÓMICA DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS, SE QUISIERA DESTACAR ÚNICAMENTE IRRE 

GULARI DADES O ANOMAL.IAS, PERO NO ES AS!, LO QUE SUCEDE ES 

QUE ES SUMAMENTE DIFICIL ENCONTRAR ALGUNA CO!lSJDERACIÓN P FA 

VOR, 

(19) li IJNIVERSAL, 18-1-1977, P •. 4. 
(20) EL DfA, 30-1-1972, p, 2. 

(2J) EXCELSfC~. 10-VIH978. P, J. 



P.2 

EL SECTOR DE LOS DIPUTADOS: 

EL DIPUTADO CALLEJA, EN SU CONSTITUCIÓN SE INFIERE QUE 

"LOS TRABAJADORES BANCAR 1 OS NO GOZAN DE UNA EXCr.LENTE REMUNE

RAC 1 ÓN ECONÓMICA, Y OIJE DE ACUERDO CON LAS CONO! C 1 ONES DE TRA 

BAJO DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIUCIONES AUXILIA 

RES DEBERIAN SER LOS SALARIOS MAS ALTOS Y DISFRUTAR DE nRESTA 

CIONES QUE ENVIDIAR!A CUALQUIER OTRO SECTOR DE LA CLASE TRABA 

JADORA, PERO MUY DISTANTE SE ESTÁ DE ESTE ~LANTEAMIENTO". (22) 

EL SECTOR PER!ODISTICO: 

APHECIA QUE LOS TRABAJADORES BANCARIOS LABORAN BAJO PRES!Q 

NES FUERTES, HORAS EXTRAS SIN REMUNERACIÓN; SUFREN EL DESCUE.tJ 

TO DE SU SUELDO POR CUALQUIER FALTANTE QUE SE PRODUZCA POR 

EXCESO DE TRABAJO Y FATIGA; NO GOZAN DE LOS DIAS ECONÓMICOS 

ESTABLECIDOS; PADECEN INSUFICIENCIAS: DE CURSOS DE CAPACITA

CIÓN, DE COMEDORES Y DE TRANSPORTES ENTRE LAS SUCURSALES QUE 

SE LOCALIZAN EN LA CIUDAD, LA MISMA SITUACIÓN LA SUFREN LAS 

INSTITUCIONES QUE SE ENCUENTRAN EN EL INTERIOR DEL PA!s, "[N 

ALGUNOS BANCOS NO EXISTEN LOS AUMENTOS POR ANTIGUEDAD NO FUN

CIONA CORRECTAMENTE EL ESCALAFÓN, Los AUMENTOS QUE SE OTORGAN 

SON AL LIBRE ALBEDRfO Y NO GUIADOS POR LA RAZÓN DE CALIFICAR 

LA LABOR DEL TRABAJADOR PARA ESTIMULAR SU EFICIENCIA Y CAPACl 

DAD", (23) 

(22) El Día. 17-\f-1972. p.8. 
(23) El Día. ú-l\f· 1977. p.8. 



EL SECTOR OBRERG. 

LJ\ CoNFEDERJ\c1ór1 nE TRJ\Bi\JA0011Es nE MÉxrco lcrni, A PRrti 

C!P!OS DE LOS 70's RECLAMA Y CRITICA A LOS GERENTES DE LOS 

BANCOS Y FINANCIERAS, SE:~:ALÓ: "LA EXPLOTACIÓN DE LOS TRABAJA 

DORES BANCJIJ; !OS, QUE CUEllTArl CON LA JORNADA LABORAL DE MÁS 

DE 8 (OCHO) HORAS DIARIAS, Y LES N!Er-!v~ PRESTACION O GRATIFI

CACIÓN ALGUNA AL RESPECTO Y EL DERECHO CE f,SOC!AC!ÓN
11

, (24) 

A TRAVÉS DE su lÍDER RAM!RC Rufz ~,ADERO, DIRIGENTES DEL 

CONGRESO DEL TRABAJO ((T), A PRINCIPIOS DE LOS 80's DECLARÓ'" 

QUE 
11

EXI STE UN ACUERDO DE LA CENTRAL OBRERA PARA IMPULSAR 

LA. LUCHA DE LOS TRABAJAL'üRES BANCARIOS PARA LOGRAR SU SINDl 

CACIÓN11
, (25) 

LA OPINIÓN PÚBLICA EN GENERAL, EL SECTOR OBRERO, EL SEC

TOR CAMPESINO, LA JUVENTUD DE MÉXICO, LAS AUTORIDADES, EL 

CONGRESO DE LA UNióN, LA PRENSA, Los PARTIDos PoLfT1cos EN 

SU MAYORfA, ETC,, -EXCEPTO LOS BANQUEROS- SE MANIFESTARON 

SIEMPRE A FAVOR DE LOS DERECHOS D~ LOS TRABAJJ\DORES BANCA

RIOS: LOS CUALES FINJ\LMENTE QUEDARON CLARAMENTE CONSIGNADOS 

CON LA LEY REGLAMéNTAR!A DE LA FRACCIÓN X! l J BIS DEL APARTA 

DO B (QUE ES LA QUE RIGE LAS RELACIONES LJ\BORALES DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES QUE PRESTEN 

EL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CREDITO, BANCO DE MÉXICO Y 

(24) fxCÉLSIOR, 8-V-1972, P, 28, 

(25) PROCESO, f'b, 168, 21-1-1900, PP, 2LJ-25, 



PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL) DEL ARTICULO 123 DE LA CONS

TITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ~EXICANOS, QUE EN

TRÓ EN VIGOR El lo, DE ENERO DE 1984, 



SITUf!CIOll POUTI C.!\ llf: !LOS E'lºlL'IJ'i'S !'!E IJ\S 
INSTITUCJONES !'E C!l!EllITO Y ORr~~~IZ!tCIOHES 

AUXILIAAfS 

.1. EL MOVlM!ENTO SINDICAL BANCARIO A PARTlR DE 1972, 

1.1 8NIECEDENTES 

EL EsrAIUTO -lURfDJCO PARA LOS TRABAJADORES BANCARIOS 

CAUSÓ, DESDE EL RÉGIMEN DE lAZARO CARDENAS CIERTOS PROBLE

MAS Y DESDE ENTONCES, NO liA DEJADO !'E SER UNA LEGISLACIÓN 

DE EXCEPCIÓN, 

EL MOVIMIENTO SINDICAL BANCARIO COBDA FUERZA EN 1972, 

CON LA EXPEDICIÓN DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 

1970; LA CUAL PRÁCTICAMENTE ANULÓ EL DECRETO QUE JMPED!A 

LA FORMACIÓN DE SINDICATOS EN LAS INSTITUCIONES DE CR~DITO 

EN EL PAIS Y POfl TANTO, LOS TRABAJADORES BANCARIOS TRATARON 

DE UTILIZAR ESTE RECURSO PARA LOGRAR MAYORES SALARIOS, 

PRESTACIONES Y EL RECONOCIMIENTO DE LA SINDICACIÓN. 

2, EL CONFLICTO DE LA SINDICACION BANCARIA. 

ANTE LA FUERZA COBRADA POR EL MOVl.MIENTO SINDICAL BANCAP.fO EN 



8(, 

EL Afio DE 1972, SURGIERON Y SE MANJFESTARON DIVERSAS FUERZAS EN

TRE 1 NTERESADOS POR EL CONFLJ CTO S 1 NDI CAL, 

EN ESTA EFERVESCENCIA POLÍTICA POR EL ASUNTO DE LA SINDICAC!ÓN 

BANCARJA PROVOCÓ QUE EL ESTADO INTERVJN!ERA DECRETANDO UN NUEVO 

REGLAMENTO DE TRABAJO REFORMADO, EN EL OUE SE LES OTOliGÓ MEJORES 

PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS, SJN DErOGAR LOS ARTÍCULOS (;L•E 

PROHIBEN LA SINDICACIÓN, EL CUAL FUE PUBLICADO EN EL tlPRIO ÜF!

CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11.j DE JULIO Y TAMBIÉN ANUNCIALO POR LOS 

PERIÓDICOS "ACIONALES. 

ESE MISPO D!A. EL PRESIDENlE Luis EcHEVERRIA A. CRITICÓ y CEN

SURÓ SEVERAMENTE A LOS BANQUEROS QUE SE HAN ENR I OUEC IDO AL AMP/\RO 

DE LA REVOLUC 1 ÓN Y LES P !DE QUE 
11 

ACTÚEN DE ACUERDO A LOS I llTERE

SES DEL PA[s", EN ESTA OC/\SIÓN M~NIFESTÓ QUE "EL ESTADO NO TIENE 

LA INTENCIÓN DE UACION/\LIZAR Lfl BANCA PRIVADA", (1) 

COMO SI PARECIERA DECISIÓN EN CASCADA, LAS SOLICITUDES DE RE

GISTRO DEL SINDICATO NACIONAL DE EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES 

DE CRÉDITO Y ÜRflANIZAC!ONES J\UX!LIARES, SIMILARES DE EMPLEADOS EN 

tENERAL DEL BANCO MEXICANO Y DEL SINDICATO UN!CO DE TRABAJ/\OORES 

EN GENERAL AL SERVICIO DE LA EMPRESA BANCO NACIONAL DE FoMENTO 

COOPERATIVO, S.A. DE C.V, FUERON NEGADAS POR EL l!EPARTAl~ENTO DEL 

P.EG!STRO DE l\SOC!AC[ONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TR.~B/\JO DEPE11 

DIENTE DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EL 15 DE 

JULIO, 

(1) li DfA, 15-Vll-1912, P. l. 
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LA RESOLUCIÓN DEL DEPAIHAMENTO DEJÓ ESTABLECIDO QUE, DADA LA 

NATURALEZA DE LAS INSTITUCIONES MENCIONADAS, LAS RELACIONES DE 

TRABAJO QUE CON ELLAS TIENEN LOS SOLICITANTES SE RIGEN POR LO DI& 

PUESTO EN EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTI

TUCIONES DE CR~DJTO y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, PUBLICADO EL 30 

DE DICIEMBRE DE 195?, 

AÑADE LA RESOLUCIÓN QUE LA CONTRATACIÓN DE LOS EMPLEADOS DE 

ESE TIPO DE INSTITUCIONES DEBE SER INDIVIDUAL Y LIBRE, RAZÓN POR 

LA CUAL NINGUNA ORGANIZACIÓN PUEDE FIJAR CONDICIONES DE CONTRATA

TACIÓN, (2) 

2.1 ~.c.l.ÓlLl1E !OS •MPLEADQS, 

[ON EL MOVIMIENTO SINDICAL BANCARIO SURGIERON DIVERSAS PQ 

SICIONES AL RESPECTO, 

EN EL REINO DE LA DESUNIÓN, LAS FUERZAS QUE SOBRESALIE

RON, DESTACAN: 

A) EL SINDICATO NACIONAL DE EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES 

DE CR~DITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES; 

B) Dos SINDICATOS INDEPENDIENTES AL SMEICOA, EL DEL !lANco ME 

XICANO y EL DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO; 

(2) EL DiA, 16-Vll-1972, P, l. 
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e) UN SECTOR DE TRABAJADORES BANCARIOS SE LIMITÓ A HACER PQ 

Bll CO SU DES CON fEl/TO l'OH LAS ACC 1 ONES EMPRESJ\RJ ALES REPRE. 

SJVAS Y BRINDAR AYIJD1\ ECONÓMICA, PERO NO SE AFILIARON A 

NINGUNA FUERZA POR TEMOR A LAS REPRESALIAS DE LOS BANQUE-

ROS y, 

Dl Orno GRUPO DE EMPLEADOS' EL Mfi.s NUMEROSO AUNQUE NUNCA JU.S. 

TIF!CÓ LA MAYORfA, ENTREGÓ EL 13 DE ,/UNJO UN PLIEGO DE PE. 

TICIONES AL PRESIDENTE Luis EcHEVERRfA ALVAREZ. QUE CONTE. 

Nf A BÁSICAMENTE DOS ASPECTOS: EL REPUDIO A LA SINDICACIÓN 

Y PROPUESTA DE TRANSFORMACIÓN DEL REGLAMENTO DE TRABAJO, 

As{ LAS COSAS, EL 13 DE MAYO DE 1972, ALUMBRÓ CONSTITUIDO 

EL S!NDiCATO NACIONAL DE EMPLEADOS DE INSTITUCIONES DE CRÉDl 

TO Y ÜRGANJZAC!ONES AUXILIARES CON LAS SIGLAS S,N,E,[,C,Q,A, 

CON LA ASPIRACIÓN DE LLEGAR A SER UNA ORGANIZACIÓN MODELO DE 

AUTÉNTICA LUCHA DE BASE PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES DEL 

GREMIO Y SER PIONERO EN ESTA fNDOLE DE ASOCIACIÓN QUE SE FOR 

MARÍA EN EL PAfs, CoN 118 MIEMBROS, SOLICITÓ su REGISTRO AN

TE LA SECRETARfA DEL TRABAJO, EL 29 DEL MES Y AÑO ARRIBA CI-

TADO, 

COMO SECRETARIO GENERAL FUE DESIGNADO ALBERTO ADRIÁN RAS

CÓN CHÁVEZ, EMPLEADO DEL BANCO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE SE EFECTUÓ EN EL LOCAL DE LA 
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llNJÓN LINOTIPOGRÁF:U. ¡;:ó LA REPÚBLICA MEXICANA, IGNACIO MA

RISCAL 58, EN DONDE A PUERTA CEHRADA TRABAJARON DE LAS 19:30 
A LAS 22:50 HOfiAS, 

EL SINDICATO FUE INTEGRADO POR EMPLEADOS DE LAS SIGUIEN-r 

TES INSTITUCIONES DE CRÉDITO: "BANCO DE COMERCIO, BANCO DE 

INDUSTRIA y COMERCIO, BANCO DE LONDRES y MÉXICO, BANCO NA

CIONAL DE MÉXICO, BANCO CONTINEIHAL, BANCO MERCANTIL DE ~Í:ltl. 

TERREY, BAIKO COMERCIAL MEXICANO, BANCO DEL NACIONAL MONTE 

DE PIEDAD, BANCO INTERNACIONAL Y BANCO [E COMERCIO DE PUE

BLA", (3) 

EL S,N,E.!.C.Q,A,, RECIBIÓ ADHESIONES DE TRABAJADORES 

BANCARIOS DE ALGUNAS SUCURSALES UBICADAS EN DIFERENTES ESTI\. 

DOS DE LA REPÚBLICA, 

LA OPINIÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS PUBLICADA EN 

LOS DIARIOS FUE: 

RASCÓN CHÁVEZ HIZO UN LLAMADO A TODOS LOS TRABAJADORES 

BANCARIOS DEL PAfS INVITÁNDOLOS A AFILIARSE A LA ORGANIZA

CIÓN SINDICAL QUE ACABA DE NACER, EN ESTA ARENGA DESTACÓ: 

"SE LUCHARÁ POR CONSTI TU!R UNA VERDADERA FUERZA NACIONAL 

••• Los OBJETIVOS DE LA LUCHA QUE SE SOSTIENE CONTRA EL PO

DER DE LOS BANQUEROS ES PORQUE N 1 EGAN A LOS TRABAJA.DORES UN 

(3) EL DIA, 14-V-1972, P. l. 
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SALARIO DIGNO Y PRESTACIONES OUE LA LEY COtKEDE.,, LA ORGll

NIZACIÓN SE MANEJARÁ DENTRO DE LOS CllUCES MARCADOS POR LA 

LEY FEDERAL r:EL TRABAJO., ,.No SOf .. OS AGITADORES PROFES!ONA-

LES, SOLO LUCHAMOS POR ELEVAR EL NIVEL DE V!DA DE LOS TRABA-

JADORES BANCARIOS,, ,,GUARDEN SERENIDAD Y NO COMETAN ACTOS 

QUE LOS BANQUEROS PUEDAN USAR PARA ACUSARNOS DE AGITADORES, 

DE COMUNISTAS O DE SUBVERSIVOS, NUESTRA LUCHA ES Ll MP I A Y 

AJUSTADA EN TODO A LA LEY,,, 

SE ESPERÁN MAS CESES, YA QUE SE HAN DADO CASOS COMO EL DE 

ÜLIVIA GUERRERO, QUIEN POR EL SOLO HECHO DE SER ,SECRETARIA 

DE UNO DE LOS DIRIGENTES DE LA ORGANIZACIÓN S!NDICAL, FUE 

DESPEDIDA", (4) 

ESTE HECHO FUE EL ANUNCIO DE LO QUE ESPERABA, A roro TRA 

BAJADOR BANCARIO QUE S!MPATIZARA CON LA SJNDICACIÓI~, PARA 

ESTE MOMENTO SE ESTIMÓ QUE A MAS DE CIEN TRABAJADORES SE HA 

BfA RESCINDIDO EL CONTRATO POR "PÉRDIDA DE CONFIANZA", 

ANTE TAL SITUACIÓN RASCÓN CHAVEZ AGREGÓ: "NINGÚN TRABA-

JADOR HA ACEPTADO FIRMAR LAS RENUNCIAS NI .~DM!TIDO TAMPOCO 

LOS OFRECIMIENTOS DE PREBENDAS QUE LES HAN HECHO LAS J NS-

T!TUCIONES BANCARIAS , , , 
11 

"EL COMITÉ EJECUTIVO, CON EL ASESORAMIENTO DE VARIOS ABQ. 

GADOS, ESTÁ PREPARANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE SE REQUIERE PA-

(4) EL DfA, 16-V-1972, p, l. 
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RA ACUDIR A LA OFICINA DE REGISTRO DE ASOCIACIONES DE LA SE 
CRETAR!A DEL TRABAJO, PARA SOLICITAR EL REGISTRO DE LA ORGA 

NIZACIÓN,,, SE APROVECHARÁ LA OPORTUNIDAD PARA SALUDAR AL 

TITULAR DE ESA DEPENDENCIA, INFORMARLE DE LA CONSTITUCIÓN 

DEL SINDICATO Y PRESEUTARLE A LOS MIEMBROS DEL CüMITt EJECU 

TI vo", (5) 

LOS DI R 1 GENTES DEL SNE! COA, DETERMINARON NO ABANDONAR 

LA LUCHA PESE A LOS DESPIDOS Y AMENAZAS, /\L NO ABANDONAR LA 

BATALLA, EXPRESARON: 

"ELLOS -LOS BANQUEROS- TIENEN MUCHOS RECURSOS ECONÓMICOS 

PERO NO LOS SGFICIENTES PARA CO~IPRAR COtlCIENCIAS NI MUCHO 

MENOS PARA DOBLEGAR LA VOLUNTAD DE MILES DE TRABAJADORES 

DISPUESTOS A HACER VALER SUS DERECHOS, A NO DEJARSE EXPLO

TAR MÁS 11
, (6) 

Los EMPLEADOS BANCARIOS QUE FUERON DESPEDIDOS PRESENTA

RON DEMANDAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA, EN LAS CUA 

LES EXIGIEROll SU E~/\n!Íli , POR CONSIDERAR QUE LOS CE

SES HAN SIDO ARBITRIARIOS Y FUERA DE LA LEY; EL MISMO RECUR

SO, FUE PRESENTALJO POSTERIORMENTE A LA JutnA DE CONCILIACIÓN 

Y /\RBITRAJE, 

/\LAS OFICINAS PROVISIONALES DE LA ORGANIZACIÓN, DE DIVI

SIÓN DEL NORTE 521, ACUDIERON DOS EMPLEADOS DEL BANCO DE CO-

(5) !BID,; p, l. 
(6) EL D!A, 26~V-1972. P. l. 

" EL SUBRAYAT'fl ES MÍO. 
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MERC!O Y RINDIERON °' TESHMONIO DICIENDO QUE ACllBABllN DE 

SER CESl\DOS, ÜNO DE ELLOS , .JAVIER ANGUIANO, DIJO Ol'E "HABÍA 

SI DO LLAMADO POR EL JEFE DE PERSONAL DEL BANCO Y ÉSTE LE SE 

ÑALÓ QUE LA INST!TlJC!ÓN LE HABfA 'PERDIDO LA CONFIANZA' Y 

LE RESCINDfA EL CONTRATO", (7) 

Los TRABAJADORES BANCARIOS DE TODO EL PAÍS FUE:RON EXHOR-

TADOS A NO ABANDONAR LA LUCHA, A NO DEJARSE INTIMIDAR POR 

LAS AMENAZAS y A EVITAR LA FORMACIÓN DE "SINDICATOS flLANCos" 

Etl LAS EMPRESAS, 

EN LA ASAMBLEA DE INFORMES CELEBRADA A LAS lq:3C HORAS, 

FRENTE A LA SUCURSAL DEL BANCO MERCANTIL DE l'iONTERREY UBICA 

DA EN LA AVENl ¡;¡1 tl11DERO, CUATRO ORACORES EXPRESARON: "LA 

LEY ESTÁ DE NUESTRO LAEO Y NADA PODRA IMPECIR EL FUNCIONA

MIENTO LEGAL DEL SINDICATO", (8) 

JAIME ALVAREZ, SECRETARIO DE TRABAJO Y CONFLICTOS DEL 

SNEICOA .. INDICÓ QUE 
/1 

LOS TRABAJADORES BANCARIOS DE CHIHUA

HUA, PUEBLA, LEON, IRAPUATO, QuERÉTARO Y DEL ESTADO DE MÉXI

CO, EN SU GRAN MAYOR!A, SE HAN VOLCADO EN FA~OR DEL SINDICA-

TO,,, 

",, ,Ll\S INDECISIONES DE MUCHOS COMPAÑEROS HAN COMENZADO A 

DESAPARECER, AL PERCATARSE QUE LA LUCHA DEL SINDICATO ES EN 

SERIO, HAN RECONOCIDO TAMBIÉN QUE NO VIVEN EN LA SITUACIÓN 

(7) lsm., P, l. 

(8) Et. D!A, 28-V-19n, P, l. 



DE PRIVILEGIO EN QUE LAS ~MPRESAS LOS HAN HECHO CREER, SINO 

TODO LO CONTRARIO, Q~E CARECEN DE PRESTACIONES QUE OTROS TR8. 

BAJADORES HACE MUCHO f. I SFRUTAN,, , 

ti'' .Los Efl.PLEADOS BANCARIOS HEMOS DESPERTADO y NOS HALLA

MOS ANTE El PRINCIPIO DE UNA MEJOR éPOCA 11
, (9) 

Los TRABAJADORES BAllCAR 1 os "s !NIJI C/1Dos'' SOL! c !TARON A LA 

SECRETARÍA DEL TRABAJO QUE INVESTIGUE LAS VIOLACIONES A LA 

LEY COMETJ DAS POR LOS BANQUEROS, A EFECTO DE QUE TERMINE LA 

"ERA DE TERROR" QUE ESTÁN VIVIENDO LOS TRABAJADORES DE ESAS 

1 NSTJ TUC IONES, 

EL 29 DE MAYO El SNEICQA, PRESENTÓ LA DOCUMENTACIÓN EN 

LA OFICIALÍA DE PARTES PARA EL REGISTRO OFICIAL DEL SINDICA 

TO: UNA COMISIÓN DE EMPLEADOS BANCARIOS ENTREVISTÓ AL DIRE~_ 

TOR DE TRABAJO DE ESA DEPENDENCIA, LICEflCIADO MIGUEL (ANTÓN 

MOLLER. A QUltN MANIFESTARON QUE LOS TRABAJADORES DE LOS 

BANCOS SON VÍCTIMAS DE FUERTES PRESIONES Y AMENAZAS A 

FIN DE QUE NO SE AFILIEN A LA ORGANIZACIÓN, 

(9) EL D!A. 29-V-1972, p, 4, 
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LE DI JE RON QUE LOS TRABAJADORES SON LLAMADOS POR ABOGA-

DOS DE LAS EMPRESAS PARA OBLIGARLOS A FIRMAR DOS TIPOS DE 

CARTAS, A ESCOGER: EN UNA, EL TRABAJADOR RENUNCIA A PERTENI'; 

CER AL S!~D!CATO; EN LA OTRA, AL EMPLEO, 

EL LICENCIADO (MITÓN f".OLLER LES PROPUSO QUE SI DESEABAN 

QUE SE HICIERA UNA INVESTIGACIÓN SOBRE ESTAS DENUNCIAS DE

BEN PRESENTAR UNA SOLICITUD POR ESCRITO, YA QUE SE TRATA DE 

UN DERECHO l NDI V l DUAL DE LOS TRABAJADORES; A LO OUE 

ADRIÁN RASCÓN (HÁVEZ, CONTESTÓ QUE ESE MIS1'-~0 DfA SE HARÍA 

TAL SOLICITUD, (10) 

EL SrNDICATO NACIONAL CE EMPLEADOS DE lNsrrrucroNEs rE CR~ 

D!TO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES DENUNCIÓ QUE CONTJNÜAN LOS 

DESPIDOS DE LAS PERSONAS AFILIADAS AL MISMO, ESPECIALMENTE 

EN EL P.ANCO DE COMERCIO, Y QUE LA EMPRESA EMPLEA NUEVOS MÉ

TODOS PARA DISUADIR A SU PERSONAL CE SINDICARSE, 

SE RECALCÓ QUE BANCOMER f'A CONCEDIDO AUMENTOS DE 500 PE

SOS, !NDISCR!M!NADAMENTE, CON EL FIN DE MINAR EL ÁNIMO DE 

LOS EMPLEADOS PARA INGRESAR AL SINDICATO. Esos AUMENTOS HAN 

s IDO EN LOS DEPARTAMENTOS DE Sr TUAC IONES' CoNC 1 Ll ACIÓN DE 

CUENTAS Y TARJETAS DE (RÉDITO Y EXPRESARON QUE HAN RECIBIDO 

(10) !BID, 30--V-1972, P. 2. 
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AYUDA, AUNQUE LIMITADA, POR EL TEMOR DE LOS DESPIDOS DE SUS 

COMPAÑEROS QUE COIHI llÚAN LABORANDO Y QUE SE ENCUENTRAN EN 

MéRIDA Y EN ACAPULCO COMISIONES SfNDICALES PARA PROMOVER LA 

ORGANIZACIÓN DE EMPLEADOS DE AGUELLAS PLAZAS Y FORMAR SEC

CIONES oEL s N E 1 e o A. 

RASCÓN (HÁVEZ, LfDER NACIONAL DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS 

CONVENCIDO DE QUE LA LUCHA SINDICAL SERÍA ARDUA Y PROLONGA

DA, PERO FINALMENlE EXITOSA, ANTE 25 DÍAS DE (AMPAfiA, EL 7 
DE JUNIO REALIZÓ UN BALANCE DE LO OBTEN 1 DO: 

"DESDE EL sABAl'O 13 DE ~,1\YO' FECHA rn QUE SE CONST [ TUYÓ 

EL SINDICATO, LAS SATISFACCIONES Y HECHOS POSITIVOS HAN SU

PERADO LOS GOLPES BAJOS ASESTADOS POR LAS EMPRESAS BANCA

RIAS Y LOS SINSABORES SUFRIDOS POR EL DOLOROSO DESPIDO DE 

MÁS DE C 1 EN COMPAfiEROS" 

"PRUEBA DE QUE EL ENTUSIASMO HA CUNCIDO EN TODOS LOS LU

GARES [ONDE SE HA TENIDO LA OPORTUNIDAD DE EXPLICAR LOS FI

NES QUE SE PERSIGUEN, ES QUE EL SINDICATO SE FORMÓ CON 118 

TRABAJADORES Y AHORA CUENTA CON CERCA DE 3 MIL MIEMBROS, 

DISTRIBUÍDOS Ell MÍIS DE 30 B~NCOS Y ORGAldSMOS AUXILIARES 

TANTO PRIVADOS COMO OFICIALES", (11) 

EN EL MISMO, INFORMÓ QUE TRABAJADORES DEL BANCO DEL PAÍS 

Y DEL ATLANTICO, ASÍ COMO EL (APITALIZADOR DE AHORRCS E IN-

(ll) EL DlA. 8-Vl-1972. P, 2. 



TERNACIONAL, SE HAN SUMADO AL l'·OVIMIENTO, 

EXPLICÓ C1UE LAS FlNAl/CIERAS Y L1"\S UNIONES DE CRÉDITO SON 

co~s I DERADAS COMO ORGANJ SMOS AUXI Ll ARES y sus TRABAJADORES, 

POR TANTO, ESTÁN EN PLENO DERECHO DE AF I Ll ARSE A LA ORGAl/l -

ZACJÓN, 

DIJO TM'.BIÉN QUE LOS ALMACENES NACIONALES DE DEPÓSITO, 

S.A. ESTÁN CO~SIDERADOS COMO CRGANJSMO AUXlllAR Y EXIS1EN 

YA CONTACTOS CON TRABf,JAOORES DE F.SA DEPENDENCIA PARA FOR

MAR l~A SECCIÓN SlNDICAL. 

AGREGÓ QUE SEGÚN ESTADÍSTICAS, EN EL PAÍS EXISTEN MÁS DE 

400 BMICOS EN LOS QUE LABOR,\N 175 MIL TRABAJADORES, 

INFORMÓ OIJE LOS TRABAJADORES DESPEDIDOS, CERCA DE 130, 

PRESENTARÁN LA SE1'1ANA PRÓXIMA DEMAN~AS INDIVIDUALES ANTE LA 

(OMISIÓN NACIONAL BANCARIA, EN LAS QUE SOLICITARÁN LA IN-

TERVENCIÓN DE ESTE ORGANISMO PARA QUE SE LES Rf!NSTN..E. (12) 

EN LAS CIUDADES DE foXTLA GUTIÉRREz, CAMPECHE. VERACRUZ 

Y PUEBLA SE' INTEGRARÁN CUATRO SECCIONES MÁS DEL SINDICATO Nii 

c10NAL <s NE 1 e o AJ, 

YA PARA ENTONCES HAB{f>N QUEDADO DEBIDAMENTE INTEGRADAS 

LAS SECCIONES DE GUADALAJARA, TtJUANA, MEX!CAL!, VJLLAHERMQ. 
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SA, CAMPECHE. ílt!EPÉT•\PC', Lf.él. Y CELAYf,, Q;¡;r, M1'.S EN ESTA Cij 

PITAL CON TRABAJADO~CS DE LA~ OFICINAS CENTRALES UE ANfSA. 
ADEMÁS COMITéS PROMOTORES TRABAJABAN EN CIUDAD VICTORIA, 

MONTERREY, TAPACHULA, CuERNAVACA, SALTILLO, AcAPULco, Tux

TLA GuTI ÉRREZ, SAr~ ANDflÉS, TuxTLI\, !~AZATLAN, Cuu AcArL Hrn

MOS I LLO, Los MornI s, AcAPONETA, Cii!HUAHUA, ToLuc11 Y VERACRUZ, 

DONCE SE FORMALIZAR!AN LAS SECCIONES DE ESAS CIUDADES, 

EL 14 DE JUNIO, RASCÓN (HÁVEZ, Y UNA COMISIÓN SE ENTREVIl 

TÓ CON EL PRESIDENTE [CHEVERR!A. f"AYOR OPCIÓN NO PUDIERON TE_ 

NER PORQCE DICHA (OMISIÓN ESTABA IIHEGRADA EN BUENA PARTE 

POR ruNCIONARIOS BArlCARIOS y NO POR EMPLEADOS, GERENTES y JE_ 

JES DE DEPARTAMENTO EXPUSI ERO~, AL PRIMER MANDATARIO LOS PUN

TOS Y VISTA, PRINCIPALMENTE DE LOS BANQUEROS, 

EN TAL MOMENTO, ÜCTAVIO ALCÁNTARA RAMfREZ, FUNCIONARIO 

DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL DEL llA~CO DE COMERCIO COMU~ICÓ 

EL CESE DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS QUE POR SUS IDEAS SIN

DI CALES FUERON DESPEDIDOS, 

EL SINDICATO NACIONAL DE EMPLEADOS BANCARIOS RETÓ A LOS 

BANQUEROS (PROPIETARIOS Y FUNCIONARIOS) A DAR LA CARA Y SOS

TENER UN DEBATE ANTE LA TELEVISIÓN PARA DEMOSTRAR A LA OPI

NIÓN PÜBLICA DEL PAfS A QUIÉN LE ASISTE LA RAZÓN Y COLOQUE A 

CADA QUIEN EN EL LUGAR QUE LE CORRESPONDE. 



EN UN MITIN EFECTUADO FRENTE A LA M·\TR I Z DEL BANCO DE 111-

DUSTR I A Y COMERCIO. EL SNICOA .. AFIRMÓ: "EL DOCUMENTO QUE 

CONTIENE LAS 30 MIL FIRMAS PRESENTADAS POR UN GRUPO DE EM

PLEADOS (FUNCIONARIOS Y PERSONAL DE CONFIANZA) AL SECRETARIO 

DE HAC!EirnA EL ClML SE PRDlfüNCIÓ rn coNrnr. DE Lfl SillDICf\CIÓN 

Y A FAVOR DE LA REFORM!1 DEL PEGLAMENTO DE TRABAJO, FUEROIJ A

RRANCADAS BAJO PRESIÓN, INTIMIDANDO AL PERSONAL DE LOS BAN

COS", 03) 

RASCÓN (HÁVEZ, SECRETARIO GrnERAL DE LA ORGANIZACIÓN EX

PRESÓ QUE LOS BANQUEROS SE Vf1LEll DE SUS rnFLUENC!AS ANTE LOS 

MINISTROS PARA DESVIRTUAR UN MOVIMIENTO QUE HA CREADO CON

CIENCIA NO SOLAMENTE ENTRE LOS TRABAJADORES DE LOS BANCOS, 

SINO TAMBltN ENTRE EL PUEELO, 04) 

EN ESTE M0MENTO PRÁCTICAMENTE EXISTIERON CUATRO CORRIEN

TES GREMIALES; DOS DE INSPIRACIÓN PATRONAL: UNA DE PASE Y U

NA MÁS QUE ACTUABA CON TIMIDEZ, TODAS ELLAS AFIRMABAN TENER 

APOYOS, Etl ESPECIAL LA PATRONAL QUE l'OSTRÓ UM DOCUMENTO CON 

MILES DE Fl RMAS EN PRO DE LA REFORMA AL REGLAMENTO DEL TRABi\. 

JO, 

DESPUtS DE UNA LARGA CADENA DE GESTIONES DEL SNE!CQf\, Htl 

CIA SU LEGITIMIDAD LEGAL CON EL ESTADO, ESTE RESPONDIÓ CON 

DOS DECISIONES: 

(13) EL. DfA, 28-Vl-1972, p, 4. 

(14) IBID .. p, 4. 
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LA PRIMERA, LA PROPRC!ONA EL 14 DE JULIO DECRETANDO UN 

NUEVO REGLAMENTO DE TRABAJO REFORMADO. 

LA SEGUNDA, EL 15 DE JULIO ~EGANDO LA SOLICITUD DE REGI~ 

TRO DEL SINDICA TO, 

AL RECIBIR LA NOTIFICACIÓN Y SABER LA RESOLUCIÓN, RASCÓN 

(HÁVEZ, DECLARÓ QUE "EL FALLO ES ANT!CONST!TUC!ONAL" E lNDl 

CÓ QUE CONTR/l EL MISMO SOLICITARÁN AMPARO A LA SUPREMA (OR

TE, l\GREGÓ OUE CON REGISTRO O Sf!; ÉL, LA ORGANIZACIÓN NO D~ 

SJ\PARECERÁ y SEGUIRÁ LlJCHAtmo POR ALCANZAR EL RECONOCIMIEN

TO DEL SINDICA TO, (15) 

ANTE LA s !TUAC IÓN DE HECHOS EL MOV!r~ I ENTO DE LOS TRAB!\Jil 

DORES BANCARIOS CONT! Nuo'. LOGRANDO ASÍ OUE AGENTES POLICIA

COS DETUVIEPAN A TRES MIEMBROS DEL SINDICATO POR EL HECHO 

DE SOLICITAR AYUDA ECONÓMICA A EMPLEl\DOS BANCARIOS' Los DE

TEN! DOS FUERON !\AMÓN \/¡ l\ZCÁN, f·l11 TEO ~1oNDRAGÓN y JOSÉ Mufioz 

VAzauEZ, A QUIENES SE PUSO EN LIBERT~.D DESPUÉS DE t¡ HORAS. 

l\DV!RT! ÉNDOSELES QUE t\O VOLVIERAN /l. PRESENTARSE EN LOS BAN-

cos' 

A VARIOS TRABAJADORES SE Hl\BfA PROVISTO DE BOTES-ALCAN

CÍA PARA SOLICITAR AYUDA PERSONAL DE LOS BANCOS, CON RESUL

TADOS ALTAMENTE POS 1 TI VOS, YA QUE LOS TRABAJADORES RESPON

Dl ERON GENEROSAMENTE, 

(15) EL Dí11, 16-Vl !-1972. r. l. 
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LAS EMPRESAS RMiCARIAS OFREC!EROtl f<EfNSTALAR A LOS TRA

BAJADORES CESADOS, A COND! C !ÓN DE ABANDOtMR LAS ! DEAS S ! N

Dl CALl STAS Y DESBARATAH TODO LO REALIZADO Er1 ESE SUIT!DD, 

TAL PARECE OUE ESTÁBAMOS U: L.~ ÉPOCA PORF!RIMIA. 

DIRIGENTES DEL Srnn1cATo i1r.c10NAL BM~CARio, rn UNA CON

FERENC l A DE P HENSA DIJE SE CEl-EBRÓ EL 2 DE AGOSTO, SOSTUV I E 

RON EL NUEVO !\EGLAMENTO CONTEMPLA POS l ll I Lf DADES DE l NCUM

PL! M ! ENTO POR PARTE DE LO~ DUEílOS DE LOS BMICOS, CONSIDE

RARON QUE EL CAMBIO DE HORARIO QUE ESTI PUU, El REGLAMENTO 

c IT ADO PERJUDI cr. A TODOS LOS rnrLEADOS QUE TI mm OTRA AC-

T l VI DAD POR LAS TARDES Y MÁS A LOS QUE ESTUDIAN: SE TRABA

JAN Lj2 HORAS A LA SEMANA Y EL HORARIO IBA DE Lf1S 8:30 A,M, 

A LAS 3: Lj5 P, M.: ~HORA ÚNICAMENTE SE TRABAJARÁN 40 HORAS, 

SIENDO LA INICIACIÓN DE LABORES A LAS 8:45 A,M, Y LA TERMl 

NAC 1 ÓN u E LAS MISMAS A LAS 5: 30 P ,M, EL NUEVO REGLN'.ENTO 

ESTABLECE QUE P TODOS LOS EMPLEADOS QUE PERCIBAN EL SALARIO 

MÍNIMO BANCARIO, LA EMPRESA DEBERÁ OTORGARLES UN LjO/: EXTRA 

SOBRE DICHO SUELCO, COMO AYUDA OBLIGATORIA PARA PAGAR RENTA. 

Los DUENOS DE LOS tAtlCOS ANTE LA DISPOSICIÓN INCREMENTAN 5 

Y 10 PESOS MENSUALES A TODOS LOS EMPLEADOS QUE LO PERCIBÍAN 

Y ASÍ SE AHORRAN UNA BUENA CANTIDAD, (16) 

TAMBIÉN, HICIERON ALUSIÓN AL ARTÍCULO lLJ Y AL 38 DEL NU~ 

YO REGLAMENTO; SOBRE EL ARTÍCULO 14 MANIFIESTAN QUE 
11

LOS Sf, 

BADJS SE CONS 1 DERARÁN DE DESCANSO, EXCEPTO PARA LOS TRABAJA 

(16) REVISTA Purro CRlTICo No. 8-Vlll-19n, r. 23-24. 
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DORES QUE DEBArl REAL 1 ZAR L,~BORES DE V 1GlLANC1 A O DE MANTENl_ 

MIENTO Y SAL'/0 PARA LOS EMPLEADOS QUE EN FORMA ROTATORIA, 

DE~AN HACER GUARDIA PARA CUBRIR LOS SERVICIOS IND!SPENSAHLES 

AL PÚBLICO QUE DETERMINE LA (OMISIÓN NACIONAL BANC~RIA Y DE 

SEGUROS' Esrns EMPLEADOS TEllDRÍ<I; DERECHO /1 EEClBIR, POR su 

TRABAJO DEL SÁBAVO, UNA PRIMA EQUIVALENTE AL 25% SOBRE EL 

SALARIO DIARIO QUE CORRESPONDE A LOS DÍAS ORDINARIOS DE TR~ 

BAJO, ES DECIR, QUE FOR TRABAJAR LOS SÁBADOS O LO QUE ES I

GUAL, POR TRABAJAR HORAS EXTRAS, LOS TRABAJADORES RECIBIRÁN 

SÓLO EL 25% DI:: UN DfA ORO! llARIO CUANDO LA LEY ES CLARA Y S~ 

RALA QUE LOS DÍAS DE DESCANSO SE DEBEN PAGAR fNTEGRAMENTE, 

(17) 

EL S N E ! ( Ü A, SE PLANTEÓ A LO LARGO DEL CONFLl CTO 

LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 

Al BUSCAR, CONTRA TODO IMPEDIMENTO, EL REGISTRO OFICIAL, CON 

EL PROPÓSITO DE CONQUISTAR LOS DERECHOS QUE COMO TRABAJ~ 

DORES CONSTITUCIONALMENTE MERECEN) 

el CONSEGUIR EL APOYO TANTO DEL C,T, COMO DE LA C,T ,('l,; 

el HACER VÁLIDA SU DENUNCIA DE LA ANTICONST!TUCIONALIDAD DEL 

REGLAMENTO PARA LOS EMPLEADOS BANCARIOS, Y POR ENDE, LA 

DESIGUALDAD EN DERECHO DE LOS MISMOS; 

Q7l !BID,, p, 21.l, 
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D) ALCANZAR, A TRAVÉS DEL SINDICATO, LOS DERECHOS POLÍTICOS 

DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS¡ 

E) INTEGRAR UN SINDICATO UACIONAL CON EL APOYO DE LOS EM-

PLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE TODO EL PAÍS: 

F) No AFECTAR LOS 1 r\TERESES DE LA BANCA NI LLEGAR A LA HUEI.. 

GA, SÓLO MEJORAR LAS CONCICJONES LABORALES DE LOS EMPLE8. 

DOS BANC~ R 1 OS, 

EN TANTO LA DECISIÓN DE LOS SINDICATOS !~DEPENDIENTES AL 

AL s N. E I e o A., EL DEL BANco MEx1cANo (SETBANCAMo> Y EL 

DEL BANCO NACIONAL DE FOMENlD (OCPERf,TJVO (SUBANFOCO): PRE

GONARÓN LA CONSTITUCIÓN SINDICAL EN PRINCIPIO CON UN REPU

DIO A LO QUE LLAMARON "Cr!ARRISMO SINDICAL REPRESENTADO POR 

FJ DEL VELAZOUEZ Y SOC JOS", 

EL S!llDICATO DE EMPLEADOS y TRABAJADORES DEL BANCO MEXI

CANO (SETBANCA'.10) SE CONSTITUYÓ EL 30 CE MAYO E HIZO UN LL8. 

MAMI ENTO A SUS COMPAÑEROS PARA QUE "DEJEN DE TOCAR PUERTAS 

Y PEDIR APOYOS" Y ESTÉN "ALERTA" PARA EVITAR QUE UN S!NDIC/i 

TO NACIONAL "PUEDA SER BOTÍN PARA ENRIQUECER A MÁS LÍDERES~ 

JAVIER LARA REYES, HUMBERTO HERNANDtZ PÉREZ. JACINTO DE 

LA CRUZ PÉREZ, JORGE lABRE CARRILLO, FELIPE DE J, MACEDO 

AUSENCIO y JORGE Lurs ÜUEZADAS y AGUILAR, BAJO EL SÍMBOLO 



l'J;: 

"JUSTI e 1 A AL EMPLEADO B/\tlCAR 1 o"' p RES !DIERON LA REUN 1 ÓN EN 

LA QUE SE ANUNCIÓ LA CHEAC 1 ÓN DEL S 1ND1 CA TO DEL BANCO QUE 

PERTENECE AL GoBJERNO FErERAL, EL CUAL FUE INSCRITO, PARA 

SU RECONCC!KIENTO, EN EL PLAZO LEGAL. EN LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO' 

DURANTE LA REUNIÓN QUEró PRECISADO QUE ESTÁN EN CONTRA 

DE LA FORMACIÓN DE UN SIND!CATO NACJONAL DE EMPLEADOS DE 

INSTITUCIONES BANCARIAS y ORGANIZACIONES AUXILIARES, 

PRH1ERQ, PORQUE NADIE DES 1 GNÓ SUS ACTUALES L f DERE S, QUE 

ESTÁN BUSCAN ro APOYO CETEM 1 STA; 

SEGUNDO. POR QUE PRIMERO TENDRÁN QUE DECIDIR su SINDICA

c 1 ÓN Ell CADA PANCO Y, 

TERCERO. LOGRAR LA CENTRAL HASTA QUE ESTÉN CONFIGURADOS 

CONFORME A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO TODAS LAS AGRUPA

CIONES INDEPENDIENTES, 

Los DIRIGENTES DEL slNDICATO. DENOMINADO SETBANCAMO. RE

VELARON Ql•E EN SU INSTITUCIÓN SE EMPEZÓ CON OCHO SIMPATIZAti 

TES Y QUE YA LLEGAN A C[EN, QUE ESTÁN DISPUESTOS A AGRUPAR 

A LOS 1.400 EMPLEADOS Y TRABAJADORES INCLUYENDO A CIERTOS 

ELffENTOS CONS!DERADOS DE CONF!AIEA Y TAMBIÉN ESTÁN D!SPUES.. 

TOS A CUBR!R EL 2 (Dos) POR CIENTO DE sus INGRESOS POR cuo-



TAS SJNDIU.L~S, ADMITIENDO LOS GASTOS INHERENTES A TODA OR-

GANIZACIÓN SINDICAL, 

FUE EN ESE MOMENTO CUANDO SE PUSO EN LUDA EL MANEJO DE 

LAS CUOTAS POR C !:NTRALES Y SINDICA TOS CONOCIDOS: (,T. M" (, 

O.R.F.O.R., C.R.O.M,, C,R,O.C,, ETCéTERA, PARA DECIR QUE EL 

SECTOR DE EMPLEACOS BANCARIOS NO QLIERE A LOS 
11

FIDELES Y Y!.! 

RENES", QUE A JUICIO DE LA ASAMBLEA" NO DERERfAN DE EXISTIR, 

POR CONSIDERllRLOSCOMO "REPRESENTA1IVOS DEL CHARRISMO SINDI

CAL", 

No FALTARON VOCES DE JÓVENES QUE APUNTARON QUE VELÁZOUEZ 

ESTÁ EN CONTRA Y QUE DE NINGÚN MODO HABRÁ QUE PROPICIAR LA 

CREACIÓN DE UN SINDICATO NACIONAL BANCARIO QUE PUEDE "SER 

BOT f N POR LAS CUOTAS DE LOS EMPLEADOS RANCAR I os"' s !NO QUE 

CADA INSTITUCIÓN DEBERÁ TENER SU PROPIC SINDICATO Y EN SU 

OPOliTUNJDAD, SI SE CONSIDERA CONVENIENTE. FORMAR LA CENTRAL, 

PERC POR ENCIMA DE TODO RECOMENDARON 11 INDEPENDENCIA SINDI

CAL", (18) 

Los ORADORES SINDICALES INSISTIERON. A PREGUNTAS PERIO

DfSTICAS, QUE DE NINGÚN MODO QUIEREN DEPENDER DE LA (,T,M,, 

NI ESTAR SUJETOS A GRUPOS CORRUPTOS, QUE "LO ÚNICO QUE HAN 

HECHO ES SERVIR DE FÓRMULA DE ENRIQUECIMIENTO PARA LOS ETER 

NOS Lf DE RES , 

(18) ExcÉLSIOR, 31-Vl-1972, p, 2, 



nuI EREN APRO'/E\ llAR NUESTRO MOVH'. I ENTO PARA CONVERTIRSE 

EN APÓSTOLES,, , 

, , ,NADA NI NADIE PARARÁ LA SINDICACIÓN B~NCARIA, (19) 

l'JS 

ESTE GREMIO SINDICAL TAMBIÉN REGISTRÓ CESES EN SUS FI

LAS; A PRINCIPIOS DE JUNIO EN LA PRENSA NACIONAL SE SABRfA: 

LOS CESES DE TRABAJADORES BANCAR 1 OS CONTINÚAN, 

NUEVE EMPLEADOS DEL BANCO MEXICANO, S ,P,,. FUERON DESPEDl 

DOS 11 POR HABER UN MOTIVO RAZOtMBLE DE PÉRDIDA DE LA CONFIAti 

ZA DEPOSITADA EN USTED", SEGlÍN EL COMUNICADO DE LA JEFATURA 

DE PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN, (20) 

ENTRE LOS CESADOS SE ENCUENTRAN 8 MIEMBROS DEL (OMITÉ 

EJECUTIVO DEL SINDICATO QUE EL 30 DE MAYO DE 1972 ANUNCIÓ 

SU FORMACIÓN, 

lAs PERSONAS A QUIEt~ES SE LES RESCINDIÓ EL CONTRATO SON: 

JAVIER LARA REYES, SECRETARIO GENERAL; JORGE ZilBRE CARRILLO 

DEL INTERIOR; FELIPE DE JESÚS ~ACEDO, DEL TRABAJO; JORGE 

Luis AuEZADAS, DE AcTAS; JACINTO DE LA CRuz, TESORERO; HuM

BERTO HERNÁNDEZ, DEL EXTERIOR; TOMÁS VICTORIA, PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN DE HoNoR Y JusTICIA; Luz MARIA LAcoMBA, Vo

CAL DE LA (OMISIÓN, Y MARÍA ELENA BARRERA, 

(19) ExcÉLSIOR, 31-V-1972, P, 2, 

(20) EL DfA, l-Vl-1972. P, 2, 
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SEGÚN REF!R!ERON LOS AFECTADOS, f1L PRESENTARSE A SUS U\

BORES, SUS RESPECT ! VOS JEFES DE DEPART M1ENTO LOS ENV l ARON 

CON EL DE PERSONAL, fRANC!SCO JAVIER f\OMERO, QUIEN LES EN

TREGÓ UNA NOTJ F l CACI ÓN DE LA EMPRESA EN LA QUE SE ASEIHABA 

LA "PÉRDIDA DE LA CONFIANZA" Y LA RESCISIÓN CONTRACTUAL, 

ADEMÁS, DESDE HACE 4 MESES SE HAYAN DESPED!DOS FRANCISCO Ja 

VIER PORTILLO Y LEONEL Solfs, EDITORES DE El rESPERTAR, OR

GANO ~ERIODfST!CO DEL SINDICATO, 

RESPECTO/\ LAS ACUSACIONES QUE LES HACfAN DE SER "S!NDI

Cf1TO BLANCO" DESTACARON QUE LOS DESPfDOS ERAN LA MEJOR CON

TESTACIÓN, Y OUE, EN CAMBIO, El HECHO DE QUE El SINDICATO 

NACIONAL DE EMPLEADOS DE lNST!TUCIONES BANCARIAS Y ÜRGANIZf\ 

CIONES AUXILIARES HAYA ACUDIDO AL CONGRESO DEL TRABAJO,"Nos 

HACE SOSPECHAR", (21) 

HICIERON NOTAR QUE RAMÓN VIAZCÁN ToRRES, UN HOMBRE TAN 

MADURO QUE TRABAJÓ DURANTE 25 AÑOS EN EL BANCO (ONT 1 NENT AL: 

PERO, TAN MÁS MADUílO QUE CUANDO SE ENTERÓ DE LA FORMACIÓN 

DEL _sINDICATO OU!ZO INSCRIBIRSE; Y RETE TAN MADURO QUE NO 

ACEPTÓ LA INDEMNIZACIÓN DE 51 MIL PESOS QUE LE DABAN PORQUE 

SE FUERA I:E LA !llSTITUCIÓN; RAMÓN VIAZCÁN ToRílES, PUES, ES

TABA SENTADO ANTE LA MESA EN SU SEGUNDO DÍA DE CESE, 

SI LA INDEMNIZACIÓN ERA JUSTA, lPORQUÉ NO LA ACEPTÓ?, 

POR QUE LAS INDEMNI ZAC l ONES SERÁN EFECTIVAMENTE JUSTAS CUAti 

(21) EL D!A, l-Vl-1972, P, 2, 
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DO ;;,· ':0NSOLIDE NUESTRO SINDICATO, (22) 

PoR FIN. ¿ERA JUSTA o No ? - No. 

Y LO EXFLICÓ: ÉL "ALCANZÓ", CESPUÉS DE 25 ANOS DE TRABA

JO RESPONSABLE, EL INCREÍBLE PAGO MENSUAL DE DOS MIL 250 PE 

SOS: SOBRE ESTA BASE SE HIZO EL CÁLCULO DE LA INDEMNIZACIÓN 

Y, A SIMPLE VISTA. LA COSA PARECE SER JUSTA, lo INCREÍBLE 

DEL PAGO MENSUAL ES QUE. DESPUÉS DE TANTOS Afias DE TRABAJO 

RESPONSABLE, BUENO, ¿ PARA OLÉ EXPLICAR ?. 

ENTO~CES COREAN LOS QUE ESTÁN EN LA IMPROVISADA OFICINA 

DEL CENTRO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS. DE LA CALLE DE CIVISJÓN 

DEL NORTE: "EL SISTEMA BMCARI O DESDE EL PUNTO DE V J STA EM

PRESAR l AL, NO TOMA EN CUENTA LA LABOR NI LOS ESCALAFONES NI 

LAS LABORES EXTRA NI EL TRATO DE GENTES NI AL PERSONAL", 

(23) 

MIEt>TRAS TANTO DIRIGENTES DEL SINDICATO UNICO DE TRABAJA 

DORES DEL BANCO NACIONAL DE FO.MENTO COOPERATIVO EL 19 DE J!,!_ 

N 10 AFIRMARON QUE EN ESA l NS !Tt,C 1 ÓN NO SE TOMA EN CUENTA LA 

ANTJGÜEDAS, EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS DE LOS EMPLEADOS, 

YA QUE LOS MEJORES PUESTOS Y LOS AUMENTOS DE SALAR 1 OS SE O

TORGAN EXCLUSIVAMENTE A RECOMENDADOS DEL DIRECTOR GENERAL. 

EXPRESARON QUE ESTA l NJ USTA POSTERGAC J ÓN ES LO QUE HA J 11 

(22) lsrn .. 4-VJ..1972. P, 4 

(23) EL DfA, Li-Vl-1972. P, 4, 
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PULSADO A LOS Tl\AllAJADORES A ORGAN! ZARSE S!NDICALMENTE PARA 

DISPONER DE UN ÓRGANO QUE DE" l EMDA SUS INTERESES, 

EN CONFERENCIA DE PRENSA CELEBRADA EN LA (ASA DE MICHOA

CÁN, LOS DlRIGENTES SINDICALES SEÑ1\LARON QUE EN EL BANFOCO 

PREDOMINA LA POLÍTICA DEL "FAVORITISMO Y COMPADRAZGO", 

AFIRMARON QUE EL HEliLAMENTO IN1ERNO DEL BANCO, IMPLANTA

: DO EN 1967, ES LESIVO PARA LOS TRf,D;\JADORES Y FAVORABLE EN 

TODAS SUS PARTES A LOS INTERESES DE LA JNSTITUCIÓN. 

EN LA CONFERENCIA ESTUVIERON RAMÓN ÜRTEGA MARTlNEZ, EL 

INGENIERO ARóN CASTILLO MAR(N Y JORGE HERNÁNDEZ CASTRO, TQ 

DOS ELLOS DI RIGENTES DE LA ORGAN! ZAC IÓN, (24) 

Los SECRETARIOS GENERALES DEL SINDICATO ÜNfco DE TRABAJA 

DORES EN GENERAL DE LA EMPRESA BANCO NAC !ONAL DE FOMENTO 

CoOPERATIVO, S,A, DE C.V., Y DEL SINDICATO DE EMPLEADOS Y 

TRABAJADORES DEL BAMCO !·~EX l CANO, l l CENC l ADO MELQUJ ADES MAR

TÍ NEZ Y JAVIER LARA REYES, RESPECTIVAMENTE, El 18 DE JULIO 

DECLARARON EN CONFERENCIA DE P,'lENSA, AL ENTERARSE DE LA DE

Cl SIÓN DEL [STADO DE NEGAR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 

LOS GfiEMlOS QUE A TODOS LOS RECURSOS LEGALES HASTA OBTENER 

EL REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, 

ADEMÁS, AMBAS ORGANl ZAC IONES EXPRESARON QUE IHTERPONDRÍAN 

(24) EL D!A, 20-V!-1972, P, l. 
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AMPARO POR LAS VIOLACIONES DE LA SECRETARIA llEL TRABAJO, AL 

CoNvEN fo NÚMERO 87 DE LA o lT RA TI F [CADO POR EL GOB 1 ERNO DE 

M~X!CO A LA CONSTITUCIÓN Y A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

(25) 

EL ASESOR JURÍDICO DE AMBOS SINDICATOS, LICENCIADO JUAN 

MANUEL GóMEZ GUTIÉRREZ, DIJO QUE "EL REGLAMENTO REFORMADO 

TAMBI~ ES ILEGAL pORQUE IMPIDE LA SIND!CALIZAC!ÓN DE LOS Eti 

PLEADOS", (26) 

EN RELACIÓN A LA TERCERA CORRIENTE, TRABAJArORES BANCA

RIOS QUE SIMPATIZARON CON EL MOVIMIENTO SINDICAL. PERO QUE 

NO SE AFILIARON A N!NGÚNA FUERZA: POR TEMOR A LAS REPRESA-

L l AS DE LOS BANQUEROS, A FINALES DEL MES DE MAYO, UNA EN

CUESTA EFECTUADA ENTRE UNA DECENA DE EMPLEADOS BANCARIOS DE 

DIVERSAS tNSTITUCIONES CAPITALINAS, REVELÓ QUE MUCHOS DE E

LLOS SE ENCUENTRAN INDIGNADOS ANTE EL CESE DE COMPAÑEROS DE 

LABORES POR EL HECHO DE PRETEtlDER LA SINDICACIÓN DE ESE SE!: 

TOR LABORAL: SIN EMBARGO REPRIMEN SU MODO DE SENTIR Y, ME

DROSOS, SE NIEGAN A PROPORCIONAR SUS NOMBRES, ACTITUD QUE 

SE EXPLICA YA QUE LES VA EN JUEGO EL EMPLEO, (27) 

POR OTRA PARTE SE LOCALIZA LA CUARTA CORRIENTE, LA DEL 

GRUPO DE EMPLEADOS BANCARIOS QUE HIZO LLEGAR PLIEGO PETITO

RIO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DEL SECRETARIO 

DE HACIENDA, f!UGO B. MARGAIN, APOYADO CON 30,332 FIRMAS, 

(25) Ism., P. l. 

(fil) ExcÉLSIOR, 19-VIH9n, P. 18. 

(/7) [L ['f;., '.J:"'-'J-127?, P, l. 
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LAS CUALES SUPUESTAMENTE, PERTENECEN A EMPLEADOS BANCARIOS 

DE TODO EL PAÍS Y QUE FUERON RECOGJDAS EN SÓLO CCHO DÍAS A 

LO LARGO Y ANCHO DE TODO EL TERR l TOR l O tiAC J ONAL Y CERTI F ! -

CADAS COMO AUTÉNTICAS POR EL NoTAliJO Púsuco No. 120 DEL 

DI STR!TO FEDERAL Ll CENC I ADO JORGE ALCMHA RA HERNÁNDEZ, 

EL PLIEGO DE PETICJONES CONTENfA BÁSICAMENTE DOS DEMAN

DAS: 

A) EL REPUDIO A LA SJNDICACJÓN, 

B) LA PROPUESTA DE REFORMAR EL REGLAMENTO DE TRABAJO, 

LA REVISTA PUNTO CRÍTICO, DEL 19 DE JULIO DE 1972. P, 20 
EN EL ARTÍCULO DENOMINADO "PALABRAS Y. ~~·, DESTACA EL 

MÉTODO USADO PARA LA SUPER RÁPIDA RECOLECCIÓN DE "LAS 30, 

332 FIRMAS DE EMPLEADOS RECHAZANDJ EL DERECHO CONSTITUCIONAL 

A SINDICARSE: .SON EL RESULTADO DE UNA CONSL'LTA SINGULAR: A 

CADA TRABAJADOR BANCARIO SE LE MOSTRABAN DOS DOCUMENTOS PA

RA SIJ FIRMA, UNO, RECHAZANDO AL S iNDICATO Y OTRO RENUNCIAN

DO A LA EJ1PRESA, , , ", 

COMO UNA MANIFESTACIÓN DE LOS "INTERESES" DE LA FUERZA 

DEL "GRAN CAPITJlL" Y POR SER DE IMPORTANCIA PARA EL PRESEN

TE TRABAJO, SE REPRODUCE Eil: PLJEGD PETHORJO, (28) 

(28) Véase apéndice - manifiestos J. 
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2, 2 fulli l ÓN DE LOS __ BAllilJlER~ 

Los BANrJ urnas NUNCA V 1 ERON CON BUENOS OJOS LA s 1ND1CAC1 ÓN 

DE LOS TRABAJADORES, 

ARGUMENTABAN l)UE LA SINDICACIÓN PROVOCARIA DESCONFIANZA E 

INTRANQUILIDAD ENTRE LOS AHORRADORES Y EL PÚBLICO INVERSIO

NISTA, LO CUAL REPERCUTIRIA NEGATIVAMENTE EN LA ECONOMIA, DE. 

BIDO A LA FUGA DE CAPITALES, LO QUE ARRUINARIA AL PAIS, 

PARA TENER UNA MEJOR SEMBLAtlZA DEL AMB 1 ENTE 1 MP-ERANTE Y 

DE LAS MEDIDAS APLICADAS POR LOS FUNCIONARIOS DE LOS BANCOS 

CON ANUENCIA DEL ESTADO, A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN ALGUNAS 

DE SUS ACCIONES: 

CERCA DE 60 PERSONAS QUE PARTICIPARON EN LA CREACIÓN DEL 

SINDICATO NACIONAL DE EMPLEADOS DE !NSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Y ORGANIZACIONES AUXILIARES FUERON CESADOS, ENTRE LAS PERSO

NAS CESADAS HAY 30 DEL BANCO DE COMERCIO; 5 DEL BANCO NACIO

NAL DE México, Los DEMÁS PERTENECEN A DIVERSAS INSTITUCIONES 

BANCARIAS, 

LA COMISIÓN SINDICAL QUE DENUNCIÓ LOS HECHOS ESTUVO ItHE

GRADA POR CARLos GoNzALEZ AMADOR, BENJAMIN BusTAMANTE RAsCóN, 

AMADO RonR!GuEz VILLEGAs, ARTURO REYES GoRDILLo, HÉcTOR A. 

GoNZÁLEZ Y JuAN ARQU!MIDEs VERGARA. <29) 

lo VERDADEREMANTE GRAVE ES QUE LA MANIOBRA PATRONAL, EN 

(29) El Día, 25-V-1972, p.1. 
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CASO DE PROSPERAR, PUEDE FRUSTAR DEFINITIVAMENTE, PARA TO

DOS LOS EMPLEADOS BAHCl\RIOS, LAS POSIBILIDADES DE ORGMIZAr 

SE SINDICALMENTE CON TODAS LAS VENTAJAS INHERENTES: ES DE

CIR, LA REGULACIÓN DE SUS RELACIONES LABORALES POR MEDIO DE 

UN CONTRATO COLECTIVO EN EL QUE SE ESTABLECIERAN CONDICIO

NES DE MAYOR ESTl\BI LID/ID PARA ESTE NUMEROSO SECTOR DE TRABé_ 

JADORES, DERECHOS ESCALAFOr/ARIOS REVISABLES CADA DOS Mios. 

NORMAS SOBRE RETIRO POR EDAD AVANZADA Y, EN GENERAL, LAS 

PRESTACIONES ESPECfFICllS QUE rn LA ACTUALIDAD DEPENDEN DE 

LA VOLUNTAD ARBITRARIA DE LOS PATRONES, (30) 

LA AFIRMACIÓN DE QUE LOS EMPLEADOS DE BANCOS ESTÁN VI

VIENDO DfAS DE TERROR POR US AMENAZAS Y VEJACIONES DE QUE 

SON OBJETO, FUE HECHA POR EL S,N,[,J,(,Q,A,, EL 26 DE MAYC, 

DIRIGENTES DE ESTA ORGANIZACIÓN ASEGURARON QUE LOS EM~ 

PLEADOS ESTÁN SIENDO LLAMADOS POR ABOGADOS DE LOS BANCOS PA 

RA COLOCARLOS, CON ACTITUD AMENAZANTE. ANTE ESTA DISYUNTIVA 

¿EN FAVOR DE QUIÉN ESTÁ USTED, DE LA EMPRESA O DEL SINDICA 

ro? 

AÑArIERON QUE EL BANCO DE COMERCIO EXIGE A LOS TRABAJADQ. 

RES UNA CARTA DIRIGIDA AL SINDICATO NACIONAL DE EMPLEADOS 

DE INSTITUCIONES DE (RÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, Cll 

YO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 

rn> lsrn., 27-V-1972, P, 4, 
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"~uy SENORES MIOS: PoR MEDIO UE LA PRESENTE y POR CONVE

NIR ASÍ A MIS INTERESES, A PARTIR DE ESTA FECHA RENUNCIO P8. 

~A TODOS LOS EFECTOS LEGALES A PERTENECER AL SINDICATO, F~E

VOCANOO CUALOUIER AUTORIZACIÓN, ADHESIÓN O COMPROMISO ASUMI

DO CON ANTERIORIDAD, HETIRANDO MI FIRMA DE LOS DOCUMENTOS 

EN LOS QUE EN ELLOS APAREZCft", (3}) 

Los BANCOS PRIVADOS SOBRE TODO EL BANCO DE COMERCIO. EL 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO Y EL BANCO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

ESTÁN HACIENDO LO SUYO: TRATANDO DE COHECHAR; AMENAZANDO, 

PERSIGUIENDO, IKJURIANDO A LOS TRABAJADORES QUE DESEAN OP

H.P. ·POR LA SI NDI CAC IÓN, EN EL BANCO DE (OMERC JO SE HA LLEG8. 

DO AL EXTREMO ILEGAL DE OBLIGAR A LOS TRABAJADORES A FIRMAR 

RENUNCIAS ANTICIPADAS A SU FILIACIÓN SINDICAL, (32) 

Los MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL SINDICATO DE TRAB8. 

JADORES DEL BANCO MEXICANO FUERON CESADOS TAMBIÉN, PERO NO 

ACEPTARON SUS lJQU 1 DAC IONES Y ANUNCIARON QUE CONTINUARÁN 

TRA'f MIDO DE OBTENER EL REGISTRO DE LA ORGANIZACIÓN EN LA Si;, 

CRETAR!A DEL TRABAJO, 

Los CESADOS soN JAVIER LARA REYES, JORGE ZABRE CARRILLO 

FELIPE MAcrno AscENSio. JACINTO DE LA CRuz. JORGE L. OuEZA

DAS Y AGUILAR, MARIA DE LA Luz LAcoMBA. MARIA ELENA BARREI

Ro GONZÁLEZ Y TOMÁS VI LORA MENDOZA, 

C3ll EL D!A. 28-V-1972, P, 2, 
(32) !BID,, 31-V-1972, P, 2, 
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INFORMARotl QUE l1L PRESENTARSE A SUS LABORES, FUERON LLE

VADOS CASI A LA FUERZA POR EL JEFE DE SEGURIDAD, ENRIQUE 

GARClA (RUZ, ANTE EL JEFE DE PERSONAL, FRANCISCO JAVIER RO

MERO, 

ALLÍ SE LES ENTREGÓ UNA CARTA EN LA QUE SE DICE: 

"Nos PERMITIMOS COMUNICARLE QUE A PARTIR DE ESTA FECHA 

HEMCS RESCINDIDO SU RELACIÓN DE TRABAJO CON ESTA INSTITU

CION POR EXISTIR UN MOTIVO RAZONABLE CE PÉRDIDA DE LA CON

FIANZA Y ADEMÁS COll FUtlDAt1 EtHO EN EL ARTÍCULO 1¡7 FRACC!Ót~ 

XV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LO QUE SE LE COMUNICA PA

RA EL PAGO DE SU LIQUIDACIÓN CONSTITUCIONAL," 

Los CESADOS RECHAZARON LA OFERTA DE UNA CARTA DE RECOME!i 

DACIÓN Y LA LIQUIDACIÓN, CON TAL DE QUE DEJAHAN LA ll~ST!TU

C IÓN, POR ·Lo QUE FUERON SACADOS DEL E ry 1 F I c I o DE GANTE y 16 

DE SEPTIEMBRE POR LA POLICÍA BANCARIA, 

INDICARON LO QUEJOSO'.; QUE su CONVI ce 1 ÓN ES FIRME y QUE 

SEGUIRÁN PELEANDO ANTE LOS TR JBUNALES POR LA CONSTI TUC l ÓN 

DEL SINDICATO, TAMBIÉN PEDIRÁN SU RESTITUCIÓN EN EL TRABAJO 

(33) 

MIL CUATROCIENTOS EMPLEADOS DEL BANCO MEXICANO -EMPRESA 

EN MANOS DEL ESTADO A TRAVÉS DE SOMEX- HICIERON SABER QUE 

(33) El<CÉLSIOR, l-Vl-1972, P, l. 



115 

YA HABfAN FORMADO SU Slt!DlCATO, BA,10 EL EMBLEMA DE "JUSTICIA 

PARA EL EMPLEADO BANCARIO", 

Poco LES DURÓ EL GUSTO: EL 31 DE Ml1YO FUERON DESPEO! DOS 

LOS DIRIGENTES DEL MOVIMIENTO SINDICALISTA, DE ESTA MANERA 

SE DIO LA SEAAL PARA QUE LA BANCA 0 RIVADA ACTUARA EN CONSE

CUENCIA, SABEDORA DE QUE EL ESTADO NO APOYARfA A LOS EMPLEA

DOS EN LA EXIGENCIA DE SUS DERECHOS, PUES YA HABIA PUESTO EL 

EJEMPLO, 

fa¡ LA PRIMERA QUINCENA DE JUNIO HUBO OTRO DESPIDO, ESTA 

VEZ MASIVO, DE LOS EMPLEADOS QUE APOYARON A SUS LIDERES. 

EL BROTE NO FUE EXCLUSIVO DEL BANCO PRECITADO EN LÍNEA 

ARRIBA, EN OTRAS INSTITUCIONES DE LA BANCA PRIVADA TAMBl~N 

HUBO INQUIETUD Y SE OBSERVÓ UN FERMENTO GENERALIZADO. 

ENTONCES SE APLICÓ LA MEDICINA QUE RECOMENDÓ EL ESTADO: 

CESE A TODO AQUEL TRABAJADOR QUE PRETENDA SINDICARSE, BAJO 

EL PRETEXTO DE QUE LA l:QJíEl.AllZA SE LE HA PERDIDO, 

lQUÉ DIRfAN LOS CLIENTES? ffN MAllOS DE QUIÉNES ESTAMOS?. 

(34), 

(34) El Día, 2-VI-1972, p.2. 



LA REPRESJófi Hf1 LLEGADO ,\ TAL EXTREMO OUE SÓLO BASTA UNA 

SOSPECHA PARA DESPEDIR A UN TRABAJADOR, 

No SE HACE ESPERAR LA APARICIÓN DE TRABAJADORES OUE RECI

BEN UN SALARIO EXrnA POR INVEST!Gf,R CUAL ES EL SENTIR DE SUS 

COMPAÑEROS CON RESPECTO A LA SINDICACIÓN, PARA REPORTARLO 

AL DEPARTAMENTO JUR!DJCO DE LOS BANCOS, ES DECIR, SURGEN LOS 

"SOPLONES", "LOS OREJAS DE PERRO", 

POR ESTAS RAZONES, SE DIJO, EL SINDICATO HA MODIFICADO SU 

ESTRATEGIA Y TACTICAS, U. LUCHA [)E LOS TRABAJADORES BANCA

RIOS NO QUIERE QUE HAYA MÁS TRABAJADORES SEPARADOS, (35) 

SOBRE LOS ÚLTIMOS DESPIDOS DE TRABAJADORES. RAscóN CHÁVE z 

SEÑALÓ QUE LOS AFECTADOS HAN S 1 DO OBJETO DE FUERTES PRES 1 O

NES PARA QUE ABANDONEN LA IDEA DE SINDICALIZARSE, DICiéNDO

LES LOS ABOGADOS BANCARIOS QUE EL PLAN QUE PRETENDEN ES DES

CABELLADO Y NADA PODRÁN HACER EN CONTRA DEL PODER ECONÓMICO 

DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS, 

EL BANCO MEXICANO EFECTUÓ UN DESPIDO MAS 1 VD DE LOS 

EMPLEADOS QUE INTEGRARON EL SINDICATO DE EMPLEADOS 

Y TRABAJADORES "BANCANO", 

FRANc1sco PORTILLO Ru1z y LEONEL SoL!s RoDR!GUEz, 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE PRENSA DE ESA ORGANIZA-

(35) El Día, 2-Vl-1972, p.2. 



CIÓtl S!ND!CAL, AF!RMARON OUE FUEílON LLAMf1DOS POR 

EL LICENC!ADO Jos~ GóMEZ GOR[CA, OUIE~ LES COMUNf

CÓ QUE ÉL ESTIMAB~ CARECIAN DE DERECHO LEGAL PARA 

FORMAR srrrnrcATO y QUE. BAJO su PALABRA DE HONOR, 

SE COMPROMEffA A REINSTALARLOS Y MEJORARLOS EN SU 

TRABAJO, S!EMPRE QUE DES!ST!ERAN DE ESAS !DEAS, 

AÑADIERON QUE EL FUNCIONAR!O BANCARIO LES ADVIRTIÓ 

QUE DE NO ACEPTAR SU PROPOS!CfÓN. NO VOLVERfAN A 

LABORAR EN NfNGÚN BANCO, YA QUE TODAS ESTAS EMPRE

SAS TENfAN LA CONS!GNA OE DESPEDIR A LOS TRABAJADQ 

RES QUE TRATARAN DE SIND!CAL!ZARSE, (36) 

LA REPRES!ÓN DE LAS INSTfTUC!ONES BANCAR!AS EN co~,TRA DE 

LOS TRABAJADORES QUE LUCHAN POR Sf NDICARSE FUE EXTENDf DA A 

LA PROVINCIA, EN DONDE SE PRODUJERON LCS PRIMEROS CESES DE 

EMPLEADOS, 

EN LA CIUDAD DE MÉRIDA FUERON DESPEDIDOS TRES TRABAJADO

RES QUE LABORABAN EN UNA SUCURSAL DEL BANCO DE LONDRES Y Mt 
XICO, Los CESADOS FUERON ADELA SIMÁN, ALICIA GARCfA y JESÚS 

CHAU, 

SE AF !RMABA QUE "UN BANCO CON IDEAS MODERNAS HA LLEGADO 

AL EXTREMO DE SOMETER A LOS TRABAJADORES ANTE UN DETECTOR 

(36) ExcÉLSIOR, 3-Vl-1972, P, 2, Y Ei.. DfA, 4-Vl-1972, P, l. 
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DE MENTIRAS, PROCEDJM!Ef;TQ ANT!CONST!TUC!OriAL QUE DEBE SER 

ABOLIDO," 

ÜTROS !lANCOS, EN SU AFÁN DE DESCUBRIR A LOS SIMPATIZAN

TES DE LA ORGANI ZAC ! ÓN SINDICAL, ESTÁN ! NVEST I GANDO LA VI DA 

PRivADA DE LOS TRABAJADORES, A TRAVES DE AGENTES POLICIACOS 

PRIVADOS, 

EL SINDICATO RECOMENDÓ A LOS EMPLEADOS BANCARIOS QUE NO 

SE I:EJEN INTIMIDAR Y SE ABSTENGAN DE FIRMAR CUALQUIER DOCU

MENTO QUE LES PRESENTEN LOS AEOGADOS PATRONALES, (37) 

Lo QUE DIFERENCIA DE UNAS INSTITUCIONES BANCARIAS DE 

J IRAS ES QUE NO HAN EFECTUADO DESPIDOS DEL PERSONAL AF ! Ll ADO 

AL NACIENTE SINDICATO, N! DE SUS DIRIGENTES, SIN EMBARGO, 

SI HAN TOMADO ABSURDAS REPRESALIAS DE TIPO SICOLÓGICO Y 

HAN TRANSM!TI DO AS ll·1l SMO RUMORES DENTRO DEL PERSONAL QUE 

TIENEN COMO FINALIDAD CREAR DESCONCIERTOS Y TEMOR ENTRE LOS 

TRABAJADORES, (38) 

Los BANQUEROS A TRAVÉS DE sus ABOGADOS, PORTAVOCES, SIN

DICATOS BLANCOS o SEGUIDORES DEJARON SABER A LOS TRABAJADO

RES BANCARIOS Y AL ESTADO, COMPL!CE DE ESTOS Y MEZCLADO EN 

SUS INTERESES, LA POSICIÓN QUE SUSTENTABAN: 

l. No A LA FORMAC l ÓN DE UN S 1 NDI CA TO NAC J ONAL INTEGRADO POR 

(37) EL DiA, 4-Vl-1972, p, l. 
(38) ExCÉLSIOR, 19-Vl-1972, P, 3, 



LOS DI STI rnos TRABAJ ¡\[úRES DE LAS ORGAN 1 ZACI ONES s I NDI CALES 

DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS, 

2, No A LA SINDICACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LAS I NST!TU

CIONES DE MANERA PARTICULAR, 

PARA ELLO RECURRIERON A TODOS LOS MEDIOS QUE SE PUEDE VA 

LER LN I NDI VI DUO O GRUPO PARA DEFENDER SUS 1 NTERESES: SUBTER

FUGIOS LEGALES COACCIÓN (PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD), ACUSA

CIONES lNFUNDADAS,SIN EMBARGO RESPALDADAS POR LAS AUTORIDA 

DES, SOBORNOS Y CHANTAJES PARA CON LOS TRABAJADORES, PRE

SIÓN DEL GRAN CAPITAL, TRÁFICO DE INFLUENCIAS, MANEJO DE LOS 

MEDIOS t'\l\Sl\l:JS DE COMUNICACIÓN DE ACUERDO A SUS PROPIOS INTE. 

RESES, TODO CON EL AVAL Y PROTECCIÓN DEL ESTADW DE AHÍ QUE 

SOTENGA EN ESTE TRABAJO LA HIPbTESIS DE OUE EL ESTADO RIGE 

POR ENCIMA DE LA LEY, LOS ANTAGONISMOS OCE SURGEN EN LOS 

D!ST!NTOS GRUPOS DE LA VIDA EN SOCIEDAD; y LOS SUJETA A LA 

CONCEPC 1 ÓN QUE TI ENE DE LAS IDEAS PREDOMINANTES QUE DEBJlJ; 

REGIR SEGÚN LOS GRUPOS EN EL SOBIERNO, 

SI FUERA DE OTRA FORMA, LA SINDICAC!Ótl DE LOS TRABAJADO

RES BANCARIOS SE HUBIERA LOGRADO CON BASTANTE A~TELACIÓN DE 

ACUERDO A LA INTERPRETACIÓN DE LOS CÓDIGOS LEGALES Y HUBIE

RA SIDO UN FENbMENO AUTbNOMO E INDEPENDIENTE CON UN ORIGEN 

BIEN IDENTIFICADO EN LAS BASES, 
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Los sINDICATOS E~ FORMACIÓN PRESENTARON LOS REQUISITOS NE 

CESARIOS PARA SU REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DEL TRABAJO, 

LA SECRETARIA DEL TRABAJO RECIBIÓ LA DOCUMENTACIÓN DE LAS 

ORGANIZACIONES SINDICALES A TRAV~S DE LA OFICINA DE REGISTRO 

DE A.>OCIACIONES: SE LLEVARON A CABO ENTREVISTAS A LIDERES 

SINDICALES Y FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA, HUBO INFORMES SQ 

BRE LA CONSTITUCIÓN DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS Y HASTA DENUN

CIAS POR ESCRITO DE LOS REPRESALIAS,DE LOS DESPIDOS INDIVI

DUALES Y MASIVOS, DE ACUERDO A LAS INDICACIONES DE LAS PERSQ 

NAS DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO, EN RESUMEN, SE CUBRIERON 

LAS GESTIONES Y LOS TRÁMITES ADMIHISTRATRIVOS PARA LA OBTEN

CIÓN DEL REGISTRO Sl~DICAL, 

(ON LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS TRA

BAJADORES BANCARIOS DE 1953, PUBLICADO EN EL DIARIO DE LA FE. 

DERACIÓN EL 14 DE JULIO DE 1972, LOS ARTÍCULOS 2 Y 4 QUE SE 

REFIEREN A LA ACEPCIÓli DEL EMPLEADO BANCARIO Y SU CONTRATA

CIÓN INDIVIDUAL, NO SUFRIEROtl NINGUNA REFORMA. 

PERO, SEGÚN NUMEROSOS JUR 1 STAS ESPEC 1 ALI ZADOS EN LA MATE

R JA, AFIRMARON QUE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEL lo, 
DE MAYO DE 1970, DEJA SIN VIGENCIA LOS ARTfCULOS ANTERIORME!i 

TE CITADOS, 



Lo QUE SlGNlF!C1~ (lUE DESDE EL lo. DE MAYO DE 1970, LOS 11~ 

PEDIMIENTOS PfRP EL REGISTRO Y LA SIHDICACIÓN DE LOS TRABAJA 

DORES BANCARIOS set/ LEGAL"ErnE llJEXI STEIHES, '! TAL llJEXISTEt:! 

CJA NO SUFRIÓ Nl~C(N CAMBIO, PUES EN LAS REFORMAS AL REGLA

ME1HO PROMULGADAS EL llJ DE JULIO CITADO, 1/0 INCLUYERON LOS 

ARTfCULOS RESPECTIVOS, 

LE MODO QUE CON TODO Y REFORMAS, LA CUESTJ ÓN VUELVE A SUS 

T~RMINCS O~IGINALES: ¿ LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DERQ 

GÓ o NO LC·~· IMPEDIMENTOS PARA LA sirmICACIÓN DE LOS T~ABAJA

DORES BANCARIOS ? ' Aoul DEBEMOS HECORDAR QUE NO PUECE ENCON

TRARSE UNA LEY f'CR ENCIMA DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, 

Asf, EL ARTfCULC 123 DE LA CONSTITUCIÓN ENMARCA LOS DERECHOS 

DEBERES DE LOS TRABAJADORES, 

UN REGLAMENTO DE TRABAJO QUE TRATE EN CONDICIONES DE EX

CEPCIÓN A UN DETERMINADO GRUPO DE TRABAJADORES HABLARfA DE 

TRABAJADORES DE PRIMERA Y DE SEGUNDA CLASE Y SE OPONDRf A AL 

ESPfTITU DEL ARTICULO CITADO ANTERIORME~TE, 

No CABE DUDA OUE LOS SUPUESTOS QUE NDRMAN LAS ACTIVIDADES 

DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS Y SU LIBERTAD IJE ASOCIACIÓN, A 

LOS OJOS DE HOY, NO SCN OTRA COSA QUE CONJUGACIÓN DE INTERE

SES, LOS CUALES CAEN DENTRO DE LO POL f TI CO Y NO DE LO EMJNE!i 

TEMEN TE LE.GAL, 
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DESDE TODOS LOS PUNTOS DE VISTA, EL PROBLEMA DE LAS RELA

C 1 ONES ENTRE LA ~oc 1 EDAD NAC 1 ONAL l'ANCAR 1 A, soc 1 EDADES DE 

CRÉDITO Y DE 2EGUROS CON SUS TRABAJ~LW:Es ES i"'ÁS QUE TODO 

UN CASO POL i TI co DE EXCEPC 1 órl AL QUE NO SE LE HA SAB roo DAR 

UNA BUENA SALIDA PARA RESOLVER EL CONFLICTO QUE LLEVA APRO

XIMADAMENTE MÁS DE 35 ANOS' Los CRITERIOS QUE SE HAN ARGUMEti 

TADO HASTA AHORA NO PARECEN TENER UNA VALIDEZ INVIOLABLE POR 

PARTE DE LOS QUE EJERCEN EL PAPEL DE PATRONES PUES BIEN IN

FORMADOS ESTÁN QUE EN OTROS PAÍSES LA SINDICACIÓN BANCARIA 

NO HA OFRECIDO MAYORES PROBLEMAS EN EL DESARROLLO DEL FUNCIQ 

NAMIENTO DEL SISTEMA BANCARIO, 

EL 15 DE JULIO, UN DfA DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN DEL RE

GLA~ENTO DE TRABAJO REFORMADO, LA SECRETARIA DEL TRABAJO NE

GÓ EL REGISTRO AL SINDICATO NACIONAL DE EMPLEADOS DE LAS !N.S. 

TITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES (SNEJCQA), 

AL SINDICATO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DEL BANCO t1EXICANO 

(SETBANCAMOl, Y AL SINDICATO ÜNfCO DEL BANCO NACIONAL DE FO

MENTO COOPERATIVO (SUBANFOCQ), 

POSTERIORMENTE A LA DETERMINACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL TRA 

BAJO DE LA S,T,, CADA DfA TRANSCURRIDO AUMENTÓ LA CORRIENTE 

DE LOS 1 KPUGNADORES DE LA 1 LEGAL DEC 1S1 ÓN TOMAI:A POR LA 1 NS

T l TUC IÓN OFICIAL Y SUSTUVIERON: 

"RESULTA EXTREMADAMENTE DIFICIL INTENTAR LA DEFENSA DE LA 
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RESOLUCIÓN DE LAS AUTORIDADES LABORALES, NI JIJRfDICA NI POÜ 

TICAMENTE ES POSIBLE ENCONTRAR ALGÚN ÁllGULO FAVORAELE A LA 

MEDIDA QUE SE COMENTA, PUES NO HACE SINO SEGUIR El MISMO CRl 

TER!O INFUNDADO OUE DESDE HACE V1iRIAS DÉCADAS SE VIENE ESGRl. 

MIErrno PARA IMPEDIR LA SINDICACIÓN DE ESE IMPORTANTE GRUPO 

DE ASALARIADOS MEXICANOS, UNA SOLA RAZÓN, DE CONTROVERTIBLE 

APOYO LEGAL, HIZO VALER LA SECRETARfA DEL TRABAJO: QUE EN 

LOS ARTICULOS 2 Y 4 DEL REGLAMENTO DE TRABAJO DE lNST!TUCIQ 

NES DE CRÉDITO Y ÜRGAHIZACIONES AUXILIARES, VIGENTE DESDE EL 

30 DE DICIEMBRE DE 1953, SE ESTABLECE QUE LA CONTRATACIÓN DE 

EMPLEADOS DE DICHAS !NSTITUCiONES DEBE SER I~DIVIDUAL Y LI

BRE, POR LO OUE NINGUNA ORGANIZACIÓN PUEDE FIJAR CONDICIONES 

DE CONTRATACIÓN, LO QUE EQUIVALE A CONCEDER MAYOR JERARQUÍA 

A UN ORDENAMIENTO QUE ESTÁ POR ABAJO DE LAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

MÉXI co' 

"DESDE EL PUNTO DE VISTA POLÍTICO, LA RESOLUCIÓN TAMBIÉN 

ES DESACERTADA PORQUE SE CONSTITUYE EN UN FACTOR QUE GENERA 

DEMASIADAS SUSPICACIAS EN MOMENTOS PROPICJOS PARA QUE MÁS DE 

ALGUNO LAS CAP 1 TAU CE LANZANDO A TAQUES A FONDO A UN RÉG l MEN 

QUE SE HA MOSTRADO PAR TI DAR l O RESUELTO DE LA DEMOCRAT l ZAC IÓN, 

EsTO NO TARDARÁ EN PRUDUC!RSE MÁXIME QUE ALGUNOS ESPERABAN 

ANS !OSOS UNA RESOLUC l ÓN, Y PASAR DE UNA MANO A OTRA CON LAS 

INEVITABLES DISTORSIONES, DELIBERADAS POR SUPUESTO, QUE NO 

DEJAN DE PRODUCIR CODICIADOS FRUTOS DE CONFUSIÓN POLÍT!CA,(39) 

(39) 8.. DfA, 24-V[!-1972, p, l. 



TIEMPO MÁS TARDE. LA (OMISIÓN NACIONAL BANCARIA DEPENDIEtt 

TE DE LA SECRETMl f A DE Ht,C I ENDA Y (RÉDITO PúBLI CC (S .H, (, P,) 

CONSTITUYÓ' EN su PROPIO SENO LA DIRECCIÓll DE Asutnos LABORA

BLES. CUYA FUNCIÓN SERÍA VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL REGLA

MENTO DE TRABAJO DE LOS TRABAJADORES BAtlCARIOS, 

EN UNA CIRCULAR GIRADA A TODAS LAS l l~STI TUC IONES DE CRÉDl. 

TO, LA (OMISIÓN NACIONAL BANCARIA SEÑALÓ QUE AL FRENTE DE LA 

CITADA DIRECCIÓN ESTARIA EL LIC. RooOLFO GARCfA DE LOS ANGE

LES. 

PARA REALIZAR SU LABOR, LA NUEVA DEPENDENCIA CONTÓ CON UN 

GRUPO DE INSPECTORES OUE SE DEDICÓ A VELAR POR EL CUMPLI MI Etl 

TO DEL l~ENCIONADO ESTATUTO EVITANDO O CORRIGIENDO LAS VIOLA

CIONES QUE SE COMETIERON AL MISMO, 

ADEMÁS, SE ANUNCIO QUE SE REALIZAN TRÁMITES NECESARIOS 

CON OBJE10 DE CONSTITUIR OFICINAS REGIONALES EN GUADALAJARA, 

f'loNTERREY, VERACRUZ, HERMOSILLO Y MÉRIDA, PARA QUE TODOS LOS 

EMPLEADOS BANCARIOS DEL PAIS ENCUENTREN MAYOR FACILIDAD PARA 

PRESENTAR LAS QUEJAS, SIN PERJUICIO DE QUE LO PUEDAN HACER 

DIRECTAMENTE ANTE LAS OFICINAS CENTRALES DE LA (OMISIÓN, 

lAs OFICINAS REGIONALES, ADEMÁS DE REALIZAR LA TAREA PRE

CITADA CUMPLIAN EL PROPÓSITO DE LOGRAR LA DESCENTRALIZACIÓN 

DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL SISTEMA BAN-



c;\;:;¡o y DE ll-'<S CG:"'1Ptd-JÍf.;.S f>E SEGUROS '( DE í'=lW\NZJl.S pf,RA QUE 

P::E~Af-1 srn l·\1\s EFICACES Eli BENEFICIO DE LA ACTlVIDl1D FINAN

C!ER.4 DEL PAÍS, (40) 

As¡ PUES' APOYÁliDOSE rn EL REGL1W,ENTO DE T RABAJD y HAC l Eti 

DO A UN LADO LAS DISPOSICIONES DE LA (ONSTITUCIÓN POLÍTICA 

~'EXICANA Y LA lr:Y FEDERAL DEL TRABAJO, AL·TOR!OADES Y SECRET~ 

RIA DEL TRABAJO, (S.T.) LLEGARON A LAS SIGUIENTES DETERMINA-

CIONES: 

A) EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Luis EcHEVERRIA ALVÁREZ. 

MANTU~O UNA POSICIÓN IMPARCIAL HASTA EL DIA ANTERIOR AL 

14 UE JULIO EN CLE PROMULGÓ EL DECRETO QUE CONTIENE EL R~ 

GLAMENTU DE TRABAJO REFORMADO PARA LAS INSTITUCIONES BAN

CARIA Y ORGANIZACIONES AUXILIARES: 

B) No 1 NTERVENC l ÓN DE LA S, T, CONTRA LOS BANQUEROS POR FAL

TA DE DENUllCIAS FORMALES: 

c) EL DIRECTOR DE TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE TRABAJC NO EN

CONTRÓ IMPED!M!ENTO LEGAL A LA 5!ND!CACIÓN GAliCARtt,; 

!J) LA SECRETARIA DEL TRABAJO tlJEGA EL REGISTRO SINDICAL AL 

S.N.E.I.C.O.A •• AL S.E.T.B.A.íl.C.A.M.O •• y AL S.U.B.A.N.

F.O.C.O .. Y SIN EMBARGO LA DECISIÓN RESPECTO AL RECONOCI

MIENTO SINDICAL FUE NEGATIVA, 

(40) le!D .. 
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TONCES EL CV',PL!MI EJiTO DEL Pc1:LfliiENTO DE TRAB.~JO, 

2,4 Orrwro~ES SOBRE EL CO~FL!CTO DE LA SINDICACIÓN BANCflRIA. 

EL MOVIMIENTO S!liDICAL BAllCAR!O DE 1972 LEVANTÓ UNA ¡r¡

MrnSA CORRIENTE DE OPll\!ÓIJ PÚBLICA QUE IMPUGNÓ LA INCONST!fl,! 

CIOllAL! DAD DEL REGLAMENTO DE TRABAJO rE Lf\S ]11s11 TUC!ONES DE 

(RÉDITO Y ÜRGMl!Z:.CIOt:ES PuY.!L!ARES, LA ILEGALIDAD DE LOS CE_ 

SES INDIVIDUALES Y ~A~JVOS, LA REPRESIÓN FÍSICA Y PSICOLÓGI

CA SUFRIDA POR LGS TRP.BAJMORES BANCflRIOS PRO-SlllDICAL!STAS 

Y LA F/\LTA DE N!•C!Gr:AllS:-'.O DEL GfWPO FllJANC!ERO, 

2,4,l, CRITER!O DE LA PRENSA NACIONAL, 

EL JUICIO DE LOS MEDIOS DE COMUUICAC!ÓN SOCIAL, EN 

TÉR!·1l~OS GEr;rnALES, FUE LE APOYO AL MOVU··l!O:TO SINDI

CAL DE LOS TRABAJADORES DE LAS INST!TUC!ONES DE CHÉDL 

TO Y ORGANIZAC!C~ES ALXlLIARES, 

EN su r·:o:··ENTO' LOS WMENT/\R!OS PER IODf STl cos EXPRl 

SARON: 

"Es lli'.jULABLE QUE ES UI~ HECHO NEFATIVO QUE H1\STA 

IWESHOS DfAS SUBSISJf\ !MPEDIMENTO f1 LA SIIWICACIÓN 
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CAl;COS DONDE ALGUllOS DE SUS TRABAJADORES !1iTENTA!l LA 

FORMACIÓN DE 5'Ilfü1Cf<TOS, IMPERE Y SE EdERZf< LA REPRE

SIÓN Y EL DESPIDO, PUES ELLO, APARTE DE QIJE NO IMPEDI. 

RÁ A LA LARGA LA SINDICACIÓN, CONSTITUYE UNA SITUA

CIÓN EN ABIERT/I CONSTRADICCIÓN CON LA LETRA Y EL ESPl 

RITU JUSTICIERO DEL RÉGIMEN LABORAL Y DE LAS LEYES M~. 

XI CANAS , (111) 

"CuArmO UN TRABAJADOR ES SEPARADO P0f1 DECISIÓN 

DEL EMPRESARIO SIN UNA CA~SA JUSTIT!CADA, ~STE DEBERÁ 

DAR AVISO POR ESCRITO SEÑALAIJDO FECH1\ '{MOTIVO DE LA 

SEPARACIÓN, M!EllTR/\S EL í1SALl1RIADO TIEllE DERECHO DE 

SOLICITAR ANTE LA JUNTA [JE (ONCILIACIÓIJ Y P.RBITRAJE 

COMO LO COllS!DERE CONVENIEIHE A SU llHERÉS SU REIMSTA 

LACIÓN O SU IMDó•'\IJIZ1\CIÓN, SIENDO REQUIS[TO TENER MÁS 

DE UN AfüO DE DESEMPEfiARL0
11 

"los TRABAJADORES DESPEDIDOS DISPONEN DE DOS VIAS 

LEGALES: EMPLAZAR A HUELGA O DEMANDAR SU RE !NS TALA-

Cl ÓN POR LA vir, ORDINARIA. PARA QUE LA PRIMERA SURTI!;_ 

RA EFECTO, SERÍA NECESARIO CONTAR CON LA SOLIDARIDAD 

DE LA MAYORIA DE SUS COMPANEROS DE TRABAJO, LA QUE Di 

FfCJLMENTE PODRÁN OBTENER, YA QUE PARECE LÓGICO QUE 

SE ENCUENTREN ATEMORIZADOS, APARTE DE QUE EN ESTE ES

TRATO DE TRABAJADORES PRÁCT I CAt\ENTE NO EX l STE CONCI EH 

(LJl) El DIA, 25-V-1972, P, 5, 
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"AL PRINCIPIO LA PELEA ERA ENTRE BANCARIOS Y BAN

QUEROS, PERO LA COS1\ CAMBIÓ. V1iLIÉNEOSE DE uriA ESTRA

TEGIA AS0:1BROSAMErHE HÁBIL LOS BANQUEROS MAN I OBRAROil 

PARA QUEDAR ENFRENTADOS NADA MENOS QUE CONTRA EL R~Gl 

MEN CONSTITUCIONAL, ¿ SERÁ TAL VEZ, QUE SUS EMPLEADOS 

LES PARECIERON ~OCA COSA COMO CC~TRIHCANTES Y PREFI-

RIERON UHflilLAR BATALLA F~OrlTAL corHP.A ALGUNOS PR rn-

C I P l 0S ~CNSTITUCIONAL ? 

11 .~liORA, TIENE!~ MffE ELLOS /; LOS TRABAJADOPES, DE 

LOS CU/1LES 110 LOS L!BllÓ SU MALA TÁCTICA SÓLO QUE MÁS 

EIMRDECIDOS QUE MHES, f; TODO EL SISTUlA JURÍDICO DEL 

PAÍS, Bf\S/\DO EM LA COiiSTITUCIÓ:~ iJUE ESTÁN VIOLf·.h~:O Y, 

MAS Pl~ONTO O MÁS TARDE, TE1lDR.1\H OUE ,'\FROUTJ\R Tí•.!·ib!Eri 

A LAS AUTOR 1 DAOES EIJU,!lGhDl1S DE '!! r; I LM' E ¡¡.;ponrn EL 

CIJl·~PL!i·ll EIHO DE LAS !.EYES, 

-1RAT1\ t;::;:·i.&.s DEL DEf~t:Cl:O DE u1;0~. TR1\E/\J/l.DCKES '/ULiiERf\

DOS PO~ U~A LEGISLACIÓN YA DERO~ADh Y POR üUIENES AS-



DJSCQSI(J0N Y l~S CONCCSIO-

NES DE QUE D!SFRUIAU 0TORGACAS POR EL EJB!ERNO, PIEN

SEN OUE PUEDEN REfAR A TODO EL PAÍS INCLUIDAS LAS AU

TOf< 1 DA DES, CLARO \11 OLAl\DD AB 1 ERTAMEl1TE LAS LEYES Y 

CREANDOSE NORMAS DE EXCEPCIÓN PARA IMPEDIR LA SINDICA 

C!ÓN, PARA SU PROPIO USO Y NúMÁS POF.lUE LES DA LA GA

NA, 

"EN ESOS T~RMINOS, ES EVIDENTE QUE TIENEN PERDIDA 

DE ANTEMANO LA BATALLA", (43) 

"CONGRUENTE CONSIGO MISMO, EL PORF!RIATO HIZO DEL 

ARTICULO 925 DEL [óDIGO PENAL UNA PARTE DE SU DECLARA 

CIÓN DE PR!NCf PIOS, MEDIANTE ESE TEXTO SE PROHIBIÓ L~ 

GALMENTE LA SINDICACIÓN Y LA HUELGA, QUE RESULTPHAN BE 

LITOS CONTRA EL CAPITAL, 

"EN CAMBIO, HAY UNA GRAN INCOHERENCIA EN LA ACTI

TUD DE LOS REG!MENES 'EMANADOS DE LA REVOLUCIÓN', SE

GÚN LA FÓRMULA AL USO, AtlTE EL S HlDI CAL! SMO Y SUS I NS. 

TRUMENTOS DE LUCHA, MEDIA UN ABISMO, EN DEMASIADAS 

OCASlmES ENTRE LOS TEXTOS LEGALES OTORGADOS POR LOS 

r,.OB 1 ERNOS POSREVOLUC 1ONAR1 OS, Y SUS DECLARACIONES DE 

FE OBRERISTA POR UNA PARTE. Y LA ACTITUD COtlCRETA DE 

LOS FUNCIONARIOS DEL ORDEN LABORAL. 

(43) EL DfA, 28-V-1972, P, 3. 
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"CON TODO, EL ESTADO 11EXICANO ~A PERMITIDO LA FOR

MACIÓN DE SINDICATOS DE LOS TRABAJADORES A SU SERVI

CIO, Es CIERTO QUE TALES ORGANIZACIONES NACIERON Y ES. 

TAN MEDIATIZP.DAS , PERO CONSTITUYEN, DE UN MODO O DE 

OTRO, POSIBILIDADES DE DEFENSA GRUPAL DE LOS BURÓCRA

TAS, 

"POR ESO TI ENE UNO QUE SORPRENDERSE CUANDO, ROM-

PIENDO ESTA LINEA DE CONDUCTA, UNA JNSITUCIÓN GUBERNA 

MENTAL NIEGA A SUS EMPLEADOS EL DERECHO A S INDJ CAR SE, 

'I LO NIEGA CON HECHOS QUE NO ADMITEN DUDA: EL BANCO 

MEXICANO, $,A, DESPIDIÓ A 8 TRABAJDORES QUE PREGONA

RON SU PROPÓSITO DE CONSTITUIR ALLÍ UN SINDICATO DE 

E.MPRESA, 

"LA INSTITUCIÓN BANCARIA REFERIDA ES PARTE DEL 

GRAN COMPLEJO FINANCIERO MERCANTIL-INDUSTRIAL SOMEX

ANTIGÜA EMPRESA PRIVADA QUE PASÓ A MANOS DEL ESTADO,, 

11
1":ÁS TRABAJADORES DE BANCOS PRIVADOS FUERON DESPEDl 

DOS POR UNA CIRCUNSTANCIA SEMEJANTE: HAN TRATADO DE 

CONSTITUIR UN S JNDICATO NACIONAL !'ANCARIO, EN USO DEL 

DERECHO QUE LA LEGISLACIÓN LABORAL MEXICANA LES OTOR

GA, REPETIDAMENTE HAN HECHO SABER QUE NO LOS MUEVE EL 

PROPÓSITO DE ENFRENTARSE A LAS EMPRESAS BANCARIAS, Sl 

NO SÓLO CONSEGUIR UN MÍNIMO RESPETO A SU CONDICIÓN HlJ. 
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M/\NA, DE tlADA HA VALIDO ESTA ARGUMENTAC 1 ÓN CONTRA EL 

MIEDO DE SUS PATRONES, 

"Es DIFÍCIL QUE ESOS EMPLEADOS PUEDAN DIRIGIRSE 

CONFIADAMENTE A UN ESTADO QUE, POR UNA PARTE CUENTA 

ENTRE SUS OBLIGACIONES LA DE APLICAR UNA LEY QUE LOS 

PROTEGE Y POR OTRA SE MUESTRA PARTIDARIO DE LAS TESIS 

CONTRARIAS AL AGRUPAMIENTO SINDICAL DE LOS TRABAJADO

RES BMICARIOS, 

"EL GOBIERNO DEBE RECONSIDERAR LA ACTITUD QUE HA 

TOMADO, A TRAVÉS DE LOS DIRECTORES DEL BANCO MEX!CAtlO 

Y ABRIR, CON SU E,JEMPLO, LA PUERTA A LA SirlDICl\CIÓN 

DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS, LA POSllllLIDAD .Jur<fDICA 

ES INDISCUTIBLE, TAMBI~N DEBE SERLO LA CONVENIENCIA 

SOCIAL, UNA CONDUCTA ANTISINDICALISTA, EN ESTE CASO 

PARTICULAR, INDICARÁ DOS COSAS: QUE LA MERA CONCENTRA 

CIÓN DE EMPRESAS EN M/\NOS DEL ESTADO NO ES NECESARIA

MENTE REVOLUC 1 ürlAR I A, Y QUE LOS 1 NTEHESES POPULAHES 

SON DESDE~ADOS", (44) 

EN 1972 FUERON CASTIGADOS UN CEtHENAR DE ASALARIA

DOS OUE SE'ORG/\NIZARON EN SINDICATO, Los GJBIERNOS SE 

DEJARON ATEMORIZAR POR LOS BANQUEROS QUE PREDECÍAN 

UNA CATÁSTROFE, 

(44) fY.CÉLSIOR, 6-Vl-1972. P, l. 
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Los BANQUEHOS NO PERM 1 Tl ERON QUE SE LES AFECTARA 

CON LA REFOHMA F 1 SCAL, Y ADEMAS OBTUVIERON DECLARA

CIÓN OFICIAL DE QUE EN EL SEXENIO NO SE PRACTICARfA 

UNA NUEVA, 

[ONCI ERNE A LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO 1 tHERVENIR 

PARA IMPONER LA REINSTALACIÓN DE LOS EMPLEADOS ARBl

TRIARIAMENTE DESPEDIDOS, D~EF!NIR SI LA NUEVA L~Y LA

BORAL ABROGA EL DECRETO APLICABLE A LA BANCA Y OTORGA 

INSCRIPCIÓN AL NACIENTE SINDICATO, 

Los ORGANIZADORES REPUDIARON DESDE UN PRINCIPIO A 

FIDEL VELÁZQUEZ (SECRETARIO GENERAL DE LA C.T.M.) POR 

QUE JUZGARON QUE SU CONDUCTA SINDICAL ES INCONVENIEN

TE, TORCIDA Y ANTIRREVOLUCIONARIA, AúN AS!, FIDEL SO

PORTÓ LA INJURIA PORQUE EL CONTROL DE LOS BANCOS POR 

MEDIO DE LA ORGANIZACIÓN DE SU PERSONAL VALE LA PENA, 

(45) 

CUANDO UN GRUPO NUMEROSO DE EMPLEADOS DE BANCOS NA. 

CIONALES INICIARON EL MOVIMIENTO SINDICAL, AHORA EN 

EBULLICIÓN; LAS EMPRESAS RESPONDIERON CON RUMORES; 

PRIMERO, QUE LOS TRABAJADORES DE BANCOS NO SON IGUAL 

A LOS OBREROS; DESPUÉS INTENTARON PRESENTAR LA SINDI

CACIÓN COMO RAZÓN DE HUIDA DE LOS AHORRADORES Y CUEN

TAHABI ENTES, 

(45) REVISTA S1EWRE, 7-Vl-1972, p. 14. 
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COMO A NINGÚN P/\TRÓI< LE FALT1\ AYUDA, UN GRUPO DE 

TRABAJADORES, AGRADECIDOS QUIZÁS "POR LOS BIENES RE

CIBIDOS", HA ENGROSADO LAS FILAS DE LA RESISTENCIA, 

BUSCARON UNA EtlTREVISTA CDN EL fRES !DENTE DE LA REÍ'_ú 

BLICA y EXPUSIERON "su PENSAMIENTO REVOLUCIONARIO" 

EN EL DOCUMENTO LUEGO PUBLICADO. 

Los NUEVOS CRUZADOS DEL s INDI CAL!SMO EN LAS EMPRE 

SAS FINANCIERAS PIDEN AL GOBIERNO TODO ESTO: TABULA

DORES DE SUELDOS; ESCALMÜti; REVISIÓN PERIÓDICA DE 

LAS··RELACIONES DE TRABAJO CON LAS EMPRESAS, RESPECTO 

A LA JORNADA DE TRABAJO Y PAGO DE HORAS EXTRAS; RE

GLAMENTOS INTERIORES DE TRABAJO, TRATO RESPETUOSO A 

LOS EMPLEADOS; MEJORAMIENTO DEL s ERVI c 1 o MÉDI co; FO

MENTO DEPORT 1 VO; CAPAC 1TAC1 ÓN PROFESIONAL DE MEJOR 

CAL! DAD; MEJOR S 1 STEMA DE PENS l ONES Y JUBILACIONES i 

CONDICIONAMIENTO DE LOS CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN; LIBE 

RALIZACIÓN DE CONDICIONES Y PLAZOS PARA LOS PÍ(ESTA

MOS A EMPLEADOS, 

CoMO EL LECTOR PUEDE OBSERVAR, LAS PETICIO-

NES CONSTITUYEN LO MISMO QUE PODR f A CONTENER UN 

CONTRATO DE TRABAJO; LOS PETICIONARIOS PIDEN CON-

TINUAR ACOGOTADOS POR LA ILEGALIDAD TREINTAÑERA DEL 



REGLAMENTO DE LOS EMPLEADOS DE LAS ! NSTJTUC t OtlES DE 

CRÉDITO Y ÜRGANIZACtONES AUXILIARES, AUNQUE CONFORMA

DO A LAS MODAL! DADES QUE CONTIENE LA NUEVA LEY FEDE

RAL DEL TRABAJO DE 1970, 

UN ANÁL! S ! S CU! DADOS O DEL DOCUMENTO Ell CUEST! ÓN PQ. 

NE A LA VISTA PÚBLICA A SUS VERDADEROS REDACTORES: 

LOS EMPRESARIOS Y SUS CONSEJEROS JUR!DICOS, 

SE ACUDE, PUES, A UNA PRUEBA MÁS DEL HISTÓRICO EN

CUENTRO DE EXPLOTADORES Y EXPLOTADOS; ÉSTOS, CON APO

YO EN UNA LEY QUE LES AMPARA Y PROTEGE, TRATAN DE FOB. 

MAR SU ORGANISMO SOCIAL DE RESISTENCIA, PARA ENFREN

TARLO A LOS MUCHOS EN QUE ESTÁN REPRESENTADOS SUS PA

TRONES, ADEMÁS DE LA FUERZA PROPIA DONDE SE APOYAN 

E5TOS ÚLTIMOS, EN BUSCA DE TODOS LOS RECURSOS A MANO 

Y PERSPECT! VAS VIOLATORIAS DE LA L;:Y, ENREDADOS EN 

SUS PROPIAS MARAÑAS, DONDE NO RESISTIRÍAN UN !NTERROG¡\ 

TORIO MfN!MO, 

APOYAN Y CONCEDERIAN EL CONTENIDO DEL DdCUMENTO PÚ. 

BLI CADO POR LOS ESQUIROLES; NO PARA FIRMAR UN CONTRA

TO COLECTIVO DE TRABAJO CON UN SIND!CATO DE l .~DUSTRIA 

SINO PARA CONTINUAR HACIÉNDOLE f\ LA HERl'ANA DE LÁ CA

RIDAD, 
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AYER EL DIA 1 NFORMÓ OUE OTROS 15 TRABAJADORES BAN

CARIOS FUERON DESPEDIDOS POR SINDICALJZARSE, "LAS RE

PRESALIAS (DE LOS BANQUEROS) VOLVl ERON A APARECER EN 

CUANTO QUEDARON FORMALMENTE l NTEGRADAS LAS SECC 1 ONES 

DE LOS BANCOS cAP!TALl~!OS DE COMERCIO Y NACIONAL 

DE MÉXICO, DIJO EL SEÑOR ALBERTO P.ASCÓN CHÁVEZ. SECRE. 

TARIO GENERAL DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 

BANCARIOS, 

Y ESO NO ES UN HECHO POSITIVO, NI SIQUIERA PARA 

LOS PROPIOS BANCOS Y SUS DIRECTIVOS, ESTOS SON, A NO 

DUDARLO, GENTE MUY EXPERIMENTADA, NO SÓLO rn EL MANE

JO Y CONDUCCIÓN DE SUS INSTITUCIONES, SINO EN EL EN

TENDIMIENTO DE LAS REALIDADES DEL MÉXICO ACTU1\L, DE-

CLARAC IONES DE REPRESEtHMTES SUYO': Er/ FOROS, ASM!-

BLEAS, CONVENCIONES Y COMIDAS NO HACEN DUDAR DE TAL 

AFIRMACIÓN, HAN EXPRESADO REPETIDAS VECES, POR EJEM

PLO, SU BENEPLÁCITO ANTE EL PROCESO DE ESTABILIDAD E

CONÓMICA, POLfTICA Y SOCIAL QUE EN MÉXICO HA HECHO PQ 

SIBLE UN AVArlCE SOSTENIDO Y NO 11/TERRUMPIDO A LO LAR

GO DE CUATRO DÉCADAS, (46) 

EL MOVIMIENTO SINDICALISTA QUE SE ENCUENTRA SEMIPA 

RALIZADO POR EL APLAZAMIENTO DEL REGISTRO EN LA SECRE. 

TARfA DEL TRABAJO, BUSCA CONDICIONES SEMEJANTES A LAS 

QUE SE HAN CONCEDIDO; AUNQUE OBTENIDAS POR CONVENIO, 

(46) EL D!A, 16-Vl-1972. P, 5, 
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SUJETAS A REVISIÓN PERIÓDICA Y FORMALIZADAS CONTRAC

TUALMENTE ENTRE EL SINDICATO Y LOS PATRONES, ESE MO

VIMI EtHO PARTE DEL SUPUESTO DE QUE LOS SERVIDORES DE 

LA DAMCA SON TllADAJADORES AL Ml SMO TITULO DE TODOS 

LOS ASALARlADOS Y NO CIUDADANOS CD~ SUS DERECHOS ~UTl 

LADOS Y SUJETOS A PATERNAL! SMO, 

LA CONTROVERSIA ES DE PRINCIPlOS Y NO DE PESOS, 

ESTA VEZ, EL GOBIERNO DERROTÓ AL NACIENTE SINDICA

TO AL ADELANTARSE A EXPEDIR UN ESTATUTO DE EXCEPCIÓN 

CUYA CONSTITUCIONALIDAD ES MUY DISCUTIBLE, 

GRACIAS A LOS ORGANIZADORES DEL SINDICATO SE HAN 

OBTENIDO LAS NUEVAS CONCESIONES, PROQUE SI NO HUBIE

RAN AMENAZADO LOS ORGANIZADORES CON EXIGIR LA FIRMA 

DE UN CONTRATO COLECTIVO, EL REGLAMENTO NO SE HABRIA 

REVISADO Y CONTINUAR(AN LOS TRABAJl,LORES PERCIBIENDO 

BAJOS SALARlOS Y ESCASAS PRESTACIONES, 

Los QUE SE JUGARON EL EMPLEO SE EXPUSIERON A LA 

HOSTIUDAD DE LOS MAGNATES DEL CRÉDITO FUERON LOS VER 

DADEROS HÉROES DE LA JORNADA, COMO REPRESALIA, VARIAS 

DECENAS DE ELLOS FUEROM CESADOS SIN QUE SE LES PAGASE 

UN SOLO CENTAVO COKO INDEMNIZACIÓN, SIN IMPORTAR LOS 

AÑOS DE SERVICIO QUE HAB(AN PRESTADO, ¿CUAL VA A SER 
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LA SUERTE [E ESTAS VÍCTIMAS ?, 

"NI EL tiUE'!O [~EGLM~E:ITO ti! EL SECRETARIO úE HACIEti 

DA LO DICEN, PARECE QUE SE RESERVA EL DERECHO DEL PA

TRÓN PARA DESPEDIR A SU PERSOUAL CUANDO LE CONVENGA, 

SIN EXPLICACIONES NI COMPENSACIONES", 

SERfA JUSTO QUE LA GRAN MAYOR[A DE LOS TRABAJADORES 

BANCARIOS QUE NO SUFRIERON HOSTILIDAD Y SÍ RECIBEN LOS 

BENffICIOS DEL NUEVO REGLAMEtlTO, PRESIONARAN A LOS PA

TRONOS PARA QUE SUS COMPt"ÍEROS FUERAN READ!' IT 1 DOS EN 

EL TRABAJO Y SE LES PAGARAN LOS SUELDOS CAIDOS, 

Lr1s AUTOR! DADES LABORALES PUEDEN y DEBEN ACTUAR TAt1 

BI~N EN ESE SENTIDO YA QUE SE OPTÓ POR LA SOLUCIÓN PA

TERNALISTA, EL SECRETARIO DE HACIENDA, EN FUNCIÓN DE 

TUTOR, PODRÍA INFLUIR DECISIVAMENTE PARA ACONSEJAR LA 

REINSTALACIÓN. 

ft CAPBIO DE RENUNCIAR A LAS REPRESALIAS, LOS BANQUE 

ROS PODRÍAN CONQUISTAR LA BUENA VOLUNTAD DEL PERSONAL 

QUE SE HA MOSTRADO DESCONTENTO CON LAS CO~DICIONES DE 

TRABA,'0 A QUE SE LE SOMETE Y EL INCIDENTE QUEDARÍA 

SALDADO SIN VENCEDORES NI VENCIDOS, 

EMPEFO, LAS NUEVAS VENTAJAS ECONÓMICAS OUE A PAR-
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TIP DE HOY RECIBIRÁN LOS E"PLEADOS BANCARIOS, NO LJ

OUIDAN UNA CUESl IÓN PENDIENTE Y LARGM1ENTE DEBATIDA: 

Sll.JIDlfQ!Q.lUJJi[)I CAL! ?i;Bfü; ," * (47) 

CON OBJETO DE EVITAR UN HIPOTÉTICO PERJUICIO AL 

PAfS, SE LES HA NEGADO EL REGISTRO DE SUS SINDICATOS, 

A LOS BANQUEROS, POR SLPUESTO, SE LES CONEIDERA INCA

PACES DE ORIGINAR UN PERJUICIO AL PAf S; DE LO CO~TRA

RJO, NO GOZARfAN CON TANTO BENEPLÁCITO DEL DERECHO DE 

ASOCIACIÓN QUE LES ~IEGA A LOS TRABAJAI:ORES, 

Los BANQUEROS HABIAN ENSAYADO EL MÉTODO DE LOS CA

ÑONAZOS DE CINCUENTA MIL PESOS A LOS EMPLEADOS REBEL

DES, EL DECRETO LOS REDUCE A MUNICIONES REPAflTIDAS DE. 

MOC~ÁTICAMENTE A roras LOS TRABAJADORES. 

UN SEPULCRAL SILENCIO RODEA A LOS EMPLEAI:OS CESA

DOS POR LUCHAR POR LOS DERECHOS DE SUS COMPAflEROS, TAL 

PARECE QUE EL PODER DE NEGOCIAR DE LOS BANQUEROS DEJÓ 

FUERA DEL TRATO A ESTOS PERSONJl.JES, f'INALMENTE, EN TODA 

EA TALLA TI ENE QUE HABER UN PERDEDOR, 1'1DEMÁS, ESO ASEG!! 

RA LA LEALTAD A LA EMPRESA DE LOS EMPLEADOS QUE NO PEB. 

DIERON SUS TRABAJOS, 

Los BAN0UEROS ESTÁN FELICES' f'E LA LLICHI\ RECIENTE SÓLO 

SACARON ALGUNOS RASPONES FINANCIEROS DE LOS QCE PRONTO 

SE REPONDRÁN, Los EMPLEADOS BANCARIOS EN CAMBIO, NO 

(47) EL DfA, ]5-1/ll-1~72, P. l. 
• EL StmRAYO ES Mio. 



F~STEJAN TAN RUIDOSAMENTE l~S ÜLT!~AS DISPOSI

CIONES, EL DECRETO TIENE VARIOS DEFECTOS, EN PRIMER 

LUGAR DEJA A LOS TR/,EAJAOORES SUJETOS AL MI St'O RÉGIMEN 

DE EXCEPCIÓN CONTRA EL QUE INICIARON LA LUCHA, EN SE

GUNDO, LA MAYORfA DE LAS PRESTACIONES YA EXISTÍM, NQ 

MINALMENTE A FAVOR DE LOS EMPLEADOS (EL srnv1c10 MÉ

DICO, LOS PRÉSTAMOS, LAS BECAS ETC,), EL PROBl_EMA ES 

QUE LOS BANQUEROS SI EMPRE HAN ENCONTRADO EN LA PRÁCTl 

CA EL MODO DE ELUD 1 R ESTAS OBL! GAC 1 OllES' y LA Cor·ll -

S IÓN NACIONAL BANCARI~ NO ES BUEN GENDARME P~RA EL C& 

so. (48) 

HABRÁ QUE OBSERVAR CUIDADOSAMENTE LAS REACCIONES 

DEL (ONGRESO DEL TRABAJO, DE TODAS AQUELLAS ORGANIZA

CIONES QUE TIENEN A SU CARGO LA CONDUCCIÓN DEL MOVl

MI ENTO OBRERO, MISMAS QUE CESDE UN PRINCIPIO RESPAL

DARON PÚBL! CAMENTE LOS l NTENTOS DE LOS EMPLEADOS BAN

CARIOS, Es MENESTER QUE A ESTA MEDID!\ ADMINISTRATIVA 

SE RESPONDA CON UNA ACTITUD COHERENTE DE SOL! CAR 1 DAD 

DEDUC 1 ENDO ANTE EL MÁS ALTO TR JBUNAL DE LA REPÚBL! CA 

LOS DERECHOS QUE COMPETEN A ESE NÚCLEO DE TRABAJADO

RES PARA QUE SE CONSIDEREN LOS AGRAVIOS HECHOS VALER 

Y SE RESTITUYA EN EL GOCE DE SUS DERECHOS A LOS QUE 

HAN SIDO PERJUDICADOS, SóLO EL ESTRICTO APEGO A LAS 

NORMAS QUE REGULAN LA VIDA SOCIAL DE PATRONES Y OBRE-

(48) EL DfA, 19-VI l-1972, P. l. 
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.lCS BANCARIOS ASEGUR/\.N QUE LA ARMONÍA EN ESTE TERRENO 

ÁLGIDO NO SUFRA DETERIOROS NI QUEBRANTOS. 

Es MUY GRAVE LA SITUACIÓN DE UN CHTENAR DE EMPLEA 

ros QUE POR PRETENDE!' éJERCER UN DERECHO CE PRONTO 

FUERON DESPACHADOS A SUS CASAS Y AHORA SE ENCUENTRAN 

CCN QUE LAS AUTORIDADES LES DICEN QUE TAL DERECHO NO 

LES CORRESPCNtfA, Asf DE CRÍTICA ES SU SITUACIÓN, P~ 

RO CON TODO y ESTO LO r.As GRAVE ESTRIBA NO rn LAS COtl 

SECUENCIAS OVE AHORA SUFREN DICHOS TRABAJADORES, SINO 

EN EL OLVIDO DEL DERECHO POSITIVO DEL PAfS, Aauf ES 

DONDE PODEr'.OS ENCONTRAR LA REH. f',AGN ITUD DEL PERJUI -

CIO COMETIDO. 0UE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO HAYA DE

SESTIMADO LAS INSTANCIAS DE LOS TRABAJADORES BANC~

RIOS ES UN DESCALABRO EN TODA LA LÍNEA, PERO NO ES 

UNA DERROTA DIF!NITIVA, NI MLC~O MENOS QUIERE DECIR 

QUE EL RÉGIMEN EN SL CONJUNTO O EN SU EPICENTRO SE HA 

GA SOLIDARIO EN UNA RESOLUCIÓN ABIERTAMENTE INCONSTI

TUCIONAL, :fo OBSTANTE, LA POSTURA ADOPTH:A IMPLICA 

UNA ACTIT.UD CONTRADICTORIA CON OTROS MUCHOS /\CTOS Y 

DE CLARACIONES, (49) 

EL 13 DE JULIO SE FIRMÓ EN LA RESIDENCIA DEL PODER 

EJECUTI va UN DECRETO CON IMPORTANTES REFORMAS AL REGLA 

MENTO DE TRABAJO DE LOS TRABAJADOREE BANCARIOS, 

<49) EL DfA, 24-VII-1972. P. 2. 



SE BENEFICIA A LOS TRABAJADORES, SE INSTRUMENTAN 

MEDIOS PARA QUE SE H,%MI ~1ÁS EFECTIVOS LOS SISTEMAS 

DE CONTROL POR PARTE DE LA (OMISIÓr: fiACIONAL BANCAR!.i\ 

Y DE SEGUROS, A FIN DE QUE LAS INSTITUCIONES CREDITJ

CAS RESPETEN CABALMENTE LOS DERECHOS DE LOS EMPLEADOS 

BANCARIOS, 

LAs DECLARACIONES "B l Bll CAs" DE ECHEVERR !A SOBRE 

LOS BANQUEROS SE JtlSCR !BEN DENTHO DE LA DEMAGOG ! A OF l 

CIAL Y SON SÓLO ESO: DEMAGOl;I1\. A LOS BANCARIOS NO _ 

LES QUEDA OTRO CAMINO QUE AFIANZAR LA UNIDAD LOGRADA 

Y, SOBRE TODO, NO PERDER DE VISTA QUE INDEPENDIENTE

MENTE DE LO QUE D 1 GAN LOS REGLAMENTOS, ELLOS SON TRA

BAJADORES ~QUE, POR ESO, TIENEN DERECHO Y DEBEN USAR 

LAS ARMAS DE LUCHA PROP l AS DEL MOVH11 ENTD OBRERO, 

LA 11 SOLUCIÓN
11 

OFICIALISTA, NO HAY DUDA HARÁ PENSAR 

A NUEVAS CAPAS DE TRABAJADORES BANCARIOS Y LOS HARÁ 

VER, CON MUCHA MÁS CLARIDAD, DE QUt MODO EL ESTADO ES 

EL "REPRESENTANTE" DIRECTO DE LOS INTERESES DEL GRAN 

CAPITAL, Los TRABAJADORES BANCARIOS NO llACEN SINO EM

PEZAR LA LUCHA CON ESTE MOVIMIENTO, CONSOLIDAR LA UNl 

DAD LOGRADA, CUMPLIR LA BASE DE APOYO DENTRO Y FUERA 

DE LAS EMPRESAS Y HACER AUTÉNTICA CONCIENCIA DE CLASE 

ENTRE TODOS LOS TRABAJADORES, PARECEN SER LAS TAREAS 

ACTUALES, (50) 

<50> REvisTA fu'.ITo CR!mo, s-v11 H9n. p. 



142 

EN CONCRETO, EL CR I TER 1 O ARGUMENTADO POR LA P ilENSA 

NACIONAL Y MEDIOS NASIVOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL SE 

BASÓ FUNDAMENTALMENTE, EN CUATRO ASPECTOS: 

A) LA ANTI CONSTI TUC I ONALI DAD DEL REGLAMENTO DE TRABA

JO PARA EMPLEPDOS BANCARIOS; 

B) LA 1 LEGAL! DAD DE LOS CESES SUFRIDOS POR LOS EM

PLEADOS SINDICALISTAS; 

c) LA FALTA DE NACIONALISMO DE LOS BANQUEROS, QUIENES 

SÓLO MUESTRAN CON SU ACTITUD "INTERÉS POR CONSER

VAR SUS PRIVILEGIOS", Y; 

D) LA DOBLE FUNCIONALIDAD DEL ESTADO POR UNA PARTE, LA 

OBLIGACIÓN DE APLICAR LA LEGISLACIÓN LABORAL QUE 

PROTEGE A LOS TRABAJADORES, Y POR LA OTRA LA DE LAS 

TESIS CONTRARIAS AL AGRUPAMIENTO SINDICAL DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS, 

2 ,4 .2, ACTITUD DEL Moy¡ MIENTO OBRERO, 

EL ~·OVIMIENTO SINDICAL ~ANCf,RIO DE 1972, RECIBIÓ 

DIVERSOS TIPOS DE APOYOS, DESDE LOS SIMPLES PRONUNCIA 

MIENTOS HASTA LOS APOYOS ECONÓMICOS; DE LAS DIFERENTES 

ORGANIZACIONES DEL MOVIMIENTO OBRERO, TALES COMO LA 
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CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE MÉXICO (C,T.M,): CON 

FEDERACIÓN ÜBRERA REVOLUCIONARIA ((,Q,R,): EL SINDICti. 

TO MEXICANO DE ELECTRICISTAS; Y, DEL CONGRESO DEL TR& 

BAJO, 

EN LA FECHA DEL llJ DE JULIO DE 1972, Etl QUE SE PRQ_ 

MULGARON LAS REFORMAS Al REGLAMENTO DE TRABAJO, DESTti. 

CA LA POSICIÓN DE LA C,T,M .. LA CUAL FUE: GUARDAR C011 

PLETO SILENCIO, INCLUSO CON RESPECTO AL DECRETO MISMO, 

DESPUÉS DE ESTA FECHA, EL CONGRESO DEL TRABAJO CONTl 

NUÓ ARGUf·1ENTA:füo L,\ ILEGAL! DAD DEL REGLM\EtHO DE T Rti. 

BAJO DE LAS ]NSTITUCIOflES DE (RÉDITO Y ÜRGANIZACIONES 

Auxr Ll ARES' 

EN ESTA ETAPA, EL MOVIMIENTO SINDICAL BAtKARIO OB

TIENE El APOYO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LOS CUALES 

MANIFESTARON REPUDIO A LA BRUTAL AGRESIÓN QUE El SEC

TOR MÁS PODEROSO ECONÓMICAMENTE, LA CLASE PATRONAL 

BANCARIA. LLEVÓ A CABO CONTRA LOS TRABAJADORES, 

Los PARTIDO POLfTICOS. PIDIERON QUE EL EslAOü ASU

MA SU FUNCIÓN TI TULER EN LAS RELACIONES OBRERO, - PA

TRONALES DE LOS PARTIDOS, EL QUE MÁS BRINDÓ APOYO A 

LA SINDICACIÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS FUE EL 
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PARTIDO POPULAR SOCIALISTA (p,p,S ,), YA QUE INSISTIÓ 

EN QUE EL REGLAMrnTO DE TRABAJO QUE R 1 GE A LOS EMPLE. 

ADOS BANCARIOS EL ANTICONSTITUCIONAL, SUSTENTÓ QUE NO 

EXISTEN BASES PARA NEGAR EL REGISTRO DE LOS SINDICA

TOS Y LA DECISIÓN DEL MISMO COMPETE SER RESUELTO POR 

EL DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE P.SOCIACIONES DE LA SE

CRETARÍA DEL TRABAJO",,, 

", , ,AUNQUE SE OPUS 1 ERA LA MAYOR f A DE EMPLEADOS BA[i 

CARIOS, CON QUE 20 ESTÉN DISPUESTOS A CONSITUJRLO EL 

SINDICATO NO EXISTEN BASES PARA NEGARLO CONSTITUCIO

NALMENTE, POR LO QUE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO SE 

ENCUENTRAN OBLIGADAS A REGISTRAR SU ORGANISMO DE LU

CHA", (51) 

POR SU PARTE, EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL (P,A.N,) 

sosn;vo: "NINGUNA AGRUPACIÓN DE TRABAJADORES DEBE PER 

MANECER AL l'ARGEN DE LA LEY", Y A TRAVÉS DE GUILLERMO 

BAEZA EXPRESÓ: "LOS TRABAJADORES, AL LUCHAR POR SU -

SINDICAL!ZAC!ÓN, SÓLO EJERCEN EL DERECHO QUE DEBE RE

CONOCÉRSELES", Y PIDIÓ A LA SECRETARIA DEL TRABAJO 

QUE "LES CONCEDA EL REGISTRO A LA ORGANIZACIÓN SINDI

CAL CE LOS TRABAJADORES BANCARIOS", (52) 

(51) EL DfA, 28-Vl-1972, P, 2. 
(52) lBID,, 



LA JUVEtlTUD ÜBRERA Y CAMPESINA DE MÉXICO EXIGIÓ EL 

REGISTRO DEL S,N,1,C,0.A. 

LA CONFEDERACIÓN DE (AMARAS ]NDUSTRlf\LES ((QNCAMJNJ 

POR CONCCCTO DEL !NG. ALEJANDRO f\LVMIEZ GUERRERO, PHE

S l DENTE DE LA Ml SMA, EXTERtlÓ SUS TEMORES POR LA S l ND! -

CACIÓN BAMCARIA Y LA ORGAN!ZACIOI~ ES1UVO DE ACUERDO 

CON LAS MOD! F 1 CAC IONES AL REGLAMENTO DEL f RABAclO, 

LA FACULTAD DE CIENCIAS PoLfTICAS Y SOCIALES (FC-
PSJ, APOYÓ LA SI NDl CAC IÓN llAIKAR I 11, 

ÜAVID ALFARO SICiUElROS, DONÓ 5 LITOGRAFÍAS AL MOVl 

MIENTO SINDICAL DE LOS TRABAJADORES DE Ll\S !NSTITUCIQ_ 

NES DE (RÉDITO Y ÜRGANIZAC!OtlES f\UX!Lll\RES. 

3. SOLUCION AL CONFLICTO DE LA SINDICACJON BANCARIA. 

LA SOLUCIÓN AL CONFLICTO J;EL MOVIMIENTO SINDICAL DE LOS TRABA

JADORES BANCARIOS FUE LA PROMULGl\ClÓN DEL DECRETO QUE HEFúRMA Y 

ADICIONA EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE !NST!TUC!O

NES DE (RÉDITO Y ÜRGANISMOS AUXILIARES, EL 14 DE JULIO DE 1972, 

DONDE SE LES OTORGÓ MEJORES PRESTACIONES Y SALARIOS, SIN DEROGA!\ 

LOS ARTÍCULOS QUE PROHÍBEN LA ASOCIACIÓN EN DEFENSA DE SUS lNTERE_ 
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SES ECONÓMICOS, POL!TJCOS, SOCIALES Y CULTURALES DE DICHOS EM

PLEADOS, 

EL AGRADECIMIENTO DE LOS EMPLEADOS QUE RECHAZARON CON SU FIRMA 

EL DERECHO CONSTITUCIONAL A SINDICARSE, NO SE HIZO ESPERAR, MANI

FESTÁNDOSE AL Df A S 1GU1 ENTE A TRAVÉS DE LOS MEDIOS MAS l VOS DE CO

MUN l CACl ÓN SOCIAL, (PARA PROFUNDIZAR SOBRE ESTE PUNTO VÉASE APÉN 

DICE-MANIFIESTOS !!) 



CAPITULO IV 

Rf:SijRGH\18ITO ll[L mvmmno l!E SillDICACIOll DE LOS 

Ei'i'iPLEruJOS l!f LAS HiSTITUCICf!ES !JE CREDITO Y 

-~~ll~CJOJ¡ES A!Bfü..I.~~S 

1, ANALISIS DEL ~10VIl1IENTO SINDICAL ANTES DE 1980, 

COMPACTANDO LAS ACCIONES DEL MOVIM!EtlTO SINDICAL BANCARIO SE 

PUEDE TESTIFICAR ÓUE DESDE EL MANDATO DE (ARDENAS, EL RÉGIMEN DE 

Excác1611 CAUSó ALGUNOS PROBLEMAS auE A PRINC!P 1os DE Los 70's co. 

BRÓ FUERZA. LA LEY DEL TRABAJO DE 1970 ANULABA EL DECRETO QUE IM

PED!A LA FUllDACIÓN DE SINDICATOS, DE MODO QUE LOS EMPLEADOS TRATA 

RON DE UTILIZAR ESTE RECURSO Y AS!, EL 13 DE MAYO, DEL MISMO AflO, 

FORMAN EL SINDICATO NACIONAL DE EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO Y ÜRGANISMOS AUXILIARES OUE CON 118 MIEMBROS SOLICITARON 

SU REGISTRO EL 29 DE MAYO. 

LA POSICIÓN DE LOS EMPLEADOS NO FUE HOMOGÉNEA; EL SINDICATO 

CITADO RECIBIÓ ADHESIONES EN DIFERENTES ESTADOS DE LA REPÚBLICA; 

OTRO SECTOR, SÓLO HIZO PÚBLICO SU DESCONTENTO PERO NO SE AFILIA

RON AL S 1 NDI CATO POR TEMOR A REPRESALIAS, SURG 1 ERON DOS S 1 NDI CA

TOS INDEPENDIENTES AL MENCIONADO, Y FINALMENTE, EL GRUPO MÁS NUM.E 

ROSO -AUNQUE JAMÁS ACREDITÓ REPRESENTAR LA VOLUNTAD MAYORITARIA

PRESENTÓ AL PRES 1 DENTE EcHEVERRIA UN PLIEGO PETI TOR 10 coNTEN 1 EN Do 

BÁSICAMEIHE: REPUDIO A LA SINDICÁCIÓN Y REFORMAS AL REGLAMENTO 
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PARA MEJORAR SUS CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS, 

Los BANQUEROS RESPONDIERON CON UNA CAMPAflA DE DESPIDOS, AMENAZAS 

Y REPRESIÓN, Y ASEGURARON QUE LA SINDICACIÓN ARRU!tlARIA LA ECONOMIA 

DEL PAIS. POR SU PARTE, EL SINDICATO' EXIGIÓ A LO LARGO DEL CONFLICTO 

SU REGISTRO OFICIAL, PROCURÓ EL APOYO DEL CONGRESO DEL TRABAJO Y DE 

LA CTM PARA SUS DEMANDAS, INTENTÓ INTEGRAR UN SINDICATO NACIONAL PA

RA LA DEFENSA DE SUS DERECHOS E INTERESES Y EXPRESÓ QUE NO TENIA IN

TENCIÓN EN LLEGAR A LA HUELGA SINO MEJORAR SUS CONDICIONES LABORA

LES, 

LA PRENSA EN GENERAL APOYÓ EL MOVIMIENTO SINDICAL, ARGUMENTANDO 

LA ANTI CONSTITUCIONALIDAD DEL REGLAMENTO, LA l LEGALIDAD DE LOS CESES 

Y REPRESIONES Y LA ACTITUD DE LOS BANQUEROS POR CONSERVAR SUS PRIVI

LEGIOS, 

LAs AUTORIDADES MANTUVIERON LAS SIGUIENTES POSICIONES: LA SECRETA 

RIA DEL TRABAJO NO ACTUÓ CONTRA LOS BÁNOUEROS A FALTA DE DENUNCIA Y 

NO ENCONTRÓ IMPEDIMENTO LEGAL A LA SINDICACIÓN AUNQUE POSTERIORMENTE 

NEGÓ El REGISTRO AL SINDICATO, EL PRESIDENTE DE L4 REPÚBLICA SE MAN

TUVO IMPARCIAL HASTA EL 14 DE JULIO DE 1972, EN QUE SE PROMULGÓ EL 

DECRETO DEJANDO A LA COMISIÓN NÁcIONAL BANCARIA LA VIGILANCIA DEL Rf 

GLAMENTO. EL CONFLICTO SE SOLUCIONÓ, EN su MOMENTO, CON LA PROMULGA

CIÓN DEL "DECRETO QUE REFORMA y ADICIONA EL REGLAMENTO DE EMPLEADOS 

DE INSTITUCIONES DE CR~DITO Y ÜRGANISMOS AUXILIARES", QUE MODIFICÓ 

ÚNICAMENTE LAS PRESTACIONES Y SALARIOS SIN RESOLVER LOS DERECHOS DE 



LOS EMPLEADOS, 30,332 EMPLEADOS BANCARIOS APOYARON ESTA DECISIÓN, n1 
VERSAS ORGANIZACIONES COMO EL CONGRESO DEL TRABAJO, EL SINDICATO ~E

ZICANO DE ELECTRICISTAS, LA CONFEDERACIÓN ÜBRERA PEVOLUCIONARIA, LA 

CotlFCDERAC l ÓN REVOLUC 1OllAR1 A DE TRABA.JADORES, OTORGARON APOYOS DESDE 

PRONUNCIAMIENTOS HASTA ECONÓMICOS, Es IMPORTANTE DESTACAR QUE A PAR

TIR DE LA PROMULGACIÓN DEL PECRETO, LA CT~ GUARDÓ SILENCIO, 

EL PPS, EL PAR~ y EL PAN APOYARON LA LUCHA DE LOS TRABAJADORES, 

AS! COMO LA FACULTAD DE C 1ENC1 AS DE LA l~Nf.M, LA JUVEllTUD ÜBRERA [AM

PES l NA Y ALGUNOS ARTISTAS COMO SlílUEIROS; POR SU PARTE, EL PRESIDEN

TE DE LA CONCAM!N EXTER~Ó SUS TEMORES POR LA SINDICALIZACIÓN, 

ANTE LA S ITUAC l ÓN ANTER 1 OR, LA LUCHA POR LA SI ND I CAC IÓN DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS CONTINUÓ, YA QUE NO SE DEROGÓ EL ORDENAMIENTO 

QUE PROHIBE EL DERECHO DE ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE SUS INTERE

SES, 

LAS MANIFESTACIONES DE I NCONFORM !DAD DE LOS TRABAJADORES BANCA

RIOS PERSISTEN ININTERRUMPIDAMENTE EN VIRTUD DE QUE LOS SALARIOS SON 

INSUFICIENTES PARA CUBRIR LAS NECESlllADES MAS APRFMIANTES; LOS CUA

LES DE NINGUNA MANERA SE PUEDEN CONSIDERAR COMO LOS BANQUEROS PRETEH 

DEN LLAMAR, "SECTOR PRIVILIGIADO", 

EL PERSONAL DE INTENDENCIA E3 CONTRATADO POR COMPAf'IAS QUE VENDEN 

SERVICIOS, LAS CUALES NO PAGAN NI SIRUIERA EL SALARIO M!NIMO, 



LA CUESTIÓN DEL "t<EPAR10 ::E UTILIDAVES" l'S ¡::{ PROBLEl·:A ALGifJO flUE 

MOLESTA MUCHO A LOS TRABAJADORES; ES BIEN SABIDO flUE EL SECTOR BA~ca 

RIO CADA A~O TIENE UN VDLUME~ MUY ELEVADO UE UTILIDADES, EMPERO LA 

ASIGllACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS MISMOS A LOS rnABAJADORES BANCARIOS 

ES MUY POBRE; ESTO ES DEBIDO A OUE EN LA MAYOHIA DE LAS INSTITUCIO

NES FINAIKIERAS, LOS DIRECTORES DES IGNMI 11 LOS REPHESEMTAllTE5 DE LOS 

EMPLEf;DOS AIHE LA COl\ISIÓN MIXTA DFL REPl\RfO DE l'llLlDADES, 11-\PIDIEtl 

DO QUE ESTOS COMPRU~BEN LOS [STADOS CONTABLES Y OUE SE APLIQUEll LOS 

PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY, 

Los EMPLEADOS, EN ENERO DE 1378, PIDEN CANCELACJÓll DEL REGLAMENTO 

Y EN JULIO DEL MISMO Afio, UN COM11t PROMOTOR DE LA SltlDICALIZACIÓN 

1NS1 STE Eli SU DEROGAC 1 ÓN Y DEtlUtK 1 MI /\llTE LA C OM IS 1 Ótl MAC lOtll\L BANCA 

RIA VIOLACIÓN A SUS DERECHOS Y REPRESIONES; OTROS EMPLEADOS, POR SU 

PARTE, EXPRESARON QUE NO SE .JUSTIFICf, LA FORMACIÓN DEL SltlDlrnTO DA

DAS LAS CONDICIONES CON OUE CUENTA. 

EN ENERO DE 1973, LOS EM~LEADOS BANCARIOS DESTACAN OllE LAS PRESTA 

CIONES NO SON IGUALES EN LA BANCA PRIVADA, MIXTA Y ESTATAL, EN NO

VIEMBRE DEL MISMO Ano, EL COMITÉ PRO-SINDICACIÓN DECLARA QUE SE CON.5-

TITUIRAN CON EL APOYO DE FIDEL VELAZOUEZ Y DEL CONGRESO DEL ÍRABAJO; 

EN DICIEMBRE DE ESE Ano ANUNCIAN PAROS ESCALONADOS DE PERSISTIR LA 

REPRESIÓN EN SU CONTRA, HACIA FINALES DE 1980 EL PARTIDO REVOLUCIONA 

INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LA DIPUTACIÓN OBRERA Y LA UNIDAD !ZOUIERDA 

COMUNISTA (U!Cl PRESENTARON ANTE LA COMISIÓN PERMANEtHE DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN EL PORYECTO DE LEY QUE PRETENDÍA REFORMAR Y ADICIONAR A 
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LA LEY FEDERAL DEL T RAB1iJO COi< LA 1IKORPORAC1 Ótl DE Ull CAP! TllL.O !;E 

LATIVO A LA REGULACIÓN Di' LAS RELACIONES LABORALES EMTRE LOS TRA

BAJADORES Y LAS INSTITUCIONES DE CRtDITO Y ORGANl?ACIONES AUXILIA 

RES; SIENDO MÁS VIABLE LA INICIATIVA DE LEY LO DE LA DIPUTACIÓ!l 

OBREr.A D~L ~PI, ~UE :CN ESENCIA SUSTENTA LA l:iCOl\i'ORACIÓ!l A LA J..ry 

FEDE~AL :EL TR!,?.A.'C EL rA~ITULO XVi I DEL TITULO 

REGULACIÓN Lf,BORAL DE LOS TRABAJl\flOtdo S ;;AllCAR 1 OS, 

REL~TIVO A LA 

l.A CvORD!Nt.DORA DE L.i .~SAMBLEA 1!.r,clOtiAI. DE LOS lRABA.JADORES 

BANCARI03 CO~SIDERA OPORTUNO ~ROCLAMARSE CUN UN ~ANIFIESTO A LA 

OPINIÓN PÜBLICA Y EN ESPECIAL A LOS SE~ORES LEGISLADORES CON MílTl 

VO DE LA PRESEIHACIÓN rn LA (AMARA DE ~IPUTADOS DE LOS PROYECTOS 

DEROGABLES DEL REGLAMENTO BANCARIO DE EXCEPC I ÓIL 

2. EL MOVIMIENTO DE S!ND!CACION HACIA LOS SO's. 

CoN GRAN VIGOR ANUNCIÓ LA NACIONALIZACIÓN r:E LA Bl,NCA Y EL ~STA

BLECIMIENTO DEL CONTROL DE CAMBIOS,,, Y LA SIND!CACIÓM DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS, 

2.1 ÜPIN!ÓN Y ACTITUD DE LOS INTERESADOS Y 01.RQ.S_;_ 

2.1.l BANQUEROS. 

Los BANQUEROS INSISTEN EN CONCEB 1 R QUE .. LA s 1 NDI CACI ÓN 

SERIA TERRIBLE PARA LA CONFIANZA DEL PÚBLICO; ESTO 



PROVDCAR!1\ L/\ FIJU, [\E CllºITAUS '( Ll\ 1t1rn,v-ia1JILl:lf1D 

DE LOS ClJENTflHl\B 1 Et/TF.S IJLIE REPEflCUT H:f A EN COMTRl\ DE 

L/\ [CONOM!l\ rl/\CIONt,u roR LO DH'.ÁS, L~ P[)SllJI LIDllr! 

DE ESTALLIDO DE UNA HUELGA PAP/\LIZAP.!A L/\ ACTIVIDAD 

DE LAS INSTITUCIONES B/\NC/\RIAS. In CALIFICAN COMO 

INNECESARIA E IMPROCEDErHF., "IJESTO fJIJE f)[ /\CIJEP:JO AL 

REGLAMENTO, EL PERSONAL TIENE PRESTACIONES DE SU CATE 

GORf /\, 

NUNCA EN N 1 NGÚN LUGAR DE l.A T 1 ERRA LA FUtJC 1 ÓN DE 

LOS SINDICATOS HA CONSISTIDO EIJ DESQUICIAR LAS ACT!Vl 

DADES PRODUCTIVAS, SINO TODO LO CONTRARIO, PROCURAR 

ESTIMULAR MEDIANTE UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LAS 

UTILIDADES, A PESAR DE QUE EN r~XICO LOS CUANTIOSOS 

RECURSOS ACUMULADOS POR LA BANCA PRIVADA SE HAN PODI

DO SUSTENTAR EN LAS BAJAS PERCEPCIONES CUBIERTA A SUS 

EMPLEADOS, JUNTO A LA EXIGENCIA DE "VESTIRSE BIEN" PA 

RA CAUSAR BUENA IMAGEN, 

EN CONTllAPOS I C IÓN A LAS AFIRMACIONES DE LOS TRABA

JADORES, UN FUNCIONARIO BANCARIO COMENTÓ ílUE LAS PRES 

TACIONES QUE CONSAGRA EL REGLAMEIHO Il/\tJCARIO A LOS E11 

PLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÍ:DITO, QUIZÁ SUPERA 

DAS SÓLO POR EL CONTRATO COLECTIVO DE LOS TRABAJADO

RES DE PETRÓLEOS "1EXICANOS, CON ESA EXCEPCIÓN, NO HAY 



OTRO SECTOR DE LI\ ECOtiOM!I\ l'JUE Pl\GUE MEJOR 1\ SUS TRA

Bl\JADORES, 

ErJ S!NTESIS, FUNCIOtll\RlOS BANCARIOS DE DIVERSAS 

INSTITUCIONES CONVINIERON QUE SI EL REGLAMENTO NO SE 

CONOCE, SE DEBE A LA APAT!A DE LOS PROPIOS EMPLEADOS, 

PUES LAS EMPRESAS BANCARIAS, MEDIANTE FIRMA, ENTREGAN 

UN EJEMPLAR DE ESE DOCUMENTO, (1) 

CTROS EMPLEADOS BANCARIOS CONSIDERAN OUE NO SE JUS 

TIFICA LA FORMACIÓN DE SU SINDICATO 0 0R LOS ALTOS 

SUELDOS Y PRESTACIONES, 

Los BANQUEROS JUSTI FICAtJ LA ILEGALIDAD DEL REGL~

MENTO QUE RIGE LAS RELACIONES ENTRE EMPLEADOS E INSTl 

TUCIONES BANCARIAS MANIFESTANDO QUE SI DICHO REGLAMEN 

TO VIOLA ALGÚN PRECEPTO DEL ARTICULO 127 CONSTITUCIO

NAL O DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES POROUE PROPOB 

CIONAN MÁS PRESTACIONES A SUS TRABAJADORES OUE LAS 

QUE SEÑALAN LAS LEYES, EL EJEMPLO VIOLATORIO LO DEBE

R!AN SEGUIR OTROS SECTORES, ('.~) 

C1 ERTO PROM! NENTE BANQUERO -COMENTA ARTURO qoMo G.u 

TIÉRREZ- ME EXPRESÓ ALGUNA VEZ QUE LA BANCA PRIVADA 

NO ES, EN NUESTRO PA!S, l\AS QUE UN SIMPLE SIRVIENTE 

DE UN GOBIERNO QUE DISPONE DE TODAS LAS FACULTADES Y 

(1) EL UNIVERSAL, 8-1-1977 J p' 

(2) PERIÓDICO EL Sol a: t18<Ico, 12-Vll-1978, ?. l. 



MECANJSMOS PARA ORIENTAR SU ACllVIDAD EN EL SENTIDO 

QUE A ESTE LE CONVIENE, 

Y A MANERA DE CONTESTACIÓN POMO ESCRJB!Ó EN 

l'J8[): "::1 AS! FUERA, '! TODA 'IEZ flllE LOS BANCOS CONSTl 

TUYEN EL SISTEMA NERVIOSO DE LA ECONOM!A NACIONAL, N6 

DA DIFICIL HUBIERA SIDO ENCAUSAR EL DESARROLLO POR AU 

TtNTICOS DERROTEROS DE ,JUSTICIA SOCIAL, LA REALIDAD 

ES MUY DlSTlNTA, [J, BANCA PRIVADA CONSTITUYE UN VERD6 

DERO ENCLAVE DE PODER DE CAPITAL MONOPÓLICO OUE ES 

PRECISO DEBILITAR O NEUTRALIZAN, SI ES OUE DESEAMOS 

QUE AVANCE EN PROFUNDIDAD'! AMPLJTUD UN NUEVO PROYEC

TO DE DESARROLLO DEMOCRÁTICO, NACIONALISTA'{ ro~ULAR", 

rn 

EN 1982, EL Ml~RCOLES PRIMERO DE SEPTIEMBRE, D!A 

DEL INFORME PRESlDENSlAL <Vil, LA Asoc!ACIÓN ECONÓMI

CA MAS PODEROSA DEL PAIS FUE TRASTOCADA CON LA DECI

SIÓN POL!TICA DE NACIONALIZAR LA BANCA. 

LA BANCA MEXICANA tJAC!Ó, SE DESARROLLÓ ROBUSTAMEM 

TE, S l ENDO LA H 1 JA CONSEMT l DA DEL [sTADO Y F l NALMEN

TE LO RETA BAJO LA CREENCIA DE QUE EL ~ODER ECONÓMJ

CO DETERMINA AL PODER POLITICO DE FORMA DIRECTA Y FA 

TAL; OLVIDÁNDOSE DEL OBJETIVO REAL QUE EL ESTADO HA 

DEFENDIDO TRADICIONALMENTE: EL !NTERts NACIONAL, 

(3) AATURO Por·n Gun tRREZ, lA..SJJ:!DLCALl.ZAC.l.ÓILDE..J.o.s.JBABNAOORES 
aNl.CNi.W.s ... _1i~iAJIBAtLllilWUJYA, PER 1óD1 co EL l'! A, l&-VI I-19m . ¡, . s. 



LA LUCHA SE ~SCRIBIÓ ENTRE INTERESES DRIVAcOS IHNQ 

RITAR!OS CON PERSPF.CTIVAS CORTAS CONTRA EL MONSPIJ'.l 

DEL ESTADO, REY, LEY Y SE~OR DE LA SOCIEDAD, 

LA REACCIÓN DE LA !\soC!ACIÓN !JE BAIHlUEROS DE :''tXl

co CA9~) Y DE LA J~ICIATIVA nRIVADA ANTE LA DECISIÓN 

!EL PRESIDENTE JOSÉ LóPEZ PoRl ILLO DE LA llACIOllALIZA

CIÓN DE LA BANCA, EL CONTROL DE CAMBIOS Y LA SINDICA-

CIÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, MAS POR LA ACCIÓN 

PRIMERA, AL PRINCIPIO FUE DE SORPRESA Y DISGUSTO, SE 
PROPAGÓ EL RUMüíl uE CJUE Lf, N1\ClrJlii,LIL1\ClÓ~i DEL,\ Sflll·

CA SIGNIFICABA LA EX~RO~IACIÓN DEL DINERO Y LA INCAU

TAC 1 ÓN DE LOS VALORES Y AHORROS DEPDS 1 TADOS El! Ll•S 

INSTITUCIONES BANCARIAS, Lo CUAL ERI\ FALSO, rtAS DES

PUÉS LO HARIA CON LA DEMANDA DE REFEREllOUM AL ESTADO; 

CON AMENAZAS DE PARO GENERAL DE LA PRODUCTIVIDAD Y DE 

INTIMIDACIÓN, 

DE HECHO, LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA FUE UN 

CAMBIO DE PROPIEDAD DE LOS 8AN0UEROS PRIVADOS AL PUE

BLO, Y COIHROL POR PARTE DEL '.:STADO DE LAS ACTIVIDA

DES REAL! ZADAS POR LA MISMA BANCA, 

CARLOS ABEDROP J;AVILA, PRESIDENTE DE LA .~SOCIACIÓN 

DE BANQUEROS DE MÉXICO (A8~), -CREADA EN 1928- AFIRMÓ 

DES~U~S bEL V! INFORME PRESIDENCIAL OUE "LA NACIONALl 
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ZACIÓN AGRAVARÁ, LA CRISIS ACTUAL Y NO AYUDARA A RESOL

VER NINGÚN PROBLEMA F.5ENCIAL"; APADIÓ QUE LAS APRECIA-

C l ONES DEL PRES !DEllTE lóPEZ PORT 1 LLO SOBRE LA BANC1\ PRl 

VADA "SON INJUSTAS E INFUNDADAS, PORQUE LA CONDUCTA DE 

ESTAS INSTITUCI011ES HA SIDO PATHJÓTICA Y SOLIDARIA CON 

LOS MÁS AL TOS 1 NTERESES DEL PAf S Y DE ELLO HA DADO AllUtl 

DANT 1S1 MAS PRUEBAS", 

tL DIRlGENTE DE LA BANCA PRIVADA PUNTUALIZÓ: "COMO 

MEXICANO DISCREPO Dtl DlAGNÓSTJCO DE LAS CRISJS QUE HA 

HECHO El PRESIDENTE DE LA PÚúBLICA", (4) 

LA RESPUESTA ESCRJTA DE LA ABM, A LA DETERMJNACJÓN 

DEL JEFE DE LAS INSTITUCIONES FUE UN DESPLEGADO EN LA 

PRENSA EN EL QUE MAN! FES TABA SUS PARTICULARES PUNTOS DE 

VlSTA, (5) 

(.J¡ R~ngd, Jesús )' Contreras, .Jaime. 1982. Plebiscito piden 
los Empresarios. Periódico Excélsior> 2-1X-19BZ, p. l, y Pe
ri6Jico El llcraldo de México, 21-lX-1982. A pesar de \os 
errores >léxico seguirti su camino, opina Abr:llrop.p.1. 

iSJ \'é;1se :1p1~11JicC' - manifiestos 1 I l. 



2,1,2 EMPLEADOS BANCARIOS. 

ANTES DE ARRIBAR A LOS 80's, LOS EMPLEADOS BANCA

RIOS INSISTIERON EN LOGRAR LA SINDICACIÓN, A PRINCI

PIOS DEL MES DE MARZO DE 1974, PIDIERON LA REINSTALA

LAC 1 ÓN DE LOS TRABAJADORES fJUE POR SU VOC!1C 1 ÓN S 1 NDl

CALI STA FUERON DESPEO! DOS DE SUS CENI ROS DE TRABAJO, 

POR OTRA PARTE, EN LOS TRAB/\JADOllES BANCARIOS SE 

HA ENCONTRADO INDECISIÓN, AUTO-REPRESIÓN DE SUS SENTl 

MIENTOS DE SIMPATfA HACIA EL SINDICATO, SIMPLE AºOYO 

PASIVO A LOS LIDERES Y ORGl\IJIZ/\DORES. [L TEMOR, EL 

MIEDO A PERDER EL EMPLEO, NORMAN LA ANTERIOR CONDUC

TA, ADQUIRIR CONCIE~rlA DE ~UE SI TODOS APOYAN ABIEB 

TAMENTE L/1 SINDICACIÓN ES LA TÁCTICA ÚNJC/\ DE LOS TRA 

BAJADORES PARA /\TAR DEFllHTIVAMEllTE L/\S MANOS REPRE

SORAS PATRONALES, HACER ESTA CONCIENCIA, ES TAREA DE 

LOS Lf DERES, No FALTAN LOS CASOS DE TRABA,JADORES COJll 

FORMISTAS, ílUE DE BUENA FE PIEUSAll OIJE ELLOS SON EM

PLEADOS DE "CONFIANZA" Y POR TANTO SU SINDICACIÓN Y 

EL BANCO SON INCOMPATIBLES. SE TRATA DE TRABAJADORES 

QUE NO ALCANZAN A VER POR TODA UNA SER 1 E DE CONO! C l.Q 

NAMIENTOS Y ENAJENAMIENTOS SOCIALES QUE, EN ESENCIA, 

SU SITUACIÓN NO ES DISTINTA 1\ LA DEL OBRERO MANLJt,L: 

QUE VIVEN DE LA VENTA DE SU FUERZA DE TRABA.JO POR UN 

SALARIO; Y QUE EN ÜLllMA INSTANCIA SU SITUACIÓN DE 



"EMPLEADOS DE CONFIANZA" LA USUFRUCTÚA EL •ATRÓH INDU 

C 1 ÉNDOLO A TRABAJAR EXTRAORDltlMU AMENTE CON MALA REMU 

NERACIÓN, SIN QUE ELLOS, LOS "TRABAJADORES DE CONFIAtl 

ZA", EN REALIDAD TENGAN NINGUNA POSIBILIDAD DE IN

FLUIR En LA ORGANIZACIÓN, FUl~CIOllAMIEMTO Y FlllALIDA

DES DE LA Et-:PRESf,, :'ARA EL PATRÓN LA CONFIANZA NO LLE. 

GA A TAIHO, 

LA LUCHA CONT 1 NUÓ, 

é:L LICENCIADO ~1ANUEL loZAllO, DE LAS OFICINAS DEL 

SECRETARIO f'RIVADO DEL nRESIDEllTE DE LA PEPúBLICA, R~_ 

CIBIÓ A LA (OMISIÓN DEL GRU~O DE EMPLEADOS BANCARIOS 

CESADOS POR PARTICIPAR EN LA CREACIÓN DEL SINDICATO 

NACIONAL DE EMPLEADOS rE INSTITUCIONES DE (RtCITO Y 

ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, 

LA ACT 1 TUD PATRONAL, CLARAMEtlTE EN CONTRA DE LOS 

EMPLEADOS QUE BUSCAN ORGArll ZARSE, FUE EXPIJESTA POR 

LOS AFECTADOS, FUNCIONARIOS y EMOLEADOS co1w·1r1ERON, 

DURANTE LA CHARLA, EN QUE EL CASO !JE DESPIDO MASIVO 

DEBERÁ CANALIZARSE HACIA LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 

EN ESTE CASO LA SECRETARIA DEL TRABAJO, Y POSISLEMEN

TE TAMBI~N LA SECRETARIA DE HACIENDA, 

MARIO RUBÉN SANTILLÁll, EMPLEADO DESPEDIDO DEL r;AN-
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co DEL Prnurno COMERCIO, AFIRMÓ GUt "El< Lf, C\PITAL 

DEL PAlS COMO EN EL INTEHIOR ;)E Lf, ['J:PÚBLICA, ESTÁ L[:. 

TENTE El ANHELO DE LOS EMPLEADOS BMlCARI OS POR LLEGAR 

A CONSTITUIR EL SINDICATO, COMO ARMA DE DEFENSA EN 

CONTRA DE "LA OLIGAROUlA CAPITALISTA", (5) 

[N SUS IllTERVEllCI ONES, f'.UB~ll SANT 1 LLÁN AFIRMÓ í¡UE 

"LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO LES HAN NEGADO EL R'GIS

TRO DEL SINDICATO, EN "UN ALARDE DE FALTAS A LA CONS

TITUCIÓN Y A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO", ( 7) 

[L COMITÉ PROMOTOR DE TRABAJADORES DEL ::'.A!lCO DEL 

PEOUEt10 CoHERCIO DEL ~!STRJTO iCEDERAL INFORMÓ 'lUE rn 

1\SAMBLEAS CELEBRADAS LOS DIAS 15 Y 22 DEL MES PASADO, 

SE TOMÓ EL ACUERDO DE DEMANDAR UN AUMENTO DE SALl1R !OS 

NO MENOR DEL 30 POR CI ENHI, AS [ COMO LA ANULAC l Ótl DEL 

NUEVO COflTRATO DE TRABAJO DE CARACTER INDIVIDUAL rlUE 

LOS DIRECTORES DE LA INSTITUCIÓN PRETENDEN HACERLES 

FIRMAR, 

EL COMUNICADO EM!T IDO POR El COMITÉ PROMOTOR ESTÁ 

FIRMADO POR '.~ARIO PUBé.N ~A"lTILLAN ~·ARTINEZ y r,ERARDO 

!\cuflA GARC!A. 

AFIRMARON rn SU ESCRITO O~E LA MAYOR PARTE DE LOS 

EMPLEADOS DEL MENCIONADO BANCO SEGU! RÁN LUCHANDO POR 

(5) EL D!A, lo.-lll-1974, ?. 2. 
(7) !BID, 
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LA FIRM1\ DE UN C01HRATO COLECTIVO DE TRl\Bl\JO POR LA 

VIA SINDICAL Y POR LA PARTICIPACIÓN REAL Y EFECTIVA 

DE LOS TRABAJADORES EN LA TOMA DE llEC 1 SI ONES DEL BAU 

CD, A TRAVtS DE UNA REPRESENTACIÓN DENTRO DEL roNsE

JO DE l\DMINISTRACIÓN, 

SEÑALARON QUE LOS MIEMBROS DEL (OMITt ºROMOTOR 

FORMAN PARTE DEL GRUPO DE EMPLEADOS BANCARIOS QUE Ll) 

CHA POR su s nm 1 CAL] Zl\C IÓN. (8) 

CIJO Vrnr,L ouE LA NEGATIVA DE LA nrnEcc1óN DE TRii 

BAJO A CONCEDEH EL REGISTRO DEL SINDICATO FUE MOTIVO 

DE UN AMPARO QUE SE INTERP\JSO MlTE EL JUZGADO DE DIS. 

TRITD, CUYO FALLO FUE CONTRARIO A LOS TRABAJADORES, 

POR LO QUE EL SINDICATO RECURRIÓ,\ LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE U\ NACIÓN, TRIBUNAL ~UE DICTARÁ EL Fll 

LLO F 1 NAL, 

lAs OFICINAS DEL SINDICATO SE ENCUENTRAN EN EAJA 

(ALIFORNII\ 275 - 7'J', DONDE DIARIAMENTE SE REÚNEN PE. 
QUEflOS GRUPOS DE EMPLEADOS BANCAR 1 OS PARA MANTENERSE 

EN CONTACTO Y DARSE ÁN 1 MOS, 

"SABEMOS QUE NIJESTRA LUCHA FUE VENCIDA POR CONVE

Nl ENCll\S POL!TICAS COMO LO SEMALÓ FIDEL VELAZQUEZ, 

PERO SABEMOS TAMB 1 tN QUE EL PRES 1 DENTE EcHEVERR ! A ES 

(8) EL DIA, 2-!V-l~J7ll, p, 5. 



OBRERISTA Y ATIENDE CON ,JUSTICIA LOS PROBLEMAS DE TO-

DOS LOS GRUPOS DE TRABAJADORES", EXPRESÓ P.ODOLFO V1 -

DAL, (9) 

DESDE OTRO PUNTO DE VISTA, PIENSAN OUE SE ENCUEN

TRAN SUJETOS A CIERTAS IMPOSICIONES A LAS QUE NO ES

TÁN LOS TRABAJADORES DE OTRAS EMPRESAS, DICEN POR EJEl1 

PLO: "UNA CAUSA POR LA OUE EL EMPLEADO BANCARIO SE Etl

CUENTRA EN CONDICIONES ECONÓMICAS PRECARIAS ES LA PRE

SIÓN QUE SE EJERCE SOBRE ÉL PARA OUE Dt UNA BUENA IMA

GEN DE LA EMPRESA, ESTO ES LO OUE LA EMPRESA LLAMA 

"BUENA PRESENTACIÓN", LA CUAL SÓLO SE CONSIGUE POR ME

DIO DE ENDEUDAMIENTO DEL EMPLEADO CON LOS ALMACENES DE 

ROPA; Y SI ESTE REQUISITO NO ES CUMPLIDO EN EL ACTO, 

EL EMPLEADO ES MARGINADO O CONGELADO, AL ENDEUDARSE, 

su SITUACIÓN ECONÓMICA EMPEORA, PERO su "BUENA PRESEN

TACI óN" DA UNA 1 MAGEN DE ÉL, QUE NO SE APEGA A LA REA

L! DAD", 

Los EMPLEADOS BANCARIOS ¡, 1 ENSAN, QUE POSEEN curnro 

DE PROLETARIOS PERO 11 PRESENTACIÓN 11 DE CLASE MEDIA AL

TA, DEB 1 DO A LAS EX! GENC 1 AS DE LA EMPRESA QUE, POR LO 

TANTO SU ESTATUTO JUR!DICO DEBE SER EL DE TRABAJADO

RES CON DERECHO A LA ORGANIZACIÓN SINDICAL. Los TIEM

POS DE CRISIS DESVISTEN A LA CLASE LLAMADA 
11

MEDIA
11 

Y 

l 9) Excélsior, 17-V-19i7, p.15. 
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REVELAN SU NAlURALEZA CO~PORAL SEMEJANfE A LA DE TO

DOS LOS DEMAS PROLETARIOS. 

Su LUCHA POR CONVERTIRSE JUR!DlCAMENTE EN "PROLE

TARIOS" NO'"' LLEG/dlO AL ÉXl ro. (,(6MO l:S POS!llLE -SE 

PREGUNT/1RA- QUE Ull EMPLEADO Cüi~S 1 DER1\DO COl·\O PERTENE

C l ENTE A LA "CLASE MEDIA", ES DECIR, UNA CLASE SOCIAL 

"SUPERIOR" A LA CLASE PROLETARIA, DESEE "DESCEllOER. f, 

UNA CLASE "INFERIOR"?, 

Srn EMBARGO, ESTE EN! GMA SE RESUELVE srnc l LLAMEM

TE: OCURRE OUE S 1 LOS EMPLEADOS BANCARIOS SOtl CONS l DE 

RADOS JUR!DICAMENTE COMO "PROLETARIOS" TENDR!AN DERE

CHO A LA SlND!CALlZACIÓN Y, POR LO TANTO, A LA POSlBl 

L!DAD DE ADQUIRIR UNA FUERZA CAPAZ DE MEJORAR SUS CON 

DICIONES LABORALES Y, POR LO MENOS ELEVAR SU DIGNl-

DAD, (10) 

AL PERMANECER EL REGLAMENTO QUE REGUL1\ Lf, ;;ELACIÓll 

LABORAL ENTRE EMPLEADOS E INSTITUCIONES DE CR~DlTO Y 

ORGANIZACIONES AUXILIARES CON LAS DISPOSICIONES NEGA

Tl VAS DE NO LIBERTAD DE SI ND l CAC l ÓN, NO CONTRATO CO

LECTIVO, NO HUELGA, EN 1978, MES DE ENERO, LOS TRABA

JADORES BANCARIOS PIDEN LA CANCELACIÓN DEL REGLAMENTO 

ANTICONSTITUCIONAL E INCLUSIÓN AL APARTADO "A" DEL AR 

TfCULO 123 CONSTITUCIONAL. 



EL !lESP 1 DO nEL SR. FurnrEs ·u, SE ESPERABA rn V!H

TUD DE ílUE NO LOGRJ\ROU INTIMIDARLO LOS B/\1JOlJEROS, 

PUES EL DfA 4 DE FEBRlRO PRÓXIMO PASADO FUE AGREDIDO 

Y DESPU~S ENCARCELADO, LA t!OTICIA LA PUBLICÓ EL PE

RIÓDICO [L CiA DEL 5 DE FEBRERO RESALTANDO LO SI

GUIENTE: 

HECHOS: CUANDO SALIA, EL .JUEVES PASADO 

DE LA SUCUHSAL PORTALES LlEL BMICO MEXICANO, 

A UNOS CUAllTOS METROS DEL I llMUEBLE, fUt GOL 

PEADO POR UN DESCONOCIDO, QUIEN LE !\VENTÓ 

UN PORTAFOLIO AZUL LLENO DE MARI GUilliA. [1< 

SEGUIDA UNA PAREJA DE AGENTES DE LA DfP SE 

LE ACERCÓ "PAHJ\ J\YUD/\RLO" \' f1BR!ERON El POR 

TAFOUOS, 

RESULTADO: ~8 HORAS DETENiDO, PRl MERO EIJ 

LA D!P, DESPUÉS EN L/\ ONCEAVA DELEGACIÓN, '( 

POSTERIORMENTE EN LOS SEPAROS DE LA PROCURA 

DUR!A. A lNTERVEllClÓN DEL GRUPO DE COMPAf)E

ROS QUE PROMOVIERON JUNTO COll ÉL L/\ ELABORA 

CIÓN DEL PLIEGO PETITORJO, SALIÓ BAJO L!BER 

TAD CONDICIONAL'/ SU.JETO A INVESTIGACIÓN. 

MARCOS FUENTES FRANCO P 1 DE IriVEST l f;/\c l ÓN 



SOBRE LOS HECHOS, LIBERTAD INCONDICIONAL 

y SER o!DO POR LAS AUTORIDADES DEL BANCO, 

PARA QUE, ENTRE OTRAS COSAS, SE CUMPLA 

CON El PLIEGO PETITORIO DE LOS EMPLEADOS 

DEL BANCO r1EXIC/\NO, FILIAL DE SOMC:X. (11) 

Los EMPLEADOS PROSINDICALISTAS PLANTEAN nUE TODAS 

LAS RAMAS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA CUENTEN CON SINDl 

CA TOS Y COMEtlf AN: 

"EL HECHO DE LUCHAR POR NUESTROS DERECHOS, <;ARANTl 

ZADOS POR NUESTRA (ARTA 1'AGN/\, LO UTILIZAN LOS PATRO

NES PAR/\ ACUSARNOS DE AG !T/\DORES Y DE QUE PRETENDEMOS 

CREAR UN/\ CRISIS ECONÓMICA DEL PAIS. Los TRABAJADO

RES DE CUALQUIER RAMA ECONÓMICA, NO TIENE! VEDADOS SUS 

DERECHOS POR LA NATURALEZA DE SU ACTIVIDAD LABORAL. 

EN TODAS LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE SE PUDIERAN 

CONSIDERAR COMO "ESTRAT~GICAs" DESDE EL PUNTO DE VIS

TA DE LA PRODUCCIÓN, LOS TRABAJADORES ESTÁN S INDICALl 

ZADOS Y, GRAC 1 AS A ELLO, LEJOS DE QUE LA ECONOMI A EN

TRE EN CONSTANTES CRISIS POR LAS LUCHAS, SE HA OBTENl 

DO UN MEJOR RENDIMIENTO Y UNA MAYOR SEGURIDAD DE QUE 

EL PAIS ESTÁ EN BUENAS MANOS, LAS DE SUS TRABAJADO

RES, Y POR ÜLTJMO, SE HAN LOGRADO LAS PRESTACIONES 

ECONóMico-soc1ALES MÁS IMPORTANTES DEL PAls. SóLAMEN

TE LA CEGUERA DE LOS PATRONES BANCARIOS, SU MALA FE, 



O SU IHCAPAC!DAD DE "EM?RESARIOS EFICIENTES", PUEDE 

TRAER A COLACIÓN 01~ NUESTRA SIN"'CACIÓN PONE EN PELl 

GRO LA ECONO~fA DEL ~AIS, 

ALGO HABRfA OUE AGREGAR: ºoR SU~UESTO, TODA HUELGA 

LESIONA INTERESES ECOHÓM!COS ~ATRONALES; DE OTRA SUER 

TE NO SERIA Ull ARMA DE LOS TRl1BA,JADORES, ºERO LA HUEL 

GA ES YA UN DERECHO SOCIAL IHOBJETABLE, INDISCUTIBLE, 

PARA QUE LOS TRABAJADORES PRESIONEN EN FAVOR DE SUS 

LEGITIMAS ASPIRACIONES ECONÓMICO-SOCIALES, EN ESE COtl 

TEXTO, OTORGAR, COMO LO ORDENA LA CONSTITUCIÓN, EL DE 

RECHO DE SINDICACIÓN A ESTE IMPORTANTE NÜCLEO DE TRA

BAJADORES, ES DAR UN PASO PROGRESIVO Y VALIOSO POR EL 

SENDERO DE LA APERTURA DEMOCRÁT 1 CA AL EXTENDERSE SEN 

SIBLEMENTE LOS DERECHOS SOCIALES, [L GOBIERNO DEBE TE 

NER ABSOLUTA CONFIANZA EN SU MAYOR!A SOCIAL, EN SUS 

TRABAJADORES", 

Los BANQUEROS RECURREN A TODO TI PO DE PRES IONES 

CONTRA LOS EMPLEADOS BANCARIOS QUE LUCHAN POR LA SIN

DICACIÓN, DESDE LAS AGRESIONES FfSJCAS, HASTA ENCARCE 

LAMIENTOS y DESPIDO, ESTO A TRAVÉS DE LA COMPLICIDAD 

DE AGENTES POLICIACOS, TAL ES EL CASO DEL TRABAJADOR 

flARCOS FUENTES F, Y DE MUCHOS MÁS QUE HAN S 1 DO DESPE

D l DOS, 
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11AC!r, EL SÉFTPIO MES D[ 1'17°, IL Cnr·\!Tt ~F.QMOJOR 

DE LA SitiDlUCIÓll DE tMPLEADOS BANCARIOS SE PROJiUllClA 

POR LA DEROGl,CIÓN DEL ANTICOllSTITiiCIONAL REGL/\MHITO 

OUE HA COARTADO SU LIBERTf1D DE ASOCIACIÓt1 Y DEMUIKIAN 

ANTE LA COMISIÓN ~ACIOílAL nAHCARIA Y ílE SEGUROS LA 

VIOLACIÓll f\ SUS C'ER~CHOS, ATROPF.LLOS Y SECUESTROS De 

EMPLEADOS, 

L11 REPRESIÓM PERSISTE, LOS nr,:1c·UEROS SIGUEtl Hf<CIEN 

DO DE LAS SUYAS, REPRIMIENDO A LOS TRABAJADORES EM Mll 

CHAS FORMAS (rslCOLOGICA y FfSICAMENTEl PARA V~R SI 

CON ESTO LOGRAN ltlTIMIDARLOS Y AS! EVITAR LA SlllDICA

CIÓN DE ESE GREMIO, [L DIA 7 0[ JULIO üE 1~73 EN SU 

PRIMERA PLANA, EL ºERIÓDICO ':!tw l\ÁS Pilo PUBLICA u, Sl_ 

GUIENTE NOTICIA: 

"./\POYADOS POR EL Cot1GRESD DEL TRAB~.JO, riUE 

VE CON "SIMPATIA" SU SINDICACIÓN, LOS EMPLE~

DOS BANCARIOS (DESPEDIDOS) INFORMARON ANTE LDS 

DIRIGENTES DE ESTE ORGAllISMO 'lUE EL "COMITÉ 

PROMOTOR DE LA S!ND!CALIZACIÓN DE ~MPLEADOS ~Atl 

CARIOS", TENDRÁN DERECHO A ·voz" EN LA PRIMERA 

f\sAMBLEA MACIONAL DEL CT, r0 ARA DEMANDAR DE ~STE 

UN PRONUNCIAMIENTO POR LA DEROGACIÓtl DEL "ANTl

CONST l TUC l ONAL ~EGLAMEllTO r.rnERAL 'lUE HA COARTA 

DO SU LIBERTAD DE ASOCIACIÓN", 



EN SUS PLMHEl\M 1 EllTOS, SE~/ILARON L1\ AMENAZ:A "CHAN-

TAJ l STA1! DE LOS BANQUEROS DE HETIRAP. SUS Cf1PITALES 

EN CASO DE HUELGA. LA BANCA MEXICANA SE llA OPUESTO 

PERMANENTEMENTE A LA SINDICACIÓN "E SUS EMPLEADOS, Y 

HA 1 MPEDI DO CON ESE ARGUMENTO ()tJE J'.l~ M 1 L TRABAJADO

RES DE ESE SECTOR RECIBAN LOS BENECICIOS A OUE TIENEN 

DERECHO CONSTITUCIONALMENTE. 

EMPLEADOS BANCAR 1 os p 1 DEN AUMENTO. 

EL COMIT~ PROMOTOR DE SJNDICALIZACIÓN DE LOS EM

PLEADOS BANCARIOS SOLICITÓ EL }? DE SEPTIEMBRE A LA 

/\socJACIÓN DE 3ANQUEROS DE '~ÉXICO <A3'') UN AUMENTO DE 

SALARIOS, RETROACTIVO AL PRIMERO DEL MISMO MES, BA

SÁNDOSE EN QUE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DURANTE 

EL EJERCICIO ANTERIOR OBTUVIERON INCREMENTOS EN SUS 

UTILIDADES MAYORES AL 3fJ'J POR CIENTO, 

lAs ESTADISTICAS MUESTRAN QUE UN AUMENTO DE SALA

RI os EN UN 12 POR c 1 ENTO Lo PUEDE OTORGAR LA ;~soc IA

c 1 óN DE BANQUEROS DE ;~ÉXICO SIN QUE PROVOQUE DESEQUI

LIBRIO EN LA ECONOMfA DE LAS INSTITUCIONES, 

EL COMITÉ ~ROSINDICACIÓN DE EMPLEADOS BANCARIOS 

(CPSEB) QUIZO ENTREGAR SU PETICIÓN DIRECTAMENTE AL 

PRESIDENTE DE LA i~SOCIACIÓN CARLOS /\BEDROP '.'AVILA, 



lCG 

PERO NO SE PUDIERON ENTREVISTAR CON ÉL Y ENTREGARON 

EL DOCUMENTO A LA 0FIC!AL!A DE f'ARTES DE LA INSTITU

CIÓN. 

EL Cot·1ITL EN VOZ DE SU REPRESEtlTANTE, [VANGELINA 

FLORES [ECEAA, ACLARÓ QUE PARA LOGRAR ESTE AUMENTO SE 

GUIRAN ESTRICTAMENTE LOS CAUCES LEGALES, AcoMPAfANDO 

DICHA PETICIÓN SE REALIZARÁ UNA CAMPAl:A ENTRE LOS 140 

MIL EMPLEADOS BANCARIOS EN EN TODO EL PAÍS ~ARA RECA

BAR SUS FIRMAS EN APOYO DEL AUMENTO SALARIAL. 

SE ESPERA UNA REACCIÓN FAVORABLE DE LA ASOCIACIÓN 

DE BANQUEROS DE MÉXICO YA QUE LOS EMPLEADOS COllS 1 DE

RAN JUSTA DICHA PETICIÓN, PUESTO QUE HASTA EL Ano DE 

1976, SIEMPRE OBTUVIERON Ull INCREMENTO EN SUS SALA

RIOS EN EL MES DE SEPTIEMBRE, EN IGUAL PROPORCIÓN ~UE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

EL AÑO PASADO ESTO NO SUCEDIÓ, MILILANDO AS! LA PO

SIBILIDAD DE QUE LOS BANCARIOS RECUPERARAN SU PODER 

ADOUI S 1T1 VO, 

PESPUES DE SE~ALAR LO ANTERIOR, EL (OM!Tt 11 ROf·10TOR 

DE LA SltlDICACIÓN DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS RECORDÓ 

LA DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE JOSÉ lóPEZ PORTILLO PA

RA QUE LAS INSTITUCIONES ELEVEN SUS SALARIOS DE ACUER 



DO A SU CAPACIDAD ECONÓMICA. f\ PESAI< DE L/\S IJllL!Df,

DES MAYORES A ~0~ POR CIENTO QUE OBTUVIERON L/\S INSll 

TUCIOl1ES DE Cf<ÉDlll!, LOS SAL/\RIOS 110 SE ELEVARON SINO 

ÚNICAMENTE CU/INDO AUMENTABAN LOS M!NIMOS GENERALES, 

LOS CUALES REPERCUTEN Ell TOD/\S L!1S CATEGOR\JIS DE ES

TAS INSTITUCIONES. 

flDEMÁS -SEÑALÓ LA REPRESENTANTE- EN ESTOS CENTROS 

DE TRABAJO tlO EX 1 STE UN SALAR 1 O Mi N IMO PARA LOS TRABA 

JADORES BANCARIOS, CADA INSTITUCIÓN TIENE SU PROPIO 

INGRESO MINIMO Y VARIA MUCHO DE UNA A OTRA, 

LA PETICIÓN COLECTIVA -SE~ALÓ EL (OMITÉ- SE HACE 

DE ACUERDO CON EL MISMO DERECHO QUE TIENEN LAS INSTI

TUCIONES DE CRÉDITO A ASOCIARSE, Y /\RADIÓ QUE EL ANÁ

LISIS DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE SUS EMPLEADOS DARÁ 

COMO RESULTADO EL AUMENTO DE SALARIOS SOLICITADO. (J.2) 

Los EMPLEADOS BANCAR I os SE COMPROMETIERON A LUCHAR 

HASTA EL RECONOCIMIENTO DE SU SINDICATO NACIONAL Y 

POR UN AUMENTO DEL l? POR CIENTO !JE SUS SALARIOS, RE

TROACT l VO AL PRIMERO DE SEPTIEMBRE, AL IGUAL QUE SUCE 

DIÓ CON LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 

EL CPSEB, A TRAVÉS DE su vocERO EvANGELINA rLoREs 

(ECEílA, INSISTIÓ EN QUE CUANDO LOS 140 MIL TRABAJADO-

(J2) EL ~lA, 13-!X-1978, p, 2, 



17(, 

RES DEL RM·IO OESERVE11 OU[ LOS AUMHITOS QUE Mll r.S SE 

OBTErlfAN rn EL MES !JE SEPTIEMBRF. rn u, MISMA PROPOR

CIÓN flUE SE LES OTORGA f, LOS lHAB/1,JADORES AL SERVICIO 

DEL tST/\DO, AHORA LE SO!l tlEGADOS, SE CONVENCEll CADA 

VEZ MAS DE 0UE SÓLAMENfE SERA POSIBLE IMPOtlER EL RCCO 

tlOCIMIENTO DE AUMENTOS Sf1LARIALES AUUl\LES, UIJA VEZ 

OUE ESlÉ lllSTITUIDA LA ORGANlli\CIÓ:l SJNnlcAL. ;13) 

EL HERVIDERO polfnco rn °Ro DE L.\ s1No1cAc1ó11 

-COliTlNÚA EL crsrn- PLMllE.~ IJ1S SIGUIENTES REFLEXIO

NES: 

LA SINDICAUZACIÓN DE LOS fRABAJADORES Hf\tJCf,RIOS 

COBRA ESPECI,\L IMPORTANCIA Er1 Ull MOMEt!TO <.OMO EL PRE

SENTE, CUAi/DO LA ORGANIZACIÓN DEL MOV!M!EflTO os;irno, 

CONSOLIDANDO SUS POSICIONES DE FUERZ.A, PUEDE DAH AL 

GOBIERNO UN MARGEN DE INDEPHJDEMCIA CON RESPECTO A LA 

INICIATIVA PRIVADA Y PROY[CTAR, AL MISMO TIEMPO, UNA 

POLfTICA ECONÓMICA DE REDISTRIBUCIÓN DEL llJGRESO, 

~L MISMO DOCUMENTO -AGREGÓ- QUE EL PROYECTO tlACIO

NAL DE LA GRAN BURGUES!A ES DIFFREUTE DEL QUE TIENE 

EL GOBIERNO DE i'ÉXICO, EL FIN DE LA PRIMERA ESTÁ 

ORIENTADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LA ACUMULACIÓN Y 

CONCENTRACIÓN DE LA R JQUEZA Y LAS PR 1 OR IDA DES NAC 1 ONli 

LES NO CUENTAN, 

(13) EL :J!A, 26-X-1978, ¡,. 3. 
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i.A GRJ\N BANCA NACIONf1L -CONTJrJUABA- TlrnE lllTEIHO

SES ECOllÓMICDS fJUE LA LIGAN A SU HOMÓLOGO ltlTERNACIQ 

Nl\L, PRETENDE QUE EL MflllE,JO DE LOS RECURSOS rJUE SE 

DERIVAN DELGAS Y PETRÓLEO, QUEDEN NO SÓLO EN ~:ANOS 

DE LA INICIATIVA PRIVAD/\ NACIONAL, SINO EN LA DE MO

NOPOLIOS EXTRANJEROS. 

INDICA EL CoMrTt fJUE LOS EMPLEADOS RANCl\RIOS SA

BRÁN JUGAR SU PAPEL E" LA DEFENSA DE LOS INTERESES 

DE LA NACIÓN Y LA AMEMAZI\ DE LOS RETIROS DE CAPITA

LES SOLAMENTE PUEDEN EllTEllDERSE COMO CHANTEJES, YA 

QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMJCO LOS CAPlíl\LES 

ACUDEN A LOS LUGARES DONDE SE GARANT l ZA UN/\ rLtVAOr, 

TASA DE GANANCIA, LA CUAL SF. MANIFJESTfl SOBRE TODO 

EN UNA REACTIVACIÓN DE LA ECO!JOM!A. (11~) 

fa '.20 DE DICIEMBRE DE 10.li', EL COMITÉ PROSINDICA-

CIÓN ANALIZA Y CRITICA LAS ATRIBUCIONES DE LA (OMI-

SIÓN NACIONAL BANCARIA DICIENDO: 

"LA INlCJATl'IA DE REFORMAS A LA LEY DE !NSTITUCIQ 

NES DE (RÉDITO Y ÜRGMllZACIONES .~UXILJARES, AMPLÍA 

EXCES 1 VAMENTE LAS FACULTADES DE UN ÓRGANO SECU!lDAR ro 

COMO LO ES LA COMISIÓl·I tiAClONAL 'lANCARIA, CUYAS ATRl 

BUCIONES ESTABLECIDAS rn EL ARTÍCULO 16~ DE LA LEY 

BANCARIA REBASAN EL MARCO LEGAL, EXTENlll tNIJOSE A LOS 

(14) EL D!A, 31-XI-1973, r. 2. 
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ASPECTOS LABORALES Y TUTELA DE LOS DERECHOS DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS, LO OllE VIOLA EL ARTICULO J::'.'. 

CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,,, 

11
.,, TAL FRACCIÓN DEBE INDICAR 'JLIE EL TEXTO PE LA 

(OMISIÓN TIENE LAS FUNCIONES ATRIBUIDAS POR LA LEY O 

POR OTRAS LEYES RELATIVAS A LA MJNEDA O AL CHtDITO, 

SIEMPRES QUE NO SE REFIERAN A MEROS ACTOS DE VIGILAN

CIA O EJECUCIÓN, O A LA INGERENCIA EN LOS rROBLEMAS 

LABORALES ENTRE LOS TRABAJADORES Y LAS INSTITUCIONES 

DE CRfDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES.,, 

11
., .[L PROYECTO DE REFORMA REFIEHE EL ESTABLECIMIEJ:l 

TO EM EL PA 1 S DE AGEllC 1 AS O SUClJRSf,LES DE BANCOS 

EXTRANJEROS DE PRIMER ORDEN, PARA CREAR UN CENTRO Fl

NANCl ERO INTERNACIONAL, 

'', .. ESTO REBASA EL TEX10 DE LA LEY -SEf'ALA EL IQ_ 

MJTÉ PROMOTOR DE LA SINDICALiZACIÓN- YA QUE IMºLICA 

UNA ESTRATEGIA DE DESARROLLO TOTALMENTE CONTRARIA AL 

NACIONALISMO REVOLUCIONARIO. (15) 

FLORES (ECEílA, ENTREVISTADA EN EL CONGRESO DEL TRA 

BAJO ((l), ORGANISMO QUE LES HA MANIFESTADO SU APOYO 

TOTAL, D 1 JO QUE LA MOV 1LlZAC1 ÓN DE LOS EMPLEAD OS DE 

LA BANCA PRIVADA Y ESTATAL ES "PARA QUE LOS PATRONES 

(]5) EL DIA, 20-XIl-1978, P. 2. 
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NO MANE,JEN rJUt'STRO DtFEC!ICl COMO LF.S VE:l't\ rn G;W/\" y 

EXPLICÓ DUE LOS OBJET 1 VOS DE LUCHA SON: "MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE TRABAJO Y DESARROLLAR LA LUCHA JUR!Dl 

CA PARA OUE SE DEROGUE EL REGLM1ENTD AfHICONSTJTUCIO

NAL Y SE LES INCLUYA EN El APARTADO ' DEL ARTICULO 

123 DE LA CONSTITUCIÓN.,, 

PEDIRAN SE IGUALEN LAS PRESTACIONES DE LA BANCA 

PRIV/\íli\ CON Lf, ESTATAL Y LA DEROGACIÓN DEL REGLAMENTO 

DEL IRABf,JO IJUE rws RIGE. ACTUALMENTE, LOS EMPLEADOS 

BANCARIOS TJEMEN PROHIBIDO CULAQUIER TIPO DE ORGANIZA 

CIÓIL,, 

"A FINALES DE 1972 A LA FECHA -AFIRMA FLORES CECE 

RA- SE HA DESPEDIDO A DIEZ PERSO~AS •OR ESTAR DENTRO 

DEL COMITÉ PROMOTOR DE SINDICACIÓN", (lS) 

EL COMITÉ rRoMOTOR DE LA SINDICAL! ZACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS, REITERÓ ~UE NO EXISTE NINGUNA 

DISPOSICIÓN QUE LES IMPIDA su SJr:DICATO. "Los TRABAJll 

DORES BANCARIOS NO LUCHAMOS POR ESTALLAR HUELGAS, 

S 1 NO PORQUE SE NOS RECONOZCAN NUESTROS DERECHOS ( 17), 

AFIRMABAN ENTONCES. 

SEGÚN UNA INVESTIGACIÓN DEL CT, SEÑALA QUE IMPUL-

(16) EL PIA, 13-1-1979, P, l. 

117l UNo MÁS UNo. 13-l-1979.P.7. 



SAR LA s 1 tl!Jl C/IL 17.AC1 ÓN [JE LOS llA"CAR 1 os ''r 1 ENE IJtlA 1 r1 

PORTANC!A FUNDAMENTAL PARA EL MOVIMIENTO OBRERO POR

QUE NO SÓLO TRATA DE UNA JUSTA EXPRESIÓN DE SOLIDARI

DAD CON UN SECTOR DE TR/\BAdADOHE~, SINO ll\IE EL RESnAL 

DO EN ESTE CAS<l T!EllE UN COIHEflI[10 MllCHO MÁS PROFUNDO 

YA ~UE EN EL SECTOR BANCARIO SE ENSAYAN, ORGANIZAN 

INSTRUMEIHMI Ll1S POLÍT!OS FINJ\llC!E11/\S OliE MECTAll DE 

:·\AMERA DéTERMillllllTE A TOf\0 EL PA\S Y rn PARTICULAR A 

LOS f1SALf1RlADOS", 

"EN LA /\CTUf1LlD1\D -COtlSIDER1\ LA !llVESTIG/\C!Ótl-

LOS BAllCOS SOll EL CENTRO DE DECISIOllES DE MUCHOS l1S

PECTOS VITALES DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, nE LA POL\

TICA QUE ELLOS APL!(]\IEN A TRl1VÉS DE LA !Ml/Ei<S!Óil DE

PENDERÁ EL RITMO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA; LA OFERTA DE 

EMPLEO, LA DISTRIBUCION DE ÉSTE EN LAS DIFERENTES ZO-

NAS DEL PA\S, ETCÉTER1\'', (l1) 

EL CPSE3 HA sERALADO ílUE ESPERAN UN INCREMENTO SA

LARIAL IGUAL AL OIJE SE OTORGUE A LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, 

LA SOL! C!TUD DE INCREMEllTO SALAR! AL SE ENTREGARÁ A 

ROLANDO VEGA l~IGUEZ, r'RESIDENTE DE LA AsoC!ACIÓN DE 

BANQUEROS DE r~XICO, Y AGREGÓ, 0UE HAY REACCIONES PO

SITIVAS POR PARTE DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS ANTE LOS 

(l[l) PRocEso fb, 121, 26-1 !-L'li":l, P. 



LLAMADOS A LA S 1nD1CAC1 ÓN, POR EL /\UMUHO GENERAL !JE 

SALARIOS Y POR tr/TEGRARSE ANTES ílE CONSEGUIR EL S IM!ll 

CATO, AL (OMITE. 

/\slMISMO HAY RESPUESTA AN1E LA NECESIDAD DE DEHO-

GAR EL YA CONOCIDO REGLAMENTO BANCARIO Y REINSTALA

CIÓN DE 600 DESPEDIDOS POR EL RECHAZO A LOS HORARIOS 

DISCONTINUOS, YA QUE LOS BANCARIOS NO ESTÁN DISPUES

TOS A TRABAJAR MÁS PARA UEilE F 1C1 O DE LOS Rl\tln\JE ROS, 

Etl TODO CASO SE Pf~ESENTARA Lf1 RESPUESTA A LA i\soc1A

c1611 DE 3AWlUEROS DE Mtx1co ~OR LOS CAllCES LEr,J\LES. 

(19) 

ENERO DE 1979: LOS EMPLEADOS DEllUtlCIAN QUE LAS 

PRESTACIONES NO SON JGUAl,ES EN LA BANCA PRIVADA, MIX

TA Y ESTATAL: 

LA DEFICIENCIA EN LA ATENCIÓN MÉDICf, ES NOTORIA, 

YA SEA POR FALTA DE MEDICINA O POR NEGLIGENCIA Y DES

CUIDO DE LOS MtDJCOS ENCARGADOS DE Df,R CONSULTA •. ~DE

MÁS, LOS BMICOS NO PAGAN T 1 EMPO EXTRf<, ·¡ MUCHOS EM

PLEADOS NO HAN FJRMADO SU CONTRATO DE PLANTA, AÜN 

CUANDO RECJBEN su SUELDO POR NÓl\INA. [STA JRREGULARl

DllD ES MUY PREOCUPANTE, SOBRE TODO POR EL RESPETO Y 

RECONOCIMIEtHO AL DECRETO DE ANTICUEDAD, 'io SE RES~E

TA EL ROL DE VACACIONES, y EN CUANTO AL OTORGAM! mm 

09) EL DlA, 7-Vl-197'), p, 
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DE PRESTAMOS, EXIS1E EL PROBLEMA DE SOLICITUDES fJUE 

TIENE MESES SIN RESOLVERSE, MIENTRAS nuE OTRAS SE AU

TORIZAN DE HIMEDl/<TO; llOVIEMBRE DE 1979: CON EL RES

PALDO DE FIDEL VELAZOUEZ Y DEL CONGRESO DEL TRABA.JO 

SE CONSTITUIR!. f:L SINDICATO, DECLARA EL COMITÉ PRO

SINDICALIZACIÓN; DICIEMBRE DF. 1979: HABRÁ PAROS ESCA

LONADOS BANCARIOS SI PERSISTE LA REPRESIÓN CONTRA 

LOS EMPLEADOS, DECLARA EL (oM 1 Tl SEf!ALADO, 

ÜEL MES DE ENERO DE 1980: SE llAN ESTABLECIDO COMl

T~S REPRESENTATIVOS DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS E" 
NuEvo LEóN, M1cHOAcA11, Jr,usco, llAJA C11LJFORN1A Y Etl 

EL D.F. 

RosA MARÍA VAzriuEz, VOCERA DE LA CoMISIÓN COORDI

NADORA NAC 1 Ollf1L DE TRABAJADORES BANCARIOS, DURANTE 

EL PRIMER TRIMESTRE DE 1980, DENUNCIÓ QUE LOS TRABA

JADORES DE LA BllllCA RECIBIERON SÓLO UN MES DE AGUIMAL 

DO EN LUGAR DE TRES COMO HABÍA OCURRIDO DESDE 191J2, 

EsTA ACCIÓN SUMÓ UN ru:no MAS A Li\ INCONFORMIDl<ll DE 

LOS TRABAJADORES. 

l.A RESPUESTA DE LAS INST!TllCIONES FUE rJUE LOS DOS 

MESES RESTANTES SERIAN E~ PARTES DURANTE El TRANSCUR 

SO DEL Ai10. 

LA REITERADA DEMAJlDA DE LOS TRABAJADOHES ES QUE 

LAS EMPRESAS BANCARIAS CUBRAN EL IMPUESTO A LA PRODU.C. 



"ESTUDIADA LA OPERATIVIDAD DEL ~As RECIENTE /\0ME~TO A 

LOS EMPLEADOS BANCARIOS QUE EN PROMEDIO FUE DE 2~.a 

POR CIENTO", 

Los JNTEGHANTES DE LA CoM1s1óN CooRDINADORA DE TRl\ 
BAJADORES BANCARIOS ESTÁN, Y ESTUVIERON, EN ESPERA 

DEL PRÓXIMO PERIODO DE SESIONES DE LA l! LEGISLATURA 

FEDERAL, LAPSO rn EL UUE DEBEnÍA rnATARSE LA DEROGA

CIÓN DEL REGLAMEIHO QUE IMPIDE LA SINDICACIÓN DE '1UIE 

NES ESTÁN AL SERVICIO DE LA BANCA Y EL 18 DE NOVIEM

BRE DE 1980 LANZÓ UN MANIFIESTO DIRIGIDO AL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y A LA CLASE TRABA.JADORA. (2f)) 

RosA MARIA VAZOUEZ, TAMBIÉN PLANTEÓ (JIJE LA TERCERA 

RE UN 1 ÓN GENERAL DE LA COMI S 1 ÓN [OORD l NA DORA DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS, SE LLEVARÍA A CABO LOS D!AS 7 

Y 8 DE MARZO (DEL A00 1381) EN LAS INSfALACIONES DEL 

CONGRESO DEL TRA8f1.!0, (21) 

HACIA FINALES DE l<J8l., UN foRUPO DE TRl\el\JADORES 

BANCARIOS QUE ACTUANDO BAJO LA CLANDESTINIDAD COMO 

(~O) r:ira profun<li:or ""'rc:i .le la posición de la Comisinn C''"' 
di11:1dl'r;1 dl· Tr1.1b:-ii~idore:;; B.111cnrio:;, \'6t1sc- :1pf.n<licc-m:inific::: 
tos \'. -

.: 1 '. El 11 i :1, _' l r - ¡ ~i~ ¡. 
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LONSECUE~CIA UE LAS RE!l~~ACAS MED!rAS REPRESIVAS DE 

WIO DE LOS SECTO~ES MhS PDnEROSOS DE LA CLASE DOMINAU 

TE MEX 1 CANA, RE ALI :ARON GES T 1 OtlES EN EL foNGRESO DEL 

TRABAJO (?0-V-]S~J) PARA SOLICITAR, REPLANTEAR Y DE

l·IUllC!AR: 

Al 0UE LA DIPUTACIÓN OBRERA ABOGUE A SU FAVOR ~ARA 

QUE SE DEROGUE EL f,CTUAL 'iEGLAMEIHO BAllCAR!O flUE, 

ENTRE OTRAS COSAS, LES COARTA LA LIBERTAD DE SIN

DICARSE; 

el CuE SON REPRESENTANTES DE MIL DOSCIENTOS (1,200) 

TRABAJADORES BANCA/l !OS Y ESPERAN AL8ERGAR EN LA OR 

GANIZAC!ÓN SINDICAL A LOS JQQ,08~ COMPAílEROS OUE 

LABORAN EN LA BANCA DEL ~AIS, 

el QuE su SITUACIÓN ECONÓMICA LEJOS DE MFJORAR, HA DE 

CRECIDO Y SE QUEJARON DE ~O TENER NI SIQUIERA DERE 

CHO A LAS FRESTAC!ONES QUE ~ARCA LA LEY; 

o) CUE DESDE 1~77 NO SE HA HECHO N!llGUNA REVISIÓN A 

SUS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, NO OMITEN RE 

MARCAR QUE SU SECTOR ES EL 8NICO EN EL CUAL NO SE 

REVISAN PERIÓDICAMENTE Y NO SE LES DA EL DERECHO A 

SINDICARSE, PONIENro DE PRETEXTO QUE EN UN MOMENTO 

DADO PUEDEN PARAR LA ECONOMÍA DEL PAIS, 



COMO EL NUESJRO NO SE NOS UfOR0UE ESE DE 0 ECH8". EN 

OTROS ~AÍSES LOS TRAP~JAOORLS BANCARIOS Cl$FRUTAN 

DEL DERECHO SINDICAL, INCLUSO EN PAISES CO~I REG!Mf. 

tlES MILITARES COMO i1RUGLIAY Y ~ER(J. 

E) EXIGEN UN AUMENTO SALARIAL IGUAL AL QUE PERCIBEN 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL [STADO; 

Fl RESTITUCIÓN AL DERECHO A DESPENSA. 

G) SEGURIDAD DE UN MAYOR AGUINALDO AL OUE EN LA ACTU[! 

LIDAD RECIBUI; 

H) CREACIÓN DE GUARDERÍAS PARA SUS HIJOS; 

¡)DERECHO A LA BASE EN SUS RES~ECTIVAS ~LAZAS; 

J) CUE NO SE LES OBLIGUE A TRABAJAR LOS sAeADOS. 

K) No TIENEN ACCESO A •RESTACIONES ECONÓMICAS NI A 

SERVICIOS M~DICOS Y ESTAN SUJETOS A LOS CAPRICHOS 

DE LOS DIRECTIVOS, QUIENES EN UN ~OMENTO DADO LES 

PUEDEN QUITAR El TRABAJO; 

L) Si ES NECESARIO ACUDIRAN ANTE LAS AUTORIDADES DE 

LA SECRETAR! A DE i:Ac 1 EMDA Y íRtDJTO f'LIBLI CO------



lSI! v Cl'l, P/\Pll DE01uuc1/\R u1 EX~'LOT/\cióN rE 011E 

S0N OBJETO, 

LL) No REC !BEN AYUDA ECONÓMICA ?RA ADQUIR 1 R O COMPR/\fl 

CASA; 

M) Y QUE POR LUCHAR EN BENEFICIO DEL TRABAJADOR BANC4 

R!O, HAN SIDO DESPEOIDOS DE SUS FUENTES DE TRABA

JO: 

l.n1c1A CAsrno Lur¡uE, 1'.IGUEL .rNGEL SHU/\LTZ, .loRGE 

ÜTELO, CATALINA [·1L, ErrnrnuE DE llorHESINOS Y fV/\NGELl. 

IJA FLORES, (22) 

L/\ (OMI s 1 ÓN CoORDI NA DORA DE LOS TRAB,,JADORES 3AtK4 

RIOS, PARA EL MES DE DICIEMBRE SE PRESENTAN EN L/\ ~A

MARA DE f.IPIJTADOS A DENUNCIAR QUE PARA LLEVAR ADELAN

TE Lll ORGANIZACIÓll DEL SINDICATO ESTÁN SIENDO SEPARA

DOS DE SUS PUESTOS Y SIN LJQUID/\CIÓN, POR LO QUE ANTE 

ESTE CLIMA DE REPRESIÓN, ES CLARA LA NECESIDAD DE LE

Gl SLAR URGENTEMENTE A FAVOR DE SUS DERECHOS LABORA-

LES, 

Los TRABAJADORES BAtlCARIOS, LO MISMO (JUE LA DIPUT4 

C l ÓN OBRERA, NO LOGHABAN ENTENDER POR QUÉ EN LA (AMA

RA DE ~IPUTADOS LA INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA Y 

(22) EL Df,\, OCBL19ZL1.AJllll:YLRF.Yl.$JlXuo~~. 
l-XI-1931. PRI/'ERA PLANA y PASCUAL MlANLEVA C'NWlGO. l!ERG!ENZA Q!!;. 

EJ'lj!ÉXLCQ SLRESIRINJ/\ EL DER.ffi\.D_¡UA-5JJ1DLctiLLZAlliiit DAtJCMIOS. 
f~l n! ". ' _ · · · _ · 10 1 



.181 

ADICIONA LA LEY rrnERAL DEL TRABAJO, INCOR~ORANDO Uli 

~AP!TULO RELATIVO A LOS TRABAJADORES BANCARIOS ~UE RE 

CG~OZCA EL DERECHO A FORMAR SINDICATO, A LA HUELGA Y 

CEL~BRAR CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, HAB!A SIDO 

CONGELADA, "ARA DESEARLES Url FEL 1 Z A''O NUEVO inn~, LA 

INICIATIVA DE LE'/ ES DISCUTIDA CON GRAN EMOCIÓN SOCIAL 

EN EL SENO DEL CONGRESO DE LA !'N!Ótl, ílUEDAtlDO EL ASUt:l 

TO EN MERA DISCUSIÓN, 

Lfls DENUNCIAS DE LOS TRABAJADORES DE LAS INSTITU

CIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES PERSIS

TEN ANTE LA EXISTENCIA DE LOS MÚLTIPLES ATROPELLOS, 

VEJACIONES Y VIOLACIÓN A LAS MiNIMAS CONDICIONES GENE 

RALES DE TRABAJO, 

Lfl COORD 1 NADORA NAC 1 ONAL DE TRABAJADORES ?.ANCAR 1 OS 

(CNTB), A MEDIADOS DE ABRIL DE 1122, DENUNCIA QUE 

"CIENTO CINCUENTA MIL TRABAJADORES DE INSTITUCIONES 

BANCARIAS Y DE CRÉDITO NO HAN RECIBIDO EL AJUSTE SALA 

RIAL DEL 10, 20 y 30 POR CIENTO, DICTADO POR SERGIO 

GARC!A "AMIREZ, TITULAR EN TURNO DE LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO y ?REVISIÓN SOCIAL, ~ERO si ESTAN SIENPO vlc

TIMAS DE DESPIDOS MASIVOS ORDENADOS ?OR VARIAS DE LAS 

EMPRESAS BANCARIAS, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN ~~AFlt:l 

SA, 3ANCA CREMI, GANCO DEL r:oROESTE, '3ANRU11AL Y .~LMA

CENES NAC 1 QNALES DE T'EPÓS !TO, 
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NES ARBITRf<R!AS 01/E LLEGM 1\L. GRADO DE PROHIBIR 1\ Li\S 

EMPLEADAS BANC1\l\!AS CC>IHRAF.R MATRIMONIO O El-mARA!ARSE, 

BAJO LA AMENAZA DE PERDER EL EMPLEO, PRECISARON OUE 

LA COMISIÓN NACIONAL EMICf\R!A YA HABÍA GIRADO !NSTRUC 

C!ONES CONCRETAS PARA OUE LA RFSOLUCIÓN DEL }n, DE MAR 

za FUERA EJECUTADA EN LOS r~RMINOS SEPALADOS, CON RE

TROACTIVIDAD AL 12 DE FEBRERO, EMPERO, LOS GERENTES 

HICIERON CASO OMISO DE LA INSTRUCCIÓN, NO PA6ANDO EL 

AJUSTE, 

EL OFICIO EMITIDO POR LA (OMISIÓN ~lACIONAL ~ANCA

R!A CCNBl, PARA HACER SABER A LOS EMPLEADOS SOBRE EL 

CONOCIMIENTO DEL ACUERDO ¡::EDERAL, FUE OCULTADO A LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS, Y POR SU ºARTE, LOS BAllOUEROS 

TRATARON DE EVITAR LA DISPOSICIÓN DEL PAGO, CUESTIÓN 

QUE CAUSÓ INDIGNACIÓN ENTRE LA FUERZA LABORAL BANCA

RIA, 

ANTE TAL SITUACIÓN, LA ~~ff~ CONTESTÓ CON VARIAS DE 

MANDAS CONTRA LAS INSTITUCIONES QUE HAN DESPEDIDO PER 

SONAL Y EJERCIDO REPRESIÓN, A LO CUAL LA CNB SENTEN

CIÓ EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES. (23), 

HACE MUCHOS AílOS NO HABIA SECTORES "ES~ECIALES" EN 

LA CLASE OBRERA MEXICANA, CIERTO ES QUE LA SITUACIÓN 

(23) EL C!A, j};füIJQS MO.S !VDS EN INSTITUCIONES l)NICAfi!A~~ 
.8lktl:IIQ.ll-IV-19V.. PRWERA PLANA. p, ~. 



1E3 

JURIDICA DE LOS TRAFAJADORES BANCARIOS NO PARECE TE

NER MUCHO 0UE VER EN FSTE CASQ. CoMo ES EVIDENTE PARA 

LA OPINIÓtl PtJBL!CA, LOS SINDIC1\LISTAS BANCARIOS SE EN 

FRENTAilMl A UN ASUtlTO ESENCIALMEMTE POLÍTICO Y A LOS 

DUEAOS DEL DINERO, SECTOR PODEROSO DENTRO DEL [sTADO 

l~EX 1 CANO, 

LA AUSENCIA DE UNIÓN Y SOLIDARIDAD, CORA,IE Y VALEtl 

TIA, EN INDIVIDUOS -HOMBRES Y MUJERES- A/'\.'J<rA~OS, CON 

C 1 ERTA MENTAL! DAD ENAJENADA, ATEMORIZADOS Y EtlCADENA

DOS A UNA RUT 1 NA OUE LOS DEGRADABA COMO PERSONAS, All 

MENTABA UNA SI COS 1 S DE SOMETIMIENTO SERVIL, CREADA 

s I STEMÁ TI CAMENTE POR LOS BANQUEROS DE MÉXI co y su APA 

RATO ESTRUCTURAL NETAMENTE JERAROUI ZADO, DESDE LOS El1 

PLEADOS BANCARIOS HASTA LOS FUNCIONARIOS DE MÁS ALTO 

RANGO, 

As! ARRIBARON A LA DECISIÓN HISTÓRICO-POLfTICA

DEL ESTADO, 

EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS, EL VIEJO ANHELO DE CREAR 

UN SINDICATO BANCARIO PODRÁ FRUCTIFICAR, COMO OCURRE 

EN LA MAYOR ~ARTE DE LOS PAISES DEL MUNDO. 

Los TRABAJADORES NO VERÁN A su NU::vo EMPLEADOR -EL 

ESTADO- COMO UN €NEMIGO, SINO COMO UN ALIADO AL 



VENIR FÓRMllli\S DE rnABl\JO <)UE Sfll MENOSCABO DE SUS DE. 

RECHOS, GARANTICEN LI\ EFICIENTE Y HONESTI\ O~ERACl~N 

DE LA BANCA NACIONAL, AHORA, AL SERVICIO DE LOS MEXI

CANOS, 

[N LA DETERMINACIÓN HISTÓRICA-PATRIÓTICA DEL RtGl

MEN POL!TICO DE Jost LóPEZ r10RTILLO DE LA ~IACIONALIZA 

cióN DE LA BANCA Y EL EsTABLECIMIF.'ITO DE ':oNTROL lNT.E. 

GRAL DE CAMBIOS, CONLLEVA LA SINDICACIÓN DE LOS TRABA 

,!ADORES BANCARIOS, 

EL ~RESIDENTE Ló~EZ .0 oRTJLLo AFIRMó EN su SExTo Iu 

FORME DE GOBIERNO -MltRCOLES lo, DE SE~TIEMBRE DE 

1322- QUE LO MÁS IMPORTANTE DE LA BANCA ES SU GENTE, 

SUS TRABAJADORES, Y QUE A PARTIR DE ESA FECHA SE 

ABRIA PARA ELLOS LA LE G l TIMA POS IB 1 LI DAD DE ORGANIZAR

SE CON APEGO AL DERECHO Y EN DEFENSA DE SU5 INTERESES 

COMO TRABAJADORES, 

:\ PARTIR DE ESTE MOMENTO, EL EsTADO rm SE of.oriE A 

LA SINDICACIÓN DE LOS TRABAJADORES, MÁS BIEN, LA ESTL 

MULA, LA PROMUEVE Y SOBRE TODO LA RESPETA, 

ESTA APERTURA A LA SINf'ICACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

BANCARIOS DEMUESTRA, UNA VEZ MÁS, QUE EL ESTADO ES EL 
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RECTOR DE LA SOCIEDAD. EN EL CASO DE LOS TRABAJADORES 

BANCARIOS, LA LUCHA DENTRO DE LA SOCIEDAD CIVIL ESTA

BA DADA Et/TRE LOS GRANDES INTERESES ECONÓMICOS Y UNA 

ORGAN 1 ZAC l ÓN JNC! P 1 ENTE S 1 N MÁS BASE r¡ UE EL DERECHO, 

MISMO OUE MUCHAS VECES HA FAVOREC 1 DO /1 LOS PODEROSOS, 

POR TAL MOTIVO, LA SINDICACIÓN BANCARIA SE LLEVA

R!A MÁS DE CUARENTA Y CINCO A~OS, 

[N UN ARTICULO ?ERIODIST!CO DE ;~URELIO ~AMOS DENO

MINADO "ADVIERTEN LOS lílABAJADORES BANCARIOS SOBRE LA 

FORMACIÓN DE SINDICATOS BLANCOS", ANOTA QUE ALFONSO 

f'ORO, ºJC/,RDO 0,AUT!STA Y 1/ICENTE 11 1LLAM.4R, MIEMBROS 

DE LA COMIS!Ót/ CRGANIZADORA DEL SINDICATO f'.ACIOflAL DE 

TRABAJADORES f;MICARIOS, ((CJSlff'.3), A'WtlCIAN quc LA 

CONSTITUCIÓN DEL SINDICAfO SE AFECTUARÁ EL 11 DE SEP

TIEMBRE DE l'.J37. Y QUE ADVIERTEN LA POSIBILIDAD DE OUE 

LOS EXBANOUEROS INTENTEN PROMOVER LA FORMACIÓN DE Sltl 

DICATOS BLANCOS EN ESTE GREMIO, PARA UTILIZARLOS CO

MO ARIETE CONTRA LA BANCA NACIONALIZADA Y LA POLITICA 

F l NANC 1 ERA GUBERNAMENTAL. Esrn COMEl:TARüN AL RE FER IR

SE A QUE "UN GRU~O DE EMPLEADOS DEL BANCO DEL ATLÁNTl 

COQUE HA EMPEZADO A ORGANIZAR UN SINDICATO PE EMPRE

SA", APARENTEMENTE, PARA orONERLO AL NACJENTE -YA 

CON LA BENDICIÓN DEL EJECUTIVO rRESIDENCIAL- SINDICA 

TO NACIONAL, 
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Los MIEMBROS DE LA COSNTB DESTACARON QUE TODAVfA 

ltlDEFINIDA LA SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL APARTAllO 

"A" DEL ARTICULO 123.coNSTITUCIONAL. ~ERO QUE ~UEDA

RIA RESUELTO ANTES DEL 11 DE SEPTIEMBRE ~~RA SOLICI

TAR INMEDIATAMENTE SU REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DEROGACIÓN O NO, 

DEL REGLAMENTO BNICARIO, "CUYA E.Y.ISTENCIA LEGAL NO RE. 

CONOCEMOS", (23) 

LA DETERMINACIÓN E INCLUSIÓN PARA LOS TRABAJADORES 

BANCARIOS EN EL APARTADO 118", SE REGISTRA EL 6 DE SE~ 

TIEMBRE DE 1382, 

COMO CONSECUENC JA DE LA NAC 1 ONALI ZAC IÓN DE LA BAN

CA, AL APARTADO "3" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

QUE REGULA EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, SE LE ADICIONÓ LA FRACCIÓN X[JJ, CON ESTO 

LOS TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y OR 

GANIZACIONES AUXILIARES ADQUIEREN UN STATUS SIMILAR 

AL DE LA BUROCRACIA GUBERNAMENTAL, 

EL PRECITADO APARTADO 11811 DEL ART[CULO 123 CONSTI

TUCIONAL, EN LA FRACCIÓN X SENTENCIA: "Los TRABAJADO

RES TENDRÁN EL DERECHO DE ASOCIARSE PARA LA DEFENSA 

DE SUS INTERESES COMUNES, PODRÁN, ASIMISMO, HACER USO 

DEL DERECHO DE HUELGA PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

(23) AuRELIO fW.'os. fl¡¡yjj;filrn LOS TPABA,JA!XIRES BANCARIOS SOBRE LA FORWICIÓN 
IlLillillli:A1QS..Jl1LltKQS' EXCÉLS IOR, 6- [Y-19?2. p' 17-fi' 



REQUISITOS OUE DETERMINE LA LEY, RESPECTO DE UNA O VA 

RIAS DEPENDENCIAS DE LOS PODERES ºúBL!COS, CUANDO SE 

VIOLEN DE MANERA GENERAL Y S!SlEMÁTICA LOS DERECHOS 

QUE ESTE ARTICULO LES CONSAGRA". 

Los TRABAJADORES BANCARIOS AL ENTERARSE DE LA DE

TERMll~ACIÓll, MAlllFESTAROtl ltiCürlFORMIDAD '/OBJETAN SU 

UBICACIÓN DENTRO DEL APARTADO "3", YA OUE DESEABAN LA 

INCORPORACIÓN AL APARTADO "A". 

APENAS SE DIO LA APERTURA A LA SINDICACIÓH DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS, RESURGEN '/ NACIERON ASOCIACIQ 

NES A FAVOR DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL, 

GRANADOS CHAPA, HACIEMDO UN ANÁLISIS CCll'.EtlTA: 

"lRES CORRIENTES SE PERFILARON N!TIDAMENTE. ?oR UN 

LADO, LOS SINDICALISTAS DEMOCRÁTICOS, ALGUNOS DE LOS 

CUALES PROVENIAM DEL EMPE'JO FRUSTADO EN 1972 POR ORGA 

NI ZAR UN SINDICATO DE BANCARIOS, COMO ES CLARO, SE 

PROPUSIERON REALIZAR SUS TAREAS DESDE LA BASE, PARA 

QUE EL EMPUJE SHIDICf,L VINIERA DE ABAJO HACIA ARRIBA 

Y NO VICEVERSA. ADICIOllALMENTE, DOS CORRIEMTES DIVER

SAS, PERO SIN DEMASIADA DISTINCIÓN ENTRE S\, QUEDARON 

CONSTITUIDAS POR GRUPOS A LOS 'lUE ~ATROCitlAPAN (y PA

TROCINAN) LAS EMPRESAS, QUE ALIADAS CON LA OF 1C1 NA LA 
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(24) 

(25) 

BORAL DE LA (OMISIÓN tlACIONAL BANCARl1\ Y DE SEGUROS 

CONTRIBUYERON A LA MUY RÁPIDA FORMACIÓN DE SI ALBOS 

GREMIOS Y POR EL Slt/DICALIS~'O OFICJAL''. (?4) 

EL COMBATE FINAL DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS POR 

EL RECONOCIMIENTO Y REPRESENTACIÓN SINDICAL, LA CON

TRATACIÓN COLECTIVA Y EL DERECHO A HUELGA, SE TRENZÓ 

ENTRE LOS "DEMOCRÍIT!COS" Y LOS "AUTÉllT!COS", 

Los "AUTÉNTI cos" CONLLEVAN LA ACEPCIÓN DE AGRUPA

CIÓN, "PROMOVIDA CON MUCHO FERVOR NO ~OR LOS TRABAJA 

DORES, SINO POR LOS JEFES DE PERSONAL" (?5), QUE SON 

LOS SINDICATOS BLANCOS DE LA BANCA NACIONALIZADA, 

Los "DEMOCRÁTICOS" CONSTITUYERON LA AGRUPACIÓN MA 

YOR !TAR l A DE LOS TRABAJADORES BANCAR l OS, 

LA BANCA NACIONALIZADA HIZO TRIUNFAR A LA AGRUPA

CIÓN MINORITARIA DE TRABAJADORES BANCARIOS, ES DECIR, 

A LOS "AUTÉNTICOS", 

2.1.3 °os1c1óN DE LA CornEDERACióN 

D E T R A B A J A D O R E S D E M É X 1 C O (CfM) Y 

LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE 

TRABAJADORES AL SERVICIOS DEL 

Es T.~ Do CFSTSE), 

LA CoNFEDERACI óN DE TRABAJADORES DE .~ÉXI co (CT"1) 

~1!GUEL /Wc.a f.RANAOOS ÚW>A. iqv, Í'lfiltJilCQS_EILSlNDlCAUSm mfu, ~.D~~UTACIÓN CON LOS DEMJcRATiCOs.l~l]o---;---

]B!D, P. /1, 
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APOYÓ LA SINDICACIÓN DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS; r¡

DEL VELÁZOUEL Sf.rKHEZ, L ! DER flE LA Cr', DEMANDÓ LA 

ABROGACIÓN DEL "~CRlfO ~RESIDENLIAL OUE IMPIDE ANTJ-

CONS T 1 TUC I ONALMENTE LA UBRE SI NDI CAC 1 ÓN DE LOS EM

PLEADOS BArlCAR 1 OS, CONFORME A LA LEY FEDERAL DEL TRA

BAJO Y EL ARTICULO }/3 CONSTITUCIONAL, 

VELÁZQUEZ SANCHEl ADMITIÓ TAMBltN QUE EL Í'ECRETO 

PRESIDENCIAL DE 1'372 OUE PROHIBIÓ LA LIBRE SINDICA

CIÓN DE LOS BANCARIOS, ES INJUSTO, Y QUE SU CENTRAL L.ll 

CHARÁ PúROUE SEA ABROGADO, 

COMO UN ACTO DE JUSTICIA 0UE LES ASISTE, "LOS EM

~LEADOS BANCARIOS SERAN SlNDICALIZADOS" (~7), ASEGU

RÓ EL GANADOR DE LA '1EDALL/I, BEL!SARIO l'oMINGUEZ, r:l 

DEL VELÁZQUEZ, 

EL ETERNO FJDEL, EXPLICÓ ClUE UN GRUPO DE LEGISLA 

DORES CETEMISTAS TRABAJAN EN LA ELABORACIÓN DE UN 

PROYECTO DE LEY QUE SERA PRESENTADO AL CONGRESO DE 

LA ~NIÓN, PARA PERMITIR A LOS EMPLEADOS BANCARIOS 

DEL PAIS, SINDICARSE VOLUNTARIAMENTE, 

EsE PROYECTO INCLUYE LA SOLICITUD DE DEROGACIÓN 

DE UN DECRETO PRESIDENCIAL, EXPEDIDO POR lAZARO (AR

DENAS, v RATIFICADO POR Los PRESIDENTES .~DOLFO Rulz 

(2]) ExcÉLSIOR, IJ-Vl! l-1979, p, 



l~L 

Conr!Nr:z v Luis EoiEVERRIA rn 1%3 Y J97" RESPEcr1vA

MENTE, OUE PROHIBE LA SINDJCALIZACIÓN ENTRE LOS EM

PLEADOS DE LOS BMJCOS DE LA NACIÓN, MEDIDA 'llJ'O TAL 

VEZ EN SU TIEMPO FU• ADECUADA ºARA FACILITAR LA ACTI

VIDAD BANCARIA, PERO OUE EN LA ACTUALIDAD ES UNA CADE 

NA IJUE APRISIOIM LOS DERECHOS DE ESOS THABAJADORES, 

APUNTÓ FIDEL VELÁZfJUEZ. ('.>3) 

IGNACIO ZürIGA SONZÁLEZ, "IPUTADO (ETEMISTA, MANI

FESTÓ QUE LA CEIHRAL OBRERA LUCHARÁ POR LA DEROGACIÓN 

DEL DECRETO PRESIDENCIAL QUE IM?IDE LA SINDICALIZA

CIÓN DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS, ASEGURANDO 'lLIE LA 

CTM ELABORA YA LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE IJUE SERA 

PRESEllTADA EN LOS PRÓXIMOS PEP.!ODOS DE SES IONES EN LA 

(AMARA DE r1PUTADOS, ZúílJGA SONZÁLEZ COMENTÓ OUE LA 

INICIATIVA NO HAB!A SIDO PRESENTADA ANTES EN EL qECltl 

TO LEGISLATIVO POR INSTRUCCIONES DE c!DEL 1.1ELÁZOUEZ, 

DEBIDO A QUE AÚN EXISTEN MUCHOS ºUNTOS P~NDIENTES QUE 

ANALIZARÁ LA DIPUTACIÓN OBRERA, (29) 

Lf\ JNJCIAT!VA DF. LEY, CUYA PRETENS!Óll FUE ADICIO

NAR Y REFORMAR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, INCORPORAN 

DO EL CAPITULO XVI! DEL TITULO VI RELATIVO A LOS TRA

BAJADORES BANCARIOS PARA QUE SE RECONOZCAN LOS DERE

CHOS A SINDICARSE, A LA HUELGA Y A CELEBRAR CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO; FUE PRESENTADA POR LA DI PUTA-

(28) EL HERALDO, 19-X!-197'3. P, 5. 
(29) EL HERALDO, 23-X!-W'l. p, 5. 
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CIÓN OBRERA ANTE LA (OMISION PERMANENTE DE LA (AMARA 

DE DIPUTADOS, EL Dl/1 11 DEL MES DE ,JULIO DE 1~~0, 

SIENDO ANALIZADA Y DISCUTIDA CON GRAN •ASIÓN, PERO 

rm LEGISLADA; APOYADA POR LA MAYOR!A DE LOS DIPUTA

DOS; MAQUILLADA CON UN INOCULTABLE MENOSPRECIO POR 

LAS OPINIONES DE LOS DIPUTADOS DE OPOSICIÓN, ~si, 

SIETE MESES DESPUts, ANTE EL CONGELAMIENTO DE LA INI

CIATIVA -NO ÚNICAMENTE LA DE LOS TRABAJADORES BANCA 

RIOS SINO ADEMÁS OTRAS DE LA DIPUTACIÓN OBRERA- SE 

PRODUJO CIERTA ALERGIA Y NERVIOSISMO POLITICO POR LOS 

CONNATOS DE DISCREPANCIA EN LA DIPUTACIÓN OFICIAL, 

EN LA (AMARA DE hPUTADOS, LA PRESENCIA DE LA IZ

QUIERDA REVOLUCIONARIA Y LA INCONFORMIDAD DE LOS DIPll 

TADOS PRIISTAS -POR ESTE PERIODO DE SESIONES- PARE

CIÓ HACERSE MÁS EVIDENTE; OUE NO ERA EN 1'aNCELES DON

DE SE LEGISLA SINO PROBABLEMENTE EN PALACIO NACIONAL, 

EN LAS OFICINAS DE LOS SECRETARIOS DE ESTADO, EN LAS 

DE LAS ASOCIACIONES DE EMPRESARIOS Y BANOUEROS E IN

CLUSO EN LA RECTOR!A DE LA '.'.NA'1. 

No SE CONSIGUIÓ EN ESTE ÉPOCA NIGUNA REFORMA IMPOR 

TANTE AL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL NI A LA LEY "ED.E. 

RAL DEL TRABAJO, 

LA (Tf-~, DEMANDÓ A LA DIPUTACIÓN OBRERA DEL po¡ QUE 



iG1·, 1\rIÚN DI: SIJS INICIATIVAS DE LEY" 

y LAll1.:1ró üUl orno:; SECfORES DEL PARTIDO ?oLITICO NO 

LA APOYEN PARA l1LC/\tllAR LOS OBJETIVOS DE LA CLASE TR[l 

BAJA DORA, ( 30) 

LA CTM A TRAVÉS DE LA FRACCIÓN OBRERA PARLAMENTA

RIA SE COMPROMETIÓ A PUGNAR PARA QUE EN EL PRÓXIMO PE 

RIODO DE SESIONES SEAN ATENDIDAS SUS INICIATIVAS DE 

LEY COMO LA SEMANA DE CUARENTA HORAS, DEROGACIÓN DEL 

DECRETO QUE IMPIDE LA S ItlDICACIÓtl DE LOS TRABAJADORES 

BANCAR 1 OS Y FEDERAL! ZAC l Ótl DE LOS TRI BUtlALES DE CONCl 

L!ACIÓN, 

fIDEL VELÁZQUEZ Si\NCHEZ, PRIMER L[DER CETEMISTA, A 

MEDIADOS DEL MES DE DICIEMBRE MANIFESTABA OUE 11 51 LAS 

INICIATIVAS DE LEY PRESENTADAS POR EL MOVIMIENTO OBRf 

RO ORGAN 1 ZADO NO Sotl DESPACHADAS Y CON TI NÜAN CONGELA

DAS, SE ESTARÁ DESESTIMANDO LA FUERZA Y RAZÓN DE LOS 

TRABAJADORES, PROVOCANDO CON ELLO SU DESCONT':ONTO", (31) 

EN UN ARTICULO PERIOD!STICO DE ~ERNANDO PINEDA ME

NES TITULADO "LAS INICIATIVAS OBRERAS" ANOTÓ QUE "A 

PESAR DE LA FUERZA DEL MOVIMIENTO OBRERO ORGANIZADO 

SUS REIVINDICACIONES FUERON FRENADAS POR UNA ESTRUCTU 

RA PARTIDARIA Y DE GOBIERNO" C''.f), EN ÉL REMARCA QUE 

EL SECTOR OBRERO DENUNCIÓ EL "uso DE GUARURAS" EN COI! 
------

(?IJ) 

(31) 

C32) 

\.No MÁS ti-ID, lo.-Il-1981. P. 2. 
Arowioo CRuz SANCHEZ v JosÉ w1s CJ.J.oACHO,. /lJJvIERTE fmEI VELllZDtH, 
~ DEBEN [fSEST!W\R LA R!ER?A Y 1 A Ri\100 [f I OS TRABA.JAIXJRES, 

EL I:!A, 9-XJI-1981. p, 1, 2 Y ?. 
EL l'IA, 10-XIl-1981, p, 4. 



TRA SUYA PARA NO PERMITIR Lf, DISCUSIÓN SOBRE SUS Jrll

CIATIVAS, 

HAB 1 A LA ESPERANZA DE QUE EN LAS PRÓXIMAS SES IONES 

DEL CONGRESO DE LA ~INIÓN SE LEGISLARA FAVORABLEMENTE 

SOBRE LAS INICIATIVAS DE LEY DE LA DIPUTACIÓN OBRERA, 

HACIA EL 11 DE DICIEMBHE DE l'.i2l, EN LA CÁMARA DE 

C!PUTADOS CRECIÓ LA TENSIÓN POLITICA Y LOS DIPUTADOS 

OBREROS (CETEMISTAS) AÚN CONTRA LA O~OSICIÓN DEL Ll

DER DE LA (AMARA, TRATARON DE ACTUAR DE ACUERDO A SU 

CONCIENCIA Y EN APEGO A LOS INTERESES OUE REPRESEN

TAN. 

nlAS DESPUÉS, VELÁZQUEZ SANCHEZ INSISTIÓ EN OUE 

EL MOVIMIENTO OBRERO ORGANIZADO TIENE ABSOLUTA CON

FIANZA EN LAS INSTITUCIONES NACIONALES Y ESPERA NO 

SEA NECESARIO TOMAR MEDIDAS EXTREMAS PARA QUE SE DÉ 

CURSO A LAS INICIATIVAS DE LEY PRESENTADAS POR SU SEJ: 

TOR, 

EL P1 PUTA DO .4RTURO PoMo Gun í:RREZ, "RES 1 DENTE DE 

LA (OMISIÓN DE TRABAJO Y ?REVISIÓN SOCIAL DE LA [AMA

RA DE r1PUTADOS, AFIRMÓ QUE "EL CONGELAMIENTO DE LAS 

INICIATIVAS OBRERAS NO SE DEBE A NEGLIGENCIA O FALTA 

DE INTERÉS POR PARTE DE LA (OMISIÓN, SINO A CUESTIO-



NES POLfTICAS DENTRO DEL MISMO RECINTO LEGISLATIVO" 

Y PRECISÓ: "•OR SU PARTE, LA (OMISIÓN DE ÍRABAJO TIE

NE ELABORADO SUS DICTÁMENES DESDE HACE UN ARO, POR 

TANTO NO SF. LE PUEDE CULPAR DEL RETRASO DE LAS INICIA 

TIVAS OBRERAS, PUES LA REALIDAD ES QUE EL CONGELAMIE'N 

TO OBEDECE A CUESTIONES POL(TICAS, 

"Es PELIGROSO -SE"iALÓ- PARA EL PA f S, QUE NO SE 

ATIENDAN LAS DEMANDAS DE LOS TRABAJADORES; EL MOVI

MIENTO OBRERO HA DEMOSTRADO SU SERIEDAD Y PATRIOTISMO 

REVOLUCIONARIO, ES POR ESO QUE SE HA MANTENIDO LA ES

TABILIDAD", (33) 

CON LAS GESTIONES LEGISLATIVAS DE LA DIPUTACIÓN 

OBRERA EN LA (AMARA DE I\IPUH1DOS, SE LOGRÓ LA PROMO

CIÓN DE CUATRO INICIATIVAS OBRERAS, PERO NINGUllA DE 

ELLAS SE RELACIONÓ CON LA DEROGACIÓN DEL REGLAMENTO 

BANCARIO QUE IMPIDE LA SINDICACIÓN DE LA FUERZA LABO-

RAL BANCARIA, 

CIÓN Oe~ERA, DECLARÓ AL rCR!ÓD!CO EL ~1~. EL 15 DE 

DICIEMBRE: "EL MOVIMIENTO OBRERO NO CEJARA EN SU LU

CHA PARA QUE LAS OTRAS SIETE INICIATIVAS PRESENTADAS 

POR LA FRACCIÓN OBRERA PARLAMENTARIA ENTREN lAMBJtN 

A DISCUSIÓll A LA MAYOR 3f<EVEDAD POSIBLE Y SUBi,/1YÓ 

(33) JcRGE 0CTAVJO fb10n. DJEiiJJDtiE.LÍ!J..iJ_li:l\S,-1.!LC~.IE._!.AS 
_llfillúD.Y~~S_J;.liBEffil_JJ¡\YAíLSJ[(L_CQNGEJ.¿i[•[\S, EL D!f,, 15-Xll-198], º· ?., 



QUE HPOR EL ~OMENTO EXISTEN !N!CIAT!VllS COMO LA DE LA 

SEMANA DE C\JARENTll HORAS, FL SALARIO REMUNERADOR Y LA 

S!IHlICALJZl\CIÓN DE LOS UlºLEl\DOS 81\NCAR!OS, QUE TIE

NEN MAYOR DIFICULTAD PAR/\ SER DEBATIDAS, DEBIDO 11 LOS 

DIFERENTES CRITERIOS OUE DE ELLOS SE DESPf<ENDEM, PERO 

IGUAL OUE LAS CUATRO INICIATIVAS OBRERAS OUE SE DISCU 

TIRÁN AHORA, tST/\S -;rnnHAN OUE srn EXAMINi\Dl\S y Mi\s 

TARDE APROBADAS, Y PARA T,\L EFECTO, EL MOVIMIENTO 

OBRERO ENCAUZAHi\ TODA SU FUERZA", CC4) 

f!DEL VELÁZOUEZ MANIFESTÓ OUE "ALGUNAS DE LAS INI

CIATIVAS s! SERÁN APROBADAS'' y QUE HEL MOVIMicNTO 

OBRERO NO CLAUD ! CARÁ; CONT Jr/UARÁ LUCHANDO ºOROllE SUS 

DEMANDAS FINALMENTE SEMl LEGISLA!lAS, EL D!A CJUE El MQ 

VIMIEtlTO OBRERO, CAIGA Erl EL COllFORMISMO ESTAHÁ CONDE 

NADO A DESAPARECER" (35) 

IGNACIO ZúllIGA, DIPUTADO, Y A llOMBRE DE LA íT'~ EN 

EL PENÚLTIMO D!A DE SESIONES DE LA Ll LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DE LA !JNIÓN {30-X!!-19~1), DEMANDÓ LA ABROG¡\ 

C!ON DEL REGLAMENTO LABORAL DE EXCEPCIÓN APLICADO A 

LOS CIENTO CINCUENTA MIL TRABA.JADORES DE INSTITUCIO

NES FINANCIERAS Y DE CR~DITO, 

AUNQUE SE REG 1 STRÓ EL TEMA COMO UNO DE LOS DE MA

YOR DISCUSIÓN EN LA SALA DE LA [AMARA DE rtPUTADOS, 

(31l) EL D!A. ~.M SE PONllJWLAil!SCllSIÓN EN l A CAi'ARA CIJATRO 

JNIC!ATIYAS OBRERAS. 16-x1-1gsi, P. l. 

(35) Arowu:o Uiuz SANa;Ez. ~..t. I os oasrAcuLOs~111J:!illl_ 
OBRERO NO CLAUDICARÁ EN SI.E IJEfWjQAS, EL DjA, 17-~Il-l~l, p, 2 



]~f., 

PARf1 DESEAi': Uli fl'L!Z !1i:o t!IJEVO J'W?, PERMAtiECIÓ CONGE

. L/\DA LA U'G 1SLAC1 Ó'I RELAí 1 VA /\ LOS TRABAJADORES BANCA

Rl OS HASTA SEPTIEMBRE, MOMENTO El! r)lJE SE VII LA NAClONA 

Ll ZAC l ÓN DE LA BA!lCA, 

A PARTlR DE ESTE INSTMHE, CON LA ANUEMCIA DEL EJE

CUTIVO NACIONAL, LA OPINIÓN DE LOS LEGISLADORES SE TOR 

NA FAVORABLE A LOS TRABAJADORES, 

l.As MAN 1 FESTACJ ONES DE SOL! DAR 1 DAD Y APOYO A LA DE

CI S J ÓN PRESIDENCIAL NO SE HICIERON ESPERAR; INDIVI

DUOS, FUNCIONARIOS PÚBLICOS, ORGAN17/\CIONES OBRERAS E 

INTELECTUALES, LO HICIERON PÜBL!CO POR LOS DISTITNTOS 

MEDIOS, 

Pos I e 1 ÓN DE LA CTr1 y L,\ 'TSE: 

ALFONSO C~LDERÓN VELAR DE, SECRETAR 1 O ADJUNTO DE LA 

CONFEDERACIÓN DE foABAJADORES DE )'~XICO ((TM), DIJO 

QUE LA POSICIÓN DE APOYO TOTAL DE Sil SECTOR A LAS ME

DIDAS TOMADAS POR ~L ~RE~IDE~T[ Jost l6PE? roRTJLLO; 

AFIRMÓ QUE "Sl SE ALTERA EL ORDEt~ SOCIAL COMO RESIJLTA 

DO DE DICHA MEDIDA SE DEBERÁ A LA ACCIÓN DE GRUPOS 

QUE ESTÁN CONTRA EL PROGRESO DEL PAIS" Y AGREGÓ QUE 

"EL PUEBLO DE '.1tXICO ALCANZA MAYOR Gf,RANT!A lNTERtiA Y 

LOS TRABfiJADORES, POR PRIMERA VEZ, PODRÁ!l DISPONER DE 



(36) 

(37) 

(3';) 

UNA NUEVA ESTRUCTURA BAtlCAR l A1
'. (35) 

ANTE LAS DECISIONES ANUNCIADAS POR EL PRESIDENIE 

DE LA i1EPÚBLICA, Jost LóPEZ PORTILLO, EL PRIMERO DE 

SEPTIEMBRE EN SU SEXTO INFORME, LUIS DoRANTES SEGO

VIA, SECRETARIO GENERAL DE LA FEDERACIÓN DE TRABAJADQ. 

RES AL SERVICIO DEL ESTADO (FTSEJ Y PRESIDENTE EN TUR 

NO DEL CONGRESO DEL TRABA.JO, ENTREVISTADO AL RESPECTO 

DIJO QUE 11 LOS TRABAJADORES DE '~tXICO ESTÁN SOLIDARIZA 

DOS CON EL PRESIDENTE DE '1tXICO Y QUE LA CONFIANZA 

DEL CIUDADANO SE FORTALECE.,," (37) SUBRAYÓ QUE "LOS 

OBREROS ESTÁN ORGULLOSOS DEL PRESIDENTE Y SE SOLIDAR.l 

ZAN CON LAS MEDIDAS ANUNCIADAS QUE SERVIRÁN PARA FOR

TALECER AL PldS Y ASEGURÓ fJIJE "ES UN TRIUNFO DEL MOY.l 

MIENTO OBRERO QUE LOS EMPLEADOS DE LA BANCA PUEDAN 

SINDICAL! ZARSE Y FORMAR PARTE DE LOS TR/1BAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO", ()í') 

2.1.4 PostC!ÓN DEL CONGRESO DEL T R A-

BAJO, 

EL PROBLEMA SUSCITADO EN EL SECTOR FlNANC!ERO ACA

PARÓ LA ATENCIÓN DE TODOS LOS SECTORES, Y EL CONGRESO 

DEL TRABAJO NO POD!A SER LA EXCEPCIÓN. EN REPETIDAS 

OCASIONES LA PRENSA PUBLICÓ OPINIONES y SUGERENCIAS 

ISABEL ZAM:lRANO y r. roozALEZ ~REZ,.: 1']5Q, !:N EL Po!El SE SIGUE 
LA !'t11:>LLCIÓN. ExCÉLS!OR, 7- IX-1932. k y -;J, l. 

?.oGELIO SANCHEZ,· LA NACIONALl?AC!ÓN Y EL CONTROL U: 'tA/o'IJIOS NO 
SAf:.AFl./w AL PA{S A FL.DTE: ~Af! Y n~'., r:.L HERALDJ ':€ "ÉXICO, 21-1\'-l~, 
PÁG!~ SECCIÓN rNANCIERA, . . 
?- lx'-'1'~~..~NIRAOA.5 G'EllCC!OOFS POR 1 os ANlliCIOS PRSSJ!HlCIAl_fS 
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DE ESE ORGANISMO EN DIFERENTES FECHAS, DE LAS CUALES 

SE MENC 1 ONARÁN SÓLO ALGUNAS. 

EMITIÓ su OPINIÓN y DIJO QUE LA BANCA INTENTA PRE

SIONAR AL ESTADO PARA RESTARLE PEqO POL1TICO 0UE EN 

DETERMINADO MOMENTO TENOR! A, DI F I CULTA'WO AS! LAS NEG_Q 

CIACIONES ENTRE GOBIERNO Y LA CLASE OBRERA. 

CON LA AUTORIDAD ADQUIRIDA A PARTIR DE LA EXPROPIA 

Cl6N, LAS DECLARACIONES FUERON MÁS DIREC'T/;S, PoR EJE/1 

PLO, EL MISMO CorlGRESO EXPRESÓ: EN TODOS LOS BANCOS 

SE VIOLA EL REGLAMENTO, O BIEN LA PROPIA COMISIÓN ES

TÁ COLIIDIDA CON LOS BANQUEROS PARA nuE ESTO SUCEDA. 

ESTA ÚLTIMA APRECIACIÓN ES CORRECTA, DADO QUE MUE 

LLOS QUE ACUDEN CON QUEJAS, DE INMEDIATO SON DESPEDI

DOS, EL CASO MÁS RECIENTE ES EL DEL BANCO MERCANTIL 

DE ~ONTERREY, EN DONDE LOS EMPLEADOS QUE RECURRIERON 

A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA NO FUERON RECIBIDOS, 

PERO S t SE DI O AVISO AL MENC 1 ONADO BANCO PARA QUE SE 

LES APLICARA LA MEDIDA DEL DESPIDO, 

RECORDÓ DESPUES EL CONGRESO DEL TRABAJO "LA COMPR!l 

BADA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN t!ACIONAL 3ANCARIA 

EN EL DESPIDO DE LOS TRABAJADORES DEL BANCO DE (RÉDI

TO P.URAL, ADEMÁS, SU NEGATIVA A RECONOCER EL DERECHO 



DE PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN EL NOMBRA

MIENTO DE SUS REPRESENTANTES DURANTE LOS REPARTOS DE 

UTILIDADES, 0TROS HECHOS HACEN PENSAR ílUE TAM 0 0CO SE 

CONCUERDE CON LA AFIRMACIÓN DE DUE LOS TRABAJADORES 

BANCARIOS TIENEN PRESTACIONES SUPERIORES A LA CLASE 

OBRERA", (39) 

LA NEGATIVA DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA, DE 

QUE SUS TRABAJADORES SE SINDICAL!CEN, CONSTITUYE UNA 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS INDIVIDUALES 'I A LOS DE ASO

CIACIÓN, CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN, 

EL CONGRESO DEL TRABAJO CONSIDERÓ LO ANTERIOR Y 

AÑADIÓ QUE EL REGLAMENTO DEL TRABAJO DE LOS EMPLEADOS 

DE LAS INSTITUCIONES DE (RÉDITO Y DE SEGUROS, ES ANTl 

CONSTITUCIONAL PORQUE VIOLA EL ARTICULO NOVENO Y LA 

FRACCIÓN XVI DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN, 

SEGÚN UN ESTUDIO REALIZADO POR EL ~T, ORGANISMO 

DEL PA!S QUE AGRUPA A CERCA DE CINCO MILLONES PE OBRE 

ROS, EL REGLAMENTO FUE EXPEDIDO POR EL PODER EJECUTI

VO USURPANDO LAS FUNCIONES DEL PODER LEGISLATIVO. 

EL CT SE~ALÓ QUE LOS TRABAJADORES BANCARIOS FUERON 

SOMETIDOS A UN RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN DESDE 1937, Y EL 

REGLAMENTO QUE RIGE SUS RELACIONES LABORALES FUE CATA 

(39) EL DfA, 31-XIJl-1972, p, 2. 
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LAGADO ''DE CARÁCTER ARB1TRl1RlO Y ANT1CONST!TUC10NAL'', 

Y LOS EMPLEADOS BANC/\RlOS, AL REFORMARSE LA LEY f'.E. 

DERAL DEL TRABAJO EM J'17~, ENCONTRARON UNA COYUNTURA 

JURfDICA OUE PERMlTE SU S1ND1CAC1ÓN, PERO EN 1972, SE 

EMITlÓ NUEVAMENTE UN REGLAMENTO QUE HASTA LA FE

CHA 1 MP l DE LA ORGAN 1ZAC1 ÓN DE LOS BANCAR 1 OS, 

EL CT sosTJENE auE TAMPOCO LA Co111s16t1 MAc10NAL 

BANCARIA, POR SER UNA DEPENDENCIA DE LA SECRETARIA DE 

i1ACI ENDA y CRÉDITO PúBLI co, PUEDE MAN 1 FESTARSE COMO 

UNA AUTORIDAD DEL TRABAJO FRENTE A LOS EMPLEADOS BAN

CAKIOS. 

LA INVESTIGACIÓN EXPLICA QUE LA COMISIÓN FUE CREA

DA EN 1925 COMO UN ELEMENTO BÁSICO PARA INSTRUMENTAR 

EL APARATO FINANCIERO Y ADECUARLO A LAS NECESIDADES 

DEL DESARROLLO. POR ELLO NO PUEDE EJERCER FUNCIONES 

QUE ESTÉN FUERA DE SU ALCANCE, COMO LO PRETENDIÓ EN 

SU OPORTUNIDAD, 

LA SECRETARIA DE HACIENDA NO PUEDE USURPAR FUNCIO

NES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO, EN CUANTO QUE SUS 

TAREAS ESTÁN CLARAMENTE DETERMINADAS POR LA lEV ÜRGÁ

NICA DE LA.ADMINISTRACIÓN ~ÚBLICA. 
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EL CONGRESO DEL TRABAJO SE ºRONU!IC l Ó PORQUE SE DE

RCCU!:N LAS DISPOSlCIONES QUE IMPIDEN LA S!NDlCACIÓN y 

SE DEJE A LA LEY itnERAL DEL TRABA.JO COMO LA ÚNICA 

LEY QUE RIJA LAS RELACIONES LABORALES DE LOS EMPLEA

DOS Y LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. (40) 

SUTILMENTE SEÑALÓ EL CONGRESO DEL TRABAJO QUE LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL PA!S SE OPON!AN A LA OR 

GANIZACIÓN DE SUS TRABAJADORES POR TEMOR A QUE SE D~ 

SENMASCARASEN LAS MAN 1 OBRAS Y ESPECULACIONES QUE HA

C { AN CON EL CAPITAL, "LA SINDICACIÓN DE LOS EMPLEADOS 

BANCARIOS ES IMPLAZABLE", CONSIDERÓ EL NUEVO PRESI

DENTE DEL CONGRESO DEL TRABAJO, (CTJ !'1 PUTADO (ECI" 

LIO SALAS, AL MISMO TIEMPO QUE AFIRMABA QUE EL CT 

BUSCARÍA POR ·TODOS LOS MEDIOS IMPL'LSAR LA SINDICACIÓN 

DE LOS BANCARIOS PORQUE EN PRINCIPIO YA HABIA UN 

ACUERDO EN ESE SENTIDO. 

CECILIO SALAS EXPLICÓ QUE SI LOS EMPLEADOS BANCA

RIOS YA ESTUVIERAN SINDICALIZADOS, "SERIA MUY FACTI

BLE QUE SE DETECTARAN TODAS LAS MANIOBRAS QUE REALI

ZAN LOS BANQUEROS; SE SABR!A CON TODA VERACIDAD CUA

LES SON LOS RECURSOS ECONÓMICOS CON LOS QUE SE CUEN-

TA, 

SABEMOS -AFIRMÓ- DE CIFRAS DE CAPITAL QUE ESTA 

(t(]) PRocEso lb. 110, 14-XII-1978, Í>. '!5-26 
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OCIOSO, PERO NO se SABE CUAL ES LA VERDADERA YA OUE 

OBVIAMENTE LOS BANflUEROS MO LA PROPORCIONAN. tSTA Hl

FORMAC l ÓN SE PODRÍA COllOCER S 1 LOS TRABAJADORES DE 

ESAS INSTITUCIONES ESTUVIERAN ORGANIZADOSª, (41) 

EN UN DOCUMENTO DIRIGIDO AL CONGRESO DEL TRABAJO, 

LOS TRABAJADORES BANCARIOS EXPONÍAN LAS CONDICIONES 

EN QUE LABORABAN RITMOS:EXTEtlUAtlTES DE TRABAJO DE MÁS 

DE OCHO HORAS DIARIAS, SIN NINGUNA PERCEPCIÓN ADICIO

NAL POR CONCEPTO DE TIEMPO EXTRA; LA CONTRATACIÓN DE 

TRABAJADORES 
0

BECADOS,.ES LO 1'.ll.E PEºl"ITE A LAS INSTITU

CIONES MANTENER EMPLEADOS QUE NO SÓLO NO GOZAN DE 

LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS, SINO QUE ADEMÁS' NO 

TIENEN NINGUNA GARANTÍA EN EL TRABAJO; LA AUSENCIA DE 

TABULADORES; LA VIOLACIÓN DEL ESCALAFÓN; CAJEROS OBLl 

GADOS A CUBRIR LOS FALTANTES DE LAS CAJAS Y DE LOS 

CHEQUES FALSIFICADOS; ATENCIÓN AL PÚBLICO DESPUtS DE 

LAS HORAS SEÑALADAS POR LA COMISIÓN tlAC!ONAL BANCARIA. 

Es BIEN SABIDO QUE DEBIDO A LA EXCESIVA CARGA DE 

TRABAJO, LOS CAJEROS TRABAJABAtl MUY PRESIONADOS COME

TIENDO MUCHAS EQUIVOCACIONES, 

EN UN ESTUDIO PUBLICADO CON AUTORIZACIÓN DEL SENA

DOR PJIMIRO ~UÍZ f·IADERO, COORDINADOR DEL CT. INDICABA 

QUE MUCHO SE HA DISCUTIDO ACERCA DE CUAL ES LA CAUSA 

(1¡1) PRocESO No, ffi, 25-11-1979, p, 24. 
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QUE PERMITE LA VI OLAC 1 ÓN DE LOS DERECHOS SINDICALES 

DE LOS BANCARJOS. fiESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO, 

LOS BMIQUEROS AFlRMAtl QUE LA SltlDlCAClÓN DE LOS E:1-

PLEADOS BANCARIOS f(LARMAR!A A LOS EMPRESARIOS Y EX

PORTARIAN SUS CAPITALES A OTROS PAISES, "LA REALlDAD 

ES -DEC!A EL DOCUMENTO- QUE LA FUGA SE DA SIN OUE 

LOS BANCARIOS ESTtN ORGANIZADOS Y OUE EN LOS PAISES 

DONDE ESTE FENÓMENO OCURRE, SON LOS PROPIOS EMPLEADOS 

BANCARIOS LOS PRIMEROS EN SE'1ALAR CON NOMBRE Y CANTI

DAD A LOS AUTORES DE ESAS FUGAS, ",,, [N CUANTO A LOS 

FACTORES SOCIOLÓGICOS, EXISTEN VARIOS RASGOS QLE PERMl 

TEN A LOS BANQUEROS MANIPULAR AL PERSONAL, LA MAYOR(A 

DE LOS BANCARIOS SON JÓVENES CON EDUCACIÓN MEDIA QUE 

POR PRIMERA VEZ OCUPAN TRABAJO. EL EMPLEO EN LOS BAN

COS EXIGE UNA PREPARACIÓN REGULAR y UN INTENSO RITMO 

DE ACTIVIDAD, DE AHI QUE EN LAS EMPRESAS PRIVADAS CA

SI NO EXISTAN "TRABAJADORES DE EDAD", 

"lAs MUJERES AL CASARSE DEJAN EL EMPLEO Y LOS VARO. 

NES CAMBIAN DE TRABAJO CU/INDO CONCLUYEN LOS ESTUDIOS 

SUPERIORES, SÓLO LOS FUNCIONARIOS HACEN CARRERA EN ES. 

TAS EMPRESAS. 

"Los EMPLEADOS NO ESTAN"CONT/\MINADOS" POR LOS SIN

DICATOS Y CARECEN DE EX.PERIENCIA COMO TRABAJADORES Oft 

GANIZADOS; SIN EMBARGO, COMO SU TIPO DE LABOR ES ALTA 
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MENTE ORGAN 1 ZADA, LOS BANCARIOS SON CONDUCIDOS A UN 

TIPO DE ENAJENAClÓN EN LA llUE CONFUNDEN LOS INTERESES 

DEL BANQUERO Y DE LOS PATRONES CON SUS PROPIOS INlER.E. 

SES, 

"EL COtHROL ES CASI ABSOLUTO, UNO DE CADA DIEZ TRA 

BAJADORES ES EMPLEADO DE CONF lANZA ENCARGADO DE SUPER 

VISAR A LOS DEMÁS, lMPONltNDOLES ALTOS RlTMOS DE ACH 

VlDAD QUE SE ACENTÚAN CON LA MECANlZAClÓN Y LA AUTOMA 

T!ZACIÓN DE LOS SlSTEMAS DE OPERACIÓN. 

"EN EL INTERl OR DE LOS BANCOS EXISTE UN ESTADO DE 

EXCEPCIÓN EN EL QUE LA CoNsTnuc1óN NO RIGE v sE v10-

LAN LOS DERECHOS HUMANOS, LAS LIBERTADAS INDIVIDUALES 

Y LOS DERECHOS LABORALES", (~2) 

JULIO 11 DE l9C0 ES LA FECHA CON QUE LA DIPUTA

CIÓN OBRERA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

PRESENTÓ ABROGACIÓN DEL P.EGLAMENTO DE LOS TRABAJADO

RES DE LAS lNsTITUCIONES DE CR~DITO Y ÜRGANIZACIONES 

Aux1 LIARES. 

LA INTERPRETACIÓN DE LA CLASE TRABAJADORA ACERCA 

DE LA PRESENTÁCIÓN DE LA !NI C IATI VA DE LEY POR LOS DL 

PUTADOS OBREROS DEL PR!, ES DE QUE ES UNA GRAN INICIA 

TIVA DE LEY DE HONDAS REPERCUSIONES HUMANISTAS, SINDI-

(42) LA PRENSA, 19-Xl-1979, p, 2, 
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CALES·y POL{T!CAS QUE FORMALIZAtl EL COMPROMISO 1\DQUl

RIDO EN SU HISíÓR!CO :~ANIFJ ESTO A LA NACIÓN CON LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS, CON LAS ORGANIZACIONES OBRE

RAS DE LOS CUALES PROCEDEN y CON LA P.ÉVOLUCIÓN SocIAL 

DE r1ÉXICO. (43) 

EN EL DOCUMENTO BÁS 1 CD DE LA AsAMBLEA [XTRAORDINA-

RI A DEL CONSEJO NAc 1 ONAL DEL CONGRESO DEL TRABAJO (CT) / 

DENOM 1 NADO LAS TAREAS H l STÓR 1 CAS DE_~A CLASE OBP.ERA 

EN LA LUCHA POR LA NUEVA SOCIEDAQ, LEIDO EL 16 DE DI

CIEMBRE DE 1980; EN SU PUNTO SOBRE LA INVIOLABILIDAD 

DE LOS DERECliOS s INDICALES DESTACA: "amos ASPECTOS DE 

GRAN IMPORTANCIA EN LA LUCHA POR LA UNIDAD, SON LA SO

LIDARIDAD CON LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

EN su LUCHA POR INCORPORARSE AL A~ARTADO A, DEL ARTICU 

LO 123 CONST ITUC 1 ONAL Y EL APOYO A LA LUCHA DE LOS TRA 

BAJADORES BANCARIOS POR DEROGAR EL DECRETO QUE LES IM

PIDE EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS CONSTITUCIONALES", 

(44) 

ANGEL Cuvo SoL!s, PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL TRA

BAJO EN TURNO, HACIA LOS PRIMEROS DIAS DE ENERO D~ 

1~81, AFIRMÓ QUE "LAS INICIATIVAS DE LEY ENVIADAS ~OR 

EL SECTOR OBRERO A U\ (AMARA DE r1PUTADOS, ESTÁN CONGE. 

LADAS POR LAS PRESIONES OUE EJERCE EL SECTOR PRIVADO 

PARA ouE NO SE LES DÉ cuRso", (qr;) 

(ll3) lb'ú G. ~RTURO, JSlffi, LA SHIDICACiOO DE UlS TRABl\JADORES BANCARIOS, 
\.NA GRAN INICIATIVA, El rtA, lli-Vll- 9ffl. p, 5 

(l.¡I.¡) EL DIA, 1.ESTll'CtllO y lbct.MENTOS. lS-Xll-lqffi, P. '.'.2. 

<45) LNo Mh.s l.No, 9-I-1981, i>. 4. 
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NADIE EXPLICÓ CUALES ERAN LOS CONDUCTOS O RESORTES 

DE QUE SE VALÍA LA HIICIATIVA PRIVADA PARA DETERMINAR 

LA POLITICA A SEGUIR DE UN CUERPO COLEGIADO COMO ES 

EL CONGRESO DE LA !1NIÓN; NI SE REGISTRARON ACCIONES 

CONCRETAS DE PARTE DEL SECTOR OBRERO O SUS REPRESEN-

TANTES PARA OUE LOS PROYECTOS DE LEY NO '1UEDARAN EN 

BUENOS PROPÓSITOS, O FUERAN FRUSTADOS SIN MAYOR EXPLl 

CACIÓN, 

A MI TAO DEL MES DE ENERO DE 198], LE TOCÓ ASCENDER 

A FAUSTINO ALBA ZAVALA, A LA PRESIDENCIA DEL CONGRESO 

DEL TRABAJO ((T), 

CoN OCAS IÓN DE ESTE HECHO, PAMIRO Ru! z !0

ADERO, 

COORDINADOR GENERAL DEL CT; CONSIDERÓ OUE "A .4LBA ZA

VALA LE TOCABA UN PER l ODO DE INTENSO TR/;BAJO PORCJUE 

DEB!A LUCHAR DURANTE SU GESTIÓN °0R EL RECONOCIM!ENTO 

DE MÁS SINDICATOS NACIONALES,,, ASf COMO AºOYAR LA 

SIND!CACIÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS,,," (U3) 

y Dufz 11ADERO i:llJO: "LAS JNICJATIVAS OBRERAS PERMli 

NECEN CONGELADhS POR PRESIONES DEL PAN, EL CUAL HA DE 

FENDIDO AB!ERTAMENTE LOS INTERESES EM~RESAR!ALES'', (IJ7) 

A FINALES DE 1921, EL SECTOR OBRERO ANTE LAS MANIQ 

BRAS DILATORIAS DE LA LJ LEGISLATURA, !NSISTIÓ EN LA 

(lifi) UNO IÑ\S lt40. IÍlPET PoRI!lJ o fW!A ~PSESJÓN EL 1 \JtjES AL 'llJEVO 1 IDER 
ll:L CoNGRESO !:EL RABAJO, 

(IJ7) IB ID. 
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SOLUCIÓN DE LAS DIEZ HllCIATIVAS DE LEY, ENTRE ELLl\S 

LA DE LA SIND!CACIÓI/ DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, 

GILBERTO ~unoz MOSQUEDA, COORDINADOR DE LOS NOVEN

TA Y DOS DIPIJTADOS OBREflOS, ADVIRTIÓ El 2 DE DJCIEMB

BRE QUE "SE USARA TODA LA FUERZA DEL MOVIMIENTO OBRE

RO PARA QUE rn EL ÚLTIMO PER!ODO DE LA u LEGISLATURA 

SE DICTAMINE FAVORABLEMENTE SOBRE LAS DIEZ INICIATI-

VAS DE LA LEY PRESUHADAS ºOR EL CONGRESO DEL TRABA-

JO", C4el 

FJDEL VELÁZOUEZ SANCHEZ, PRESIJ:ENTE DEL CT y SECRE. 

TARIO GENER/1L DE LA 011, A MEDIADOS DEL MES DE DlCIEt:l 

BRE MANIFESTÓ QUE 
0
SJ LAS INICIATIVAS DE LEY PRESENTA 

DAS POR EL MOVIMIENTO OBRERO ORGANIZADO NO SON DESPA

CHADAS Y CONTINÚAN CONGELADAS, SE ESTARÁ DESESTIMANDO 

LA FUERZA Y RAZÓN DE LOS TRABAJADORES, PROVOCANDO CON 

ELLO SU DESCONTENTO" (qg) 

~~I ENTRAS TANTO, LuI s ;1ARCELI NO FAR! AS, PRESIDENTE 

DE LA GRAN COMISIÓN DE LA [AMARA DE 'llPUTADOS, ADMI

TIÓ EN LOS PRIMEROS D!AS DE NOVIEMBRE QUE ERA "FACTI

BLE LA APROBACIÓN DE LAS REFORMAS A LAS INICIATIVAS 

DE LEY DEL INFONAl/IT, LA !-EDERACIÓN DE LOS TRIBUNA

LES DEL TRABAJO E INCLUSO, LA SINDICACIÓN DE LOS EM

PLEADOS DE LOS BANCOS ... • (C:Q), TREINTA D!AS DESPUÉS 

(48) EL DIA. 3-Vll-1981. P, 2. 
(~9) EL DIA, 9-Xll-1981. PP. 1.2 y 3, 
(50) EL DIA. 13.Xl-1981. P, l. 
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PLANTEl\R!A ~llE ERA POCO PROBABLE QUE SE LEGISLARA SO

BRE u,s DIEZ ltlIC!ATil/AS OBRERAS, PORílUE "LAS OPINIO

NES ESTÁN MUY DIVIDIDAS Y SON CONFUSAS' (Cl), Y PROTI\ 

GONIZÓ UN !IKIDENTE AL OPONERSE A LA DIPUTACIÓN OBRE

RA DEL 0 rJ POR LA DISCUSIÓN DE SUS INICIAT!l/l\S, 

A RA ! Z DE LAS POS l S l ONES DEL CT COMO DE LA Ll LE

G l SLATURA, SE GEllERÓ UNA SER!<: DE DECLARACIONES EN 

PRO Y EN CONTRA DE LAS INICIATIVAS DE LEY PRESENTADAS 

POR EL MOV!Ml ENTO OBRERO, DEJ/\l'lDO A LA ESPERANZA Y A 

LA FE LA LEGISLACIÓN DE LA SitlDICAC!ÓN DE LOS TRABAJA 

DORES BANCAR l OS, 

As! / LA REPRESENTACIÓN DE LOS LEG!SLAfORES Pt:RTENE 

CIENTES AL SECTOR OBRERO, A TRAVÉS DE !GUAC!O ZüÑIGA 

EN LA TRIBUNA DE LA (AMARA DE DIPUTADOS, ANTE EL SOS

LAYADO TEMA DE LOS TRABA.JADORES BAIKARIOS, EXPUSO UNA 

GAMA DE DENUNCIAS: 

A) REITERA QUE NADA JUST l F !CA QUE LOS EMPLEADOS BANCA 

R!OS DEL PA!S -MÁS DE CIEtHO CINCUENTA MIL- SE 

ENCUENTREN SOMETIDOS BAJO UN RtGIMEtl JURfDICO ESPf 

CIAL EN CUANTO A LA ll<POSIB!LlDAD LEGAL DE ORGANI

ZARSE GREMIALMENTE Y OBTENER LOS BENEFICIOS DE LA 

CONTRATACIÓN COLECTIVA. CONSIDERÓ QUE ERA NECESI

DAD IMPERIOSA QUE LOS TRABAJADORES BANCARIOS CONTA 

(51) .'l.Rrwloo CRuz SAN01Ez y Jost Luis (AMAOiQ, .i\DviERTE FrnEL VELAz-
QLEZ: No SE DEBEN DESESTIMAR LA FUERZA Y LA RAZÓN DE LOS TRABAJA

OORES. EL DIA, 1-XlJ-19?1. p, L 2-3. 
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RAN COtl LOS MEDIOS DE PROTECC!ÓN Y AVANCES OUE COt! 

SIGNA EL ARTICULO l?.7 CONSTlTUClONAL Y SUS LEYES 

REGLAMENTARIAS; 

B) SEÑALÓ QUE FUE TURNADO UN AMPLIO INFORME SOBRE LA 

SITUACIÓN QUE IMPERA EN LOS BANCOS PRIVADOS y OFI

CIALES; SITUACIÓN DE MIEDO Y DESCONFIANZA DEBIDO A 

QUE LAS AUTORIDADES HAN ESTABLECIDO CUERPOS ESPE

CIALES DE lllVEST!GACIÓN A LOS TRABAJADORES BANCA

RIOS POR EL SIMPLE HECHO DE MANIFESTAR ltlQU!ETUDES 

DE ORGANIZACIÓN SINDICAL, Y ANTE LA SERIE DE ARBI

TRARIEDADES y REPRESIÓN PSICOLÓGICA DE ílUE SON OB

JETO, EXIGEN LA DESAPARICIÓN DE LOS CUERPOS DE SE

GURIDAD INTERNOS EN LAS INSTlTUCIONES Y DE LAS SE

MI CAR CELES PR 1 VA DAS DEPEtlDI ENTES DE tsTOS, EN LAS 

CUALES SON INTERRODADOS; 

P.GREGÓ, LOS CUERPOS DE SEGURIDAD UTILIZAN LAS CÁMA 

RAS DE CIRCUITO INTERIOR DE LOS BANCOS, PARA VIGI

LAR EXCLUSIVAMENTE A LOS TRABAJADORES, EN LUGAR DE 

PREVEER ASALTOS, ASIMISMO .CUANDO OCURREN ROBOS, Etl 

PLEADOS Y TRABAJADORES SON DETENIDOS SETENTA Y DOS 

HORAS CON FINES DE INVESTIGACIÓN, 

LA ILEGITIMIDAD DE LOS CUER~OS DE SEGURIDAD HA LLE. 

GADO A TAL GRADO QUE GOLPEAN A LOS TRABAJADORES 
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BANCAR 1 OS, Y LOS PRO~ 1 OS AGENTES CREAN FALSEDADES 

PARA TENER MAMOS LIBRES Etl LA INTERROG/\C!Ói~. 

ÜTRA DE LAS ARGUCIAS QUE UTILIZAN LOS CUERPOS RE

PRESIVOS QUE HAY EN LOS BANCOS, ES .OUE CUMDO UN 

TRABAJADOR YA NO ES GRATO A LA INSTITUCIÓN, SE LE 

/\CUSA DE POSEER MARIHUANA, 

e) ~UE SE HAN REALIZADO DESPlDOS MASIVOS E JN,JUST!Fl 

CADOS DE TRABAJADORES BANCARIOS POR SIMPATIZAR O 

ESTAR A FAVOR DE LA SINDICACIÓN Y'LA CONTRATACIÓN 

COLECTIVA; REMATÓ LA SENTENCIA AFIRMANDO QUE NO ES 

JUSTO SER SEPARADO DE SU LABOR POR RECLAMAR DERE

CHOS CONSTITUClONALESJ 

D) JAMÁS, EN NINGÚN JUICIO DE TRABAJADORES BANCARIOS, 

CELEBRADO EN EL GRUPO 14 DE LA JurHA DE CONCILIA

CIÓN Y ARBITRAJE -DONDE SE ANALIZAN Y SE RESUEL

VEN sus ASUNTOS- SE HA LOGRADO CONQUISTAR UNA .srn 

TENCIA A FAVOR DE LA.REINSTALACIÓN DE TRABAJADORES 

BANCARIOS QUE HAN SIDO VICTIMAS DE LAS ARBITRARIE

DADES DE LAS AUTORIDADES BANCARIAS, 

los DESPED!ooS JAMÁS PODRÁN INGRESAR A OTRA INSTI

TUCIÓN DEL MISMO GIRO, DEBIDO A QUE LAS AUTORIDA

DES BANCARIAS CURSAN Y CRUZAN BOLETINES CORRESPON-



Dll:IHES ¡, LAS DIVERSAS U,S,\S BANCARIAS; 

E) .1\ LOS TRABl\,JADOHES EVENTUALES, DE OCHO Y MÁS AAOS 

DE ANTI GUEDAD, JAMÁS SE LES GARAtlT! ZA PLANTA FOR

MAL (DE BASE) DE EMPLEO; 

F) EL PERSONAL DE ASEO Y DE MOSTRADOR ES CONTRATADO 

POR LA EMPRESA LAVA-TAP Y EN EL CASO DE EMPLEADOS 

EN MATERIA DE CONTABILIDAD, DE ARCHIVISTAS, MECANO 

GRAFAS, SECRETARIAS, LA CONTRATACIÓN CORRE A CARGO 

DE LA EMPRESA tlORTEAMERICArlA r1P~i-PO\'iE~; 

G) QUE NO SON RESPETADOS LOS DERECHOS CREADOS POR LOS 

TRABAJADORES,COMO AGUINALDO, !S?T, DESPENSA, SALA-

RIOS, ETC,; 

H) ÜUE NO EX! STEN TABULADORES N 1 ESCALAFÓI~; 

1) A LOS TRABAJADORES BANCAR l OS JAMÁS SE LES RESPETA 

EL HORARIO; MUCHOS DE ELLOS TRABAJAN DI AR 1 AMENTE 

NUEVE, DIEZ U ONCE HORAS; CADA FIN DE MES, CUANDO 

SE HACEN LOS BALANCES, HAY TRABA.JADORES QUE LABO

RAN VE t NT 1 CUATRO HORAS 1N1NTERRUMP1 DAME!ITE; 

J) Los FALTANTES DE DINERO SON CARGADOS A LOS PRO

PIOS TRABAJADORES Y OSCILAN ENTRE VEINTE MIL Y QUl 
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NIEIHOS MIL PESOS, l.\ BANCA NUNCA TIENE RIESGO AL

GUNO, PERO LO MÁS INCREIBLE ES QUE LA (OMISIÓN t:A-

C 1 ON,\L 0ANC1\R 1 A (CH)) -QUE SUPUESTAMENTE TUTELA 

LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES- HA SIDO LA EN

CARGADA DE ORIENTAR A LOS BANQUEROS PARA DESPEDIR 

A LOS PROP !OS TRABAJADORES; 

K) A LAS MUJERES QUE HAN SIDO EMBARAZADAS SE LES APLl. 

CA LA MEDIDA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO, ACUSANDOSE. 

LES DE QUE HAN COMETIDO FALTA ADMINISTRATIVA, Y 

L) LA NOVEDAD ÚLTIMA ES QUE LOS TRABAJADORES BANCA~ 

RIOS SON GOLPEA.DOS PARA SACARLES LA VERDAD SOBRE 

ASALTOS BANCARIOS, (52) 

CARLOS SANCHEZ CARDENAS y ANTONIO OBREGÓN PADILLA, 

MIEMBROS DE LA L! LEGISLATURA, COINCIDIERON EN QUE EL 

ASUNTO DE LOS EMPLEADOS Y TRABAJADORES BANCARIOS ES 

DE INDOLE LEGISLATIVO, PERO FUNDAMENTALMEttT!: CON CONTE. 

NIDO ADMINISTRATIVO y QUE CORRESPONDE AL PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA DEROGAR EL REGLAMENTO BANCARIO, SUFICIEN

TE DECISIÓN PARA QUE 150 MIL TRABAJADORES y EMPLEADOS 

ALCANCEN LAS VENTAJAS QUE IMPLICA EL ARTICULO 123 CON~ 
TITUCIONAL, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACORDÓ ENVIAR LA PETICIÓN DE 

(52) fmERTo llornlG\.EZ, lNSTIIUCIONES llANCABIAS PRIVA™ TIENEN SEMré:Aai:i=r Es 
PARA REPRIMIR TRABA.JAIXJRES' EL DIA, 2-l-1922, ¡,' 2' 
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DEROGACIÓN DEL REGLAMENTO l\L rRES I DE11TE Jost lóPEZ 

PORTILLO (53), LO !lUE DE HECHO IMPLICA L/\ SUJECIÓN A 

PATERllALISMO 1\ ULTRANZA. 

2.1.5 Pos1cióN DE Los nARTIDOS PoLt

T I C O S. 

Tonos LOS PARTIDOS POL{TICOS BRINDARON su APOYO A 

LA SIND!CAC!Ó1l DE LOS TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIO

NES DE CRtD!TO Y ORGANIZACIONES Al~!L!ARES, 

Los SEIS PARTIDOS POL!r1cos DE oros1c1óN AL PARTI

DO TRADICIONAL APOYAN LA SINDICACIÓN DE LOS TRABAJA

DORES BANCARIOS, EL PARTIDO OUE MÁS INSISTIÓ EN !lUE 

EL rECRETO QUE RIGE A LOS EMPLEADOS BANCARIOS ES ANTl 

CONSTITUCIONAL FUE EL PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 

<PPSl. 

EL PARTIDO PEVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CPP!l PRE

SENTÓ UNA INICIATIVA DE LEY AL RESPECTO, 

EL PARTIDO AccióN ~IAcIONAL <0 At.:J, PLANTEÓ ouE NIN

GUNA AGRUPACIÓN DE TRABAJADORES DEBE PERMANECER AL 

MARGEN DE LA LEY; EL PARTIDO ~OCIALISTA DE LOS TRABA

JADORES (PSTJ SOSTUVO QUE LOS EMPLEADOS DE BANCOS DE

BERfAN TENER SINDICATOS DESDE HACE TIEMPO, StN DEJAR 

(53) IBID, p, 2. 
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DE CONSIDERAR QUE LOS BANCOS SON TERRENOS DIFfCILES 

DE PENETRAR; EL PARTIDO f'EMÓCHATA 0'1EXICANO (pp•;) ASE

GURÓ QUE NO HAY MOTIVO PARA HACER LA EXCEPCIÓN CON 

ELLOS. EL PARTIDO AUTtNTICO DE LA rEVOLUCIÓN MEXICANA 

(PARM) SENTENCIÓ QUE NINGÚN INTERtS PUEDE OBSTRUIR EL 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY. 

LEONARDO LEÓN CERPA, !11 PUTADO POR CH 1 APAS y PRES,_ 

DENTE DE LA COMISIÓN DE f'EFENSA DE LA EcoNOM!A Poru

LAR, DECLARÓ QUE LA SINDJCALJZACIÓN DE LOS 140 MIL EJ:l 

PLEADOS BANCARIOS SERIA EL PRIMER PASO PARA LA NACIO

NALIZACIÓN DE LA BANCA. 

A su VEZ, JORGE CRU!CKSK/iNK r:ARC!A, SENADOR POR 

ÜAXACA INDICÓ QUE LA BANCA PRIVADA SIEMPRE HA SIDO 

INSTRUMENTO DE DEscAPITALJZACióN PARA EL PA!s.,, "su 

NACIONl\LJZACIÓN ES URGENTE", (~lt) 

"A PESAR DE QUE LES ASISTE EL DERECHO DE ASOCIA

CIÓN, LOS EMPLEADOS BANCAR 1 OS TE~"'R !AN COMO ENEMIGO 

NÜMERO UNO A LAS AUTORIDADES LABORALES, MISMAS QUE NO 

LE PERMITIR!AN QUE HICIERAN UN PARO O UNA HUELGA, YA 

QUE ELLO SERIA PERJUDICIAL PARA LA ECONOM!A DEL 

PA! s''' AFIRMARON llORACI o CASTELLANOS Coun~o y i::UQUE. 

RIO GUERRERO LóPEZ, SENADORES, Y CONTINUARON: , , , PA

RA QUE LOS TRABAJADORES Y EMPLEADOS BANCARIOS SE SIN-

(54) LOO w.s LNo, 12-VI l-1973, P. 4. 
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DICALlCEN, SE REQUIERE ELABORAR .UNA ESTRUCTURA JUR!Dl 

CA ESPECIAL, QUE EN ÚLTIMA INSTANCIA EV!TE UNA SUSPEM 

S!ÓN DE LABORES O DE UllA HUELGA ''ll'E SERfA PERJUDICIAL 

PARA LA ECONOM!A DEL ~AfS". 

EL VOCERO OFICIAL DEL ~ST DECLARÓ 0UE SU PARTIDO 

CONS l DERA '( S 1 EMPRE HA CONS 1 QERADO URGENTE LA S l NO! CA 

CIÓN DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS, QUIENES CARECEN DE 

LOS DERECHOS ELEMENTALES IJUE LA CONSTITUCIÓN DA EN SU 

ARTICULO 123 A CUALIJU!ER TRABAJADOR. 

AGREGÓ QUE APOYAN, COMO LO HA VENIDO HACIENDO EL 

CONGRESO DEL TRABA.JO, l\UNOUE A NIVEL DECLARl\TlVO, LA 

LUCHA DE LOS EMPCEADOS BANCARIOS POR SINDICARSE. CON

SIDERARON QUE CON LA PRESEilClA DE SUS DIPUTADOS SOCIA 

LISTAS, EN LA PRÓXIMA LEGISLATUR1\ SE PODRÁ LUCHAR A 

ESE NIVEL POR A!JOLI R EL ºEGLAMENTO r,ENERAL DE LAS 

INSTITUCIONES DE CR~DITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES 

QUE IMPIDE LA SINDICACIÓN DE 14') MIL TRABAJADORES DE 

ESTE SECTOR, "(OMO UN PARTIDO DE LOS TRA!JAJADORES APQ. 

VAREMOS Y HAREMOS CUANTO ESTt f, NUESTRO ALCANCE ~ARA 

MODIFICAR DICHA SITUACIÓN" (')5), DIJO FINALMENT': ºATRl 

CIA G, 

LA SlND!CACIÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, AL 

PONER FIN A LA SITUACIÓN DE EXCEPCIÓN A ~UE LA REFERl 

(55} El. r!A, 28-Y-1973, P. " 
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DA MEDIDA LOS SOMETIÓ, DARÁ POR TERMIN1\0A L1\ FLAGRAN

TE VIOLACIÓN COMETIDA A LOS DERECHOS CONS,\GRADOS EN 

EL ARTICULO 12~ CONSTITUCIONAL; COMO HARÁ REAL!Df<D LA 

VIEJA DEMANDA DEL DARTIDO ~OPULAR SOCIALISTA QUE EXI

GE LA INCLUSIÓN DE TALES TRABAJADORES EN EL .nPARTADO 

A DEL ARTICULO 12 7 SIN TITULO O CAPITULO ESPECIAL, 

Es OBVIO QUE LA llsOCIACIÓN NACIONAL BANCARIA SE 

OPONDRÁ A LA SINDICACIÓN DE SUS TRABAJADORES, TANTO 

PORQUE DICHA ACCIÓN SIGNIFICA LA POSIBILIDAD REAL DE 

LA LUCHA SINDICAL DE ESOS TRABAJADORES, LIBRES YA DE 

LAS PRESIONES, AMENAZAS Y CHANTAJES CON LAS QUE EN EL 

PASADO SE LES HIZO DESISTIR, COMO 0 0RQUE LA BANCA ''Rl 

VADA HA SIDO LfDER DE LAS PEORES CAUSAS, 

f:E AH! QUE LA BANCA PRIVADA A?OYE Y FOMENTE EL 

DESARROLLO DEL NEOLATI FUNDISMO EN EL CAM00, ASf COMO 

LAS OPERACIONES ESPECULATIVAS L'E LA BURGUESIA AGRA~I 

RIA, .~SIM!SMO, RECUERDA EL CoMITÉ nROMOTOR, LA BANCA 

PRIVADA HA APOYADO Y APOYA LA INDUSTRIALIZACIÓN DEPEN 

DIENTE DEL PA!S EN CONTRA DE LOS INTERESES NACIONA' 

LES; RAZÓN POR LA CUAL LA BANCA PRIVADA APOYÓ y BRIN

DÓ LOS MECANISMOS PARA LA GRAN OPERACIÓN DE ESPECULA

CIÓN Y FUGA DE CAPITALES QUE VIVIÓ EL PAIS EN 1976, 0 

LO QUE ES LO M!SMO, FRENTE A LA REVOLUCIÓN MEXICANA, 
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LA BANCA JUGÓ Y SIGUE JUGANDO UN PAPEL CONTRARREVOLU

CIONARIO. (55) 

LA DIPUTACIÓN OBRERA DEL J)Pl, EL 11 DE JULIO IlE 

F\20, FORMALIZÓ AtHE LA (OMISIÓN ~ERMANEllTE DEL CON

GRESO DE LA l'NlÓN EL PROYECTO DE SINDICACIÓN DE EM

PLEADOS BANCARIOS EN LA lN!ClATIVA D•c LEY QUE PRETEN

DIÓ ADICIONAR Y REFORMAR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

CONCRETAMEtHE SOL!CJTAROll ')UE SE INCORPORE A LA 

LEY Í-EDERAL DEL TRABAJO EL CA0!TULO VIJJj DEL TITULO 

VJ RELATIVO A LOS TRABAJADORES DE LAS INSTITUCIONES 

DE CRtDITO Y CRGAN!ZAC!ONES AUXILIARES Y OUE SE DEPO

GUE EL PEGLAMENTO DE T RABA,JO. 

LA DlPUT/\CIÓN OBRERA DEL TRICOLOR SENTENCIÓ 1UE EL 

REGLAMENTO QUE REGULA LAS RELACIONES ENTRE LOS TRABA

JADORES BANCARIOS '/ LAS !MST!TUC!ONES DE CRtDITO, ES 

l NCONST ITUC l ONAL PORQUE COARTA LOS DERECHOS DE ASOC 18. 

C l ÓN PROFES IONllL DE . CONTRA TAC! ÓN COL.ECT 1 VA Y POROUE 

CREA UN TRIBUNAL ESPECIAL, LA COMISIÓN tl/\CIONAL BANCA 

RIA, PARA CONOCER Y DECIDIR LOS CONFLICTOS OBRER0- 0 A 

TRONALES, SOSTUVO QUE DEBEN RECON0CERSE LOS ;DERECHOS 

A LA SINDICACIÓN, A LA HUELGA Y A LA CONTRATACIÓN CO

LECTIVA DE LOS TRABAJADORES RANCAR! OS, YA QUE SON 

l NSTRUMHITOS MEDl ANTE LOS CUALES ALCANZAN LEGALEMENTE 

(56) EL D!A, 27-Xl-1979, ?. L\, 
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MEJORES CONDICIONES ECONÓMICAS Y EL RESPETO A SUS REl 

VINDICACIONES, 

EN ESTE SENTIDO LO QUE HAB{A PERMANECIDO CM.LADO 

DURANTE TANTOS AAos, YA FUERA POR LOS INTERESES QUE Ea 

TABAN REPRESENTADOS O PORQUE EL ESTADO MISMO NO CONSI

DERABA PROPICIO, AHORA SE HACIA ECO DE utll\ REIVINDlCA

C IÓN DE SI NDI CACI ÓN PARA LOS TRABAJADORES BAt!CAR I OS, 

AGAP 1 TO FsAAc LóPEZ, fl1 ¡,UTA Do cETEMI STA PRESENTÓ 

LA INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA A LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO (57), CON ELLO SE DAR!A LA PQ 

SIBILIDAD DE SINDICACIÓN DE LOS TRABAJADORES QUE LOS 

LI MJTABAN, 

LA IN! CIATIVA DE LEY, DESPUÉS DE LA PRESENTACIÓN 

Y DURANTE 26 MESES APROXIMADAMENTE, PROVOCÓ GRAN POLÉ

MICA y RECIBIÓ EL APOYO GENERAL DE LA OPINIÓN PÚBLICA. 

(57) En el apéndice - legislación J, usted podrá ver las refor-
mas y adiciones que s~ pretendia llevar a cabo a J¡1 Ley Pe<lc
ral del Trubaio,en rcl:1ci.ón con lo~ trah~·i:i<l<1rC's de 1.1::. i11::;t i
t11cinnr·:~ Je cl·(~t1irc' tº "l"<.::!ni~;¡\ioiws :w~i-!i:i.rc~. 



LA INICIATIVA rLJE CONGELfd)f,, ~UES EL ~srnoo ACJ'l MO 

HAB!A Dl,DO EL VISTO BUENO, PISIM!SMO PERMAtlECIÓ HASTA 

LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO rRESIDENCIAL DE LA ~4CIO

NALI ZAC l ÓN DE LA BAtKA, MOMEllTO Ell fllJE LAS POS 1B1 LI DA 

DES DE SINDICACIÓN S~ VEN ABIERTAS, PUES UNA DECISIÓN 

"DESDE ARRIBA" NO SÓLO LO FACILITABA, SINO flUE DAR[-

C!A HASTA UN ORDENAMIEIHO VEllTAJOSO PARA EL nuE I1ECI-

DE, 

LA NACIONALIZACIÓN DIO ORIGEN A UNA SE.RIE DE OPI

NIONES "coM~ROMETIDAS" DE LOS FUNCIONARIOS flUE ACOS-

TUMBRADAMENTE SE MANTEN! AN AJENOS AL TEMA, 

2EDRO ÜJEDA ?AULLADA, DRES 1 DENTE DEL COMITÉ [JECU

TIVO DEL CEH DEL P?i, SE EXPRESÓ AS{: 

"Los DECRETOS EXPEDIDOS 0 0R EL ?ooER EJECUTIVO FE

DERAL MEDIANTE LOS CUALES SE NACIONAL! ZA LA BANCA PRl 

VADA DEL PAIS Y SE GENERALIZA EL COlffROL DE LOS CAM

BIOS, PERMITIRÁN APOYAR MÁS AL SECTOR PRODUCTIVO QUE 

NECESITA CRtDITOS ~ARA ~ROGRESAR, Y GARANTIZARÁ QUE 

TODOS LOS RECURSOS QUE LA ' 1AC IÓN PRODUCE SEAN MANTENl 

DOS DENTRO DEL PAi S, Y QUE NO VOLVAMOS A QUEDARNOS 

SIN LAS DIVISAS llECESARIAS PARA PAGAR LO 'lUE IMPORTA-

Mos. 
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"lo IMPORTANTE DE Lf, NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA 

PRIVADA ES OUE EL Ei'.':~ESARIO OUE NECESITA EN ESTOS MQ 

MENTOS RECllflSOS FlilANCIEROS PARA SUS ACTIVIDADES TEN-

GA EL APOYO NECESARIO PARA ADOU!R!R LOS BIENES DE CA

PITAL O LOS INSUMOS DE ORIGEN EXTERNO OUE NECESITA SU 

INDUSTRIA, lo OUE NECESITAMOS ES AMPLIAR NUESTRA PLAH 

TA PRODUCTIVA Y NO SACAR DE LO PRODUCTIVO PARA LO ES

PECULATIVO. 

"LA MEDIDA NO PUEDE PROVOCAR UN ENFRENTAMIENTO EN

TRE LA !N!C!AT!VA PRIVADA y EL f,OB!ERNO FEDERAL, PUE~ 

TO QUE EL SERVICIO BANCARIO ES INTERMEDIACIÓN DEL DI

NERO EN BENEFICIO DE TODO EL PAIS y SE SEGUIRÁ PRES

TANDO CON EL APOYO Y LA VIGILANCIA DE LAS AUTORIDADES 

PARA QUE SE SATISFAGAN LAS NECESIDADES CREDITICIAS 

DEL PÁ!S, 

"SABEMOS OUE EL PUEBLO DE .. ~XICO COMPRENDERÁ QUE 

LAS DECISIONES ESTÁN PERFECTAMENTE FUNDADAS, YA QUE 

EL !NTER~S NACIONAL RIGE SOBRE EL INTER~S INDIVIDUAL 

Y QUE ES INJUSTO OUE ALGUNAS PERSONAS FRENEN NUESTRA 

ECONOMIA DE RECURSOS GANADOS AOU! EN PERJUICIO DE TO

DOS LOS MEXICANOS, 

"LA POSIBILIDAD DE QUE LA DECISIÓN GUBERNAMENTAL 

PUEDA PROVOCAR INESTABILIDAD, EN ALGÚN GRADO, EN EL 
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PAls ES RECHAZADA. ~·o Df.ill' ºROVOCf,RLO Ell LO MAS MÍNl 

MO, TIENE EL AºOYO ºOPULA1". los DIºUTAnos DE ''OR LO 

MENOS VARIOS ºARTIDOS HAN EXºRESADO UN APOYO SIN RE

SERVAS A LA DECISIÓN DEL !lRESIJlENTE JOSÉ lóPEZ 11DRTI

LLO Y LO MISMO ESTÁ SUCEDIENDO CON TODAS LAS FUERZAS 

SOCIALES DEL PAÍS. 

"?oR TODAS ESTAS Y OTRAS CONS 1 DERACI ONES QUE SER l A 

PROLIJO E~UMERAR, EL PARTIDO ~EVOLUCIONARIO INSTITU

CIONAL SE ADHIERE Y APLAUDE EN TODOS LOS T~RMINOS EL 

INFORME DEL PRESIDENTE DE LA rEPÚBLICA, EN EL CUAL SE 

DEMUESTRA CON CLARIDAD IRREFUTABLE nUE HEMOS AVANZADO 

EN LO POL!TICO, EN LO SOCIAL Y EN LO ECONÓMICO", (~3) 

'1ANUEL !lARTLETT ritAZ, SECRETA~IO r;ENERAL DEL CE~~ 

rEL DP!, AFIRMÓ EL S DE SEPTIEMBRE 0UE EL ~STADO MANE 

JARÁ CON ÉXITO EL SISTEMA BANCARIO ?OROUE ES BUEN AD

MINISTRADOR. (5?) 

EN TANTO EL PARTIDO ACCIÓN tlACIONAL CALIFICÓ LA DE 

CISIÓN HISTÓRICA DEL rRESIDENTE JOSÉ lóPEZ PoRTILLO 

COMO UNA ACCIÓN "BUROCRÁTICA, ATROPELLADA, t!o SE CON

SULTÓ A LA REPRESENTACIÓN POPULAR, CUANDO MENOS. BuRQ 

CRATl ZAR LA BANCA NO ES UNA MEDIDA ".JUE VAYA A FAVORE

CER LOS INTERESES DEL PUEBLO, TIENE QUE IR ACOMPA"!ADA 

DE OTRAS ACCIONES, YA OUE CON ESTA SUºERF!CIAL!DAD SE 

(52) EL DIA, !tsCARTAOO, Ll'I ENFRENTAMIENTO ENTRE LA !NIC!AT!VA ~RIVADA y 

EL GOBIERNO PP.!. 2-l'!-1982. p, 6. 

(59) R.oM:iN 1'oROOES c. t1J010s FRACASOS BANCARIOS EVITÓ EL EsTAOO: Bti.RTl.ETI I 

6-IX-19&2. Í>. l. 
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SE SIGUE REVONTANDO LA TERRIBLE INCONGRUEMCIA OIJE SE 

VIO EN EL HIFORl•E MISMO, CUANDO MUCHAS f·'MlOS APLAU-

D!AN LA MEDIDA, NO OBSTANTE QUE EL PUEBLO SABE QUE 

MUCH!SIMAS DE ESAS MANOS SACARON DÓLARES PEL DAIS,,, 

Los BANQl'rROS T 1 EMEN RECllRSOS PARA l'E!'Ffl!ll:RSE, PERO 

QUIEN NO LOS TIENE ES EL PUEBLO, AL ~UE ES NECESARIO 

DEFENl'ER CON OTRO TIPO DE r\EDIDAS fJllE NI S!'lU!ERA SE 

HAN ANUNC 1 ADO", ( 50) 

EL COORDINADOR DE LA Dl~UTACIÓN PAN!STA, ºERNARDO 

BATIZ, POR SU PARTE EXPRESÓ: "!~ TENGO NINGUNA COSA 

QUE DECIR.,, ESTAMOS APENAS REPONIÉNDONOS DE LA SOR

PRESA,,, SORPRESA PORQUE NO SE HAB!A MENCIONADO AN

TES''.,, (51) 

Luis CASTAF:EDA GUZMÁN, LEGISLADOR PANIST/\, AFIRMÓ 

QUE "LAS INICIATIVAS DE L/\ OPOSICIÓN SÓLO SON IMPRE

SAS Y TURNADAS A COMISIONES ºARA FINALIZAR,,, MUCHOS 

PROYECTOS DE LAS FRACCIONES M!NOR!TAR!AS EL EJECUTIVO 

DE LA FEDERACIÓN LAS RESCATA PARA SOMETERLOS AL PLEMO 

CAMARAL, LOS REVUELCA, LES PONE EL SELLO OFICIAL Y, 

ENTONCES, SE APRUEBAN SIN DJSCUSlóN" (5") 

LA COAL! c l ÓN DE PART 1 DOS re IZ~ U! ERDA A TRAVÉS DE 

GtLBERTO RINCÓN hALLARDO, DIPUTADO COMUNISTA, ºRESEM 

TÓ TAMBIÉN UNA INICIATIVA DE LEY CON ARTICULO üruco 

(ffi) ExCÉlsIOR, 2-IX-1982. p, 1 y 3. 
(61) IB!D, p, 8. 
<52l !.No r-<As LNo, CrnslRA L'EL PST A LA LENTITUD LE LAS coMISIQ¡'lEs 

LEGISU\Tl\IAS, lG-]-l')º.i, n \ -
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EN LA OUE SOLICITABA 01~ LAS RELACIONES LABORALES E~

TRE LOS TRl\BA,JADORES Bl\NCAR 1 OS Y LAS Ir1ST 1 TIJC IONES !:JE 

CRÉDITO Y ORGAN! ZACIONES AUXILIARES SE RIJAN POR LO 

ESTIPULADO EN EL .~PART1\DO "~." DEL ARTÍCULO 1?3 Y SU 

LEY rEGLAMENTARIA, AFIRMABA OUE LA BANCA PRIVADA EN 

LO POL!T!CO, HA JUGADO UN PAPEL ABIERTAMENTE CONSERVA 

DOR, REACCIONARIO Y ANTIPATRIÓTICO, EN TODA LA HISTO

RIA DE ~'.tx1co. 

EL PARTIDO roPULAR SOCIALISTA Y LA l'NIDAD Dr: Jz

QU!ERDA COMUNISTA DECIDIERON APOYAR LA INICIATIVA DE 

LEY PRESENTADA POR EL SECTOR OBRERO PRI !STA, 

CUAUHTtl-\OC l\MEZCUA, DIPUTADO DEL ??S y 11ANUEL TE
RRAZAS, "IPUTADO Y SECRETARIO ~ENERAL DE LA l~JDAD DE 

IzauIERDA roMUN!STA COINCIDIERON EN LA DETERMINACIÓN 

DE APOYAR LA INICIATIVA DEL SECTOR OBRERO PRllSTA POR 

SER LO MÁS VIABLE; AMEZCUA RECALCA QUE EXISTE UNA VI

GOROSA CORRIENTE DE FUERZAS POLÍTICAS Y OBRERAS QUE 

COINClDEN EN LA OPINIÓN DE QUE ES URGENTE LA SINDICA

CIÓN DE DICHOS TRf\Bf\c!AD\lRFS BANCARIOS 'I DE íJUE TERMI

NE SU SITUACIÓN DE DISCRIMINACIÓN; TERRAZAS POR SU 

PARTE A~AD! Ó QUE SE DEMANDARÁ QUE SE ACTÚE PARA EVI

TAR LAS MANIOBRAS DE LA .~SOC!ACIÓN DE ~AN<JUEROS DE r.<f. 

XICO (AB~) QUE PRETENDERÁ CREAR SINDICATOS BLAIKOS, 

SUBRAYÓ LA INCONGRUENCIA DE 1lllE LAS RELAC!OtlES DE LOS 
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TRABAJADORES !lMlCAR 1 OS CON LAS l llST ITUC IONES DE CRÉDl 

TO SE RIJAN POR UN. REGLAMENTO DE EXCEPCIÓN, AL MARGEN 

DE LA CONSTITUCIÓN. (53) 

MARIO GUERRA LEAL, PARMISTA, EN su OPORTUNIDAD so.s_ 

TUVO QUE LOS f.AMARAS SÍ ACEPTAN PRESIONES DEL GOBIER

NO PARA QUE SE DICTAMINEN O tlO, DETERMINADAS INICIAT.L 

VAS, (64) 

ANTE LA NACIONAL! ZAC 1 ÓN DE LA BMKA Y EN CONSECUEN 

CIA, LA SINDICACIÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, 

LOS PARTIDOS POLITICOS DE IZQUIERDA -PSL!:-1, P'.'S, PST, 

PMT, PP.T Y PSD- CIERRAN FILAS Y BRINDAN APOYO TOTAL A 

LA DECISIÓN PRESIDENCIAL. 

HERBERTO CASTILLO, DIRIGENTE DEL PARTIDO ~EXICANO 

DE LOS TRABAJADORES DI JO: "SALUDAMOS LAS MEDIDAS, AH u 

RA LOS TRABAJADORES PODRÁN LUCHAR POR sus DERECHOS ••• 

EN LA MEDIDA Etl QUE EL GOBIERNO SEA CONSECUEN 

TE CONT~RÁ CON EL APOYO DE LA POBLACIÓN,,, DEFENDERE

MOS ESTAS ACCIONES, CERRAREMOS FILAS EN TORNO DE LOS 

TRABAJADORES, ESTE MOMENTO ES SEMEJANTE AL DE LA Ex 

PROPIACIÓN PETROLERA y COMO EN 19?.3 EL PUEBLO DÉFEN

DIÓ SU INDUSTRIA, AHORA DEFENDERÁ SU MONEDA", (55) 

BR1To JESÚS, !J;c101~ ~ m '.'f y LA !!JC A LA SINDICACIÓN PE ! o¡¡ 
BANCAR1os •• EL r1A, IG- 1- . P. Y r. 

lim l'ÁS !..No. CENSURA DEL '."ST A LA LENTITUD DE LAS COMISIONES 1 EGISI A
TIVAS_, 10-[-1~21, p, li, 

~crx~~rnB~~~1tx9~~~'.º i!l P¡o~IRé1=~ mm1l-1 !h&:Wl~· 
2 l'J~. p, . 



ARN6LDO ''¡r,¡¡T i NEZ VERDUGO, u:-CMIDI Dl\TO '~ LA nqo:s 1-

DEMCl A DE Lf, DEPÚflLJC/, Y LÍDER DEL ?ARTIDO SOCIALISTA 

i;NIFICADO fJE :'ÉXICO (PS!~:·'), CONJUNTAMENTE CON ~ABLO 

GóMEZ, DEMJ\t/DMWN SOLIDARIDAD DE LA IZ\lUIERDA CON LA 

BANCA NACIOllALIZADA Y OUE SE TUVIERA SUMO CUIDADO CON 

LA REACCIÓN DE LA OLI GARQUfA, CONSIDERÓ -?, ~ÓMEZ- QUE 

"LAS MEDIDAS DEBERÁN 1 R ACOMPAÑADAS DE CAMB 1 OS POL f Tl 

COS, ENTRE ELLOS LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

BANCARIOS EN LAS EMPRESAS,, ,"(65) 

P.AFAEL .Í\GUILAR TALAMANTES, DIRIGENTE DEL PST, DIJO 

QUE LA RESPUESTA DEBERÁ SER DE ACUERDO AL TAMAno DE 

LOS PROBLEMAS, JORGE CRUICKSHANK GARC!A DEL ?ARTIDO 

POPULAR SoCIALISTA DIJO QUE ES UNA RESPUESTA A LA AC

TITUD ANTIPATRIÓTICA DE QUIENES MANEJABAN EL DINERO 

AJENO, LOS AHORROS DEL PUEBLO; Y CALIFICÓ LA ACTITUD 

DEL foBIERNo DE LA RÚúBLICA coMo "vAuosA" E INDICÓ 

QUE LOS RECURSOS DEL PUEBLO SE DEBEN CANALIZAR HACIA 

LA RESOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS NACIONALES, 

COMO PUEDE VERSE, FUE UNA DECISIÓN QUE Urlló TO-

DAS LAS CORRIENTES DE OPINIÓN, AÚN LAS APUESTAS AL 

GOBIERNO, IZQUIERDAS O DERECHAS, 

LA ANIMADVERSIÓN HACIA UN SECTOR FINANCIERO TO

TALMENTE ARBITRARIO ERA ALGO DE ESPERARSE, PUESTO 

(65) EL NACIONAL. B:JLIÚCA y B:lt !mas. 21-1)'-19~. p, 0 • 



tl1LSIF!CAC!Ófl SINfllCAL Y DE LA CORRUPCIÓN; f-.L n!A, LA 

SINDICAL!ZACIÓN ílE LOS EMPLEADOS BANCARIOS SIGNIFICA 

LA DECISIÓN ALENTADORA 11E PARlE DEL MOVIMIHHO OBRERO 

Y ES MAGNIFICA OPORTUNIDAD PARA QUE LOS TRABAJADORES 

BANCARIOS SE INTEGREJI AL PHOCESO SltlDICAL DE LA CLASE 

OBRERA, 

EN EL MEDIO OFICIAL DE INFORMACIÓN t'o, '.)l¡ DEL CON

GRESO DEL TRABAJO, DIO A CONOCER OUE EL FORTALECIMIEtl 

TO DE LOS ELITISTAS GRUPOS ECONÓMICOS CREA NUMEROSOS 

PROBLEMAS A LOS TRABAJADORES, Y GRANDES OBSTÁCULOS A 

SU LUCHA POR CONSEGUIR MEJORES C0"DICIONES DE VIDA, 

TRABAJO Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS ~OL!TICOS, 

Lo EXPLICA AS!: "EL PAPEL DE LOS BANcos rn LA Eco

NOM!A NACIONAL ES DE TAL MAtlERA FUERTE QUE ESTOS PUE

DEN IMPONER POL!TICAS ACORDES CON SUS ESTRECHOS INTE

RESES, 

"ESTE PAPEL DETERMINADO POR su PESO ECONÓMICO, LOS 

RECURSOS TOTALES DE LA BANCA REPRESENTAN EL 4f% DEL 

PRODUCTO INTERNO BRUTO (P!B) DEL PAfS, ES DECIR, LA 

MITAD DEL NUEVO VALOR PRODUCJDO CADA APO EN P~x1co; 

DE ESOS RECURSOS LA BANCA PRJVADA MANEJA LA MITAD, LO 

QUE SIGNIFICA QUE DE CADA PESO, 2': CENTAVOS SON CON

TROLADOS POR LOS GRUPOS FINANCIEROS PRIVADOS. 



"Orno FACTOR QUE REFUERZA LL PAPEL DE LOS OANCOS 

ES su CARAcrrn i \O!IOé'·(iL\ s ¡A. EN EFECTO LOS TRES PR 1 N

C 1 PALES B/\llCOS: llAtlCOMEP, '.JANAMEX Y SrnFIN CONTROLAN 

MÁS DEL 53% DE LOS RECURSOS TOTALES DEL SISTEMA Y, 

JUNTO CON OTRO GRUPO 1JE BANCOS "MEDIANOS", EL '.]'.)% DE 

TODOS LOS RECURSOS, "E ~STA FORMA LOS ACUERDOS DE 

LOS DOS PRIMEROS GRUPOS SON LOS QUE DECIDEN LA CON

DUCTA DE LOS DEMÁS. ~EBE DECIRSE QUE ALREDEDOR DE CA 

DA BANCO SE TE.JE UNA RED DE INTERESES, DE UNA MI NO

RIA, (ADA GRUPO BANCARIO ES LA CÚSPIDE DE REDUCIDO 

GRUPO ECOtlÓMI CO FORMADO POR EMPRESAS INDUSTRIALES, 

COMERCIALES, DE SERVICIOS, ETC,; QUE SON INFLUIDAS 

DIRECTAMENTE POR U~ BANCO, 

"lAs EMPRESAS COMO UNIDAD ES SÓLO PUEDEN OPERAR 

CON MAYORES VENTAJAS EN LA MEDIDA QUE SE ASOCIA O IN

TERESEN EN LOS BANCOS. 11ucHAS DE ELLAS SON ABSORVI DAS 

POR OTRAS MAS GRANDES GRACIAS A LA POLITICA DE LOS 

BANCOS QUE LES CONDICIONAN EL CRtDJTO PARA QUE SE FU

SIONEN CON EMPRESAS CONTROLADAS POR UN GRUPO BANCA

RIO, 

"DE ESTA FORMA, LA TENDENCIA A LA CONCENTRACIÓN 

DEL CAPITAL SE ACELERA POR MEDIO DE LOS BANCOS PRIVA

DOS, QUE SE HAN CONVERTIDO EN EL CENTRO DE LA ACTIVI

DAD ECONÓMICA Y EN LOS ORGANIZADORES DE LOS MODERNOS 
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GRUPOS ECot1ÓMI COS ClUE NO SON OTRA COSA QUE NUEVOS Tl -

POS DE M01WPOL1 OS, 

"ESTE Tl PO DE ORGANIZACIÓN MONOPOLISTA FORTALECE A 

LOS PATRONES QUE SON RESPALDADOS POR EL GRUPO Y LOS 

BANCOS, ~.SOCIADOS AL GRUPO BANCARIO LOS !'f1TRONES CUEN 

TAN CON UN PODER CADA VEZ MAYOR AL MISMO TIEMPO íJUE 

EL MONOPOLIO LES IMPONE UNA POL!TICA DE SISTEMÁTICO 

ENFRENTAMIENTO CON EL ESTADO Y LOS TRABAJADORES, TAL 

Y COMO VIENE OCURRIEIJDO CDli EL CONSEJO COORDINADOR E!1 

PRESAR!AL ICCEl, FORMADO POR LAS CÁMARAS INDUSTRIA

LES, DE COMERCIO Y LOS BANQUEROS, 

"UN EJEMPLO LO VIVIÓ EL PA\S EN OCTUBRE Y NOVIEM

BRE DE 1~75, !,L DEVALUARSE EL PESO, LOS BANCOS CREA

RON PÁNICO ENTRE SUS CLIENTES, QUIENES RÁPIDAMENTE 

CAMB !ARON SUS AHORROS EN MONEDA NACIONAL POR DÓLA

RES, ESTA "FUGA DE CAPITALES" DEBILITÓ AL GOBIERNO Y 

CREO FUERTES PRESIONES ECONÓMICAS Y 0 0L!TICAS, INTER

NAS Y EXTERNAS , 

"ESTO FOMENTÓ EL RÁPIDO AUMENTO DE LA INFLACIÓN, 

LA DISMINUCIÓN DE LOS SALARIOS REALES DE LOS TRABAJA 

ODRES Y EL AUMEIHO DE LA DESOCUPACIÓN POR FALTA DE IN 

VERSIÓN DE CAPITALES 1 DOLARIZADOS 1 Y TEMEROSOS DE NUC 

VAS DEVALUACIONES Y, FINALMENTE, LAS CONDICIONES DE 
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'AUSTERIDAD' ACORDADAS CON EL r-oNtO "'ONETARIO linERNA

CIONAL PARA 197~-1?.7°, 

"EN ESOS MESES EL SABOTAJE DE UN REDUCIDO GRUPO DE 

EMPRESAS BANCARIAS DANÓ SERIAMENTE LOS INTERESES DE 

LA GRAN MAYORIA DE MEXICANOS. t:o OBSTANTE, LA EXISTEN 

CIA DE LAS INSTITUCIONES OFICIALES ENCARGADAS DE CON

TROLAR A LOS BANCOS, EN ESPECIAL LA (OMISIÓN tfACIONAL 

BANCARIA Y DE SEGUROS, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA y CRÉDITO PúBLICO, y EL BANCO. 

"EN LA ACTUALIDAD, LOS BANCOS SON EL CENTRO DE DE

Cl S l ONES EN MUCHOS ASPECTOS VITALES DE LA ACTIVIDAD 

ECONÓMICA. ~E LA POLITICA QUE ELLOS APLIQUEN, A TRA

VÉS DE LA INVERSIÓN, DEPENDERÁ EL RITMO DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA, LA OFERTA DE EMPLEO, LA DISTRIBUCIÓN DE ~~ 

TE EN LAS DIFERENTES ZONAS DEL PAIS, ETC, 

"l.As OPERACIONES QUE REALIZAN LOS BANCOS OCAS IONAtl 

FENÓMENOS COMO LA FUGA DE DIVISAS, LA ELEVACIÓN DE 

PRECIOS, LA CONCENTRACIÓN DE LAS EMPRESAS, ETC, 

"PRi\CTI CAMENTE NO EXISTE ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA 

QUE NO INTERVENGAN LOS BANCOS Y SUS OPERACIONES SIEM

PRE AFECTAN SOB.RE LA VI DA DE LOS TRABAJADORES, 



"EL FORTALECIMIENTO DE LOS ELITISTAS GRUPOS ECONÓ

MICOS CREA NUMEROSOS PROBLEMAS A LOS TRABAJADORES Y 

GRANDES OBSTÁCULOS EN SU LUCHA POR MEJORAR CONDICIO

NES DE VIDA, TRABAJO Y AL EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

POLI TI cos, 

"EN LOS PERIODOS DE EXPANSIÓN, LOS ASALARIADOS NO 

SON BENEFICIADOS POR LOS AUMENTOS DE LA PRODUCTIVI

DAD Y EN LOS PERIODOS IE CRISIS LES DESPOJA DE UNA 

PARTE DE SUS SALARIOS POR MEDIO DE LA INFLACIÓN, LA 

DESOCU~ACIÓN, ETC, EN LAS ETAPAS DE RECESIÓN Y CRI-

S 1 S TOCA A LOS TRABAJADORES CARGAR CON EL PESO DE LAS 

DIFICULTADES, MIENTRAS QUE LOS BANCOS OBTIENEN MAYO

RES BENEFICIOS, YA QUE EL CAPITAL INDUSTRIAL DEJA DE 

INVERTIR EN EL SECTOR PRODUCTIVO PARA TRASLADARSE AL 

FINANCIERO, POR EXISTIR UNA ALTA TASA DE INTERÉS POR 

LA GUARDA DE SU DINERO Y EN CONSECUENCIA SE REALIZAN 

TODO T!PO DE OPERACIONES ANTISOCIALES: ESPECULACIÓN, 

EXPORTACIÓN DE CAPITALES, CRÉDITOS A UN ELEVADO INTE

RÉS, ETC, 

"EN ESAS MANIOBRAS LOS BANCOS HAN APROVECHADO LA 

DEBILIDAD DE LOS OTROS SECTORES: EL ~STADO, PESE A SU 

1 MPORTANTE CAPAC 1 DAD DE 1 NTERVENC IÓN ECONÓMICA, NO LQ 

GRÓ IMPONERLES UN TIPO DE DESARROLLO DISTINTO AL QUE 

ELLOS IMPRIMEN, ÉSTAS SON CAUSAS PARA FOMENTAR LA 
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DESORGAN [ ZAC 1 ÓN DE LOS TRABAJADORES BANCAR !OS, , , 

Es POR ELLO, EN LO FUNDAMENTAL, QUE EL CoNGRJ; 

SO DEL TRABAJO HAYA ACORDADO RESPALDAR LA LUCHA POR 

LOS DERECHOS S l tlDl CALES DE 11!'1 M! L EMPLEADOS BANCA

RIOS DEL PAfS, !'POYO QUE T!ENE UN SENT!T'O MÁS PROFUN

DO, PORQUE ÉSTE ES EL SECTOR DONDE SE ENSAYAN, ORGANl 

ZAN E INSTRUMENTAN LAS pOLfTICAS QUE AFECTAN DE MANE

RA DETEP.MI NANTE A TODO EL PAf S Y rn PARTICULAR A LOS 

AS ALAR l ADOS, , , 

IrrSISTE EN QiJE LA DECISIÓN DE LA QRIMERA f.sAJ:1 

BLEA tiAc!ONAL DEL CONGRESO DEL TRABAJO, DE APOYAR A 

LOS EMPLEADOS DE LA BANCA ºARA SU S!ND!CAL!ZACIÓrl, ES 

MUY !~:PORTANTE PARA LA CLASE TRABAJADORA YA QUE SU OR 

GAN! ZAC! ÓN l NCREMENTARÁ LA CAPACIDAD DE LOS TRABAJAD.O. 

RES DE Mé.XICO PARA NEGOCIAR CON LOS EMPRESARIOS Y FO.E 

TALECERÁ El PODER DEL TRABAJO FRENTE Al DEL CAPITAL", 

(67) 

SALVADOR CORRO, PERIODISTA DE LA PRENSA, ESCRIBIÓ 

EN RELACIÓN AL ART f CULO DE LA rEVI STA DEL CoNrnESO 

DEL TRABAJO, 

'
1EN LA ACTUALIDAD -CONSIDERA LA INVESTIGACIÓN- LOS 

BANCOS SON El CENTRO DE DECISIONES DE MUCHOS ASPECTOS 

(67) f'EVISTA DEL CoNGRESO !XL TRABAJO tb, 211, l'i-lJ-l'li"-J, P, ~. 



VITALES EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, "E LA POLITICA QUE 

ELLOS APLIQUEN A TRAVÉS DE LA INVERSIÓN, DEPEtWEr<A EL 

RITMO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA; LA OFERTA DE EMPLEO, LA 

DISTRIBUCIÓN DE tSTE EN LAS DIFERENTES ZONAS DEL 0 A

l s .. ' 

"~ACTORES JURIDICOS Y OTRAS CA~SAS ECONÓ~ICAS, SO

CIOLÓGICAS O POLlTICAS CONTRIBINEN A MANTENERLOS EN 

SITUACIÓN ILEGAL. :'ESDE EL PIJIHO DE VISTA JUR!flICO 

UNA NORMA SECUNDARIA COMO ES EL REGLAl'HITO GENERAL DE 

CONO! Cl ONES DE TRABAJO DE I NST!TUC! ONES DE CRÉDITO, 

NIEGA EL DERECHO A LA SIND!CALIZACIÓN, ºASANDO POR AL 

TO EL MANDATO DEL ARTICULO 12 7 CONSTITUCIONAL.,, "(5P) 

EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEACOS DE LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, 

REFORMADO Y ADICIONADO EL Jlt DE ,JULIO DE ]97?, CONTRA 

RIA EL ESPIRITU SOCIAL DE NUE~TRA rARTA 14ACNA, EL TE.X 

TO DEL ARTICULO 12) Y LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABA

JO, AL ESTABLECER QUE CUALQUIER CONFLICTO OBRERO PA

TRONAL SERÁ RESUELTO POR LA SECR"TARIA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PúBLI co POR CONDUCTO DE LA CoMI s r óN ~~ACIONAL 

BANCARIA Y DE SEGUROS, QUE DEBERÁ TUTELAR LOS DERE

CHOS LABORALES DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES 

DE CRÉDITO Y ÜRGAN!ZAC!ONES AUXILIARES QUE 0 ROH!BE LA 

SUSPENSIÓN DE LABORES A LOS EMPLEADOS, SANCIONANDO 

(5~) LA ?RENSP., ?!)-!J-1J79. D '.t 
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COH LA íERMINACJÓN DEL CONTRATO INDIVl~UAL DE TRABA-

JO; AL MISMO TIEMPO QUE ?ROHIBE EL DERECHO DE ASOCl/\

CIÓN Y CONTRATACIÓN COLECTIVA, ADEMÁS DE DEJAR AIJIER

TA LA SUSPF.NS IÓN DE LABORES A LA ~ARTE ~ATRONAL ÚNICA 

MENTE: "CUANDO LA SEc 0.ETARIA DE HACIENDA SE ATRlllUYE 

INGERENCIA LABO~AL, VIOLA LA 1 EY CRGMHCA DE LA FEDE

RACIÓN Y LA LEY DE LAS {tJSTI TUCIONES DE e RÉDITO Y CIR

GANI ZACIONES AUXILIARES, AL ATRIBUIRSE FUNCIONES QUE 

COMPETEN A LA SECRETARIA DEL TRABAJO". (5~) 

EN TANTO QUE JUAN ANTONIO Zú'!IGA 11, EN UN ANÁLISIS 

PERIOD!STICO INFORMARIA: 

"!'E ENTRE LAS ESTRECHAS RELACIONES QUE EN MATERIA 

ECONÓMICA UNEN AL GOBIERNO FEDERAL CON LA INICIATIVA 

PRIVADA, UNA DE LAS MÁS SOBRESALIENTES ES LA DE SER CO

PROPIETARIOS DE LA ÜNICA INSTITUCIÓN AUTORIZADA ~ARA 

EMITIR BILLETES EN EL PA!S,Y LA RESPONSABLE DIRECTA DE 

LA CANTIDAD DE DINERO QUE CIRCULA COTIDIANAMENTE EN LA 

SOCIEDAD: EL BANCO DE ~~XICO, 

"INSTITUIDA COMO SOCIEDAD ANÓNIMA DESDE SU FUNDA

CIÓN, EN 1925, LA PROPIEDAD DEL BANCO DE ~~XICO SE EN

CUENTRA éoMPARTIDA POR Dos SERIES DE ACCIONES, LA 'A', 

PERTENECIENTE AL GOBiERNO FEDERAL, CON EL 51 POR CIEN 

(69) Pf:VISTA CoNGRESO DEL TRABA~ ~b. 34, IX-1973, pp, 1!-5, 
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TO DEL CAPITAL, Y LA "3', SIJSCRifA POR LA BANCA 0 RJV8 

DA, CON EL 4~ POR CIFNTO REST/\~TE. 

"POR LO TAtlTO, AMBOS, ESTADOS Y BMICOS ºRIVADOS, 

INTEGRAN EL CONSEJO DE ~DMINSITPACIÓN DE LA INSTITU

CIÓN Y COMPARTEN CON ELLO LA RESPONSABILIDAD DE FIJAR 

LAS TASAS DE INTERÉS -PRECIO DEL DINERO- Y LA DE DE

TERMINAR LA PROPORCIÓN DEL LLAMADO 'ENCAJE LEGAL', 

QUE NO ES OTRA COSA QUE UN DEPÓSITO OBLIGATORIO OUE 

CADA BAMCO, ºRIV/\DO, MIXTO O NACIOMf,L, T!EflE QUE HA

CER EN EL CANCO DE ~ÉXICO, 

"llcTUALMENTE FIGURAN EN EL roNSEJO DE ~MINISTRA

CIÓN, POR LA SERIE '3', CARLOS ?R!ETO, QUICN fUERA 

UNO DE LOS DUE~:os DE LA FUNDIDORA DE r-°ONTERREY; ''A

NUEL ESPINOSA YGLESIAS, ACTUAL ?RESIDENTE DE 3ANCO

MER, AGUST!N F. LEGORRETA, V1cE~RES!rENTE DE BANAMEX 

Y CARLOS l\BEDROP !'Av 1 LA, PRES 1 DENTE DEL PANCO DEL 

ATLÁNTI CD y EX PHES ! !'ENTE DE LA .~.soc 1AC1 ÓN DE PA~OUF

ROS DE fitXI CO, 

"PUEDE DECIRSE OUE POR MEDIO DE ELLOS TODA LA INI

CIATIVA PRIVADA IN~LUYE EN EL MANE.JO DE LA POL!TICA 

MONETARIA, DADAS LAS RELACIONES QUE ESTOS CONSEJEROS 

TIENEN EN ALr,lNAS DE LAS MÁS IM~ORTANTES EMPRESAS INDUS-
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TRIALES, COMERC!!\LES Y DE SERVICIOS 0\JE HAY t.N EL 

PA!S, 

"SEGÚN l_OS INFORMES OBTEtlIDOS EN LA /\socIAC!ÓN P.E 

PANOUEROS DE 1~ÉXICO, EN EL [QtlSEJD DE .~.DMINISTRACIÓN 

DE !3ANCOMER, CUYAS UT!UDADES EN 137') ASCENDIERON A 

CASI 2,473 MILLONES DE P~SOS, APARECEN ENTRE OTROS. 

EUGENIA SARZA LAGUERA y BERNARDO fARZA SADA, M!EMBR:)S 

DEL GRUPO t·10NTERREY", CONSIDERADO COMO EL MÁS IMPOR

TANTE Y PODEROSO DEL rA!s POR EL MO'ITO DE sus CAPITA

LES, POR EL NÚMERO DE EMPRESAS QUE POSEE Y POR LA DI

VERS !DAD DE LAS MI Sl·'<AS, 

"[N BANAMEX FfGURA BERNARDO r.ARZA SADA AL LADO PE 

CRESCENC! o BALLESTEROS J PROP ¡ ETAR I o DE UNA DE LAS 

MÁS GRANDES EMPRESAS CONSTRUCORAS DEL PAÍS Y, COMO 

CONSEJERO HONORARIO, FIGURA GASTÓtl AzcARRAGA v., LIGA 

DO AL MONOPOLIO TELEVISA. 

"POR LO QUE SE REFIERE AL BANCO DEL l\TLÁNTICO -CON 

MÁS DE 231. 6 MI LLON~S DE PESOS DE un Ll DADES EN 1971}

DESTACA LA PRESENCIA EN SU CONSEJO DE ADM!N!STRP.C!ÓN 

DE PABLO BRENER ~REtlER, EXºROP !ETARIO DE LAS EMPACADQ. 

RAS DE CARNES MAs GRANDES DE ~1ÉX! ca, 

"LA RELACIÓN ENTRE EL CAPITAL BANCMIO, EL INDUS-



237 

TRIAL Y EL COMERCIAL PUEDE OBSERVARSE EN EL CASO DE 

LA BANCA SrnF!N, PROºIEDAD -ENTRE oTRos- DE rosERTo 

GARZA SADA, DE r;u I LLERMO DE ZAMACONA, ACTUAL PRES IDE!i 

TE DE LA CONFEDERACIÓN '1ACIO'IAL DE rÁMARAS DE roMrn

C!O (CONCM~"C"l, DE ~AVID "ARZA l.AEUERA, Euwno rAR

ZA l.AGUERA Y ARMANDO fARZA SADA, TODOS ELLOS VINCULA

DOS AL 'GRUPO M,oNTERREY' , 

"EN (OMERMEX, OTRO DE LOS GRANDES BANCOS PRIVADOS 

CON 51),f MILLONES DE PESOS DE UTILIDADES EN 1979, 
DESTACAN ENTRE SUS PROPIETARIOS EL INDUSTRIAL ALBERTO 

BAILLERES y EUGENIO fARZA l.AGUERA. 

"PE ESTA MANERA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, LOS EM

PRESARIOS BANCARIOS, INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE 

SERVICIOS INFLUYEN EN EL MANEJO DE LA POLITICA MONETA 

RIA DEL DAIS, PUES A LA PAR QUE LA PROPIEDAD DEL CAPl 

TAL -DINERO- TIENEN EN SUS MANOS LA ELABORACIÓN DEL 

MISMO", (70) 

L\ CONTRIBUCIÓN PER!ODISTICA DF. ARMANDO P..OJAS fi.R~

VALO, APARECIDA EN EL SoL ÍlE ~ÉXICo, PREGONÓ E INSIS

TIÓ: "HAV auE APOYAR A LOPEZ ~ORTILLO. Es EL MOMENTO, 

Es LA HORA DE QUE NUESTRO Esefairu NAci°o¡tAI lSrA HAGA 

FRENTE A LAS ASECHANZAS POR MUY SUTILES QUE SEAN,,, 

EL SEROR PRESIDENTE lóPEZ PORTILLO MERECE NUESTRO 

O'Ol FR00:so l'o, 17~, ?S-11-lfJtú, ~. ?l. 
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MÁS MiPLlO APO'/O, f~1\C!DrlALISTA HA SIDO SU DECISIÓtJ, 

NACIONALISTA DEBE SER NUESTRA RESPUESTA, ''ÉXICO ES DE 

LOS MEX 1 CANOS, , , " (71) 

ALBERTO BELTRÁN,EXPRESÓ: 

"Los EMPLEADOS BANCAíl I os SON TAMBIÉN TRABAJADORES 

MERECEDORES DE TENER DERECHOS SINDICALES. 

"A ESTO TAN SIMPLE, SE HAN OºUESTO SIEMPRE LOS SE''Q 

RES BANQUEROS, NADANDO EN DINERO Y OFENDIENDO A LA 

CoNSTI rucI óN. 

"POR ELLO ES MUY ,JUSTA LA DEMANDA DE LOS ~1 DI~UTA

DOS OBREROS DE CORREGIR LA OMISIÓN DE Lll LEY DEL T RA

BAJO '.', (7'.,') 

EL HERALDE DE ~ÉXICO ESCRIBIÓ: 

"EN LA PARTE FUNDAMENTAL DE su SEXTO y ÚLTIMO IN

FORME DE GOBIERNO, EL PRESIDENTE DE LA PEPÜBLICA, JQ. 

SÉ lóPEZ PORTILLO~ ANUNCIÓ LA NAC!otlAL!ZACIÓN DE LA 

BANCA PRIVADA. 

"ELLO, SEGÚN EXPLICÓ EL PRIMER ~IANDATARIO, DISPONE 

(71) ,'ru-w·n:o ~O.Jl1S ,•'IJ;ÉVALO. l?'.2. l'J1lE!O r<' U'/ ºOWI!CóLnm. EL 

Sol OC f~X!CO, 21-!Y-19V., p, l. 

(72) VÉASE ~ELTR/\tl, ·;'iLBERTO. BANl;f\.R!Q.$_,_ EL rtA, 1.2-\'l 1-líl>fl, o. l. 



LAS COSAS PARA QUE LOS EMPLEADOS BAMCARl'JS PUEDAN 

CONSTITUIR UN SINDICATO. 

''HABRA DE DECIDIRSE EN LOS SIG~IENTES 'JQ D!AS O UN 

POCO DESPU~S, QUE TIPO DE SINDICALISMO SERA EL DE LOS 

EMPLEADOS DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO, 

11
EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL CONTIENE DOS TIPOS 

DE TRABAJADORES, LOS DEL APARTADO "f. 11 Y LOS DEL APAR

TADO "B", ESTE ÚLTIMO RIGE A LOS TRABAJADORES AL SER

VICIO DEL ESTADO, 

11

EN VIRTUD DE LA EXPERIENCIA CON EL MILITANTE SINill 

CATO DE TELEFONISTAS, BIEN VALDR!A LA ?ENA QUE LA l'E

FINICIÓN FUERA CON CIERTA PREMURA, 

":;E EVITARfAN LOS PROBLEMAS QUE CO"LLEVAN LOS CONNA 

TOS DE HUELGA Y LAS REQUISAS, 

"HAY QUE RECORDAR QUE EL S 1 STEMA BANCAR 1 O, SEGÚN LO 

APUNTÓ EL PRES 1 DENTE Ló!>Ez ?oRTI LLO, Es r.UNDAMENTAL 

PARA TODAS l.As ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL 0A!s". (73) 

EL EDITORIAL DE L'NO MÁS l!NO SUSTENTÓ: 

"Los EMPLEADOS BANCARIOS PRIVADOS DURANTE MAS DE 

(73) EL P.ERALOO tE ~)(ICQ, 19r2. CAEE PoLITICO. !J:FINICIONES NECFSARIA$. 

21-:-IX-19'32. r. 3. 
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4D Aflos m: 1-JO 0 0COS l'ERECHOS, SON DESDE AYER CONSIDE

RADOS DENl RO DEL APf;RT Ano r, DEL ART ! CULO 1"3 DE LA 

(ONSTITUCiÓtl, OUE RIGE ºARA LOS TRABAJADORES QUE ºREi 

TAN DlRECTAt1ENTE SUS SERVlCIOS AL ESTADO Y, AUNQUE NO 

EN TODOS LOS CASOS, PARA QUlENES TRABAJAN EN EL SEC

TOR PÚBLlCO DE LA ECONOM!A. 

"Los APARTADOS A y B DEL CITADO ARTICULO coNsTnu

c IONAL, SEGÚN OP IN !OtlES AUTOR! ZADAS, PRESENTAN DI FE

RENCl AS QUE LESIONAN DE HECHO Y DE DERECHO A LOS SUJE 

TOS DEL SEGUNDO ORDENAMIENTO, !'UES, PARA CITAR UN SO

LO EJEMPLO, DENTRO DEL /IPARTADO B LA HUELGA RESULTA 

VIRTUALMENTE IMPRACTICABLE, PUES HAN DE REllNIRSE CON

DICIONES EXCEPCIONALES PARA QUE LOS TRABAJADORES PUE

DAN HACER USO DE ESE INSTRUMENTO DE ~ROMOCIÓN Y DEFEN 

SA DE SUS INTERESES, 

"LA SEPARACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN DOS APARTA

DOS HA TENIDO TAMBl~N, EN LO POLÍTICO, RESULTADOS CO

NOCIDOS, !:ENTRO DEL PP.!, LOS EMPLEADOS DEL APARTADO 
. ,. 

ESTATAL PERTENECEN AL SECTOR POPULAR, Ell TANTO QUE EL 

RESTO DE LOS ASALARIADOS CONFORMAN EL SECTOR OBRERO, 

"Es EXPLl CABLE QUE LOS BANCARIOS, <;lUE HAN OFREClDO 

UNA LARGA RESISTENCIA ºARA QUE SE LES RECONOZCAN DERE 

CHOS PLEHOSJ OBJETEN HOY sU UBICACIÓN DEN.TRO DEL APAR 
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TADO B. Su ANUNCIO DE QUE ECHARAN MANO DE LOS KcCUR

sos LEGALES A SU /1LCANCE, LOS QUE SEGURAMENTE SERAN 

MUCHOS Y COHFIABLES, LOS SITÚA EN EL INICIO DE UN 

PROCESO QUE PUEDE SER EX 1 TOSO, AUN"lJE MUY ºOS !BLEMEli 

TE PROLONGADO. 

"!:L SISTEMA JLl'<IDICO MEXICANO HA DE OFRECER CABI

DA AMPL! A A LA DEFENSA DE LOS TRABAJADORES, EN BUENA 

HORA QUE EL GREMIO DE LOS BANCARIOS PUEDA HACER USO 

DE SUS PRERROGATIVAS LEGALES Y LLEVAR SU QUERELLA A 

LAS INSTANCIAS DONDE, SI ~RIVA EL MEJOR ESPIRITU DE 

LA LEY, PODRÁN TENER RESPUESTA SATISFACTORIA, LA QUE 

ALEJARA LA TENTACIÓN DE RECURRIR A OTROS INSTRUMEN

TOS, IGUALMENTE LEGÍTIMOS, PERO HOY RIESGOSO EN 

EXTREMO POR LAS ASECHANZAS INEVITABLES DE ESTA HORA, 

"los TRABAJADORES BANCARIOS HAN HECf10 PÚBLI co y 

PRACTICO SU APOYO A LA NACIONALIZACIÓN DEL CA"ITAL 

FINANCIERO. No HAY DUDA, ENTONCES, DE QUE ACTUARÁN 

CON LA INTELIGENCIA Y LA CAUTELA QUE DEMANDA EL MO-

MEMTO TRASCENDENTE Y LUMINOSO, PE'!O GRAVE, QUE VI VE 

~,ÉXICO. SI llECESITMMl EJEf.l'>LOS, TlEN"N AQUEL IJUE 

HAC':: CASI NUEVE LUSTROS DIERON LOS PETROLEROS", (71!) 

MIGUEL ANGEL SRANADOS CHAPA, EN UN ARTICULO SOBRE 

EL MOVIMIENTO SINDICAL BANCARIO, SEílALÓ: 

<74) l.NO Mo\.5 !1o, 191º, ~' 7-l.Y-l'.J~, P, 3, 
EDITORIAL. flt"b V/17351. 



"/\HORA '11JE EL PA!HfDO AUTÉNfJCO DE LA PfVOLIJCtóN 

MEXJCA~A (ESCRITO, CON MINÚSC~LA, PARA SER ~Ro•1ol MA 

DESAPARECIDO POR SUS POllHES RESULV;xJS ELECfOHAUS, 

AUNQUE DEBIERA HABERLO HECHO HACE MUCHO TJEl'.00 EN 

VISTA DE SUS P09RES RESULTADOS POLfTICOS, LA ªARTE 

MAS OR I G!tlAL DE ro no ÉL, s lJ NOl'BrlE) EL CARAcrrn DE "!ó 

téntíco. OPUESTO A LAS SlMUl.ACIONES (EN SU CASO SE Etl

TIENDE: QUE DEL pp,!) HA '.JUEDADO A DISPOSICfÓtl DEL ~Ú

BL!CO EN GENERAL. Los PRIMEROS EN APROVECHARSE DE 

ESE BIEN MOSTRENCO HAtl SIDO LOS SINDICATOS BLMKOS DE 

LA BANCA NACIONAL! Z,\Di' .. 

"fSTAS AGRUPACIONES, PROMOVlDAS CON MUCHO FERVOR 

NO POR LOS TRABAJADORES SINO POR LOS JEFES DE PERSO

NAL, HMl SALTADO A LA DJ\LESTHA DE LA LUCHA SINDICAL Y 

POL!TICA. LA SEMANA Pi1SADA EMITIERON Utl manifiesto " 

la nación. Et1 l'.:L DECLARAtl FRMlCAMEtlTE SU OºOSICIÓN 

A LOS SINDICATOS DEMOCRÁTICOS, CON LOS CUALES ESTÁN 

COEXIST!EtlDO EN MUCHOS CASOS, Y CONTRA LOS CUALES DE

BERÁN PfLEAfl, LLEGADO EL CASO, LA TITULARIDAD DE LOS 

CONTRATOS COLECTIVOS, 

"COMO RECUERDA EL PÚBUCO, APENAS DIJO El PRESIDEN 

TE LóPEZ Porn l LLO QUE EL ESTADO rm TEM! A EL s HJDI CA

Ll SMO BAtlCARIO, FUERZA DE TODOS COLORES SE DESATARON 

EN PRO DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL BfitiCARlf>. 



"TRES CORRIENTES "ERFILAllOll tdTIDAMENTE, ~OR UN LA 

DO, LOS SINDICALISTAS DEMOCRÁTICOS, ALGUNOS DE LOS 

CUALES PREvrnt11N DEL rn°::f.,o FPUSTA~o rn 1?7~ ''OR ORGA 

NIZAR UN SINDICATO DE BANCARIOS. roMO ES CLARO, SE 

PROPUSIERON REALIZAR SUS TAREAS DESDE LA ~ASE, ºARA 

QUE EL EMPUJE SINDICAL VINIERA DE ABAJO HACIA ARRIBA 

V NO VICEVERSA, ADICIONALMENTE DOS CORRIENTES DIVER

SAS, PERO SIN DEMASIADA DISTINCIÓN !:lHRE S! ílUEDARON 

CONSTITUIDAS POR GRU20S A LOS QUE PATROCl~IABAtl (y ~A

TROCJNAN) LAS EMPRESAS, 'lUE ALIADAS CON LA OFICINA LA 

BORAL DE LA COMISIÓN ~:AcJONAL BANCARIA V DE SEGUROS 

CONTRIBUYERON A LA MUY RÁPIDA FORMACIÓN DE SI ALBOS 

GREMIOS V POR EL SINDICALISMO OFICIAL, 

"Es TE AUNQUE SE VIO ENVUELTO E'I LA AMB 1 rUF.DA[l rF. 

NO SABER S 1 ERA PREF~R !BLE EL APARTADO f.. POR L'lS BA!l

CAR IOS (LO QUE HUBIERA FAVORECIDO A LA CTl1), O EL 

APARTADO B (Lo QUE HUBIERA HECHO CRECER LOS CONTJN~EN

TES DE LA r.sT~[), PUDO METER UNA BAZA, ANFIBIA TAt-1-

BIÉN, PUES TAN PRONTO SE ASIMILA A LOS BLANCOS C:Ol10 

LO HACE CON LOS DEMOCRÁTICOS' PoR ELLO, LA VERDAnF.RA 

DIPUTACIÓN SINDICAL DE LOS TRABAJADORES DE LA !lANCA 

SE HA rnTABLADO ENTRE LOS AUTtNT 1 COS Y L'lS DEMOCP.ÁTI -

cos. 



EN SU MAN 1 F I ESTO.,, HECOGEN PREJLIJCJOS M-'.-

PLIAMENTE EXTENDJDOS ACERCA DEL SINDICALISMO NO SUJE-

TO A DIRECTRICES DIVERSAS DE LAS EMITIDAS POR LOS TRA 

BAJADORES MISMOS, PECHAZAtl, "DE MANE'lA CATEGÓRJ CA, LA 

INJERENCIA O MANJ~ULACIÓN INTERNA O EXTERNA POR ~ARTE 

DE CORRIENTES POL[TICAS AJENAS A LOS INTERESES DEL 

VERDADERO NACIOt/AlJSMO'', [N FRANCO ENFRENTAMIENTO CON 

LOS DEMOCRÁTICOS, ASEGURAN H1\BER "HECHO UNA BANDERA 

UBRE !J<: COMPONENP.AS, A DIFERENCIA DE LA LLAl"ADA roo.a 

DINADORA DE TRABAJADORES "ANCARIOS, QUE !'ESOE Sll OP.I

GEN SIMPATIZÓ CON CORR!ErlTES ~OL[TICAS O~l'EST.\<; A LOS 

VERDADEROS INTERESES MAYORITARIOS DE LOS MEXICA'JOS''. 

"EL TUi-0 ANT!CO!·IUN!STA EN DECLARACIONES DE ESTE r-t. 
NERO LLEGA HASTA MOLESTAR LA NARIZ. rso SERIA LO vE 

MENOS, PUES AL FIN Y AL CABO SE TRATAR!A DE UNA 0 0$T1J 

RA l·if1S EN ~N ÁMB 1 fCI !'ONl'E HA DE REINAR LA PLURAL I CAD, 

lo 11/>Lü E'S '.ll!E :>é ºit1ArA DE LA POSl URA QUE SE ílU! ER< 

OFICIAL EN EL GRrnlAL!Sl'.0 BANCARIO, Sr ES VERDAD, CO-

MO PARECE, QUE SE ARRIBÓ A LA DECISIÓN DE HACER 

TRIUNFAR ANTE LOS TRIBUNALES LABORALES, TOP8 DONDE TQ 

PE, A LOS AUTtNT!COS SOSRE LOS DEMOCRÁTICOS, ALIN 

CUANDO ÉSTOS CONSTITUYAN LA MAYOR!A DE UN SINDICATO, 



(75) 

(76) 
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ESTAR!AMOS Vil?:r:;:•:'.'o f,! "P.!M[R GRAN FRACAoO uE LA NP, 

CIONALIZACié•;J i·E li\ fll\IJCA, QUE TAMBIÉN COMPRErrnE ESE 

ASPECTO" (7r,) 

r,ANUEL STr:PHEN r.ARCfA SE EXPRESÓ DEL ACONTECIMIErl

TO COMO "EL HECHO DE rJUE POR FIN A DECENAS DE MILES 

DE TRABAJADORES DE LOS BArJCOS SE LES ROCONOCERÁN SUS 

DERECHOS A GOZAR DE LAS PRERROGATIVAS ESTABLECIDAS EN 

EL ARTICULO ]23 CONSTITUCIONAL Y QUE LES HABfAN SIDO 

SISTEMÁTICAMENTE NEGADAS", (7'.i) 

CON LO EXPUESTO ANTERIORMENfE SE PUEU:'PRECISAR OUE 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓll SOCIAL DIERON rRANflES />IUES. 

TRAS DE SOLIDAR !DAD AL MOVIMIENTO SINDICAL BANCARIO, 

En1TORIALISTAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN HICIERON DE 

LA EXPROPIACIÓN EL INSTRUMENTO FUNDAMENTAL PARA LO

GRAR LA SINDICACIÓN, TAL PARECE QUE AS! HABfA SIDO 

PLANEADO. [L ESTADO PERMITE O AVALA LO OUE POR MÁS DE 

TREINTA AROS PROHIBIÓ, 

2.1.7 ÜPINIÓN DE OTROS S E C T O R E s. 

EN JULIO DE 1~7? :lAPOLEÓN r,ÓMEZ SADA, Lf DER DE LOS 

TRABAJADORES MINEROS SE PRONUNCI 6 POR LA s INDICACIÓN 

DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS! EL '..?SE:: RECIBIÓ EL APOYO 

"1IOJEL flNrEL GRANADOS G-iAPA. AUTÉNTICOS t.'.! SlNP.Ic&.lSl'O Bff1CARIO. 
LA DISPUTA CON LOS DffÓCRATOCOS, ltio t'ÁS lw, Z-X-E>l'.L. P. !, 

f"MILEL SIEPHE~S r"ARclA. 1~12. 'iUlli'OritE. !J:c1s100Es sisw1c1A1 ES. 
ExcÉLSIOR. Z-lX-Y:l?2, p, 7-A Y~·· 



2% 

DE LA LIGA DE ECONOMISTAS ~EVOLUCIONARIOS; Í:UILLERMO 

DE ZA MACONA Lf DER DE LA CürJCArUiCO, SE OPONE A LA s 1 N

DI CAC l ÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS; EL LIC. JUAN 

CRANCISCO DocHA 1ANDALA, ºRESl!lENTE DE LA .JurHA r:EDE

RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DECLARÓ QUE ES FACTI

BLE LA SINDICACIÓN DE LOS TRABA,JADORES. 

t'I GUEL f,NGEL SERRANO MIEMBRO DE LA 1 ZIJUI ERDA, EN 

OCTUBRE DE 197!' AFIRMÓ QUE ''EL REGLAMENTO FUE HECHO PA 

RA PROTEGER EL CAPITAL FINAl'CIERO,,,, LA DEROGACIÓN 

DEL REGLAMENTO DEBE SER PUGNADO POR LA CLASE OBRERA 

MEXICANA EN SOLAR 1 DAD COi< LOS TRABAJADORES BANCARIOS 

QUE ESTÁN SIN PROTECCIÓN CONTRA LOS ABUSOS PATRONALES 

Y AL MARGEN DE LA LEY FEDERAL llEL TRABAJO", (77) 

GONZALO fSPONDA, DIPUTADO OBRERO COMENTO: 

"No HAY N 1 NGUIM RAZÓN POLI TI CA O LABORAL PARA QUE 

SE RETRASE SU SINDICACIÓN, Y NO HAY RAZÓN, TAMPOCO, 

PARA QUE SIGAN SIENDO ELITISTAS POR ALGUNAS PRESTACID 

NES MÁS OUE OBT! ENEN ESTOS TRABAJADORES, ºORQUE TI E

NEN DERECHO A TODAS LAS DI SDOS I CI OriES nuE MARCA LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO , , , SON 'INFUNDADOS' LOS TEMO

RES DE LOS BAtlQUEROS, EN El SENTIDO DE QUE LOS TRABA

JADORES PUDIERAN PRESIONARLOS CON UNA HUELGA.,, HAY 

(77) EL Sol [E l"ÉXICO, 12-VJJ-1978. p, l. 
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MUCHOS CAMINOS PARA RESOLVEH LOS CONFLICTOS ENTRE TR/l 

SAJADORES Y PATRONES". (7?) 

EN TANTO, EL Lic. HoRAc10 [ASTELLANos Cou11ro, SE

ÑALÓ QUE HA EXISTIDO OPOSICIÓN PARA QUE LOS EMPLEADOS 

BANCARIOS SE SINDICALICEN, PORQUE SE LES HA CONSIDERA 

DO COMO EMPLEADOS DE CONFIANZA, "~EBEMOS RECONOCER 

-AFIRMÓ- QUE EL INTERÉS PÜBLICO INDUDABLEMENTE DEBE 

PREVALECER Y ES CONVENIENTE LA SINDICACIÓN DE ESOS 

EMPLEADOS BANCARIOS, SIEM"RE Y CUANDO SUS PETICIONES 

NO FUERAN MÁS ALLÁ DE LO ADMISIBLE, PUES UNA SUSPEN

SIÓN DE LABORES EN TALES INSTITUCIDr~ES DE CRÉDITO, NI 

LAS PROPIAS AllTORIDAfJES LABORALES LA PERMITIR(AN., ," 

<7'J) 

EL L1 c. ALFREDO DEL ~·Azo, TI¡ RECTOR DEL BANCO OBRE

RO, AL PREGUNTÁRSELE SI AFECTAR!A A SU INSTITUCIÓN EL 

QUE SUS TRABAJADORES FORMARAN ?ARTE DE UN SINDICATO, 

SENTENCIÓ QUE LA SINDICACIÓN DE LOS EMPLEADOS BANCA

RIOS NO TENDR!A EFECTOS NEGATIVOS PARA EL TRABAJO Y 

BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE CRtDITO, 

CUALQUIERA QUE SEA su ORIGEN. Exrucó QUE EL ORGANIS

MO BAJO SU MANDO T 1 ENE COMO PRINCIPALES ACCIONISTAS A 

NOVENTA Y DOS ORGANIZACIONES SINDICALES MIEMBROS DEL 

CONGRESO DEL TRABAJO, EL MOVIMIENTO OBRERO HA SIDO 

(78) CvACIONES. 13-V!l-197':, P, '.1. 

<79) EL lNI VERSAL, 22-X-1978. p, 
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FUDAMENTAL PARA LI< Rl'CUPERACI ÓN ECONÓMICA DEL 

PA!s. (!lQ) 

PARA FINALES DE J'Jel, LA CONFEDERAC!Ótl DEVOLIJCIONf! 

RlA DE OBREROS y CAMPESINOS <croo, MANIFESTÓ su TO

TAL APOYO A LOS TRABAJADORES BANCARIOS, 

EsTA POS! C!ÓN LA REFORZÓ f'oBERTD CASTELLANOS fo-,,' 

VAR, SECRETARIO DEL lNTERlOR DE LA erre, CUANDO ADVIR 

TIÓ QlJE REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS 

DE LA mm ENCARGADA DE LLEVAR ADELANTE LA ORGANIZA

CIÓN DEL SIND!CMO, SE PRESENTARON A LA CÁMARA DE n¡

PUTADOS PARA DENUNCIAR QltE ··~oR LLEVAR ADELANTE LA DE 

FENSA DE LOS DERECHOS CONST!TUCIONAU::s HAN SIDO SEPA

RADOS DE Sl'S PUESTOS,,. Es CLARA MUESTRA DE LA NECESl 

DAD DE LEGISLAR URGENTEMENTE A FAVOR DE SUS DERECHOS 

LABORALES", Cfl) 

EL TIEMPO TRANSCURRIÓ, IMPERABA El SILENCIO; MIEN

TRAS, LA LUCHA POR LA SINDICACIÓN DE LOS TRABA,!ADORES 

BANCARIOS PERMANECÍA LATENTE, HASTA OUE SORPRESIVAMEli 
. ' 

TE EL SISTEMA PRESIDENCIAL BRINDA LA APERTURA PARA 

QUE ESTE SECTOR DE TRABAJADORES 0 UEDA FORMAR LA ORGA

N l ZAC! ÓN SINDICAL; SIN OMITIR, COMO PRIMER ACTO, LA 

DETERMINACIÓN DE LA NACIONALIZACIÓN nE LA BANCA np¡yA 

DA EL lo. DE SEPTIEMBRE DE 311 " 7 • 

(8J) EL DIA, 22-Xll-1979, p, 2. 

(81) ARMANro CRuz SANOlEZ, llimftL~5 a1E omEBEt:i 
SINDICAi IZARSE. EL f'!A, 20-:'fr::J:in, p, 1 y 3. 



LA NAC lüiJH l ZAC l Óll DI' LA BANCA DESAF l Ó GRANDES PRQ 

BLEMAS EN SU APLICACIÓN -EN ESTE TORBELLINO, SE EN

CONTRABA 1 NM[RSO El_ ASUNTO DE LOS TRABAJADORES BANCA

RIOS- PROBLEMAS DE CARÁCTER ECONÓMICO Y DE CARÁCTER 

POLITICO. Esros ÜLTIMOS SON LOS MÁS DIF!CILES, YA QUE 

LOS INTERESES QUE RESULTARON AFECTADOS TENIAN UN GRAN 

PODER A NIVEL INTERNO COMO EXTERNO, fUE NECESARIO LLE 

VAR A CABO UNA AMPLIA MOVILIZACIÓN POPULAR NACIONALIS. 

TA EN FAVOR DE LAS DECISIONES Y MEDIDAS EJECUTADAS. 

LA INTERPRETACIÓN DE t'IGUEL DE LA "lADRID HURTADO, 

CANDIDATO PRESIDENCIAL TRIUNFANTE Y POR TANTO SUCESOR 

DEL PODER POL(TJCO DE ~ÉXJCO, EN RELACIÓN A LOS HE

CHOS ANUNCIADOS EN EL SEXTO INFORME DEL PRESJr.E•!rE do 
sÉ LórEZ PoRTI LLo, sosTuvo: "ESTAS MEDIDAS RESPONDEN 

A CIRCUNSTANCIAS CRITICAS,,, EL ESTADO NO PUEDE PERMl 

TIR EL AVANCE DE SITUACIONES CAÓTICAS QUE AMENACEN 

CON DAÑOS GRAVES f,L Il.JTERÉS NACIONAL Y PARTICULARMEN

TE AL DE LAS MAYOR(AS; EL PRESIDENTE JOSÉ lóPEZ roRTl 

LLO HA HABLADO CON VALENT!A Y PROFUNDIDAD SOBRE LAS 

DELICADAS CONDICIONES POR LAS QUE TRANSITAMOS Y SOBRE 

LOS PROBLEMAS QUE ENTRAcJAN,,,, SON ESTOS MONUMENTOS 

QUE DEMANDAN SOLIDARIDAD, SERENIDAD Y ENTEREZA EN 

NUESTRAS ACTITUDES, LA NACIÓN AFRONTARÁ SUS PROBLEMAS 

Y LIMITACIONES CON DECISIÓN INQUEBRANTABLE Y CON RES

PETO A LOS DERECHOS DE LOS MEXICANOS, ESTOY SEGURO 



z:;c, 

(82) 

(83) 

QUE :·1t:x1co SALL'RA l\D!:LA!ITE. 1·~x1co ES U•·I 0 AIS OUE 

CUENTA CON AMPLIA EXPER!EtlCIA EN MATERIA DE DESARRO

LLO,,, HEMOS S~BIDO SIEM0 RE sunER/\R OBSTÁCULOS ºARA 

SEGUlR AVANZANDO, ;!UESTRA HISTORIA tWNCA HA SIDO FÁ

ClL. TENEMOS SÓLIDAS lNST!TUCIONES POLiTlCAS Y ,IUR{DL 

CAS QUE SUSTENTMI NUESTRAS DECISIONES Y VALORES COLE,C 

TIVAS", (82) 

EL EX PRESIDENTE DE ritxico, lU!S ECHEVERR!A TAM

B J ÉN OPINÓ y LO ll l zo AS 1 : 

"lA NACI ONALI ZAC IÓN DE LA BANCA FUE UNA MEDl DA rJ!JE 

SE HIZO NECESARIA PARA NO CONTINUAR BENEFICIANDO A UN 

REDUCIDO GRUPO DE ºERSONAS QUE l'SºECULARON CON EL DI

NERO", (83) 

ECHEVERR[A DIJO TAMBIÉN QUE LA MEDlDA DE HABER NA

C!ONAL!ZADO LA BANCA "NO LE DEVUELVE LA CONFIANZA AL 

PÚBLICO PORQUE ÉSTA JAMÁS SE PERDlÓ, A MI ME DldERON 

LO MISMO HACE SE 1 s /\Ros' Es TAS CRi TI CAS SON INJUSTAS. 

ESTE TIPO DE ATAQUES PROVIENEN DE LOS GRANDES llHERE

SES QUE TIENEN ALIADOS NORTEAMERICANOS PARA ATACAR A 

LAS FIGURAS NAClONALJSTAS'>APUNTÓ. 

!'!JO ENCONTRARSE MUY SATISFECHO DE ~IJE JosÉ LorEZ 

PORTILLO "ME HAYA SUCEDIDO rn LA ~RESIDENCIA DE LA í!E 

Ei~RIQLE WlJlET fu. 192::'. Coo ERMIDlF..zaLVA!.QlLSLlOORDPJlQ!LLQS_ 
PROBI EMAS.... Prn16mco ExcÉLs10R. :'.-P'-l'J?!, p, l y 18, 

ÍARLOS VELASL'O Vou NA. 1'{'2' rEsIAWS-1."JLIY.JS _ _f~S.JNIW!Bl!L'f 
EESPUi\_lAs_':Eílli'&.c{i\LEilTES.. cXCELS!OR) ?-jY .. [!\~'0, P, l. 
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PÚBLICA, LO DIGO co11.o MFXICANO, "'" ENCUENTRO PROFUNDA 

MENTE SATISFECHO", SuRRAYÓ, 

FINALMENTE INDICÓ QUE A MIGUEL DE LA ' 1ADRID !1URTA

DO, "LE TOCA HACER UN GRAN GOBIERNO CONSTRUCTIVO, POR 

QUE LO REALIZADO POR lóPEZ PORTILLO ES LA BASE PARA 

LOGRARLO. EL LICENCIADO fE LA 11.ADRID TIENE LA CAPACI

DAD TÉCNICA Y UN PATRIOTISMO QUE LO HARÁN POSIBLE'',(814) 

EL SECTOR EMPRESARIAL, EN CONJUNTO DEMANDÓ SOMETER 

EL ANUNCIO PRESIDENCIAL DE LA NACIONALIZACIÓN DE LA 

BANCA A UN PLEBISCITO NACIONAL, YA 'lUE LA DECISIÓN NO 

POD!A SER TOMADA POR UN SÓLO HOMBRE' 

EL JUICIO DE LA INICIATIVA PRIVADA SE EXPRESÓ A 

TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

JOSÉ rAR!A BASAGOITIA, PRESIDENTE DE LA CONFEDERA

CIÓN PATRONAL DE LA PEPÚBL1cA MEx1cANA ccorAr~EYl so.s. 
TUVO QUE LAS MEDIDAS "NO VAN DE ACUERDO A NUESTRO 

DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA, No LO RESOLVERÁN Y SI LO 

AGRAVARÁN MÁS, 

"NOSOTROS COMO EMPRESARIOS SEGUIREMOS INVIRTIENDO, 

PORQUE ESTE ES NUESTRO PA!S Y AQU! NOS VAMOS A !lUF:

DAR: AOU! VAMOS A SEGUIR TRABAJANDO AUNQUE PODEMOS E.S. 

ExCÉLSIOR, 2-IX-l'JlQ. p, 1 y 10. ~DVEDAOES. IXDNTRAOOS, 
ENcoNTRl\MS RE¡jCCIOOES POR l,DS MilliCIOS PRESl!l:NC!¡jLES, 
21-IX-19lQ. ¡,, l. 



(ffi) 

(Elj) 

<m 
(!)8) 

TAR E:I D[S1\CllFHIJO con u,s MEDIDAS ltF.L GOBIERNO", (f'i) 

IGNACIO BARRAGÁN, PRESIDENTE DE LA (AMARA ;'.ACIO

NAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN ([AtlACrnTr.ni 

SE LIMITÓ A DECLARAR QUE ES NECESARIO ANAL! ZAR MINU

CIOSAMENTE LAS DISPOSIC!ONES Y CONSULTAR LA BASE DEL 

ORGANISMO, PARA DESPU~S PODER OPINAR. 0'6) 

ALFONSO PANDAL GRAL., PRESIDENTE DE LA (ONFEDERA

Cl ÓN DE CAMARAS frmusrn1ALEs (CC~JCN~ltn, EXPREsó auE 

11 SE VI ENE UNA GRAN I NCÓGll ITA PARA LA INDUSTRIA NAC ro

NAL ANTE EL PROBLEMA ')IJE TIENE. Ü\ PLANTA INDUSTRIAL 

YA NO AGUANTA MUCHO Y TENEMOS QUE VER COMO SERÁN AFE.C 

TA Dos", 

J\GREGÓ QUE ES INJUSTO QUE SE ACUSE A LA BANCA PRIVA 

DA DEcESTA SITUACIÓN, ME PREOCUPA QUE SE ATAQUE A QUIEN 

TIENE LA LIBERTAD DE DEDICARSE A UNA ACTIVIDAD LIBRE 

COMO ES LA BANCAR 1A 11
, , , (27) 

EMI LI o ro I COCHEA, PRES !DENTE DE LA CoNFEDERAC 1 ÓN 

DE (AMARAS 1:AcI ONALES DE Cor·1ERCIO ((QNCAllACO> DIJO: 

"tio COINCIDO CON EL DIAGNÓSTICO QUE HIZO EL ~RESIDEN.= 

TE SOBRE LA SITUACIÓN DEL PA{S, NI TAMPOCO CON LAS 

MEO! DAS QUE SE TOMARON", (~9) 

Exc~l.SIOR1 "-~-IY-J'1P?, P. º, 1 y ""· r:-L "iA, ?_1-fV_)'JO'J, P, 7 y 
foVEMDES, 2 -f''-}f'IP2, P, l, -
!BID, P, f', 

!BID, P. 81 EL 11lA, ~-lX-1982, r. 7, 
IBrn, r. 36, v EL HERALro LE !"tx1co, :-rY.-nR?, r. l. 



(89) 

(90) 
(91) 
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1ANUEL J. CLoUTHIER, ªRESIDENTE DEL íoNSEJO CooRDl 

NADOR EMPRESARIAL (((El ASEVERÓ OUE LOS BANCOS YA FS-

TASAN NACIOllAL! ZADOS POWlUE SIEl·'.DRE FUERON DF NACION[I 

LES, Y AHORA LO 'lUE Pl\SÓ ES 'lUE SE "ESTATIFICÓ" LA 

BANCA. SUMÓ A LA CUErnr. DICI Ermo, (JU[ DESGRACIAPAMEN-

TE, EN LUGAR DE RESOLVER LOS 0 ROBLEMAS EM LA LIBFR

TAD, "LOS RESQLVEREMOS ESTATIFICAIJDO, f.'ÉXICO ES UN 

PA!S INFANTIL DQR EL PATEqNALISMO ESTATAL", (9 ") 

ERNESTO DUBIO DEL CUETO, "RESIDE~TE DE LA ~ÁMARA 

DE CoMERCI o 1fiÉXI co-[STllDOS flrJIDOO ATE<;TJ ruó "LAS MEDl 

DAS ANUNCIADAS HAN SIDO ~PAV!SIMAS", (QQ) 

JOSÉ CORRAL, VICEºRESIDENTE DEL rANK OF ~MERICAN, 

SE LIMITÓ A DECIR: "::osornos ESTAMOS TRANIJUILOS POR

QUE SIEMPRE HEMOS APOYADO AL PAf S, ESPERÁBAMOS EL CON 

TROL DE CAMBIOS, PERO NUNCA LA NACIONALIZACIÓN DE L/1 

BANCA", (91) 

Aou! HAY OTRAS OPINIONES: 

ANTONIO GAZAL ~ÁNCHEZ, ~RES! DENTE DEL COLEGIO ~:A

CJONAL DE ECONOMISTAS, ANOTÓ 'lUE LA MEDIDA ES BENÉFI

CA PARA LAS CLASES POPULARES Y QUE LOS ECONOMISTAS 

DEL PA!S SE SOLIDARIZAN Y APOYA'' LA NACIONALIZACIÓN 

DE LA BANCA, 

IBID,, 1, 8 Y -:D, EL fl:RALro rE ~~ICO,_JfilUST~ IDS r.I IEI.ctllrn)5; 
SCM'.JS PATRIQTAS . '(. SOL!l)\R!OS: LA DANCA, T-1X:~JlJ:, p, , . 

EL DfA, !J:BF ~ ~ = fL~~~ ~~ !-J,.-1'12?, P, 7 
Y NOVEDADES, JSJ' S PRES JOCNCJ Al ES, 
21-IX-1982. P. l. 
IBID, p, 36. 
IBID, P. 3. EL T'!A, IJ;aE CONSLUARSLIAJfDlllfl A Nl'IEI N11r¡rtJAL, 'l]-!Y-]'l~. p,7, 
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(OMPLE:~EMTANilO: "LO MAS !i-WDRTAllTE ES LA MOVIU ~A 

CIÓN EN TODOS LOS SECTORES ªARA INFORMAR AL DUESLO 

DE LA I MPORTANCI 11 ílE ESTAS MEDIDAS, YA "llE $E HA RES. 

CATADO PAPA EL t.STADO Y LA ' 1ACIÓ'I "L l'~STPUMENTO CON 

EL QUE VEN!Ml LUCRANDO LOS ESPECULADORES Y SE FORTA

LECE AS! LA CAPACIDAD RECTORA DEL CsTADn, 

HABR!A UNA AMºLIA RESPUESTA ro0 ULAR QUE HAP!A FREtl 

TE A LAS PRESIONES ~UE PUEílAN SURGIR DE LOS GRl~OS 

AFECTADOS -FINALMENTE CONSIDERÓ CAZAL SANCHEZ- PERO 

NO SERIAN TAN GRAVES COMO EM 1'1"3 CUANDO SE '.!ACIOtlALl 

ZÓ EL PETRÓLEO, "0ROUE EL QUEBLO ESTÁ MAS INíORMADO Y 

MÁS CONSCIENTE" (~?) 

ENRIQUE CREEL DE LA llARRA, DE LA roMISIÓN ~ACIONAL 

EANCARIA Y DE SEGUROS, OPINÓ: "HASTA AHORA SE CARECE 

DE LA REGLAMENTACIÓN CORRESPONDIENTE ºARA LA IMPLEMEU 

TAC! ÓN DE LA NAC 1 ONALI ZAC l ÓN l'E LA BANCA MEXICANA, lo 

ÚNICO CON ílUE SE CUENTA SON LOS DECRETOS REFERIDOS 

POR JosÉ LóPEZ PORTILLO y EN LOS ºRÓXJr.'l)S DIA5 Lf, r.o

MI s l ÓN ESTUDIARÁ su 1tlS1 Rlli'iE llT AC l ÓIJ CORRCSrot:!l 1 EME"' 

(33) 

EL CRITERIO DE LAS ·"JTORIDADES SE DEJÓ ESCUCHAR, 

ENRIQUE ÜLIVARES SANTANA, ~~CRETARIO DE COBERNA-

(92) iBID, P, 36, 

(93) EL r.tA; l'fB.E_~'lEDlDA.A Nl'IEI NA_C.lQNAf., "1-!Y-lQV., p, 7, 



CIÓtl, AFIRMÓ: "EL !°'RtslnENTE PE LA ~'.'PÚBLICA, APEGADO 

A DERECHO Y EN FORMA ESTRICTA A LA REALIDAD OUF VIVE 

El PAIS, TOMÓ UNA DETEPMINACIÓN '11STÓRICA ~UE ESTOY 

CIERTO DE OUE LA ll:SPIRÓ LO t'E,IOR '.:lt Sil 'FR Y SE ºPO

PONE SER LO OUE MEJOR CONVFNGA Al PA{S, IA REVOLUCIÓN 

SE CONTINÚA HACIENDO EN EL PODER Y SE HACE DE~TRO DE 

LAS INSTITUCIONES, EsTOY CIERTO OUE HABRÁ UNA RES•UE! 

TA lNMEDIATA DE LAS FUERZAS REALES DE nODER EN ESTE 

PAIS SOLIDARIZÁNDOSE CON LA MEDIDA, 

"YA SE HA DI CHO UNA VERDAD '10Y: ro~nor, "~x1co, NA

DJ E. EN ESA MEDlDA, LAS GRAlrnEs l·:AYOfdAS PRONTO ~A

BRAN DE MANIFESTAR SU SOLARIDAD Y ENTUSIASMO Y EL "A

!S CONTJNUA~A E~ MARCHA. lA sou~r7 PE LAS INSTJTUCIQ 

NES LO GARANTlZA, y LO ACONTECiro NO ES SINO EL REGlS 

TRO DE UNA FACULTAD DEL TITULAR DEL "ODER ~.JECllT!VO 

DEL PAfs. INSPIRADO CON Los MFJORES SENTIMIENTOS rE 

NACIONALIDAD", (94) 

EL TITULAR DE PAclENDA, JEsús SILVA ~ERZOG, ÚNICA

MENTE INFORMÓ QUE POSTERIORMENTE HABRA PLATlCAS ENTRE 

FUNCJONARlOS DEL GOBIERNO Y LOS BANQUEROS, A FIN DE 

DETERMINAR TODO LO RELACIONADO Al TRASLADO ADMltHSTRA 

TIVO Y EL PAGO A LOS ACCIONISTAS DE LAS INSTITUCIONES 

NACIONAL! ZADAS, (g~) 

(94) ISAflEL b.MJRANO y R. r-oNzfliZ fltREZ. ~n??. :N El ~LER SE SIGUE 

!.A ~\OLUCIOO: ExCÉLSIOR, 21-JY-l:!:?., p, ~, l~ y 77, 

(95) lsftllEL ZAmRf>11D v R. ro~f.A1,p Rf.j¡Ez. lQP?
1 
..• 

1
Fp, E~ ,POD.:8-.sLI.l.fil.IE 

LA REV\lLUCIÓN, t.XCtlSIOR, ,~··_,-l:J, .. , º• _, < 1 1, 



~L St.cRETf1R10 !lEL ;R,~B,~Jo, Srnr-10 r,\RCÍA rAM!RE7, 

EXPUSO QUE LA NACIONALl?AC!ÓN DE LA BANCA CONTRIBUIRA 

/; L11 MAYOR CRi"/\CiÓll DE FUEIHES DE TRMIAJO, ADEl•ÁS "E 

OUE SON MEDIDAS DE SOBERAN!A ALTAMENTE 0 0SITIVAS ºARA 

EL PA!S, LAS CUALES ºER~ITEN EL ENCAUZAMIENTO ADECUA

DO DE LOS RECURSOS DE Ol!E DISPONE LA NAC l ÓN PARA FO

MENTAR LA PLANfA PRODUCTIVA. ('15) 

>éux GALVÁN LórEz, SECRETARIO DE LA rEFENSA t:AcIQ 

llAL AFIRMÓ: 

LA NAC 1 OllALI UC 1 ÓN DE LA RANCA ºR 1 VADA ES LINA 1"FDl 

DA BIEN MEDITADA POR EL '.'RESIDENTE DE LA ?EPÚBLICA, 

ADEMÁS DE ESTt.R BIEN ESTIJI'JAnA SE LLEGÓ A ELLA POR'lUE 

AS! CONVIENE. A LOS INTER\:SES nE '·1i'x¡co. ("7) 

EL SECRETARIO DE ':OMEPCIO, .!QRGf DE LA "EliA T\OM{tl

r.uEZ, PIDIÓ SERIEDAD Y TPA!IOUIL!DAD A LA POBLACIÓN 

POR LI; t\Er:IDA ANUNCIADA POR EL GOBirnNo. (')P) 

r.:P.ANCISCO 1'ERINO rÁBAGO, SECRETARIO DE !IGRICULTURA 

Y ;,E CURSOS IJ¡ DRÁULI COS, SE~'.ALÓ ':lUE "LOS CAMPESIMOS, 

QUE EN ALGUtlDS CASOS RECIBIERON CRtDITOS EN DÓLARES 

INDEBIDAMENTE MANEJADOS POR LA BANCA PRIVADA, NO TEN

DRÁN NINGLIN PROl1LEl'A CON LA NACIONALIZACIÓN DF. LA BAll 

CA, POR EL CONTRARIO, SE LES AYUDARÁ, (O~) 

(95) lBID, P, }?, 
(97) lBID, P, l?, 
(98) lBID, p, 37. 
(99) E:~CÉLS!GR, ')1-lY-199..'1. D lfl, lBm. 
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EN REFERENCIA A LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA, EL 

EX SECRETARIO DE '.lROGRAMACJÓN Y 8 RESU;,UESTO (~'.l"), Pl 

CARDO GMCfA SA!IJZ, DIJO 1l'E ESTA DECISIÓN "FUE MUY 

OPORTUNA. Jost LóPEZ PoRT ¡ LLO HA ACREDITADO LINA VEZ 

MÁS SU GRAN CAPACIDAD DE ESTADISTA Y SU VALOR PAR/\ TQ 

MAR DECISIONES, DEBEMOS ESTAR CONSCIENTES DE OUE llF

MOS PRESENCIADO EL t/AC!M!ENTO ['E UN NllEVO r'ÉX!CO, DE 

UN MEJOR PAJS, MÁS JUSTO Y MÁS ORDENADO Y CON MEJORES 

OPCIONES" (11)0) 

Los GOBERNADORES DE LAS TREINTA y UNA ENT!f'ADES FE 

DERAT!VAS APOYARON LA NAC!ONAL!Z/\C!ÓN DE LA BANCA ~Rl 

VADA. 

CUAUHTÉMOC (ARDENAS, r:oDERNADOR DE "¡ CHOACÁN; EL 

DE CHIAPAS, JuAN SABINEs; EL DE ~:uEvo LEóN, .~.LFONso 

~~RTlNEZ roM!NGl!EZ, v EL DE r.urnRrno, ALEJANDRO CEL

VANTEs l::ELGADO, CO l NC! Dl ERON EN SB~:ALAR QUE LA MED 1 DA 

ANUNCIADA POR EL EJECUTIVO ES ÚTIL PARA EL ~Af S Y OUE 

ÉSTE ES EL MEJOR MOMENTO EN QUE SE PUDO TOMAR, YA QUE 

ASÍ LA ECONOMJA SE VERÁ FORTALECIDA Y SE EVITARÁ LA 

FUGA MASIVA DE CAPITALES PROVOCADA POR LAS RECIENTES 

DEVALUACIONES DEL PESO MEXICANO, (10)) 

As! TAMBIÉN FUE LA coNcÚcróN DE .~.LFREDo rEL "Azo, 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE ~'ÉX! CO, 

(JlX]) ExCÉLSIOR, ?l-IY-19'?.. 6, l'J, 
(101) ISABEL lN'ORPKJ y P. f.oNZÁLEZ f'ÉREZ. YlP?.. f.tuliDI:'€R SE SJG\!1' 

LA J1:voLUC!ÓN. ExcéLSIOR, ~-i>'.-19P?, '" Jf', l Y '!. 
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AGusrlN l\cosTA lAGut1Es, CoBERNADOR DE 1/ERACRUZ 

AFIRMÓ: "[STAS DOS MEDIDAS -LA NACIOrlALlZACION DE LA 

BANCA Y EL CONTROL CAMBI/\RIO- SON UN PARTE AGUAS EN 

EN LA HISTORIA DE rtxico", (lQ?l 

ANTONIO foLEOO CORRO, MANDATARIO DE ::rnALOA, EX~RE. 

SÓ: ''ESTAS MEDIDAS, ESTUDIADAS Y MEDITADAS, SON LAS 

ADECUADAS EN UN MOMENTO DE CRISIS COMO EL nuE VIVE r1t 
XICO", (lfJ3) 

SAMUEL ÜCAfrA r:ARcfA, r.OBERNADOR DE SONORA INDICÓ 

QUE "FUE UN ACTO TRASCENDENTAL DEL GOBIERNO DE ló~EZ 

PORTILLO; CON ELLO, SE REÁFJRMA LA SOBERANIA NACIO

NAL. HA SIDO UN ACTO DE PROFUNDO cmHENIDO SOCIAL, 

QUE LA HISTORIÁ APROBARA" <114) 

ENRIQUE VELAsco !BARRA, JEFE DEL '.:°:sTADO DE GuANA

JUATO EXPL! CÓ: "LA NAC IONALI ZACI ÓN DE LA BANCA ES 

UNA DE LAS MEDIDAS MÁS !M?ORTANTES QUE SE HAN TOMADO 

EN t1éx1co, RECORDÓ auE LA PEvoLuc1óN MExtcANA "cASI 

NO TOCA EL SISTEMA FINANCIERO: LA ESTRUCTURA, "LA OR~-

GANIZA, Y LO LLEVA A CABO EL nRl'5!DENTE PLUTARCO 

EL!AS (ALLES" y AGREGÓ. EL ~STA!:'O NUNCA CEDIÓ LA A<;. 

T!TUD BANCARIA AL SECTOR PRIVADO, LO ÚNICO QUE HIZO 

FUE CONCES!ONARLO, Y AHORA HA LLEGADO EL MOl'IENTO DE 

RESCATARLO", (11)5) 

(102) CARws VEl.ASal f-\luNA. 19~. ~ lNÚ'íJJ J~ ~!.!<¡~Y 
YJlESEEIAJ.;iS.Jil\ffii.S.:..~· C LSIOR, • - - ".\, p, Y 10. 

(103) lJllD, P, 10. 
(10~) lBI!::, ~. ]!), 
(105) lB!D, D, ](l. 



GUILLERMO JIMtllEZ ,'10RALES, MANDATARIO DEL [sTADO 

DE PUEBLA AFIRMÓ 0UE °FLIE UNA MEDIDA IMºORTANTE, PUES 

ATENDIÓ AL INTERÉS GENERAL DE LA NACIÓN Y QUE SI EL 

PUEBLO DE MÉXICO HA SIDO EL PROTAGONISTA DEL CESARRO

LLO DEBE TEllER TODAS LAS OPC 1 OlffS ECOllÓM! CAS PARA COtl 

TINUAR FORTALECIENDO EL DESARROLLO f'E LA NACIÓ!l". 

(105) 

EN TANTO, PEDRO VAznuEz roLMENARES, roeERNAOOR DEL 

ESTADO DE ÜAXACA, AL REFERIRSE A LA ACTITUD ASUMIDA 

POR EL PRESIDENTE lóPEZ "oRTILLO, DIJO: "ES UNA MEDl 

DA QUE DA RcSPUESTA AL MOMENTO QUE VIVE EL PAÍS.,. ES 

UNA DECISIÓN HISTÓRICA Y PIENSO 0UE DESDE HACE nq 

Anos NO SE HABÍA TOMADO UNA MEDIDA DE fAL TRASCENDEN

CIA PARA LA VIDA ECONÓMICA Y SOCIAL DE MÉXICO, ASf EL 

Es TADO RE CONF 1 RMA LA OBL! GAC 1 ÓN DE TENER EL TI l·>'.>N Jlé 

LA NAC I óN", (107) 

ALFONSO '~ARTINEZ í'o~1iNGUEZ, MANDATARIO DE ·:uEVO 

LEÓN; POBERTO DE LA MADRID, JEFE DEL ESTADO DE ?AJA 

CALIFORNIA t/oRTE; EMILIO ':ARTINEZ ..,ANATOU, ?R!MER 1'A

GISTRADO DE TAMAULI~AS y JosÉ DE LAS ruENTES rooR(

GUEZ, MANDATARIO DE [oAHIJ!LA; CO!NCIDIF.RON EN AFIRMAR 

auE LA DETERMINAc1ór: MIUNCIADA POR EL f'REs IDEMTE JosÉ 

lóPEZ PORTILLO ES SALUDABLE PARA EL 0 AIS, Y QUE A SU 

TIEMPO RENDIRÁ LOS FRUTOS QUE SE ESPERAN. (!~~) 

(105) !BID, P, 10 
(107) !BID, p, 10, ExCÉLSIOR, '.?-\Y-1~?'7, p, 10, 
1108) fbGEL!O SNICHEZ NúfiEZ. 1%'2, ~UE LA NACIONALIZACIÓN !:E LA 

BANCA ES BENÉFICA, EL i-!ERALOO [1' t·b1co, ~-JV-19?7. r. l 
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G09) 

EMILIO '·i. GoNZALEZ, r.oBERfMDOR DEL [sTADO DE t'AYA

RI T, ENVIÓ UN TELFGRMlf; AL ºRES 1 DENTE LóPEZ PoRT l LLO 

auE DECIA: "Los PooERES EJECUTIVO, LEc1sL1\TIVO Y Jun1 

C!Al Y LAS ORGANIZACIONES REPRESENTATIVAS DE LA MAYO

R!A DEL PUEBLO NAYAR!TA, LE EXPRESAN A USTED SU MÁS 

AMPLIA SOLIDARIDAD POR LA NAClONALI?ACIÓN DE LA ~AN

CA, LA IMPLANTACIÓN DEL CONTROL DE CAMBIOS Y LA SlNDl 

CAUZAC!ÓN DEL PERSONAL BArlCARIO. ESTE TRASCENDENTAL 

ACONTECIMIENTO VI GORl ZA LA MARCHA DE LA "EV!JUIC!ÓN M¡: 

XICANA Y LO SITÚA A USTED MERECIDAMENTE ENTRE LOS 

HOMBRES SOBRESAL! ENTES DE NUESTRA HI STOR 1 A, Lo SALUDA 

MOS RESPETUOSAMENTE". (l'J'}) 

V!CTOR CERVERA ~ACHECO, SECRETARIO f-ENERAL DE LA 

CONFEDERACIÓN t!AClONAL CAMPES !NA (C![), MAN! FE5TÓ LA 

NECESIDAD DE QUE EL rurnLO DE !'ÉX!CO APOYE LA MEDIDA 

TOMADA POR EL PRESIDENTE LóPEZ ~ORTILLO y COMENTÓ: 

"AHORA SERÁ MÁS FÁCIL PARA EL CAMPO M~XlCANO CONTAR 

CON LOS RECURSOS DE QUE ANTES NO DI SPON ! A, A PESAR DE 

QUE EL GOBIERNO LOS DESTINABA POR MEDIO DEL SECTOR 

PRIVADO PARA ACTIVIDADES DE ESE SECTOR"' 

EL !'!RECTOR DEL lNST JTUTO Pou TÉCN I co ~·Ac IONAL, 

HtCTOR "1AYAGO!TIA nOM!NGUEZ, OPINÓ QUE LA ESTATIFICA-

CIÓN DE LA BANCA ES UNA MEDIDA 0UE LE HACIA MUCHA FAL 

lsAflEL Zft.t.'oRANo y P. r-oNZÁLEZ PÉREZ, 1'182. ~jL roa;R SE 
S!GlE LA flJ:voLUCIÓN, ExctLSIOR, 2-JX-1'382. P, .. 1 1 l Y 18. 
f':o"1:DAIJ:s. &!c.OtlIMDllS BFlONEs roo LOS AN1t1c1os PBEs1rx:N
c1 ALES, 2-TíFl9lQ-;-- P. 
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TA AL PA!S Y fl!IF. RESOLVER/\ DEFlNITIYAMENTf LOS ºROBLE 

MAS FINANCIEROS QUE EXISTEN. (111)) 

JORGE PfAZ SERRANO, SENADOR POR SONORA Y EX fIREC

TOR DE PH'P'., COMENTÓ QUE LAS MEDIDAS ADOPTADAS NO 

SON DE F/\CIL lMPLArlTACJÓN, PERO SE HICIERON EN EL MO

MENTO OPORTUNO, BASADAS EN LOS ACONTEC!M!ENTOS QUE 

SON ENFRENTADOS CON DECISIÓN, (Jll) 

SAB l A Y I RTUIJ DEL Es T ADO / "ERM lTE HABLAR CUANDO SE 

TI ENE QUE HABLAR Y CALLAR CUANDO SE T l EN~ QUE HACERLO, 

2-I~~~I ·l. ~o Y P. CilNzALEz Péru:z, l':'íQ, F.xcÉLSlOR, 
.. l~&, PP, 1, 18 Y )/, 

!BID, p, 37. 
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3. If:CPflO DIE 11IISllllEJL IIltE 11.A ll'l'M!Uil HHURlffillO: L!f'ií' ii1fH.liDJ~.l)ll§4 ID[ !A 

F? .. @IDU~ .XIII B 1 s IDlE1L Af'Allíll<I>!J "1!;·, nn ~P.TI ruto 123 filf 

lll l!:mSIHOCUll!'I POLill~ lllf Li11IS fSTAJOOS illllllIFlm 

!flJC/lflOS. 

A 16 MESES DE QUE EL PODER EJECUTIVO ANUNCIÓ EL CONSENTIMIENTO 

DE QUE LOS TRABAJADORES BANCARIOS PODÍAN CRISTALIZAR EL VIEJO 

ANHELO DE FORMAR SINDICATOS, EL ESTADO DECIDIÓ LEGALIZAR TAL DE

TERMJNACIÓfl ADIClOHANDO AL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123, CONSTI

TUCIONAL QUE REGULA EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES DEL ESTADO, LA 

FRACCIÓN XIII QUE REGIRÁ A QU!ErffS LABORAN EN EL SERVICIO PÚBLICO 

DE LA BANCA Y CR~DITO, 

PARA CONSULTA DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, COMO TESTIMONIO E 

INTERÉS DEL PRESENTE TRABAJO SE CONSIDERA CONVENIENTE TRANSCRIBIR 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII BIS DEL APARTADO B, DEL 

ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN PoL!TJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS Mr 

XlCANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO ÜF!CIAL DE LA FEDERACIÓN EL D(A 

30 DE DICIEMBRE DE 1983. (VÉASE APÉNDICE - LEGISLACIÓN lf), 



CAPITULO V 

Clllll!HlllSil!Jll!HS 

1 NCONST ITUC 1 ONALI DAD DEL REG 1 MEN rE EXCEPC ION DE LOS TRABAJArORES 
BANCARIOS 

Los TRABAJADORES BANCAR 1 os PERMANEC 1 ERON AL MARGEN DE LAS GARAN

Tl AS CONSTITUCIONALES Y CARECIERON DE LA PROTECCIÓN DE LA LEY FEDE

RAL DEL TRABAJO DURANTE MÁS DE CUARENTA Y SEIS AÑOS, (ONTRAVINIENDO 

LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE COLOCÓ A LOS TRABAJADORES BANCARIOS D~ 

RANTE EL RÉGIMEN DE lAZARO CÁRDENAS, BAJO UN ESTADO DE EXCEPCIÓN, 

EL PRIMER REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITU

CIONES DE CRi~DITO Y AUXILIARES, QUEBRANTÓ EL ESPIRITU DE LA CONSTI

TUCIÓN Y FUE LA BASE PARA QUE LOS EMPLEADOS BANCARIOS NO ADQUIRIE

RAN LOS DERECHOS ESTIPULADOS A LA GENERALIDAD DE LOS TRABAJADORES 

MEXICANOS, BAJO DISTINTOS ARGUMENTOS, 

No CABE DUDA, COMO BUEN NÚMERO DE AUTORES LO HA DICHO, QUE LAS Ll 

GAS Y MEZCLAS DEL DOMINIO DE LA BANCA NACIONAL Y EXTRANJERA LLEGABAN 

AL MISMO SENO DEL ESTADO IMPONIÉNDOSE LOS INTERESES CAPITALISTAS DE 

LA BANCA QUE DOMINÓ LA VOLUNTAD DEL GENERAL CÁRDENAS TRANSIGIENDO 

ASf LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, 



2E.4 

COMO ANTERIORMENTf FLE SEiiALADO, Y rn CONTRA DE LA OPINIÓN PÚBL!-

DE CÁRDENAS P~RA ACA, HASTA 1984 ESTE REGLAMENTO INCONSTITUCIO-

NAL RIGfO LAS RELACIONES LABC~ALES DE LOS TRABA0ADORES BANCARIOS Y 

LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES, HACIENDO 

ÁRBITRO DE DICHAS RELACIONES LABORALES A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

(RÉDiTD PúBL!CO, NO OBSTANTE QUE PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS LABORA 

LES EXISTIA UN TRIBUNAL DE ARB!TFAJE A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DEL 

TRABAJO' 

Es DIFICIL O AL MENOS NO SE HA ESTUTIADO TODAVIA CONSIENZUDAMENTE 

ENCONTRAR LAS RAZONES SOCIALES O POLITICAS QUE JUST! FIQUEN LA DETER

MINACIÓN DE CÁRDENAS PAR!\ FP.VORECER LOS INTERESES DEL SECTOR BANCA

RIO QUE HA SIDO EL MÁO. RECALCITRANTE DE LA NACIÓN, AL OPONERSE DE 

UNA MANERA TAN OBTUSA AL MEJORAMIENTO Y BIENESTAR DE LA CLASE TRABA 

JADORA, PARA QUE SE LE OTORGARA EL PRIVILEGIO DE UN ESTATUTO PARTIC!J_ 

LAR BAJO EL QUE SE MANTUVO A LOS TRABAJADORES BANCArdOS EN LA MÁS 

COMPLETA ABYECCIÓN, 

PERO SI SE QUISIERA ENCONTRAR ALGUNA EN AQUELLOS TIEMPOS, ESTARIA 

EN LA NECES !DAD DE LA BANCA DE PROTECCIÓN Y APOYO DEL ESTADO PARA FA 

VORECER SU DESARROLLO y, ENTRE AMBOS BANQUEROS Y ESTADO INICIAR EL 

[ESPEGUE ECONÓMICO DEL PAf S COMO PRODUCTO DE LOS NUEVOS GOBJERNOS RE. 

VOLUCIONArdCS, 

- INTIMA RELACiÓN ENTRE EL ESTADO Y EL SECTOR FINANCIERO, 



EL SECTOR FINANCIER\1 SlL:«i-''<t fil, GOZADO DE UIJA POSICIÓN PRIVILIG!t';_ 

DA DENTRO DE LA SOCIEDAD Y Eli SUS RELACIONES CON EL ESTADO RAZÓfi POR 

LA CUAL CUALQ13I Ef' ACTO OUE CONTRP.VENGA LOS PROYECTOS DEL PRIMERO, SE 

ENCONTRARA CON UNA FUERTE OPOSICIÓN, RESPALDADA POR EL APARATO DEL 

ESTADO. 

Los GOBIERrms cE Cf..RDENAS DEL Ria, AvILA CAMACHO, JILEMAN VALDÉS, 

Ruíz CoRTINEZ. LóPEZ 1'1ATrns, D!AZ ÜRDAZ. EcHEVERRfA ALVÁREZ, NO SOLO 

DIERON ABSOLUTA LIBERTAD AL SISTEMA llPNCARIO Silfü QUE OTORGARON PRO

TECCIÓN Y PROPORCIONARON FAVORES, RECUERDESE LA PROPOSICIÓN TAN IM

PORTANTE QUE OCUPADA LA BANCA EN LA EMIS!ÓN Y CE PAPEL MONEDA DEtHRO 

DEL BANCO DE MÉX l CO Y EL NÚMERO DE /ICC IONES QUE DETENTflBA, 

LA ALMINISTRACIÓN DE lóPEZ PORTILLO NO FUE LA EXCEPCIÓN A NO SER 

POR LA SORPRESJVA Y PRECIPITADA NACIONAL! ZACIÓN DE LA BANCA, QUE DE 

NINGUNA ~1ANERA SE EXPLICA COMO UN ~.rnó~rno ECONÓMICO y CUYAS CIRCUNS. 

TANC I AS DEBIERON EXPLICARSE Et, OTRO CONTEXTO, 

LA FORMA TAN AUTÓNOMA COMO MANEJABAN LAS TASAS DE INTERÉS, MUY 

POR ABAJO DE LA 1NFLPCC1 ÓN, NO SON OTPA COSA QUE UNA MUESTRA DEL GRA. 

DO DE PODER, ANTONOM!A Y LIBERTAr. DE QUE GOZABA ESTE GRUPO INTRINCA

DO TAN BIEN DENTRO DEL SECTOR llWUSTRl/IL, 

- EL PROBLEMA PARA LA SJNDICAC.!ÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS FUE 

DE CARÁCTER POLfTICO, 



2LG 

Aouf DEBEMOS RECORDAR EL TRADICIONAL TEMOR DE LOS INDUSTRIALES ME. 

XI CANOS A TODO LO QUE HUELA A s I NDI CAL! SMO' ,, 1 SMO QUE SE H 1 za UNA 

COSTUMBRE, 

LA RESISTENCIA DE LOS BANQUEROS A LA SINDICACIÓN !:E LOS TRABAJADQ 

RES BANCARIOS, tlO ERA MÁS QUE EL REFLEJO DE LA VIEJA TRADICIÓN DE 

CONFRONTACIÓN ENTRE EL TRABAJO Y EL CAPITAL, ENTRE PATRONES Y EMPLEA 

DOS, SI DENTRO DE LAS EMPRESAS FUE D!Ffc!L LOGRAR LA SINDICACIÓN, 

DENTRO DEL SECTOR MÁS PODEROSO Y RETROGRADA SER f A AÚN MÁS DI Ff C 1 L 

PORQUE AQUf EL CAP 1 TAL, QUE GOZABA DE TODOS LAS Li BERTADES, SE CONS.l 

DERABA A SI MISMO, EN BOCA CE SUS MÁS REPRESENTANTES, LOS BANQUEROS, 

COMO EL MEDIO MÁS 1 MPORTANTE PARA LOGRAR EL CREC 1 MIENTO ECONÓMICO Y 

UN POS TER 1 OR DESARROLLO DE NUESTRO PA f S, As f LO AFIRMARON Y AS f LO 

MANIFESTÓ EL MISMO ESTADO, DE AH{ EL SACRO TEMPLO INVIOLABLE DE LAS 

BÓVEDAS BANCARIAS QUE SÓLO A UNOS CUANTOS SACERDOTES FINANCIEROS LES 

ERA PERMITIDO MANEJAR, 

EL SIMDICALISMO NO ES NI HJ\ SIDO ESE LEVIATAN ENEMIGO IRRECONCI

LIABLE DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN ANTE TODO HA FUNCIONADO CON UNA 

HETEROCEFALIA CORROMPIDA Y MEDIATIZADA QUE ELIMINA TODAS LAS POSIBl

LI DADES DE REI VI NO! CAC 1 ONES REALES POR PARTE DE LOS TRABAJADORES, 

ADEMÁS NO FUE EN NUESTRO PAfS DONDE SE INICIÓ LA ASOCIACIÓN DE 

LOS TRABAJADORES BANCARIOS, YA EN OTROS PAISES DE AMÉRICA COMO ARGEN

TINA, PERÚ, CHILE, COSTA RICA, JAMAICA, GUATEMALA Y DE EUROPA COMO 

BELGICA, FRANCIA, ALEMANIA, LOS EMPLEADOS BANCARIOS DISFRUTAN DE LA 
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LIBRE ASOCll1C!Ótl AL AMPARO DE Ut!A LEGISLACJÓ~i LABORAL, No ERA, PUES, 

UN FENÓMENO INNOVADOR AL QUE HABÍA QUE TEMER POR CESCONOCIMIENTO. LA 

EXPERIENCIA DE OTR~S PAISES HABÍA CO~DCCIDO A RESULTADOS POCO TEMI

BLES, 

- PAPEL DEL ESTADO EN LA SINDICACIÓN DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS, 

Es DE SUPONERSE QUE CENTRO DE UNA SOCIEDAD CON UNA ECONOMfA LIBE

RAL Y UN ESTADO DEMOCRÁTICO, LOS CONFLICTOS DENTRO DE LA SOCIEDAD Cl 

VIL PRESUPONEN RESULTADOS GRACIAS A UN SISTEMA LEGAL BIEN ESTABLECI-

DO Y MEJOR ADMINISTRADO, Es LO OUE MAX riEBER LLAMÓ RACIONALIDAD DE 

ÜCCIDENTE Y QUE DEFINIÓ COMO UN SISTEMA PREDECIBLE DE CONDUCTAS DEN

TRO DE LAS DISTINTAS ESFERAS DE LA ECONOM{A, EL DERECHO, LA RELIGIÓN, 

LA MUS f CA, ETC" SÓLO POR C 1 TAR ALGUNAS, 

CON LO ANTERIOR QUIERE DECIRSE, EN LO QUE A UN CÓDIGO DE CONDUCTA, 

QUE, DADO UN SISTEMA LEGAL (DERECHO), LAS CONDUCTAS DEBIERAN APEGAR

SE AL MISMO, TENDENCIAS DE CONDUCTA PREDECIBLES EN BUENA PARTE, 

DESDE 1917 EL ART. 123 BRINDÓ LA OPORTUNIDAD DE Sl~DJCARSE TANTO 

A LOS PATRONES COMO A LOS OBREROS, SIEMPRE, EN LA DEFENSA DE SUS DE

RECHOS, 

~ADAS LAS CONDICIONES, LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIALES SERIAN MENOS 

DIF[CJLES; PERO AL CONTRARIO TAL P~RECE QUE HA SIDO HABITUAL EN SU 

PA[ S COMO EL NUESTRO TENER LA:: FORMAS Y NO DARLES CONTENIDO, (ON UNA 
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CONS T !TUC 1 ÓN /\ TODAS LUCLS ll l Er: [\;01.uc ¡ OliAIJA PAR/\ LA ~POCA' MUCHOS 

DE SUS PUNTOS QUEDABAN EN SUSPENSO HASTA QUE UN DESARROLLO ECONÓMICO 

Y SOCIAL LO PROPIC!/\Rf/\, Asl FUE CON EL ART, 7 
J" 6. 7. Y: PORQUE NO 

DECIRLO, CON EL 123, Y ES QUE LO ESCRITO. POR EL HECHO DE QUE EXISTA 

EN UN DOCUMENTO. NO ES SllSCEPT !BLE DE RESPETAR AL MENOS QUE LA VOLUfi 

TAD POLfTICA DE UN GRUPO DE CIUDADANOS POR MEDIO DE SUS ACCIONES HA

GA CUIDAR LO ESTIPULADO EN MANDATOS CONSTITUCIONALES A UNA INSTANCIA 

GOBERNANTE QUE GOZA CE CIERTOS MEDIOS DE COACCIÓN, 

EL ESTADO ~EXICANO ACTUÓ PARA CON EL Slt:DICALISMO CON UN CIERTO 

PATERNALISMO: LE BRINDÓ PROTECCIÓN, LE PERF11TIÓ CREAR, PERO LO MEDll\. 

Tizo', GANÓ EN NÚt'ERO. PERDIÓ rn LIBERTAD; PIDIÓ APOYO y SE HIZO DE

PENDIENTE. DIFfCILMENTE PODRfA AFIRMARSE QUE LAS ORGANIZACIONES SIN

DICALES SON LIBRES: A EXCfPCJÓN DE UNAS CUANTAS QUE EL MISMO ESTADO 

FORTALECIÓ PORQUE ASf CONVENfA A SUS INTERESES, Es EL CASO DE LOS PE 

TROLEROS ANTE LA EXPROPIACIÓN O EL DE LOS THABAJADORES DE L1\ (OMI

SIÓN DE Luz y FUERZA DEL CENTRO. ANTE UNA CIRCUNSTt.NCIA MUY PARECIDA. 

LAS EXPROPIACIONES BENEFICIARON A LOS TRABAJADORES Y ESO PUEDE MOS

TRARSE CON LOS PRIVILEG!OS DE QUE GOZAN. CASO EXCEPCIONAL DENTRü DEL 

GREMIO DE LOS TRABAJADORES, 

EL TRABAJADOR Y SUS LfDERES. MEDIATIZADOS, HA PASADO A SER UN !NS. 

TRUMENTO DEL ESTADO, CONFORMADO COMO UN BLOQUE, SE LE INCORPORÓ AL 

PARTIDO COMO UNO DE LOS SECTORES. HA SIDO UNA FUERZA AL SERVICIO DEL 

ESTADO NO DE LA BASE TRABAJADORA, COMO SERIA DE SUPONERSE, 



EN EL CASO DE LOS TRf,BAJAOORES RANCAfllOS NO FUE LA EXCCPCIÓll, EL 

PhOELEMA MU( SE PRESENTA nE OTRA MArJEflA. LA EXPROPIACIÓN NO ERA EL 

FRENTE PARA UNA LUC/-A CDrl UtiA FUERZA EXTRMIJERA, PoH LO TANTO, SE LE 

VE [A COMO UN CONFL! CTO INTERNO, COMO UNA LUCHA DE FUERZAS INTERNAS: 

DE VARIOS SECTORES DE OPlNIÓN EN CONTRA De LCS DUEÑOS DE LA BANCA Y 

f.E ESTOS Y EL ESTADO MISMO CONTRA UNA BASE TRABAJADORA SEMIORGANIZA

DA, DEFINITIVAMENTE EL PODER E INFLUENCIA DE LA BANCA, GRUPO TM CO

LECCIONADO, HJ\BIA ALCANZADO NIVELES MUY IMPORTANTES Y TAMBIÉN, POR 

LA M!St1.A CCHES!ÓN PARA ACTUAR TAN NEGATIVAMENTE EN CONTRA DE LOS TR8. 

B1\Ji'DORES, SE HABfA GANADO LA DESCONFIANZA Y SOSPECHA DE LA OPltilÓN 

PÚBLICA NACiONAL, 

EL PESO DE LA OPINIÓN QUIZÁS Tl!VO CIERTO VALOR DURANTE LA EXPRO

PIACIÓN, ESTA SIRVIÓ A LOS TRABAJADORES PORQUE LOS LIBERÓ Y AQUf ES 

LO l MPORTAr-~TE DECIRLO DEL MI St'O ESTADO Y DE LOS PATRONES, LOS DUEflOS 

DE LOS BANCOS PRIVADOS, PORQUE EL ASUNTO DE LA SINDICACIÓN NO ERA SQ 

LO ENTRE BANQUEROS Y TRABAJO SINO ENTRE TRABAJO-ESTADO-DINERO, 

EL ESTADO DECIDIÓ SINDICALIZAR PORQUE DESEA PONER BAJO SU COMINIÓ 

UNA MASA Dr: TRABAJADORES QUE E!EN PUEDEN FAVORECER LA DECISIÓN TOMA

DA, Y HACERLA MÁS POPULAR, LA EXPROPIACIÓN NO FUE PARA LA SINDICA

CIÓN; LA SIND~CACIÓN FUE PARA Lil EXPROPIACIÓN, ACTO DE TUTELA ESTATAL 

A UN GRUPO TAN VIOLí::tiTM1ENTE TRATADO POR LAS FUERZAS DE QUE DEPENDlb 

DURANTE UN PERIODO DE MÁS DE CUARENTA Y SEi S AÑOS, 

Los TRAEAJADORES MUCHO HICIERON PARA SINDICARSE y NO PUDIERON; 



QUIENES INTERPRETABAN LAS LEYES NO LO PER~·11TlEROll: [EJ1\RON DE HACER 

Y UN D1'CRETO LOS POtlE DE LLENO EN LO QUE l.E H1íBfA SIDO PfWlllB!DO, UN 

DfJI LO PllOHillIÓ LA /\SOC!ACIÓil DE DOMINAC!Óti POLfTICA 'f ESTA MISMA LO 

PERM! TIÓ. 0UEBRANTÓ LA LEY CUANTAS VECES QUIZ.O, 

PODRIA AFIRMARSE QUE IhCONFORMIDAD Y PREPOTENCIA FUERON DOS VARIA 

BLES QUE VI NI ERO:' CONVIVIENDO DURANTE MUCHOS Af1os. LA PARTE PATRONAL, 

CUYO RESPALDO Y COMPL!ClDAD NU\CA LE FUERON RETIRADOS, ACTUÓ ARBITRA 

RI AMENTE EN TODO LO RELACIONADO AL ASPECTO LABORAL, DENUNC J AS, RECLl\. 

MOS, PETICIONES, NUNCA FRUC1! FICARON Er1 EL MAN;;Q BArlOUERO; EL ORGULLO 

DE UN PODER Y UN RESPALDO, DE Uli PREST l GI O QUE LOS COLOCABA COMO LA 

tLITE MÁS COHERENTE EN DEFENSA DE SUS PROPIOS INTERESES, FRUSTRÓ TO

DO 1 NTENTO DE S J NDI CAC IÓN, BASTÓ UN CONFLICTO ENTRE ESTADO Y BANQUE

ROS PARA OUE, DE LLENO, ENTRARAN EN El PROCESO BUSCADO, 

- LA EXPROPIACIÓN BANCARIA, Utl PUMTO DE ESCAPE, 

EL FEl·:ÓMENO EXPROPIATRORIC, SEA DfCHO DE PASO, PARECIÓ EN SUMO

MENTO OBEDECER A UNA SERIE DE CIRCUNSTAIK!AS DE CARÁCTER POLinco y 

FI NANC l ERO QUE BUSCÓ UN FUERTE IMPACTO EN LA OPINIÓN PÚBL! CA DE AOUE_ 

U.OS DfAS, NO SE DEJÓ SENTIR NI LA OPINIÓli IH LA FUERZA DE LOS TRAB8. 

JADORES BANCARIO'.;, FUE UN ACTO EXTRifÍ(' A ELLOS QUE LES FAYOREC !Ó Y 

NO PRECISAMENTE PORQUE NO FUERA DE SU 1 NCUMBENCIA SI NO 0 0ROUE LA PAB. 

TIC!PACJÓN SE REDUJO A SER MERCS EXPE.CTADORES. 

- PURANTE MÁS DE 46 Afias EL EsTAr:o EVITÓ UW\ CONl'RONTACIÓN CON LA BANCA, 
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PARA ENTENDER LO ANTERIOR. HABR f A QUE lil\CER UN ANAL IS IS MÁS REMOTO 

DEL PAPEL QUE HAN DESEMPEflAOO LOS BAtKOS !HI LA SOCIEDAD MEXICANA i, 

POR St•PLESTO, DE LAS RFL/1C 0 0l·iES tjLJ[ HArl SOSTE;IIDO CúN EL [SIADO, L\L 

PARECE QUE El ESTADO SIEMPRE LES BRINDÓ PROTECCIÓN Y A CAMBIO RECl

Bief APOYO EN FORMA DE EMPRÉSTITOS CUANDO EL ERAílIO PÚBLICO ESTABA 

MÁS BIEN LIMITADO, ÜRIGINALMENTE LA BANCA ESTU'IO EN MANOS DE EXTRAN

JEROS Y FUE A TRAV~S DE ELLOS QUE SE CONTRATARON LOS EMPRÉSTITOS, 

PRIMERO CON LONDRES, FRANCIA Y POSTERIORMENTE CON ESTADOS UNIDOS, DE 

AHÍ UNA REl.AC í ÓN TAN ÍNTIMA El:TRE BANCOS Y GOBIERNOS, LAS DOS ORGAN1. 

ZACIONES MÁS PODEROSAS EN EL SENO DE LA SOCIEDAD, 

- Los ARGUMENTOS DE LOS BANQUEROS' DEMAGOGIA DEL PODER. 

LA Af'IRMACIÓN DE QUE LA SINDICACIÓN DE LOS TRABAJADORES BANCAfdCS 

SIGNirICARÍA UNA VERDADERA CATÁSTROFE ECONÓMICA PARA EL PAfS ERA UNA 

AUTÉNTICA FALACIA, 

NI LA PERDIDA DE LA CONFIANZA DE LOS AHORRADORES Y EL PÚBLICO IN

VERSIONISTA ERAN ALGO TEÓRICAMENTE DEMOSTRABLES, AL CONTRARIO, PAI

SES COMO BÉLGICA, FRANCIA, (HILE TENIAN YA EXPERIENCIA SINDICAL DEN

TRO DE LA BASE TRABAJADORA Y NO HABfA SUCEDIDO NADA QUE HICIERA SUPQ. 

NER FUGAS DE CAPITALES, ESCENAS DE PÁNICO, RETIRO DE INVERSIONES O 

COSAS POR El ESTILO, 

Tono LO ANTERIOR FORMABA PARTE DE UNA ESTRATEG f A POLÍTICA PERFEC

TAMENTE DISEÑADA Y QUE BUSCABA IMPACTAR Al ESTADO, SE LE PEDÍA EN 
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OTRAS PALABRAS, QUE SOS Tu·. 1 ERA UNA PLAriTA PRODUCI l VP, Y DE EMPLEO i:N 

BA';E A LA SEGURIDAD D1:L C!\PlTAL, T/;U CELOSO CE SUS PRIVILEGIOS Y TAll 

POCO DADO A RECONOf.[11 LOS DERECHOS AJEllOS' Los ARGUMENTOS ESGRlMl DOS 

TENfAN POCA RELACIÓN CCHl LP, LEGALIDAD Y LA JUSTICIA; ESTABAN ORIENTli 

DOS POR EL TEMOR \' LA ltlT1MJDAC!ÓN; Y LOS rJUE PUEf.Ell INTIMfDAR SON 

LCS PODEROSOS DE ADENTRO Y DE AFUERA DEL ESTAl;Q, 



Ar~Híl!CE - MANIFIESTOS 

?l!EC--0 rummm !;[ !.OS 30,3J2 f:JR!'W;~TIS ru'JICl.JUffi 
l:fffi.'\ZAIID!J EL J::H.Erno IOllil'JS!fillftil(lQl(.;'\L :1 smriü\!ISE 

·~Enor PRESIDENTE: 

"Los EMPLEADOS BANCARIOS QUE COll EL ESFurnzo PERSONAL DE 

MUCHOS Aílos HEMOS CONSEGlll DO UNA POS l Cl ón rn LA VI DA DE LA 

SOCIEDAD MEXICANA, NO PODEMOS MANIFESTAº~OS IGNORANTES DE 

LA CAhPAf:A QUE HA EMPRENíll DO Ull P.EDUC 1 DO GRUPO DE PERSOrtAS 

CON FINES QUE NO SON AUTtNTlCOS Y CON EL SÓLO PROPÓSITO DE 

DESCOrlCERTAR A LA OPINIÓN PllllL!Ci1 '{ DE CREAR PROllLEMAS AL 

Goe 1 ERNO DE LA REP ÜBL! CA' 

"(UMPLI MOS UNA RESPONSAB 1 Ll DAD QUE N HIGUllO DE NOSOTROS 

PUEDE ELUDIR AL DENUNCIAR ESTOS HECHOS ANTE LA MISMA OPI

NIÓN PÜBL!CA PORQUE DE ESTA MANERA CONTRIBUIMOS A DEFENDER 

LAS ltlSTITUC!ONES QUE SUSTENTAN PARTE IMPORTANTE DEL AVll!EtlTE 

POLIT!CO SOCIAL Y ECONÓMICO EN nUE SE DESENVUELVE EL PAIS. 

"DENUNCIAMOS EN PRIMER TtRM!NO LAS MANIOBRAS DE ESTE GRl.l 

PO QUE PRETENDE DESQUICIAR, MOVIDO POR INTERESES AJENOS A 

LOS LEGÍTIMOS, LA VID~. PÜBL!C/\ DE MÉXICIJ, QUE SE R!GE SOSTE

NIDA POR LAS TRADICIONES DE LIBERTAD Y DE RESPETO A LOS DERf. 

CHOS HUMANOS QUE SE HAii RESERVADO POR EL ESFUERZO DE SUCE-

SIVOS RtGIMENES DE GOBIERNO Y CON EL APOYO DE TODOS LOS 

CIUDADANOS, No DEBE PERMITIRSE UNA LABOR DE AGITACIÓN DE ES. 
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TA NATURALEZA QUE ROMPE CON NUESTRAS TRADICIONES INSTITUCIQ 

NALES Y QUE PONE EN PELIGRO LAS FUENTES DE TRABAJO QUE DAN 

EL SUSTENTO A NUMEROSÍSIMAS FAMILIAS MEXICANAS, COARTANDO 

LAS POSIBILIDADES OUE LOS AUTÉNTICOS EMPLEADOS BANCARIOS 

PERSEGUIMOS EN CUANTO AL r\EJORAMJEIHO DE LAS CONDICIONES EN 

QUE LABORAMOS, EN UNA ACTIVIDAD ClUE ES DE MEXICANOS Y QUE 

ES FUNDAMENTAL PARA MÉXICO, Y QUE NOSOTROS HEMOS CESARROLLA 

DO CON ESFUERZO, 

"CONSIDERAMOS QUE EL SISTEMA BANCARIO MEXICANO CUMPLE,. A 

TRAVÉS DE LAS DIVERSAS ltlSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

QUE LE INTEGRAN, RESPONSABILIDADES TAN DECISIVAMENTE IMPOR

TANTES COMO LAS DE Er·1! SI ÓN DE BILLETES Y ~'ONEDA, DE ACUERDO 

CON LAS NECESIDADES DIARIAS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA tlACIQ. 

NALI Y COMO LA EMISIÓN DE LOS MEDIOS DE PAGO OUE REPRESEN

TAN LOS CHEQUES Y QUE EN MILES DE MILLONES DE PESOS CIRCU

LAN CONSTANTEMENTE PARA PERMITIR LA REAL! ZAC IÓN DE LAS TRAtl 

SACCI ONES DE TODO GÉNERO QUE DAN VI DA A LA ECONOMÍA DE ~1ÉXl 

CO, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN LA COl~PRA Y LA VEIHA DE ME8. 

CANCÍAS Y SERVICIOS, EL PAGO DE SALARIOS Y SUELDOS A LOS 

TRABAJADORES, EL DE LOS IMPUESTOS AL ESTADO Y EL DE DOCUMEfi 

TOS COMO LOS PAGARÉS Y LOS VALORES QUE PERMITEN EN UNA SO

CIEDAD MODERNA EL DESENVOLVIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ECON!Í_ 

MICAS, 

"TAMB 1 ÉN TI ENE COMO FUNCIONES LAS DE RECOGER Y DE RE! NTE_ 
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GRAR DIAR!A~ENT~ AHORRCS Y RECURSOS Al PÚBLICO, Y ASIMISMO 

LA CE PRESTARLOS MEDIANTE CRtD l TOS QCE SE CONCEDEN A LAS AC. 

T!V!DADES BÁSICAS, COMO LA AGRICULTURA, LA INDUSTRIA Y EL 

COMERCIO, PERO TAMB!~N A LOS CDNSUM!DCRES Y A TODO EL PÚBLl 

ca. FARA FAC!Ll TAR LA Mf.FCHA DE LA PRODUCCIÓN, DE LA DlSTRl 

BUC!ÓN Y DEL CO~SUMO, 

"A MEDIDA QUE IJUESTRA ECONOMlA SE If:SARROLU, Y SE DlVER

S!VlCAN LAS ACTIVIDADES DE LA AGRICULTURA, ~E LA l NDUSTRIA, 

DEL COMERCIO Y DE LOS SERVICIOS, LA OPERACIÓN ININTERRUMPI

DA DE LAS !NST!TUCIONES DE CR~DITO COBRA LNA CRECIENTE IM

PCRTANC!A, (ON LA CANALIZACIÓN SELECTIVA DEL CRÉDITO FUNDA

MENT/1LMENTE HAC!1\ LA PRODUCCIÓN l NDUSTRIAL Y A LA AGRICULTl!. 

RA A TRAVÉS DEL ENCAJE OBLIGATORIO ESTABLECIDO PARA TODAS 

LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SE ENCAUSAN LOS AHORROS E INVE8. 

SIONES DEL PÚBLICO HACIA AQUELLAS ACTIVIDADES QUE MÁS RE

QUIEEEN EL APOYO DE ACUERCO CON LAS POLÍTICAS FIJADAS POR 

LAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES, ílE TAL MANERA SE ORIENTAN 

DICHOS RECUf;SOS A LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS NACIDMLES 

QUE FIJA EL ESTADO, 

"Tono ESTO PERMITE CALIFICAR A LAS ACTIVIDADES DEL SISH .. 

MA FINANCIERO CDl'.O UN SERVICIO PÚEL!CO CONCESIONADO,ABSOLU

TAMENTE INDISPENSABLE PARA LA VIDA ECONÓMICA DE LA NACIÓN Y 

POR ELLO INDISOLUBLEMENTE VINCULADAS A LAS FACULTADES QUE 

OTORGAN LAS LEYES FUNDAMENTALES AL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 



27( 

DE EMISIÓN DE MONEDA, DE REGULACIÓN DE LOS MEDIOS DE PAGO, 

DEL SERV 1C10 DE LA DEUDA EXTERNA Y OTRAS QUE DETERMINAN EL 

IMPULSO DE LA ECONOMfA, RESULTA INDISPENSABLE QUE ESTAS AC

TIVIDADES SE LLEVEN A CABO EN FORMA ABSOLUTAMENTE ININTE

RRUMPIDA, 

"LA SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS BANCARIOS, AÚN POR UN 

DfA PRODUCIRIA PERJUICIOS GRAVÍSIMOS AL IMPEDIRSE LA EMI-

S 1 ÓN DE MONEDA Y EL PAGO DE CHEQUES Y criti E.LLO EL USO DE 

LOS MEDIOS QUE SON VITALES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTI

VIDADES ECONÓMICAS DE LA NACIÓN, EN CASO DE SUSPENSIÓN PRO

LONGADA ESTAS GRAVÍSIMAS CONSECUENCIAS PRODUCIRÍAN EFECTOS 

CA6TICOS: LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS SE VERiA PRI

VADA DE LOS FINANCIAMIENTOS QUE LE SON INDISPENSABLES, AU

MENTAR! A EL DESEMPLEO CON TOO.AS SUS NOC 1 VAS CONSECUENC J AS 

CONTRARIAS AL ESFUERZO DEL GOBIERNO Y DE TODOS POR MEJORAR 

LAS CONDICIONES DE VIDA DEL PUEBLO, LA OFERTA DE MERCANCfAS 

SE LIMITARÍA Y LOS PRECIOS EN FORMA INCONTROLABLE TENDRfAN 

QUE ELEVARSE CON DAÑO MÁS GRAVE PARA LAS CLASES DE MENORES 

INGRESOS, ESTA S !TU1\C IÓN PARALIZAR f A EL GASTO Y LA 1 NVER-

S IÓN PÚBLICAS, INCLUYENDO EL PAGO DE LOS CHEQUES CON QUE SE 

CUBRE~ LAS NÓMINAS DE LOS TRABAJADORES Y CON ELLO EL DIARIO 

SUSTENTO PARA LAS FAMILIAS MEXICANAS, 

EL SECTOR EXTERNO DE LA ECONOMÍA DEL PAIS QUEDARfA DESA!i 

T!CULADO AL 1 MPEDIRSE LA DISPOSICIÓN DE LA RESERVA 1 NTERNA-

, .. 
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CIONAL EN PODER DEI. BANCO DE M~XICO, AL NO PODER CUBRIRSE 

EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES EXTERNAS NECESARIAMENTE SE DEJE 

R!ORARIA EL CRtDITO DE Mtx1co EN EL EXTERIOR. CUYA CONSOLI

DACIÓN HA SIDO EL RESULTADO DE MUCHOS AílOS CE CONTINUOS ES

FUERZOS, 

No PODRIA SOSTENERSE FINALMENTE EL TIPO DE CAMBIO OFI

CIAL, YA QUE LAS OPERACIONES EN DIVISAS SUJETAS A CONDICIO

NES INCONTROLABLES EJERCERfAN PRESIONES QUE NO SERIA POSI

BLE REGULAR EN M0[1C ALGUNO, CON GRAVE PELIGRO PARA LA ECONQ. 

MfA DE M~XICO Y PARA EL SOSTENIMIENTC DEL PROGRESO DENTRO 

DE LA ESTABILIDAD, 

LA SOLA POSIBILIDAD DE LA SLSPENSIÓN DEL TRABAJO BANCA

RIO CAKARfA GRAVEMENTE LA CAPTACIÓN DEL AHORRC MCIONAL POR 

LA BANCJI PÚBLICA Y PRIVADA, AFECTÁNDOSE SERil.MENTE LA CON

FIANZft EN LAS INSTITUCIONES QUE LA INTEGRAN, 

"EL DETERIORO DE ESTA CONFIANZA TENDRfA QUE PROVOCAR NE

CESARiftMENTE UNA PERJUDICIAL DESVIACIÓN EN LA CAPTACIÓN Y 

CANALIZACIÓN DEL AHORRO NACIONAL. PROPICIANDO QUE LOS RECU!l_ 

SOS DE PhRTi CULARES Y EMPRESAS TENDIERAN EN FORMA CREC 1 ENTE 

A ALIMENTAR LAS Cl!ENTAS EN BANCOS EXTRANJEROS, DANDO LUGAR 

A UNA CUANTIOSA FUGA DE CAPITALES HACIA EL EXTERIOR, ESTO 

EN MÉXICO SUPONE LAS MÁS SERIAS y DAÑINAS corisr:CL·ENCIAS. Da 

DO A SU POSICIÓN GEOGRÁFICA Y LA EXTENSA FRONTERA CON LOS 



ESTADOS ÜN!DOS PROVOCARÍAN L/\ IMPOSIBILIDAD CE CONTROLAR ES. 

TOS MOVIMIENTOS CAMBIAR!OS Y EL SURGIMIENTO CONSECUENTE DEL 

~E•CACO NEGRO, LA SITUACIÓN LESIO~AR(A LA AUTONOMÍA E lNDE

PEllDENC!P CON QUE SE HA CONSEGUIDO EL DESARROLLO Nl\CIONAL, 

HACIÉNDOLO tEPENDER EN GRADO INCONVENIENTE DE LOS PAÍSES DEL 

EXTERIOR Y CE LOS ESPECULADORES, 

"POR ESTAS RAZONES, SEÑOR PRES 1 DENTE, LOS EMPLEADOS BAN

CARIOS HEMOS ESTADO OBSERVANLO CON ATENCIÓIJ E 11\lERÉS, PERO 

AL M 1 sr~o T 1 EMPO CON LA PREOCUPAC 1 ÓN QUE PONEMOS DE MAN 1 F I ES. 

TO, EL MOV 11". I ENTO QUE HAN IN 1C1 ADO ALGUNOS ELEMENTOS ENGA

fiANDO A NUESTROS COMP/<KEROS PARA ORGANIZAR UN SINDICATO NA

CIONAL [E TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS TRABAJADORES DE 

LAS lf>'STITUCIONES DE [RÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES, O 

BIEN DE SINDICATOS DE E~PRESA EN CIERTAS i NSTITUCIONES,, 

11

'' .Nos INTERESA TAMBIÉN DICHO MIVIMI ENTO EN CUANTO QUE SE 

HAN ADHERIDO A ÉL ALGUNOS COMPAílEROS CON LA MEJOR BUENA FE, 

EN CUANTO A OUE ALGUNCS DE SUS PLANTEAMIENTOS SON RAZONA

BLES Y PORQUE SIGNIFICAN UNA INQUIETUD POR EL MEJORl'.MIENTO 

DE LAS CONO I C IONES DE TRABAJO DE LOS E MPL.EADOS E ANCARIOS, 

"PERO LOS DIRIGENTES QUE HAN INTENTADO APODERARSE DEL Ll 

DERATO DE ESTE MOVIMIENTO NO TIENEN ARRAIGO ALGUNO EN EL 

GREMIO BANCARIO PARA OSTENTARSE COMO SUS REPRESENTANTES AU

TÉNTICOS, ESTOS DI RIGENTES ESTÁN VIENDO ESTE MOVIMIENTO CON 



FINES QUE VAN MÁS /\LLÁ DE NUESTRO MEJORAMIENTO O DE LA DE

FENSA DE NUESTROS INTERESES; PERTENECEN /\ GRUPOS POL{TICOS 

DE SIGNOS EXTREMISTAS E INCLUSIVE ESTÁN SIEHDD ASESORACOS 

POR FACCIONES POLÍTICAS DE INFLIJErlCl/\ EXTERNA, QUE LOS HAN 

INFILTRADO [ELIBERADAMENTE EN EL SISTEMA BANCARIO, 

"ESTE MOVIENTO NO 101".A Et! CUENTA LAS i'EGULAC!ONES LEGA

LES QUE EXITEN DESDE TIEMPOS DEL PRESIDENTE CÁRDENAS PAR/\ 

LAS REL/\CIONES LABORALES EN LAS INSTITUCIONES DE CRéDITO; 

REGLLAC IONES OUE HI STÓR 1 CAMEMTE HAN I MPLl CADO BENEFICIOS lt1 

PORTANTES Y EXTRAORDINARIOS AL EMPLEAEO BANCARIO EN RELA

CIÓN A OTROS SECTORES DE TRABAJ/\DORES, Y QUE SE H/\N ftJUSTA

DO, DE TIEMPO EN T 1 EMPO, PARA MANTENER UN IU VEL SUPERIOR DE 

PRES TAC IONES PAllA NOSOTROS, BAJO L/\ VI G 1LANC1 A DEL PEGLAMEtl 

TO DE EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO SE HA DESA

RROLLADO EN r1éx 1 CO LA FUERZ~ LABOIML ESPEC 1 ALI Z/\DA '! CON Al. 

TAS CALIFICACIONES TÉCNICAS SOBRE LA CUAL SE HA EDIFICADO 

EL SISTEMA BANC/\RIO MEXICANC EN LOS ÚLTIMOS AAos, MISMO QUE 

INDUDABLEMENTE HA CONTRIBUIDO EN FORMA !!~PORTANTE AL DES/1-

RROLLC ECONÓMI ca DE NUESTRO PI\ f s' 

"QuEREMOS HACER VER QUE EL REGLAr-'.ENTO EXPED! DO POR EL 

PRESIDENTE CÁRDENAS EN 1937 TUVO SU ÚLTIMA REVISIÓN EN EL 

AílO DE 1953 POR EL PRESIDENTE RuIZ CoRTfNES y QUE LOS 19 
AibS QUE HA~ PASADO DESDE ENTONCES AMERITAN QUE EL GOBIERNO 

SE PREOCUPE POR ACTUAL! ZAR ESTE REGLAMENTO PARA CONFORMARLO 



28G 

A LOS SISTEMAS DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AUNQUE 

MANTENIENDO LAS '/HlTAJ1\S QUE RESPECTO DE ELLA HA TENIDO 

NUESTRO REGLAMENTO, 

"POR OTRA PARTE, LAS PRESTACIONES OUE TIENE EL REGLAMEN

TO ACTUAL NO SIEMPRE SON RESPETADAS ftHEC;R1\MEtlTE EN LAS RE

LACIONES OBRERO PATROIU<LES Ell LOS l1AIKOS ,(\ <'llJES rno MODO DE 

VER ES NECESAR !O QUE AS f COMO EL GOB i ERNO SE HA PREOCUPADO 

POR ESTABLECER PRES TAC i OliES ADECUADAS A LAS CONO! C 1 ONES DEL 

TRABAJO BANCARIO. TENGA MECANISMOS MÁS ENéRGJCOS PARA VIGI

LAll SU CABAL Y REAL CUMPLIMI EllTO Y P!1Rf1 SANCIONAR SEVERAMEli 

TE LAS INFRACCIONES OUE SOBRE EL PARTICULAR SE COMETAN, LA 

(OMISIÓN NACIONAL 8A~CARIA DEBE FORTALECER SUS MECANISMOS 

ADMINISTRATIVOS PARA TALES OBJETIVOS Y CONSTITUIRSE EN UNA 

INSTANCIA TUTELAR ACTIVA Y DINÁMICA DE LOS DERECHOS DE LOS 

TRABAJADORES, 

"DESPUÉS DE HABER TENIDO UN AMPLIO PROCESO DE CAMBIO DE 

1 MPRES lotiES SNTRE AUTÉNTICOS EMPLEADOS BANCAR 1 OS, MUCHOS DE 

LOS CUALES HLMOS HECHO DE ES TA ACTI V 1 DAD UNA CARRERA PROFE

SIONAL, PEDIMOS A USTED SEAOR PRESIDENTE QUE, MANTENIENDO 

UN ESTATUTO ESPECIAL QUE RIJA LAS RELACI NES OBRERO-PATRONA

LES EN LAS INSTITUCIONES DE C~ÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXI

LIARES, DADA LA DELICADA FUNCIÓN QUE EL SISTEMA BANCARIO 

CUMPLE EN LA ECONOM f A N ~C 1 ONAL, Y CONS 1 DERANDO SU CARÁCTER 

DE SERVICIO PÚBLICO CONCESIONADO POR EL ESTADO, SE REFORME 



EL ACH'AL REGLAMENTO DE LOS UPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES 

EArlCARIAS, PAJO LAS SIGUIENTES DIRECTRICES: 

l. (ONFCRMAR EL SISTEMA DEL REGLAMENTO A LA.S MODPLIDADES 

QUE CONTIENE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, 

2, ELABORAC!Ói< DE TAEULADORES ADECU/\DOS A LAS RESPONSABILI

DADES DE CADA PUESTO Y A LAS CONDICIONES EN QUE SE EJECU 

TAN, CON L/ FACULTf1D Pl\RA LA~ AUTORIDADES DE JUZGAR Y 

APROBAR Dlc•os TPBULADORES. 

3, REVISIÓN DEL SIS íEM/\ ESCALA''ONARIO CON EL PROPÓSITO DE 

DAR EL ALICIENTE ADECUADO A LA CAPACITACIÓN Y /1 LA DEDI

CACIÓN DE LOS E~PLEADOS CON LA CONS!lERACIÓN DEBIDA A SU 

PNTIGÜEDAD, DENTRO DEL SISTEMA ESCALAFONARIO DEBEN ESTA

BLECER MEC~NJ~MOS OBJElIVOS CE APRCC!AC!Ó~ SOBRE LGS FA( 

TORES ANTES INDICADOS, Pf,R¡; EVITAR LAS INJUSTICIAS CJUE 

PUEDEN PRODUCJREE DE OTRA MANER/\ CON EL CONSECUENTE DE

SALIENTO DEL PERSONAL, 

4, ESTABLECER ME CAN 1 SMOS DErlTRO DEL PEGLAMENTD PARA UNA RE. 

VISIÓN DINÁMICA Y PERIÓDICA DE LAS PRESlACIONES EN ~L 

CONSP GRPDAS, CON OBJETO DE G.UE LOS EMPLEADOS BANCARIOS 

SE BENEFICIEN DEL PROGRESO DEL PAf S, DEL SISTEMA BANCA

RIO Y SE MANTENGP l1N ADECUADO EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTQ_ 
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ES DE LA PRODUCCIÓN. 

5. RESPETO ESTRICTO A LAS LIMITACIONES LEGALES DE LA JORNA

DA DE TRABAJO Y DEL PAGO DE HORAS EXTRAS, YA QUE EN ALG!J. 

NAS INSTITUCIONES SE /\BUS/\, SOBRE TODO EN EL TIEMPO DE 

BALANCE, DE LAS JO~NADAS EXTRAORDINARIAS, SOBREPASANDO 

LOS LIMITES RESPECTIVOS Y SIN EL PAGO COMPLETO. 

6, DEBE CU !DARSE QUE EN TODAS LAS I NST I TUC! ONES, LOS REGLA

MENTOS INTERIORES DE TRABAJO SEAN SOMETIDOS A LA APROBA

CIÓN DE LAS AUTORIDf;[lES HACENDAR!AS, PERO NO COMO UN FOB. 

MUL!SMO BUROCRÁTICO SINO PARA QUE DICHAS AUTORIDADES CUl 

DEN DE LA JUSTICIA Y DEL RESPETO A LOS DERECHOS DE LOS 

EMPLEADOS EN ESTOS REGLAMEtnos. 

7, EN LAS NORMAS DEL NUEVO REGLAMENTO DEBERÁ ASEGURARSE EL 

TRATO RESPETUOSO A LOS EMPLEADOS PARA QUE CAMBIE LA ACTl 

TUD DE ALGUNOS DEPARTAMENTOS DE PERSONAL QUE NO ATIENDEN 

EN FORMA CORRECTA LAS JUSTAS PETICIONES.' 

*EL DfA, 25-V-1972, P. l. 



APÉNDICE - MANIFIESTOS 11 

DESPLE!iA!IJS m: /IGRAIJ!:Cl:J'l'U:Jllflf!IB Bt UJS IJiPID\OOS 

QUE !li[li i'il'OYARDll ~ SlflIBff.(Jil!]IJ1.li: 

"SEAOR PRESIDENTE: 

EN REPRESENTACIÓN DE LOS H1ºLEADOS 'lUE LABORAMOS EN LAS INS

TITUCIONES DE CRtDITD Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE TODO EL 

PAIS, HEMOS VENIDO ESTE D!A A PATENTIZARLE NUESTRO MAS SINCERO 

f,GRADECI t,;¡ Erl ro POR L1\S REFORMAS y AD! e 1 ONES AL REGLAMENTO BANCA

RIO, QUE INTRODUCEN BENEFICIOS SUSTANCIALES A LOS DERECHOS Y A 

LAS PRESTACIONES DE TODOS LOS TRABA,JADORES AL SERVICIO DEL SIST.E, 

MA BANCARIO NACIONAL, 

"A LAS REilERADAS PRUEBAS DE UNA GESl IÓN EFECTIVA Y AUTÉNTICA

MENTE REVOLUCIONARIA QUE USTED HA VEtHDO DEMOSTRANDO DESDE SU MAS 

ALTA INVESTIDURA AL SERVICIO DE LA NACIÓN, HAY QUE AGREGAR ESTE 

O! A EL OTORGAMIENTO A TODOS NOSOTROS, POR PARTE DE SU GOBIERNO, 

DE CONDICIONES MÁS JUSTAS EH LA PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS 
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(ll![ tsEr:i!RAl) LF ELEVACIÓN DEL tn 1IEL DE VIDA l'E TODAS NUESTRAS FAMl 

LIAS Y NOS PERMITE COMPARTIR AMPLIAMENTE LJS BENEFICIOS DE UNA M~ 

JOR .JUSTICIA SOCIAL, 

"LA REGULACIÓN ARMÓNICA DE LAS RELACIONE! ENTRE LOS PATROílES Y 

LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, SE HABÍA VISTO DE

TERIORADA GRADUALMENTE POR UN PEGLAMENTO, QUE SI BIEN CONSIGNABA 

UNA SERIE DE BENEFICIOS , YA NO SE ADECUABA A LAS NECESIDADES DE 

LA ÉPOCA PRESEtlTE Y VARIAS DE SUS DISPOSIC!OllES RESULTABAll ANACRQ 

NICAS A LA LUZ DE LA NLEVA LEY FEDERAL DEL fR/1BAJO DE 1970. 

"ESTOS DEFECTOS SE ACENTUARON POR LA INADECUADA APLICACIÓN DE 

CIERTAS OBLIGACIONES A QUE ESTABAN SUJETFS LAS INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO POR PARTE DEL REGLAMENTO, POR LA FALTA DE MECANISMOS ~AS 

PRECISOS OUE SIRVIERA~ PARA VIGILAR CABAL Y REALMENTE NUESTROS 

DERECHOS, 

Es POR ESTO, SEílOR PRESIDENTE, QUE LOS EMPLEADOS BANCARIOS DE 

f'lÉXICO NOS PERMITIMOS DISTRAERLO EN DÍAS PASADOS DE SUS MÚLTIPLES 

OCUPACIONES Y ELEVAMOS ANTE USTED UN PLIEGO DE PETICIONES SOLICI

TÁNDOLE QUE EL <,f"JBI EHNO PHOCElll ERA A ACTUAL! ZAH EL REGLAMENTO, DE 

MANERA QUE GARANTIZARA LA OBSERVANCJA DE LAS PRESTACIONES A QUE 

TENEMOS DERECHO, COMO LA REVISIÓN DE UN SISTEMA ESCALAFONARIO; LA 

ACTUAL! ZAC IÓN DE REGLAMENTOS 1 NTER!ORES DE TRABAJO; EL RESPETO I -

RRESTRl CTO A LA JORNADA LEGAL DE TRABAJO; LA MEJORA DEL SERVICIO 

MÉDI co; EL TRATO RESPETUOSO A LOS EMPLEAJ;OS; EL FOMENTO DEL DEPOR 



TE Y LA CULTURA, LA CAPACITACIÓN PROFESIONAL; EL ESTABLECIMIENTO 

DE SISTEMAS AVMIZADOS DE PEtlSIONES Y ,JUBILACIONES, Y EN GENERAL 

LA ADECUACiéN DEL REGLA/1ENTO A LOS t,\WICES Y SISTEMAS DE IWESTRA 

LEGISLACIÓN >-EDERAL DE í<ARAJO, 

"Su RESPUESTA, SENOR PRESIDENTE, NO PUDO HABER SIDO MÁS ENÉRGl 

CA y POSITIVA, Los EMPLEADOS BMiCMi!OS ílE l·~ÉX!CO. CCMO TODOS LOS 

DEMÁS TRABAJADORES DEL Pí\ÍS, HEMOS SIDO ESCUCHALOS Püf< USTED SO

BRE LOS PROBLEMAS QUE rws AOUEJAll y ESTE DÍA su r:QBIERNO HA Of,DD 

UN PASO FIRME EN LA RESOLUCIÓN DE llUESTRO PLIEGO PETITORIO AL IM

PONER A LAS l~STJTUC!ONES DE CRÉDITO EL REGLAMENTO QUE REGIRMI DE 

AHORA EN ADELANTE, NUESTRAS RELACIONES LABORALES, 

"LAS REFORMAS Y ADICIONES AHORA INTRODUCIDAS AL RE0LAuE~TO, SE 

tiOR PRESIDENTE. lm SOLAMENl E HAN HESPfJfiDI DO UIM POR UtlA A NUESTRAS 

PETICIOtlES Sl/lü OUE ESTAMOS CO~iSCiEf..TES DE l!UE SE /WS HAN OTORGADO 

VENTAJAS Y MEJORAS SUST At/C 11\LES flUE REDUNDARÁN DE 1NMED1 A TO Etl 

NUESTRO BIENESTAR PERSONAL Y EN EL CE NUESTRAS FAMILIAS, ADEMÁS. 

LA F 1 EL OBSERVAtlC 1 A DE ESTE REGLAMENTO HA SIDO GARANT 1 ZADf1 POR US 

TED AL REFORMAR LOS MECANISMOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA 

(OMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS QUE PERMITE A LOS EMPLEA

DOS BANCARIOS DE ~1ÉX!CO TE::rn LA oECURJJ;AD DE LA '/IG!Lr.tlC[;\ PLEW', 

DE SUS DERECHOS, 

• SEAOR PRESIDENTE. PERMÍTAME A NOMERE DE íODOS LOS EMPLEADOS 

BANCARIOS DEL AfS, AGRADECERLE SU RESPUESTA INMEDIATA Y EFECTIVA 
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A NUESTllAS PET 1e1 ONES' RE e iBA EL APOYO DEC 1e1 DO QUE LE BR ¡ N

DAMOS LOS EMPLEADOS DANCARIOS DEL PAÍS A SU PATRIÓTICA GES

TJó~: DE DEFENSA DE LOS lllTERESES COLECTIVOS Y CUENTE USTED 

SE~ÍOR PRESIDENTE, CON NUESTRA Atl'ES 1 ÓN PERMMIENTE rn LA BÚS

QUEDA DE UN f'iÉX 1 CO MÁS JUSTO, 

.~ TENTMlENTE: 

SR, PEOllO HERRERA BOBAD I LLA, 

•SEÑOR PRESIDENTE: 

[OMO ACABA DE DEC l R UNO DE LOS CDMPAl1EROS, UNA CE LAS PREQ 

CUPACIONES QUE MÁS NOS AQUEJABAN ERA SENTIR EL QUE LOS EM

PLEADOS BANCARIOS, QUE FCRMAMOS UN NÚCLEO IMPORTANTE DE TRA

BAJADORES MEXICANOS, NOS ESTÁBAMOS QUEDANDO Al /11\RGEN DE AL

GUNOS BENEFICIOS QUE SE HAN VENIDO OBTENIENDO GRADUAL Y PERLÓ 

DICAMENTE, 

"LAS NORMAS QUE REGULAN L/\S RELACIONES i:El TRABAJO BANCA

RIO NO HABfAN SUFRIDO MODIFICACIÓN DESDE EL AÑO DE 1953 Y 

YA EN ESA FECHA LLEVABAN 16 AÑOS DE HABER SIDO EXPEDIDAS, 

POR OTRA PARTE DE LOS AVANCES CEL GOBIERNO REVOLUCIONARIO EN 

MATERIA LABORAL EN GENERAL HAN SIDO, SIN DUDA, MUY IMPORTA~ 

TES Y SIGNIFICATIVOS. 



"Pnn E STO' CUANDO HEl10S COtlOC 1 DO OUE EL REGLM1ENTO, 

AülMAS DE CONCEDER BENEFICIOS DE TIPO ECONÓMICO, SOCIAL 

., '.i.ILTURAL. SE AJllqA I· LOS PRllKIPIOS nuE INSPIRl\Rütl 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y OUE CONCEDE PRESTACIONES 

AUN SUPERIORES A LOS QUE CONFIERE EL [NSTITUTO ~EXICANO 

DEL SEGURO SoCil\L, NO PUEDE SER MAYOR NUESTHO RECONOCI

MIENTO Y AGRADECIMIENTO RESPETUOSO, 

"HA INCLUIDO USTED INNOVACIONES DE GRAN IMPORTANCIA, 

SENTIMOS QUE EN POCO T 1 EMPO, CON LA APL! CAC 1 ÓN EFECT! VA 

DEL REGLAl'ENTO, SE RESPETARÁN LOS DERECHOS ESCALAFONA

R!OS BASADOS EN NUESTRA CAPAClr~D y ANTIGÜEDAD. PUES EL 

REGLAMENTO ORDENA ESTABLECER CRITERIOS OBJETIVOS FUERA 

DE TODA DESVIACIÓN PO~IBLE, 

"AsIMISMO RECOGE EL PRINCIPIO DE QUE LA JORNADA DE 

TRABAJO DEBE SER PROPORCIONADA A NUESTRA CONDICIÓN HUMA 

NA Y [rL QUE EL TIEMPO EXTRAORDINARIO NO ES, EN NINGUNA 

FORMA OBLIGATORIO Y SOBRE TODO, AL IGUAL QUE LA LEY FE

DERAL DEL TRABAJO, SE LIMITA EL TIEMPO POR EL QUE PODE

MOS PRESTAR ESTOS SERVICIOS Y EL NUMERO DE D(AS f, Lf, SI,;_ 

MANA, ESTO NOS PERMITIRÁ, INDUDABLEMENTE, MEJORAR LA Cfj_ 

LIDAD DE NUESTROS SERVICIOS EN BENEFICIO SIEMPRE DEL PÚ. 

BUCO AL QUE SERVIMOS, TANTO LOS DIRIGENTES, COMO LOS 

EMPLEADOS DE LOS ~ ANCOS, 
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"TAMBitN VEMOS QUE NUESTRO TABAJO NOS DARÁ DERECHO 

A OBTENER DESCANSOS A~UALES MÁS PROLONGACOS Y QUE ES 

OBLIGATORIC HACER USO ílE NUESTRAS VACACIONES DENTRO 

DEL TIEMPO QUE SEl~LA EL REGLAMENTO YA QUE SE PROHi 

BE QUE PUEDA RENUNCIARSE AL GOCE CE VACACIONES MEDIAM 

TE EL PAGO DE UNA REMUNERACIÓN, 

"DE SINGULAR IMPORTANCIA, PARA AQUELLOS DE NUESTROS 

COMPAnEROS QUE REALIZAN LABORES DE CARACTER EVENTUAL O 

TEMPORAL, ES LA DISPOSICIÓN ORDENADA POR USTED, CON UN 

GRAN SENTIDO DE JUSTICIA. PARA OUE LES OTORGUEN LAS 

MIS~AS PRESTACIONES ESTABLECIDAS PARA TODOS LOS EMPLE6 

DOS DE BASE EN LA MEDIDA EN QUE ESTO ES POSIBLE PARA 

ESTE TIPO DE TRABAJO, COMO LO SON LA ASISTENCIA ~tDICA 

EL SUBSIDIO PARA RENTA Y OTRAS DE IGUAL IMPORTANCIA, 

"Tonos QUEREMOS AGRADECER QUE SE NOS HAYA TOl·IA[O CO

MO UN TODO Y Qt.:E, ADEMÁS, DE AQUELLAS PRESTACIONES [E 

CARÁCTER LABORAL Y AQUELLAS DE T 1 PO ECONéM 1 CO HAYA RE

NOVADO USTED cori LA EXPEDICIÓN DEL REGL/11-'ENTO LOS Mm!;. 

LOS CE SUPERACIÓN DE LOS EMPLEADOS BANCARIOS, EN EFEC

TO, SE OBLIGA A LOS PATRONES A QUE SE NOS PERMITA SA

TISFACER NUESTRAS INQUIETUDES, TANTO DE TIPO CULTURAL 

y ARTÍSTICO COMO LAS DE ESTUDIO y CAPACITACIÓN, Noso

TOS SENT 1 MOS LA NECES 1 DAD DE 11EJORl\fü..OS EN EL DESEMPE;•o 

DE NUESTRAS LABORES Y EN ESTA FORMA CONTRIBUIR EN LA 



-:AREA CE EllGRMlDECER A MÉX! CD. PODREMOS SATISFACER TAt! 

EIÉI; Y MEDIMITE EL CUMPLIMICN!O OUE lirn LAS iNSílTUCIQ 

!iES oAIK/.PJl,S A ESTE NUEVO PEc;LAMENTQ, lCDAS AQUELLAS 

!"QUIETUDES OUE SIN DUDA AFIRMARÁN NUESTRA SENSIBILI

DA Df.RA EL DISFRUTE DE LOS VALORES CULTURALES QUE HA 

PP.O[LC!DO llUESTRO PUEBLO Y QUE SEGURAMENTE SEGUIRÁ PRQ 

DUC 1 EtlDO, 

"PERO ESTOS DOS ASPECTOS AUNQUE IMPORTANTES, PUEDEN 

SER ltlSUFIEllTES. A.SÍ, NECESITAMOS CADA VEZ MAYOR VIGOR 

PARA ENFRENTARNOS A LA VIDA Y PARA TRANSMITIR MAYOR S& 

LUD Y ENEPG(A A NUESTRAS FAMILIAS, LA PRÁCTICA DEL DE

PORTE COMPLEMENTA AMPLIAMENTE NUESTRAS NECESICADES DE 

l IPO rnuc:,c1011AL y ARTfSTICO, EL SENTIDO DE AUTODISCI

PLINA Y EL ESPÍTITU DE GRUPO, QUE SE FOMENTA A TRAV~S 

DEL DEPORTE, SE VERÁ AMPLIAMENTE REFLEJADO EN NUESTRAS 

ACTITUD COMO e 1 UDADANOS. Los CLUBES QUE LAS I tlST 1TUC1 Q 

NES ESTÁN OBLIGADAS A CREAR PERMITIRÁN QUE SE REALICEN 

ESTOS DESEOS, 

"PERO TAHBI~N HAN SIDO MUY IMPORTANTES SUS DISPOSI

CIONES PARA ELIMINAR AQUELLAS SITUACIONES QUE PRESEN

TEN RIESGOS PARA EL DISFRUTE DE UNA VIDA PLENA. PUES 

ADEMÁS DE LAS MEJORAS QUE SE NOS OTORGAN EN LO PERSO-

NAL NO SE HA OLVIDADO USTED DE NUESTRO HOGAR. Así, 

TEtWREMOS ASISTENCIA MEDICA GRATUITA PARA NOSOTRGS Y 
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PARP NUESTRAS FAMILIAS, POR PERÍODOS SUPERIORES IN 

CLUS l VE A LOS OVE OTORGA EL J NS TI TUTO f"EXl CANO PEL 

SEGURO Soc1AL. 

ªSE~OR PRESIDENTE: 

'No QUIERO TERMINAR SIN EXPRESARLE A USTED QUE 

SENT 1 MOS UN GRAN REGOC t JO AL LEER UNO DE LOS NUEVOS 

ARTfCULOS DEL REGLAMENTO, COMO LE HABÍA EXPRESADO, 

FUE UN MOTIVO DE HONDA PROCUPACIÓN QUE, ESTE REGLA

MENTO, QUE EN SU ÉPOCA OTORGÓ MEJOHES PRESTACIOtlES 

A LAS EXISTENTES EN ESE TIEMPO, HAYA PERDIDO SU 

FUERZA ORIGINAL POR EL SOLO TRANSCURSO DE LOS AÑOS, 

POR ESTO, LA OBLI GAC 1 ÓN QUE UST EU LE 1 MPONE A LA 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA y DE SEGUROS PARA QUE ca 

DA VEZ QUE ÉSTA ,JUZGUE QUE SE HA PRODUCIDO UN DESE

QUILIBRIO ENTRE LOS SALARIOS Y PRESTACIONES OUE SE 

DEBEN A NUESTRO TABAJO Y LAS OBLIGACIONES tE LAS IN~ 

TITUCIONES SE REALICEtl DE INMECIATO LOS AJUSTES IN

DISPENSABLES Y SE PROCEDA A REVISAR LOS TABULADORES 

Y LAS DEMAS PRESTACIONES. 

"Lo ANTERIOR, SEilOR PRESIDENTE, NOS DA UNA GRAN 

TRANQUILIDAD Y UN MOTIVO MÁS PARA DECIRLE MUCHAS GR/l 

C!AS, 



Amnfii~ENTE: 

SR. ÜCTAVIO ALCANTARA RAMIREZ. 

'SEROR PRESIDENTE: 

"HE EXAlllNADO MUY CUIDADOSM'.EllTE EL DECRETO OUE RE

FORMA Y ADICIONA EL PEGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EM
PLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE (R~DITO Y ÜRGANIZA

CIONES AUXILIARES, QUE CON GRAN PATRIOllSMO FIRMÓ Ui 

TED EL DIA DE AYER, HAGO REFERENCIA A ESTA CARACTE

RfSTICA, PORQUE SU SENTIDO DE PREVISIÓN, RESPECTO DE 

LOS l'EXICAtlOS. SE DESPRENDE DE TODOS y CADA urw DE 

LOS ARTÍCULOS REFORMADOS Y PaP:UE EL NUEVO REGLAMEN

TO CONTIENE UN SIGNO INEQUÍVOCO CE SU DECISIÓN DE 

l'AN1Et:ER LAS RELACIOllES LABORALES EtlTRE LOS EMPLEA

DOS BANCARIOS Y LAS INSTITUCIONES DE CRtDITO, AL MAR 

GEN DE LUCHAS Y PRESIONES MUTUAS PARA NO DAAAR EL 

FUNCIONA~IENTO DEL SISTEMA BANCARIO QUE TIENE UNA GRAN 

l MPORTANC IA EN LA MARCHA ECONÓMICA DE NUESTRO PA ( S, 

"RECONOCE~OS OGE HA SATISFECHO USTED,SE~OR PRESI

DENTE, CON ESTE NUEVO INSTR~MENTO LEGAL, TODAS AQUE

LLAS LEGÍTIMAS PRETENSIONES A OUE PUEDE ASPIRAR EL 

E~PLEADO BANCARIO EN UN MOMENTO Y DENTRO DE UNA S !TU[\. 

CIÓN COMO LA ACTUAL, 
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"TF.ADICIONALMENTE, COI/ [L SOLO TRANSCURSO DEL TIEM

PO Y EN LA MEDIDA· ·-.11c LE ºERMITE EL MEJORAMIENTO Dl 

LA SIT~~CIÓN GENERAL ECOHÓ~ICA DEL 0 AIS. LOS TRABAJA

DORES RECIBEN Uli ALIMENTO ErJ SUS Sf,L1\P JOS Y EN LAS 

PRESTACIONES A 0UE TIEllE DERECHO COMO CONSECUENCIA 

DE UNA MAYOR PRODUCTIVIDAD DE su TRABAJO. Esro LES 

PERMITE NO SOLAMENTE CO~PENSAR SUS INGRESO~ CON LOS 

AUMENTOS EN LOS COSTOS, SINO TN'.BIÉN ME,IOf<AR SUS CGN

CICIOl/ES DE VIDA. 

"AHOfiA, SEf/OR PRES 1 DENTE. EL NUEVO REGLAMENTO PERMl 

TIRÁ ACTUALIZAR NUESTROS SALARIOS Y ADEMÁS, CONTJENE 

OTRAS 1 MPORU.NTES MEJORAS DE TI PO ECCNÓMI ca y CUL TU

RAL. 

"As i POR EJEMPLO, EN EL CAMPO DE LA V l V 1 ENDA, ADE

MÁS DE LOS BENEF 1C1 OS DE QUE YA GOZAMOS, CON MOTI YO 

DE SU DEC 1S1 ÓN l NílUEBRANTABLE DE MEJORf>J\ EL TECHO DE 

CADA UNO CE LOS MEXICANOS, QUE QUEJ;Ó PLASMADA EN LA 

INICIATIVA PRESEtlTADA POR USTED ANIEL EL CONGRESO DE 

LA UNIÓN PARA LA CREACIÓN DEL !NSTI TUTO DEL FONDO Ni'l. 

CIONAL r:E LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, USTED, 

SEÑOR PRESIDENTE, OBLIGA A LAS INSTITUCIONES DONDE 

TRABAJAMOS P. QUE NOS OTORGUEN PRÉSTAMOS, EN TANTO PQ. 

DAMOS ~CZAR DE ESTOS CRÉDITOS DEL 1 NS! TUTO, EN CONDl 

CJONES PUY VENTAJOSAS RESPECTO A LAS QUE SE PUEDEN 



OBTENER EN QPERAC 1 ONES NORMALES, 

"DE ESTA t'·ANERA. ESOS PRÉSTAr-IOS TENDRÁN UNA TASA DE 

INTERÉS MUY INFERIOR A LA QUE RIGE PARA LAS OPERACIO

NES HIPOTECARIAS NOR~ALES Y LOS PLAZOS PODRÁN ALCAH

ZAR HASTA 20 AfiOS. LO QUE rms PERM 1 T l RÁ ABONOS MÁS CQ 

MCDOS Y MENOS Ol<EROSO~ , TAMBIÉN Y EN RELAC!ét~ CON LA 

HAB JT f\C IÓN, HA Dl SPUESTO USTED QUE AQUELL!,S PERSONAS 

QUE NO TENGAN CASA O OUE NO ESTtN DISrRUTf\NDO DE UN 

CRÉD 1 TO PARA PODER ADOU IR 1 RL/,, TENGAN DERECHO A UN 

SUBSJDIO PARA PAGAR LA RENTA DE SU CASA. ESTE BENEFI

CIO ESTÁ ílESTIMADO A LOS JEFES DE FAMILJA QUE MÁS LO 

NECESlTAN, ES DECIR, AOUtLLOS GGE GOZAN DEL SALARIO 

MÍ11ff,() BANCARIO, 

"ASlMlSMO, PREVIÓ USTED QUE ESTE SUBSIDJÓ SE AJUS

TE PERMANENTEMENTE A LAS MODIFICACIONES DEL SALARIO 

Pl\RA QUE. CON EL TRANSCURSO DEL TJEMPO, NC SE COINIER 

TA EN UN~ PRESTACIÓN SIN SIGNIFJCAOO REAL, 

"ADE1"ÁS SE CONTEMPLAN PRÉSTAMOS OUE NOS PERMITÍRÁN 

ADQUI R l R DESDE ART ! CULOS DE PR 11".ERA NECESIDAD, CON DEf; 

CUENTO, HASTA VEHÍCULOS DE TIPO ECONÓMICO, ENTENDEMOS 

QUE AL Dl SPONER QUE TODOS LOS PRÉSTAMOS SE AJUSTEN A 

NUESTRA CAPAClDAD DE PAGO, ACT~Ó USTED PREVISOR!AMENTE, 

PROTEO ÉNDONOS PARA QUE ESTE TI PO DE OPERACIONES NO· 



LLEGUE A LESIONAR hUESTRA ESTABILIDAD ECONÓMICA, PRJVÁU 

DONOS DEL EFECTIVO hECESARIO PARA LA SATISFACCIÓN DE 

NUESTRAS DEMÁS NECES 1 Dr.DES. 

•ílUIZÁ EN UNO DE LOS CAMPOS EN QUE MÁS ASRADECIHIENTO 

TENGAMOS QUE MANIFESTARLE, ES EL RELACIONADO CON LOS BE_ 

NEF 1C1 OS QUE TENDREMOS CUArlOO EL EMPLE1\DO NE CES !TA QUE 

MÁS SE LE PfWTEJ1\' Es TO ES' CLiAl>[Q LLEGM·10S A FALTAR' 

S1 TRABAJAMOS SIN ESC~TIHAR ESFUERZO PARA QUE NUESTRA 

FAMILIA LLEVE UNA V!IM DECOROSA Y DIGNA, MAS NOS PREOCli 

PA QUE CUANDO YA NO ESTEMOS SE rncurnrnEN AL ABR 1 GO DE 

SITUACIONES DESESPERADAS, 

"EN ESTf1 FORMA rms 1\liUN~IA USTUJ QUE A MÁS T/IRDAR EL 

31 DE DICIEMBRE DE 1973 Y DESPU~S DE OUE SE REALICEN LOS 

ESTUDIOS QUE SEAN NECESARIOS, SE ESTABLECERÁ UN SISTEMA 

DE PENSIONES COMPLETAMENIARIAS A LAS QUE EN LA ACTUALI

DAD CTORGA EL SEGURO SOCIAL. EN FAVOR DE NUESTR~S VIUDAS 

Y HUÉRFANOS, 

EsTA DISPOSICIÓN, SEGURAMENTE PERMITIRÁ A IWESTROS HI

JOS EL PODER SEGUIR RECIBIENDO LA EDUAC!ÓN QUE MERECEN 

Y A NUESTRAS ESPOSAS GOZAR DEL MI SMü N 1 VEL DE VI DA POR 

El QUE NOSOTROS TRABAJAMOS, ADEMÁS, UNA REFORMA QUE TO

DCS CONSIDERAMOS DE SINGULAR IMPORTANCIA Y DE IRASCENDEt! 

C ! A, ES EL VER SUSTANCIALMENTE AUMENTADAS LAS PENS 1 ONES 



A QUE TENDREMOS CERECHO AL CUMPLIR LA EDAD Y EL TIEMPO 

QUE ~ARCA EL REGLAMENlO PARA PODER JUBILARNOS, 

"LJNA JUBILACIÓN NC PROPORCIONAL A NUESTRO SALARIO, 

ES LJ~A MERA ILUSIÓN, SI NO PODEMOS CONTAR AL DEJAR DE 

LABORAR CON ~NA SUMA SEMEJANTE A LA OUE RECIBIMOS M!Etl 

TRAS ESTUVIMOS ACTl'IOS, TENDREMOS OLE SEGUIR COMPLETAtl 

DO. MEDIANTE EL DESEMPEFO DE LAS MISMAS LABORES O DE 

OTRAS, LOS INGRESOS NECESARIOS PARA ~ANTENER A NUESTRAS 

FAMILIAS Y A NOSOTROS MISMOS, SIN EMBARGO. CCANGO USTED 

ELEVA UN 25 POR CIEnTO EL MOllTO DE Esrns PRESTACIONES A 

QUE TENDREMOS CERCCHO, tiOS Gf1F{AfHIZA ut1!1 SUDSlSTEl/Cl;\ 

LIBRE DE SUFRIMIENTOS, EN ESTA MISMA MATERIA HA ORDENA

DO USTED C:UE LAS AUTOR! DADES PROCEDAN A REALIZAR LOS 

ESTUDIOS PARA QUE ESTAS PENSIONES SE NOS OTORGUEN AÚN 

CUANDO HAYAMOS TRABAJADO PARA DISTINTAS EMPRESAS BANCA

RIAS, Esrn ilOS CCNFER!RÁ UNA M1WOR SEGURIDAD EN LO PER

SONAL Y SERÁ BENEFICIOSO TAMBIÉM PARA EL SISTEMA BANCA

RIO EN SU CONJUNTO, 

"PARA TERMINAR. ME REFERIRÉ A AQUEL PllNTO QIJE HA. LLE

NADO UN V 1 VO ANHELO DE LOS TRABA . .JADOPES B/l!IC11R ! OS Y ES 

EL REDUCIR LA JORNADA MÁXIMA DEL EMPLEACO BANCARIO A 40 

HORAS Y EL DE PODER DISFRUTAR DE LOS SÁBADOS COMO CÍA 

DE DESCANSO, ESTA PRESTACIÓN SEGURAMENTE OUE NOS OBLIGA 

RÁ A QUE TRABAJE~OS CON MAYOR EFICIENCIA. A FIN DE QUE 



NO SE PERJUDIQUE LA PRODUCTIVIDAD DEL SISTEMA BANCARIO 

y, POR OTRA PARTE, NOS PERMITIRÁ PASAR l'ÁS TIEMPO EN 

COMFAílfA DE NUESTRA FAMILIA Y GOZAR DE LAS BELLEZAS N5 

TURALES-OE NUESTRO PAIS. Esro FOMENTARÁ EL TURISM~ EL 

COMERC 1 O Y EtJ G EtiERAL. f, u, ACT! '/!DAD ECONÓM 1 U,, H,\C 1 Eti 

DO PART!CIPES LE LOS BENEFICIOS DE OIJE ~;osamos GOZAMOS 

EL RESTO DE NUESTROS COMPANEROS MEXICANCS. 

"SEÑOR PRES 1 DENTE, EL ·¡ UEVO R EGLM·1ENTO QUE HA TEN 1 DO 

A BIEN EXPEDIR Y OUE A LAS YEIHTJCUATRO 1roRAS COBRA VI

GENC 1 A, S 1 NGULf<R I Z/1 Ullil VEZ M/\S EL AL TO SEN TI DO HtWANO, 

SOCl/1l Y DE SEf<VlCIO !JE CADA UNO DE LOS J\CfOS 'I M/1NDA

TOS DE SU ~CJBIERNO, 'OBlEi'NO CON EL CUAL, SEliOR PRESI

DENTE, LOS TRABAJADORES DE LA BANCA NAC t ONAL NOS SOL! Di\_ 

Rl ZAMOS EN LA TAREA DE SERVIR LEAL 'I CABALl"ENTE A LO QUE 

usrrn au1rnE TAN APAsioNA[At-lENTE e Ex 1 e o_ 

ATENTAMENTE 

SR. CESAR Qu1JANO LARA." 
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llE ~,'!')[1~H1IT6 !ITIE if'E'Sliú1D U'i.'f::» 

LOS Mil:.MBROS DE LA ASOCIACION Dr. B/\NOUEROS DE MEXlCO, EN FOPMA SOLI

DARIA, HACEN SUYOS LOS CONCEPTOS EXPRESADOS POR SIJ PP.ESICENTE, um: 
CARLOS ABEDROP l1.AVILA, EN ELSEflTIDO DE QIJ[ SON "HUUSTAS E INFU!lDAJ:AS" 

L1~S APRECIACIONES QUE HIZO EL Sf-F10R PRESIDENTE llE LA REPUBLICA SOBRE. 

LA BANCA PRIVADA EN su VI INFDRf"E DE GQP,Irnw. 

"Los BANQUEROS PRIVADOS MEXICAt/OS, AFIPMMiOS COMO GRUPO, QUE NUES

TRA CONDUCTA PROFESIONAL HA SIDO SIEMPRE PATRIÓTICA Y SOLIDARIA CON 

LOS MÁS ALTOS INTERESES DEL PAfS, Asf LO APRUEBAN DÉCADAS DE ACTUAR 

Y TANTAS Y TANTAS OBRAS POSITIVAS COMO FACTOR FUNDAMENTAL DEL DESA

RROLLO DE MÉXICO. 

"No O.>tl1dlf'8.-0S RESISTENCIA ALGUNA A LA ENTREGA DE LAS IllSTITUC!O

t/ES, Y POR EL CONTRARIO COLABORAREMOS EN TODO LO QUE ESTÉ A NUESTRO 

ALCANCE PARA REDUCIR LOS DAÑOS QUE ESTE SUCESO PUEDA PRODUCIR, PUES

TO QUE ESTM\OS CONSCIENTES DEL ALTO VALOR QUE TI ENE EL EFICAZ FUNC 1 Q 

NAMIENTO DEL SISTEMA BANCARIO PARA EL PAfS, DECLARAMOS, SIN PERJUI

CIO DE LO ANTERIOR, QUE EJERCEREMOS LOS Rl:CURSOS LEGALES IJUE CONrüR

ME A DERECHO ESTÁN A NUESTRO ALCANCE PARA LA DEFEtlSA DE NUESTROS 111-

TERESES. 
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ESTAMOS TOTAL"'"NTE DE ACUERDO EN QUE Lt1S SALIDAS MASIVAS DE 

CAPITALES Al EXTRANJERO, /fNI DAfiADO FOR l GUAL Al PA ( S Y A N UES

TRAS INSTITUCIONES, Al LIMITAR NUESTRA CAPACIDAD PARA FINANCIAR 

EL DESARROLLO llAC 1 OIJAL. 

"REITERAMOS OUE llUNCA ESTUVIr~os EN FAVOR DE TALES SALIDAS DE 

CAPITAL. Prno ES INDISPENSABLE ACLARAR QUE SIEMPRE ACTUAMOS DEN-

TRO DE LOS MARCOS QUE FIJABAN NUESTRAS LEYES EN MATERIA DE l!BER

TAD CAMBil\RIA Y DE MOVIMIENTOS DE DINERO. 

"ÜBRAMOS SIEMPRE POR DECISIÓN DE LOS AHORRADORES, DUEf!OS DE 

LOS RECURSOS QUE TEN(AMOS EN CUSTODIA. No SÓLO ESO, SINO QUE SIEtl 

PRE DIMOS INSTRUCCIONES PRECISAS A NUESTRO PERSONAL PARA QUE POR 

NINGÚN MOTIVO ALENTARA TALES MOVHl!ENTOS, AUN SIÉNDO Llenos, y 

POR ELLO ES INJUSTA LA ACUSACIÓN QUE SE NOS HIZO.,, 

''MANEJAMOS ESTE TIPO DE OPERACIONES EXACTAMENTE EN LA FORMA 

EN QUE LO HICIERON LA BANCA MIXTA Y LA BANCA OFICIAL, EVITANDO 

HASTA DONDE PUDIMOS MAYORES MALES A LA f:ACIÓ11. 

"HAY PRUEBAS DE SOBRA EN CUANTO A QUE EL SISTEMA BANCARIO ME

Xl CANO S l EMPRE FUE RECONOCIDO, DENTRO Y FUERA DE NUESTRAS FRONTE

RAS, POR SU SOLIDEZ Y POR SU CAPACIDAD TtCNICA, CITÁNDOSELE CON 

FRECUENCIA COMO EJEMPLO DE UNA BANCA BIEN ADMINISTRADA. Asf LABO

RAMOS y PROSPERAMOS, A LA PAR QUE MÉXICO, LLEVANDO SERVICIOS y FE. 



CUNDAtlDO HASTA EL ÚLTIMO RINCÓN DEL SUELO MEXICANO CON CUATRO MIL 

EFICIENTES OFICINAS. 

LA PRUEBA MÁS FEllAC 1 ENTE ES Li1 Lf;RGA Y SOSTEtll DA H 1 STORI A DE 

DESARROLLO AUTtNTICO DE MtXICO, QUE NUNCA SE. HUBIEHA LOGRADO CON 

UN SISTEMA BANCARIO FINCADO EN PRINCIPIOS DE EGO!SMO Y PEQUEílEZ.,. 

"Tono MtXICO ENTIEtlDE PERFECTAMENTE IJUE LA BANCA PRIVADA HU

BIERA ACATADO SIN TITUBEOS CUAUJIJIER MODIFICACIÓN A NUESTRO MARCO 

JUR!DICO, AS! SE TRATAR~ DE LLEGAR AL EXTREMO DEL CONTROL DE CAM

BIOS, 

"As! SOSTENEMOS QUE DE NINGÚN MODO ERA NECESARIO TOMAR LA GRA 

VE DECISIÓN DE ESTATIZAR LA BANCA PRIVADA. 

"EN RESUMEN, LOS MIEMBROS DE LA AsocJACIÓN DE BANQUEROS DE 

MtXIco: 

- CONSIDERA INJUSTO QUE SE LES RECRIMINE CUANDO LO OUE HI

CIERON FUE CUMPLIR CON SUS LABORES Y RESPONSABILIDADES 

DENTRO DEL MARCO JURfDICO ESTABLECIDO, 

- AFIRMAN QUE HAN SABIDO CUMPLIR EN FORMA ADECUADA CON LA 

MIS 1 ÓN QUE LES AS 1 GNÓ LA SOCIEDAD MEXICANA, 

- NUNCA PROMOVIERON LA ACCIÓN DE QUIENES, DENTRO DE LA LEY, 
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CONTRIBUYERON EM ALGUNA FORMA A LA FUGA DE CAPITALES, QUE 

AFECTABA A LOS MISMOS BANCOS EN SU ACTIVIDAD DE FINANCIA

f'J EtlTO, 

ACLARAN QUE S J EMPRE ESTUV 1 ERON EN LA MEJOR ACT 1 TUD DE ACll 

TAR TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES, INCLUYENDO EL CON

TROL DE CAMBIOS, SI ASÍ SE HUBIESE DICTADO. 

- EXPRESAN SU RECONOC 1 MIENTO POR LA COtff 1 ANZA OUE DE POS 1 TÓ 

EN ELLOS SIN RESERVAS DURANTE TANTOS Y TANTOS AROS, UNA 

NUMEROSA CLIENTELA NACIONAL Y EXTRANJERA. 

A tlUEST ROS COU\BORADORES Y AMIGOS: 

11 
CREEMOS QUE NUESTRA POSICIÓN ES CLARA Y JUSTA: DEFENDER NUESTRAS 

INSTJTUCIOtlES CONFORME A DERECHO, SIN PERJUICIO DEUSFUERZO QUE EM

PEÑAREMOS PARA EVITAR LAS INCONVENIENCIAS QUE LA MEDIDA EXPROPIATO

RJA PUDIERA TENER, 

11 
ESTAMOS CONVENCIDOS DE QUE EL PERSONAL BANCARIO, CONSCIENTE DE LA 

TRASCENDENCIA DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA A LA ECONOMfA DEL PAÍS ES

TARA EN SU PUESTO EN ESTE DIFICIL MOMENTO, EXHORTAMOS A NUESTROS CO

LABORADORES Y AMIGOS, EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DE LOS BANCOS, A CON

TINUAR DESEMPEÑANDO SUS LABORES CON EL MISMO ELEVADO SENTIDO DEL DE

BER Y CON LA EFIClENCIA PROFESIONAL CON QUE LO HAN HECHO POR CONVIC-
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CIÓN Y POR TRADICIÓN, MUCHOS A LO LARGO DE TODA •JNA VIDA. 

ASOC 1 AC ION DE BANQUEROS DE r~EXI CO 

MÉXICO, D.F., 6 DE SEPTIEMBRE DE 198'Z". * 

• Excllsior, 6-IX-1982. p. 20-A. 
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i!'{)I\ 1111 GF;ll!"O IlE [};pwmos na n;,."i(O l"u.IC!illO. s. A. 

EL D!A 2 DE MARZO DE ESE MISMO AAO, EL PERIÓDICO 

UNO MAS ÜNO, PUBLICA UNA CARTt1 D 1 R LG IDA AL PRES lDEliff JOSE 

lOPEZ PORTrLLO POR UN GRUPO DE EMPLEADOS, LA CUAL SE 

TRANCRIBE A CONTCNUACIÓN: 

•SEílOR PRESIDENTE, LOS ABAJO FIRMANTES, EHPLE~ 

DOS DEL BANCO MEXICANO, S.A., NOS DIRIGIMOS A 

USTED POR ESTE MEDIO CON EL OBJETO DE SOLICITAR 

LE Sll INTERVENCIÓN PARA QUE SE RESUELVA LA RE

INSTALACIÓN DEL CONPANERO MARCOS FUENTES FRANCO, 

EL CUAL FUE DESPEDIDO EL DlA 8 DE FEBRERO DEL -

PRESENTE AÑO, CUANDO PRESENTABA ANTE LA DIREC -

CIÓN DE ESTA INSTITUCIÓN LA PETICIÓN QUE LE 

HICIMOS MÁS DE 300 EMPLEADOS ANTE LA INSTITUCIÓN 

CON EL OBJETO DE QUE EL BANCO MEXICANO, S.A., CQ_ 

MO PARTE DE LA BANCA MIXTA, NO VAYA ATRÁS EN MA 

TERIA SOCIAL EN PRESTACIONES QUE LA BANCA ESTA -

TAL CONCEDE A SUS EMPLEADOS; POR LO QUE SOLICl 

TAMOS QUE EL IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DE TRABAJO 



LO ABSORBA EL BANCO; SE CREE UNA GUARDERIA 

DADO QUE ACTUALMENTE LABORAMOS MÁS DE 1800 

EMPLEADOS EN LA Il/STITUCIÓN, Y OUE EL BANCO 

SE INTEGRE AL FIDEICOMISO CREADO POR LA BAtl 

CA ESTATAL PARA DOTAR DE DESPENSA A SUS E~ 

PLEADDS, 

"COHS I DERAMOS QUE EL COMPAf;ERO r'.r,RCOS FUEtl 

TES DEBE SER REINSTALADO, DADO QUE SU PARTICl 

PACIÓN EN LA PETICIÓN DIRIGIDA AL BANCO NO 

JUSTIFICA DE NINGUNA MANERA SU DESPIDO, Y PEN

SAMOS QUE SU REINTALACIÓN SERÁ LA MEJOR GARAN

T!A PARA ESTAR SEGUROS DE QUE LA PúLITICA LABQ 

RAL TRAZADA POR SU GOBIER~O, NO PUEDE SER 

CONTRAVENIDA EN ESTA INSTITUCION. 

ATENTAMENTE 

EMPLEADOS DEL BANCO DE MEXICO, S .A," 
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11 i Nov 1 EMBRE: MES DE LA DEROGACIÓN DEL REGLAMENTO BANCAR 1 o! 

11CON MOTIVO DE LA PRESEtffAClÓN EN LA CMlARA DE Dl 

PUTADOS DE LOS PROYECTOS DE DEROGACIÓN DEL REGLAMENTO -

BANCAR 1 o, LA CooRD [ NADORA DE LA ASAMBLEA NAc 1 ONAL 

DE LOS TRABJADORES BANCARIOS CONSIDERA OPORTUNO MA-

NIFESTAR A LA OPINIÓN PÜBL!CA Y EN ESPECIAL A LOS S~ 
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ÑORES LEGISLADORES, LAS CONSIDERAClONES SIGUIENTES: 

"l.As RELACIONES LABOR/\LES ENTRF LAS INSTITUCIONES 

DE CRtD !TO Y ORGl\111 ZAC I OllES AUX l Ll ARES Y S li5 TRABAJA

DORES, SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS Y NORMAS CONSTI

TUCIONALES AL NEGARNOS LOS DERECHOS DE SINDICACIÓN, 

CONTRATACIÓN COLECTIVA Y HUELGA, EL LLAMADO REGLAMEU

TO BANCARIO NOS COLOCA, DE HECHO, COMO CIUDADANOS DE 

SEGUNDA CATEGOR!A, NO SÓLO 11 LOS BANCARIOS, TAMBlÉN A 

NUESTROS COMPAílEROS DE LOS FIDEICOMISOS, ESTA SITUA

ClÓN DEBE TERMINAR, No DEBE PERMITIRSE POR MÁS TIEM~O 

QUE UN REGLAMENTO ESTÉ POR EIKIMl1 DE LA (oNSTI TUCIÓN, 

QUE ES LA LEY SUPREMA DEL PA!S. 

"POR OTRA PARTE, EN NUESTRAS RELACIONES LABORALES, 

LA ÚNICA VOLUNTAD QUE CUENTA ES LA DEL PATRÓN, EL 

OTORGAMlENTO DE PRESTACIONES DEPEIWE DE LA BUENA O MA 

LA DISPOSICIÓN DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS PARA 

CON SUS TRABAJADORES. Hoy VEMOS QUE LAS PRESTACIONES 

ECONÓMICAS Y SOCIALES QUE SUPUESTAMENTE OTORGA LA BAH 

CA NO SÓLO NO SE CUMPLEN, S JNO POR EL CONTRAR lo, SE 

DISMINUYEN, CESTACA ENTRE ESTO, LA JORNADA DE TRABAJO 

QUE ACTUALMENTE SE PROLONGA HASTA POR DIEZ HORAS EN 

ALGUNOS BANCOS COMO BANAMEX Y BANCOMER, LA DISMI NU-

C 1 ÓN DEL AGUINALDO, DE TRES A UN MES, COMO EN BANCO 

SoMEX, BANCA (REMI, ETC, LA RETENCIÓN DEL AUMENTO 
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ANUAL DE SALARIOS A LOS TRABAJADORES DE N'.r>S,~., A 'lUIE

NES SE QUIERE ACALLAR CON UNA COMPENSACIÓN DE ~0 DfAS 

POR UNA SÓLA VEZ, Y Erl 3ANXICO, ::'.ANRURAL Y l!AFINSA, 

ENTRE OTROS, SE OBLIGA A LOS TRABAJADORES A CUBRIR EL 

IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO, A PESAR DE OUE 

POR AROS SE HABIA ESTABLECIDO LA OBLIGACIÓN DE LAS EM 

PRESAS A PAGARLO, 

"ESTA SITUACIÓN HA SIDO cc~~REND!DA TANTO POR LOS 

BANCARIOS EN SU CO~JUNTO COMO POR LAS ORGANIZACIONES 

OBREí~AS QUE, INDEPENDIENTEMENTE iJE SUS DIFERENCIAS, 

COINCIDEN EN LA NECESIDAD DE SUMAR ESFUERZOS PARA DE

ROGAR EL nEGLAMEIHO '.;ANCAP.10 Y RESTITUIR NUESTROS DE

RECHOS, 

"LA nRIMERA CONFERENCIA EXTRAORDJNAR!A DEL CONGRE

SO DEL TRABAJO Y LAS RESOLUCIONES DE DIFERENTES CON

GRESOS CoNFERENCJAS r:ACIONALES y CONSEJOS DE S!NDJC8 

TOS, HAN DECIDIDO BRINDAR SU SOLAR!DAD PARA ABROGAR 

EL MENCIONADO INSTRUMENTO. L,\ cr1, rn su IJLT!r1Q CONSE 

JO, APROBÓ LO ANER!OR; LO MIS''O H!ClrnO:: [L S:":T'I, 

~L sun;:, EL S!T 1.'.V'· y OTRAS 0%.\!llZACIO:IES COMO EL 

St'.E, SB\·~. CO P, ET e. 

"Esrns ESFUERZOS HAN CULMI Nl\DO EN LA PRES EN TAC IÓN 

DE LAS !NIC!ATTVAS DE DEROGACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
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OBRERA DEL pp¡ y DE LA COALICIÓN lzou1ERDA, QUE EL 

PRESENTE MES DEBEN DISCUTIRSE. 

H(ON ELLAS SE HA !N!C!ADO EL PRINCIPIO DEL FIN DEL 

l NCONST ITUC ! Ol·IAL Y REPRES l VO DOCUMENTO, 

"Los BANCARIOS, DANDO MUESTRAS DE MADUREZ, HEMOS 

DECIDIDO ESPERAR LA RESOLUC!ÓN LEGISLATIVA PARA S!NDl 

CARNOS, SEGUROS DE QUE N0 EXISTE PAZÓN ºARA QUE LOS 

DIPUTADOS DE LOS DIFERENlES PARTIDOS POLfTrcos. nuE 

EN SUS DECLARACIONES DE PRIHC!•OS ~OST!ENEN EL RESPE

TO A LA CoNSllTUCIÓ!l 11 UJC1\~lA, VOTEN EN CONTRA DE LAS 

!N!ClATlVl\S, 

'' L/\ D! SCUS 1 ÓN DE LOS PRO'ffCTOS ílEBt CONS ! DERAR LA 

POSICIÓN DE LOS BANCARIOS DE LUCHAR HASTA EL FIN POR 

EL RECONOCIMIENTO DE NUESTROS DERECHOS SIN NINGUNA Ll 

MITACIÓN, y DEBE T/\MBIÉll TOl1·AH EN curnrr. LAS ~ODERO

SAS PRESIONES QUE EL CAºITAL BANCARIO OPOHDRA /\ LA 

APLICACIÓN IRRESTRICTA DE LA LEY. tN EFECTO, LOS BAtl 

OUEROS Eri SU ÜL Tl MA REUtl l ÓN HAN VUELTO f, LAS CAMPMiAS 

QUE EL M0'/11\!EtlTO POR llUEsrnr, SlflDICACIÓll llAB!MI DETE. 

NIDO, NUEVAMENTE INSISTEN EN LA "EDUCCIÓN DEL ENCAJE 

LEGAL Y EL GASTO PÚBLICO, EsTE ÚLTIMO EN RENGLONES 

TAN JMPORTMITES COMO LOS DE SEGURIDAD SOCIAL '/ EDUCA

CIÓli, •ARA LO CUAL NECESl1A!i IJM ESTADO DÉBIL QUE DE 



ACUERDO A SUS CONVENIENCIAS CANALICE LOS INGRESOS POR 

LA VENTA DE GAS '! PETRÓLEO HACIA LA BANCA Pr,JVADA, 

"SEnorEs L~GISLA"ORES: TocA A usTEnEs EL PR1v1LE

GI o DE BORRAR LA MANCHA cor1 llUE EL PEGLr;:lE~TO BANCA-

R 10 ENSUCIA LA CONSTITUCIÓN. foCA A USTEDES LA TAREA 

DE RESTITUIR A NUESTRO GREMIO LOS DERECHOS OUE EL PO

DEROSO CABALLERO ES DON DINERO, l'IOS HA NEGADO, VJOLAil 

DO FLAGRANTEMEIHE LAS LEYES DEL PA!S. 

·co:•.rArrnos TRAB.\JA~ORE~: 11ov MÁS ouE NuNcA nEaE

Mos LUCHAR UN 1 DOS. Es 1ND1 SPENSABLE LA UN l ÓN DE TODAS 

LAS FUERZAS OBRERAS Y DEMOCRÁT 1 CP,S PARA GARANTJ ZAR LA 

VICTORIA, 

PO~QL1 i: ~lílS ASISTC EL ~ERECHO Y L~ ~AZf1'.1, m1 1~·r:~r[ 

~os. 

SI EL flfl~SENTE ES PE UN!fW1. EL FUT'JPn SEPI\ r'.'IES

rno, 

i POR L~ DE!WGAC IOM m J''.Cm:sT IT'!Cl(\~l.4L PEGL ~i1rnrn 

B.~NrnRID i 

i POP. LA COMSTI TUC 1 IJt'. PEL SIN!' l C/\Tíl ~!AC IO~l.I\ L ~E 
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TRABAJADORES BANCARIOS, DE ORGA1lIZACIONES AUXILIARES 
Y FIDEICOMISOS, S.N.T.B.l 

ORGAN ¡ zr1DORA DE LA f1SAMBLEA ilAC I OfiAL DE TRABAJP,
DORES BANCARIOS . 

. "RESPONSABLE DE LA POBLICAC lÓN: RosA MARÍA VAZ -

OUEZ", (*) 

(*) UNO MÁS UNO, 18-Xl-198G, p,5, 



4PENDICE - LEGISLACIÓN 

IlilCI/ITIVf¡ DE IlECílETO QUE llEFOl\l-V\ Y tJJICIOiiii 

LA LEY FEDEllt.l DEL TIUW1J-O 'f QUE f-1!1E 

IP!i'1ESHff hlli!'; ~i·¡¡¡¡.: LJ, IFiMCC lflíl~ 

IIDiBíil:iü\ &i ILJ¡ u 
u:u;nsJLáillllil;¡\. :urr 

m;G~a¡¡ lliE ILA 

U.\Jmií 

POR lNTERES DEL PRESENTE TRABAJO SE CO"S!DERA COK 

VEtdENTE LA PRESENTllC!ÓN INTEGRA DE LA IN!CJATIVA DE 

LEY PRESENTADA POR Lli DIPUTACIÓN ÜBRERA iJEL PART!liO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CPRll: 

"HONORABLE ASl\MBLEA: 

E;; EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE NOS CONFIERE LA 
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FRACC 1 ÓN 11 DEL .~RT! CULO 71, DE LA CoNS T ITUC 1 ÓN ?oLl

T l CA DE LOS ESTADOS '~NIDOS 11EXICANOS, LOS DIPUTADOS 

DEL SECTOR OBRERO, MIEMBROS DEL PARTJ DO ºEVOLUC I011A

RIO INSTITUCIONAL, SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DEL 

fiONORABLE CONGRESO DE LA \IN!Ófl, POR EL APRECIALBE COl'l. 

DUCTO DE USTEDES, LA INICIATIVA QUE ~EFORMA y ADICIO

NA LA l·EY FEDERAL DEL TRABAJO, INCORPORANDO UN CAP!Tll 

LO RELATIVO A LOS TRABAJADORES DE LAS Jf1STITUCIONES 

DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUX!LlARES FUNDAMOS ESTA 

INICIATIVA EM LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 

"l.As coN'lUISTAs soc1ALEs, JUR!DICAs roLIT1cAs, AL

CANZADAS POR LOS OBREROS MEXICANOS, SON EL qESULTADO 

DIRECTO DE LA LUCHA SOSTE'HDA POR EL PROLETt.RIADO, AC 

TUANDO SOLIDARIAMENTE CON NUESTRO ESTADO DE ORIGEN Rf. 

VOLUCIONARIO, AMBOS, ESTADO Y TRABAJADORES, HEMOS 

ABIERTO CAMINOS Y SENTADO BASES PARA ALCANZAR, AL TRA 

VÉS DE CAMB 1 OS S UCES 1VOS 1 LA GRAN TRANS FORMAC 1 ÓN REVQ 

LUCIONARIA DE LA SOCIEDAD, 

"ENTRE LOS DERECHOS DE 1 RREFUTABLE CONTEM 1 DO SO

CIAL, SURGIDOS DE ESA LUCHA SE ENCUENTRA EL DEL TRABA 

JO, CUYO PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD CONTEMPLA LA PRO

TRECCIÓN DE TODOS LOS TRABAJADORES SUJETOS A UNA RELA 

CIÓN DE TRABAJO, Mo OBSTANTE SU GENEROSO ESPIRITU, 

AÚN EXISTEN IMPORTANTES GRUPOS DE MEXICANOS QUE NO 



llAN PODIDO EJERCER A ºLEN 1 TUD LOS DERECHOS llUf·. COMO 

TRABAJADORES LES CONCEDE EL ¡\RTÍCULO J2? DE LA CotlSTl 

TUCIÓN r:rnERAL DE L/\ rEPÚBLJCA. [rnRE ESTOS IJLT JMOS 

SE ENCUENTRAN LOS TRABAJADORES BANCARIOS SUJETOS A UN 

RÉGIMEN DE EXCEPCIÓll JIJAiJMISIBLE, EN EFEC.TO, EL P.EGL/l. 

MENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS ] NST J TUC 1 O

NES DE (RÉDl10 Y ÜRGANIZACIONES .~.IJXILIARES, ES EVIDEtl 

CIA PLENA DE LAS EXTRAORDINARIAS PRERROGATIVAS DE QUE 

DISFRUTA LA ACTIVIDAD BANCARIA, NO OBSTANTE OUE SU 

OPERACIÓN ESTA CONSIDERADA COMO !lE INTERÉS PÚBLICO Y 

su FUNCIONAMIEtno lllCUMBE A LA llACIÓN ENTERA. 

"EL REGLAMENTO CITADO QUE REGULA LAS RELACIONES DE 

TRABAJO ENTRE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LOS TRA

BAJADORES BANCARIOS ES INCotlST!TUCIONAL, A JUICIO DE 

LA DIPUTACIÓN OBRERA, PORrJIJE COARTA LOS DERECHOS DE 

ASOCIACIÓN PROFESIONAL, DE CONTRATACIÓN COLECTIVA Y 

DE HUELGA, PORQUE CREA UN TRIBUNAL ESPECIAL: LA (OMI

SIÓN NACIONAL BANCARIA, PARA CONOCER Y DECIDIR LOS 

CONFLICTOS OBRERO-PATRONALES, SIN CONTAR PARA ELLO 

CON LA JURISDICCIÓN Y LAS ATRIBUCIONES CORRESPONDIEN

TES, 

"LA ASPIRACIÓN DE LOS TRABAJADORES PARA ASOCIARSE 

CON EL PROPÓSITO DE DEFENDER sus DERECHOS, MEJORAR su 

ºJJV<'L DE VIDA Y CONTRIBUIR A LA TRANSFO?t'llCIÓN REVOL.U 
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LUC!ONARIA DE LA SOCIEDAD, ES UNA ASPIRACIÓN UNIVER

SAL. Ll CONTRATO COLECTIVO DE TRABA,JO '{ LA HUELGA, 

SON LOS INSTRUMEIHOS MEDIANTE LOS CIJALES AOUtLLOS OB

TIENEN EL ESTABLECIMIENTO LEGAL DE MEJORES CONDICIO

NES ECONÓMICAS Y RESPETO A REIVlllDICACIOl~ES SOCI,\LES 

LEGITIMAS; SUS BEllEFIC!OS SE EXTIEMDEN A TODOS LOS 

TRABAJADORES OUE PRESTAN SERVICIOS A UNA EMPRESA O 

INSTITUCIÓN, SEAN O NO MIEMBROS DE Lf1 AGRUPACIÓN SIN

DICAL. POR EST/1 RAZÓN FUNDAMENTAL, LOS DERECHOS CITA

DOS DEBEN SER RECOIWC!DOS PLEllAMEIHE A LOS TRABAJADO

RES BANCARIOS Y EL ESTADO DE ORIGEH REVOLUCIONARIO,GA 

RANTIZAR AMPLIAMENTE SU EJERCICIO, A FIN DE ASIMILAR 

A ESTE IM•oqTANTE SECTOR DE LA CLASE OBRERA, AL CON

JUNTO DE Lt-S cUE1'.Z~.s POPULARES OUE LUCHAN POR LA 

TRANSFORMACIÓN GLOBAL DE LA SOCIEDAD. 

"HACERLO AS!, NO SÓLO SIGNIFICAR!A HACER JUSTICIA 

A UN GRUPO DE TRABAJADORES MEXICANOS, HONRAR A LO ME

JOR DE LAS TRADICIONES REVOLUCIONARIAS QUE HAN DISTIN 

GUIDO A NUESTRO RÉGIMEN EN SEÑALADAS ETAPAS DE SU HIS. 

TOR!A, SINO INCORPORARLOS A PLENITUD A LA GRAN TAREA 

DE IMPULSAR A NUESTRA PATRIA HACIA ESTADIOS SUPERIO

RES DE DESARROLLO ECONÓMICO CON JUSTICIA SOCIAL. 

"POR LO ANTES EXPUESTO, Y EN ATENCIÓN A LA ~OSI

CIÓN QUE AL RESPECTO ASUMIMOS EN NUESTRO RECIENTEMEN 



TE PUBLICADO "ANIF!ESTO A U. :'ACIÓN, LOS DirUTADOS 

OBREROS MIEMBROS DEL f'ARTlllO rEVOLUCJONARJO fNSTITU-

C 1 Ot/AL, SOMETEMOS AL !! . CüliGRFSO DE LA "N 1 ÓN, ;,OR coa 

DUCTO DE LA CAt·IAR(I DE "If'UTADOS, LA SIGUIENTE: 

JN!Cll\TIVA "E ~Ecr.ETO ')I_![ %FornA 

Y .~DICIONA .~ L~ LEY ff'1W.l 

rcL TQA!)l\JO 

,~nT w;L11 lo. - SE ¡ iJCORPOP.A A l.A LEY rEDERAL Drl 

TRABAJO El (AP!TULO "1/l l DCL ".'!TULO 11[ RELAT!V'l A LOS 

TRABAJADORES DE LAS INSlITUCIONES DE C~tDJTO Y ORGA

NIZACIONES AUXILIARES ºARA OUEDA~ EN LOS Sl~UIE~TES 

TtRMINOS: 

l\P.TJC!!LQ 3S3-.J.- lluEDAll SUJETOS A LAS DISPOSICIO

NES DE ESTE CAP t fULO LOS TRABAJADORES DE LAS 1 NS T IT.U 

C 1 ONES DE CRtD !TO Y ÜRGAN I ZAC IONES ~.UX I LI AR".S, 

AP.TJCl!LO 3S3-I<.- Los TRABAJADORES DE LAS l:1srnu

CJONES DE CRtDITO Y 0JlGANIZl\CJONES .A,UXILIARrS SE CLA

S I F 1 CARÁN COMO SIGUE: 

1\) PERMANENTE 

Bl TEMPORAL o EVENTUAL 
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Los TRABAJADORES PERMANENTES ESTARÁN SUJETOS A LOS 

ESCALAFONES Y TABULADORES DE LAS INSTJTUClONES U ORGA 

NIZACIONES, EN LOS TÉRMINOS DEL ~RESENF CAP!TllLO, 

Los TRABAJADORES TEMºOP.ALES o EVEllTU/1LES, SE REGI

RÁN EN CUANTO A SUS OBL! GAC 1 ONES Y DERECHOS / POR LAS 

ESTIPULACIONES LEGALES APLICABLES. 

LAS INSTITUCIONES Y ORGAtll ZACIONES SÓLO PODRÁN COl:l. 

TRATAR TRABAJADORES EVEt:TUALES O TEMPORALES, CUANDO 

LO EXIJA LA NATURAl_EZA DEL TRABAJO QUE SE VA A PRES

TAR O CUANDO TENGA POR OBJETO SUBSTITUIR TEMPORALMEN

TE A OTRO TRABAJADOR, 

.~!\TJCIJLO 353-L-, nE ACUEHDO CON LAS NORMAS QUE ES

TABLEZCA LA COMISIÓN f'ACIONAL lJANCARIA Y flE SEGUROS, 

LAS lNSTl TUCIONES Y ORG/\N l ZAC IONES DEBERÁN MANTENER 

UN SERVICIO DE EMPLEADOS PARA CUBRIR SUS NECESIDADES 

Y FAC ! LITAR LA OCUPACIÓN DE SUS TRABAJADORES, CON 

LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

Al CENTRALIZAR DATOS SOBRE VACANTES, PUESTOS DE 

NUEVA CREACIÓN Y SOLICITUDES DE rnnLEO: 

~) DIRIGIR A LOS SOLICITANTES MÁS ADECUADOS POR SU 
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PREPAHAC IÓN Y AP1! TIJDES, H/l.C 1 A LOS EMPLEOS VA

CANTES: 

C) PRACTICAR ESTUDJOS ?ARA DETERMINAR LAS CAUSAS 

DE DESEMPLEO Y FORMUU,R I llFDRMES QUE CONTENr,AN 

LAS BASES PARA UNA pOL!TICA DE ºLENO EMPLEO EN 

LA HAMA BANCAf\I A, 

PARA ~RESTAR ESTE SERVICIO, LAS INSTITUCIC~ES Y 08 

GAN 1ZAC1 ONES PODRAN AGRUPARSE, 

l\~TICULO 35:v-1,- ~~o ournA!~ suJETDs AL •REsE1nE CA~ 

PITULO, LOS SERVICIOS DE LOS CORRESPO~SALES Y AGENTES 

DE LAS INSTITUCIONES DE CRtr1ro, HI LOS nUE DESEMPE

ÑEN FUNCIONES SIMJLARES A ESTOS, Ell VIRTUD DE REGIRSE 

ESAS ACTIVJDADES POR U1S DIS 0 0S TCJONES DE LAS LEYES 

MERCANT l LES, 

APT!CUU! 35~;-t~.- LAs lNST!TUCIONEs DE CRÉDITO v nR 

GANI ZAC!ONES ,\UXILIARES DEBERÁN FORMAR Y HACER DEL CQ 

NOCIMIENTO DE SUS TRABAJADORES , LOS ESCALAFONES RES

PECTIVOS EN CJUE tSTE QUEDE CLASIFICADO POR ACTIVIDA

DES, CATEGOR!AS Y ANTI GUEDAD. 

Af.Tl CUL0 353-0, - Los ruEsrns 0uE ournEN VACANTES 

EN LAS IMSTITUCJONES Y lJRGMllZACIONES SERÁN OCIJ 0 ADOS 
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POR TRABf,JADORES DE LA Cf,TEGOR!A INMEDIATA INFERIOR, 

SIEMPRE OUE REÚNAN LOS REOUISITOS NECESARIOS PARA EL 

DESEMPEf.O DEL PUESTO, S¡ HUBIE.RA VARIOS, SERÁ DE'3IG

NADO EL Mf,S Cl1°AZ: EM IGUALDAD DE CAPACIDADES SERÁ DE. 

SIGNADO EL MÁS ANTIGUO, Y EN IGUALDAD DE CAPACIDADES 

Y ANT 1 GUEDAD, LA DES 1GNAC1 ÓN SE HARÁ POR SORTEO, 

ARTJC'ILQ ~53-P,- [N LOS REGLAMEMTOS INTERIORES DE 

TRABAJO SE ESTABLECERÁN CRITERIOS OBJETIVOS nuE PERMl 

TAN CALIFICAR LA CAPACIDAD Y DEDICACIÓN DE LOS EM 0 LEI\ 

DOS, A FIN DE HACER EF~CTIVOS LOS DERECHOS ESCALAFONI\ 

RIOS, Slll PERJUICIO DE LA llllTIGUEDl\D, rn Lns TÉRMINOS 

DEL ARTICULO ANTERIOR, 

ARTIC~LQ ?53-D,- EL SALARIO M!NIMO E~ LAS INSTITU

CIONES Y ORGANIZACIONES SERÁ FIJADO DE ACUERDO CON EL 

QUE RIJA rn LA LOCALIDAD, AUMEN1Ai'IDO EN UN CINCUENTA 

POR CllONTO, 

ArTJCULO 35~-~.- CON !NDEºENDENCIA DE LA ªARTIClºA 

CIÓN EN LAS UTILIDADES QUE PERCIBAN, LOS EMPLEADOS EN 

LA FORMA Y TtRMI NOS PREVISTOS POR LA LEY ¡:-EDERAL DEL 

TRABAJO Y POR LAS RESOLUCIONES ADl~IN1STRAT1VAS APLICA 

BLES, LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES TENDRAN OBLl 

GACIÓN DE CUBRIR AOUtLLOS ANUALMENTE, COMO MlNIMO, 

POR CONCEPTO DE AGU 1 NALDO, EL IMPORTE CORRESPOMD1 EtlTE 
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,\ un t'ES DE SUELDO Cl!!\NDO HAYA.N PRESTADO UN Mío COM

PLETO DE .SERVICIOS, O LA PARTE PROPORCIONAL CUAN!JO NO 

HAYAN ALC!\NZ.ADO DICHO LAºSO. 

l.As CArJTlDADES ADICIONALFS AL M!N!MO ESTABLEC!'.JO 

EN EL PARRAFO ArJTER!OR l1UE POR CONCE~'TO DE AGUINALDO 

OTORGUEN LAS INSTITUC!ONES 'i OP.GAlll ZACIONES, AS! COMO 

OTRAS GRATIFICA:IONES DE CARÁCTER REGULAR, CREAN DEPE 

CHOS EN FAVOR DE l TR/\BAJADOfi. 

:'IRTICl.'LI) 3S7i-S.- Los E"IPLEADOS r<E LAS 1risT1TL1c10-

11Es Y ORGANlzt,ClotlES ESTAl'Íll< SUJEH'S ,\TRABAJAR, COMO 

l·~Ái'.IMO ~o HORAS A u\ SEMAllA DI STRIBUYÉllDOSE ÉSTAS EN 

LA FORMA ílUE SE CONVEtlGA COtl LA REPRESEtlTf\CIÓN DE LOS 

TRABAJADORES ATENDIEHDO A SUS ílECESIOADES, CON APROBA 

CIÓN DE LA (OMISIÓN 'L\CIOtiAL ".ANCARll\ Y DE SEGUROS, 

Los DI !IS SE CONS 1 DERARl1N DE DESCMISO ?OR LOS EM

PLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRtD!TO Y ílRGAN!ZAC!Q 

NES 1~UXIL1ARES, SALVO PARA AQUELLOS OUE EN ESOS f1!AS 

DEBAN REALIZAR LABORES DE Vi G!LANClA O MANTENIMIENTO 

Y SALVO PARA LOS EMPLEADOS QUE, EN FORMA ROTATORIA, 

DEBAN HACER GUARDlA PARA CUBRIR LOS SERVICIOS INDIS

PENSABLES AL PÜBLICO ílUE DETERMINE LA (OMISIÓN f:ACIO

NAL B~.NCARIA y DE SEGUROS' tSTOS EM~LEADOS TENDRÁN DE. 

RECHO A RECIBIR, POR SU TRABAJO DEL SÁBADO, UNA PRIMA 



[L TIEMPO EXTRAORDI!JAR!O íllJE INDEB!Dt.MEIHE EXCEDA 

DE 3 HORAS DIARIAS o DE J HORAS A LA SEMANA, SERÁ PA

GADO POR LAS ltlST!TUCIOtlES COtl UN 200% M1\S DEL SALA

RIO QUE CORRESPOIJDA A LAS HORAS DE LA JORNADA ORDINA

RIA, 

QUEDA PROHIBIDO A LAS ltJSTITUCIONES Y ORGANIZACIO

NES EMPLEAR LOS SERVICIOS DE LAS MUJERES Y MENORES DE 

15 AÑOS EN TIEMPO EXTRAORDINARIO. EN CASO llE VIOLA

CIÓN DE ESTA PROHIBICIÓN, EL TIEMPO EXTRAORDINARIO SE 

PAGARA coN u11 200"; n/,s DEL SALAR 1 o ouE coHRESDOIJDA A 

LAS HORAS DE LA ,JORNADA ORD !NAR i A, 

Los TRABAJADORES NO ESTÁN OBL! GADOS A Pf\ESTAR sus 

SERVICIOS EN SUS DIAS DE DESCANSO, S1 SE OUEBRA~TA E~ 

TA DISPOS[C!ÓN CON ANUENCIA DEL TRABAJADOR, LAS lNSTl 

TUCIONES y ORGANIZAC[ONES LES PAGARAN, INDEPENDIENTE

MENTE DEL SALAR !O QUE LES CORRESPONDA POR El DESCAN

SO, UN SALARIO DOBLE POR EL SERVICIO PRESTADO, 

EN LOS CASOS i'REVJ STOS EN EL ART! CULO 71 DE LA l.EY 

FEDERAL DEL TRABAJO, LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIO

NES DEBERÁN CUBRIR LA PRIMA A QUE El MISMO SE REFIE

RE. 

lAs I NST ITUC IONES Y ORí,f\N I ZAC l ONES DEBERÁ!l ESTABLE. 
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CER SISTEMAS DE CONTROL EFECTIVO PARA DETERMINAR LA 

JORNADA DE TRABAJO Y EL TIEMPO QUE LABOREN SUS EMPLE6 

DOS EN EXCESO DE LA MISMA, DEBIENDO LA COMISIÓN UAC!Q 

NAL !JANCARIA Y JJF SEGUROS VIGILAR EL CUM~LlMIENTO DF 

ESTA DISPOSICIÓN, 

.~PTJ Cl!LO "'3-!J, - [t¡ LOS COIHRATOS COLECT 1 VOS DE 

TRABAJO SE ESPECIFICARÁ EL LUGAR EN OUE VA A TRABAJAR 

EL EMPLEADO Y DE ESTE LUGAH !ID ?ODR.~ SER REMO V 1 DO S 1 N 

SU PROPIO CONSENTIMIENTO MANIFESTADO POR ESCRITO. 

[STA DIS~OSICIÓN NO TENCRA EFECTO ALGUNO PARA EM

PLEADOS CUYO CONTRATO DE TRABAJO SE REFIERA A CARGOS 

QUE REQUIEREN MOVILIZACIÓN CONTINUA, COMO INSPECTO

RES, ETC, 

ArTICULO ~'":)--'J. - LAs LABORES NUNCA SE PODRÁN SUS

PENDER EN LAS !NSTITUCIONEs DE CRÉDITO v ÜRGMIIZACin

NES AUXILIARES y EN LAS DÚrnorncIAS DE AMBAS, SINO 

Etl LAS FECHAS QUE LA (OMISIÓtl ~ 1AC!ONAL BANCARIA AUTO

RICE. CUALQUIER OTRA SUS~ENS!ÓN nr LABORES CAUSARÁ 

LA TERMINACIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRABA.JO DE 'lUIENES 

LA REALICEN, SALVO EN CASO DE HUELGA, 

ART l CULO 353-\q. Los EMPLEA Dos TtNDRÁN DERECHO A 
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EL 1 IEMPO EXTRAORDINARIO ílUE INDEB!DM\EIHE EXCEDA 

DE 3 HORAS DI AR If,S O DE 'J HOHAS A LA SEMANA, SERA PA

GADO POR LAS I NS TI TUC 1 OllES CON UN '.?00% MÁS DEL SALA

RIO QUE CORRESPONDA A L11S HORAS DE LA JORNADA ORDINA

RIA. 

QUEDA PROHIBIDO /1 LAS lNSTJ1UClúNE5 Y ORGAN!ZAC!O

NES EMPLEAR LOS SERVICIOS DE LAS MUJERES Y MENORES DE 

16 AÑOS EM TIEMPO EXTHAORDltlAR JO, EN CASO DE Vl OLA

Cl ÓN DE ESTA PROHIBICIÓN, EL TIEMPO EXTRAORDINARIO SE 

PAGARÁ CON Utl 2[l!J~ MÁS DEL SALAR l O OUE CORRESPotlDf, A 

LAS HORAS DE LA JORtlflDA ORD I llAR 1 A, 

Los TRABAJADORES NO ESTÁN OHLI GAfJOS A PRESTAR sus 

SERVICIOS EN SUS DIAS DE DESCANSO. SI SE QUEBRANTA E~ 

TA DISPOSICIÓN CON ANUENCIA DEL TRABAJADOR, LAS !NSTl 

TUCIONES Y ORGANILACJONES LES PAGARÁN, INDE~ENDIENTE

MENTE DEL SALARIO QUE LES CORRESPONDA POR EL DESCAti

SO, UN SALARIO DOBLE POR EL SERVICIO PRESTADO. 

Er' LOS CASOS PREVISTOS EN EL Ai\TÍCULO 7l DE LA IEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, LAS INSTITUClOilES '! ORGArl!ZACIO

NES DEBERÁN CUBRIR LA PRIMA A QUE EL MISMO SE REFis-

RE. 

lAs INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES DEllERÁN ESTABLE_ 



DISFRUTAR DE VACACIONES ANUALES tN LOS SIGLl!EtlTES TÉR 

MINOS: 

·~.) rE UNO A DIEZ Ai7IOS DE SERVICIO, 'JI') nlAS LAIV1PABLES; 

El rE MÁS DE DIEZ A QUINCE A~OS DE SERVICIO, ?~ DIAS 

LABORABLES; 

() f1E QUINCE Ai·~OS DE SERVICIO ClJMDLJDOS EM ADELANTE, 

3~ DIAS LABORABLES. 

PARA LOS EFECTOS DE E<;TE APTÍCllLO, NO SF CONSJPFRA 

RÁN LABORABLES LOS D(AS COMPRENDIDOS EN EL REGLAMENTO 

fllJE, ANUALMENTE EXPIDA LA ~OMISIÓii rl,;c1oqr1L "M'CARIA 

Y flE SEGUROS, DE ACllFRPO CON EL ARTICULO n
7 DE Lf, 1 EY 

~ENERAL DE INSTITUCIONES DE rR~DITO Y 0qGANIZACIO~ES 

Aux1 Ll ARES. 

los EMPLEADOS HARÁN USO DE SUS VACAC i OtKS ANUALES 

DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES AL VENCIMIENTO 

DEL A~O DE SERVICIO, SIN OUE SEAN ACUMULADAS Y SIN 

QUE PUEDAN COM~ENSARSE CON UNA REMUNERAC!6N, 

[AD/1 INSTITUCIÓtl ti ORGWIZAC!Ór~ r!JARÁ LAS FECHAS 

EN QUE SUS EM•LEADOS DISFRUT•N DE SUS VACACIONFS, DE 

MANEPA f'!UE LAS LABORES '10 SUFRAN ºER.IUICIO A Cll"" EFEC. 

TO DEBERÁ FORMUL.~R llrJ PROGEAMA AtlUAL. 



LAS INSTITUCIONES Y ORG/\:4\ZP,CIDllES "l•GARÁN A LOS 

EMPLEADOS El SUELDO CORRESPONDIENTE AL ºER!ODO DE YA

CAC! ONES, ANTES DEL 1 lll C l O DE LAS MISMAS Y LES CUBRl 

RÁN, ADEMÁS, POR CONCEPTO DE PRIMA, l!N S'J~. DEL SUEL

DO CORRESPOtlDI ENTE AL NliMERO DE D!AS LABORABLES nUE 

COMºRENDA DICHO PERIODO DE VACACIONES, 

An.T!C'JLO 353-".- LAs INSTITUC!'.INES '! ORGMllZAc10-

NEs ESTARÁtl OBL!GADl\S f1 PROPOf\CIOllAR A SUS EM 0 LEADOS 

LOS MEDIOS NECESARIOS ºARA SU SUPERACIÓN PERSONAL Y 

MEJORAMIENTO DE SUS CONOCIMIENTOS Y EFICIENCIA, A TRA 

v~s DE LAS SIGUIEIHES PRESTACIOllES: 

A) 3ECAS PARA CURSOS 0RALES O POR CORRESPONDENCIA, SQ 

BRE MATERIAS RELACIONADAS CON LAS ACTIVIDADES DE 

LAS INSTITUCIONES, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 

BASES: 

1) TENDRÁN DEllECHO A ESTA PRESTACIÓtl LOS EMPLEADOS 

PERMANENTES QUE AL EFECTO SELECCIONE LA INSTITU

C IÓ~I U ORGANIZACIÓll DE EllTRE LOS SOLlCITf\tlTES, DE 

ACUERDO CON LA ¡,pTJ TUD D!: LOS MISMOS CCINFORMl A 

LOS CRITERIOS QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCAN; 

2) SE OTORGARÁ UNA BEC1\ POR CADA 1[10 EMPLEADOS O FRA( 

CIÓN MAYOR DE 50; 



3) Sr EL NÜMERO DE EMPLEADOS FUERE MENOR DE SQ, LA 

!NSTITUC!ÓM U ORGANIZACIÓN ESTARÁN OBLIGADOS A 

OTORGAR UNA BECA; 

4) [STAS BECAS COMPRENDERÁN CUANDO l"ENOS EL 0 AGQ DE 

LAS COLEGIATURAS, 

B) BECAS PARA SEGUIR CURSOS EN EL EXTRANJERO, DE 

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES BASES: 

}) SE OTORGARÁN CUANDO MENOS UNA DE ESTAS BECAS POR 

CADA 10 DE LAS ~UE SEqALA EL INCISO ANTERIOR, 

2) SE DAR/\11 roR oros I cr óN, DE AC urnoo coN EL PRocrn r -

MIENTO OUE CADA INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN ESTA

BLEZCA; 

3) COMPRENDERÁN EL COSTO DEL PASAJE, LAS COLEG!ATU

ilAS Y UNA SUMA MENSUAL SUF!C!El!TE PARA GASTOS DE 

HOSPEDAJE Y ALIMENTOS, 

LIS BECAS A riUE SE RF!' I FRE EL 0 RESEtHE ART f CULO SE 

CANCELARAN SI LOS BENEFICIARIOS HACEtl USO INDEBIDO DE 

ELLAS O NO SE DEDICAN ADECUADAMENTE AL ESTUCIO, EN CU 

YO CASO LA INSTITUCIÓN ESTARÁ OBLIGADA A OTORGARLA, 

EN SU OPORTUNIDAD, A OTRO EM•LEADO, 
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[) LA CREACIÓN O ESTABLECIMIENTO DE CENTROS DE CAPACL 

TACIÓN POR LAS INSTITUCIONES y ílRGA'!IZACIONES f1ux1 

LIARES, DE ACUERDO CON LOS SISTEMAS DE AGRUPACIÓll 

QUE DETERMINEN, EN AQUELLAS ºLAZAS ErJ DONDE LABO

REN POR LO MENOS 1,000 EMPLEADOS BANCARIOS. 

Dl [N LUGARES DONDE LABOREN MENOS DE l,100 EMºLEADOS 

BANCAR 1 OS, LAS 1 NS TI TUC IONES '/ ORGAN 1 ZAC IONES DEB.E. 

RÁN ESTABLECER CURSOS DE CAPACITACIÓN, ORALES O 

POR CORRESPONDENC!f,, PiJiJIEIWO CUMPLIR DIRECTAMEIHE 

ESTAS OBL!GACIOrlES O f;GRUPARSE VARIAS, A FIN DE LQ_ 

GRAR UNA MAYOR EFICACIA. 

El EL ESTABLECIMIENTO DE BIBLIOTECAS, ºARA CUYO EFEC

TO ~ODRÁN ASOCIARSE VARIAS INSTITUCIONES U ORGANI

ZACIONES O UTILIZAR LOS SERVICIOS DE LOS CENTROS 

BANCARIOS. 

FJ LA ORGANIZACIÓN DE CURSOS, SEMINARIOS Y CONFEREN

CIAS SOBRE MATERIAS RELACIONADAS DIRECTA O l"DIREt 

TAMENTE CON LA ACTIVIDAD BANCARIA, EN LOS MISMOS 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN ANTERIOR, 

G) lAs INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES DARÁN FACILLDA

DES A sus EMPLEADOS, srn ºER,JUICIO DE sus LABORES, 

Y PROVERÁN EVENTOS PARA EL DESARROLLO DE SU CULTU-



RA GENERA.L Y !:i~ StlS r.~,C!JLTADES ART! STI(f1S, 

H) l!1S INSTITUCIONES 'I ORGANIZACIONES DARAfl .~SUS E:1-

PLEADOS, SIN PERJUICIO DE SUS LABORES, FACILIDADES 

PARA EL DESARROLLO DE SU CULTURA FÍSICA, A TRAVéS 

DE CLUBES DEPORTIVOS QUE CREARÁN DE ACUERDO CON 

LOS S l STEMAS DE AGRUPAC! ÓN llUE OETERMI NEN, EN TO

DAS AQUELLAS PLAZAS EN DOllDE LABOREN 1,01)0 O MÁS 

EMPLEADOS BANCf;R 1 OS, 

L/\s INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES ESTARÁN OBLIGA

DAS A" CUllR 1 R POR LO MEMOS EL ':Oi DE LllS CUOTAS DE INS

CR l~CJÓN Y DE LAS PERIÓDICAS QUE, PARA SOLVENTAR LOS 

GASTOS NECESARIOS, CORR~SPONDAN A LOS CLUBES DOND~ 

INSCRIBAN A SUS EMPLEADOS. 

1'\SIMISMO OTORGARÁN A SUS EMPLEADOS FAC!LlDAO!:S Y 

AYUDA ECONÓMICA ºARA LA ºPÁCTICi\ DE LOS DEPORTES. 

"APT!CULO 35:'.'.-Y.- LAs uisnrucioNES y oHGANIZACio

NEs DE CONFORMIDAD cor~ EL CONVENIO CELEBRADO CON EL 

lNST 1 TUTO :1EXI CMW DEL SEGURO SoCI AL, ESTÁtJ OBL! G/1-

DOS, MJENTRAS DICHO CONVENIO SUBSISTA, A 0 ROPORCIONAR 

A SUS EMPLEADOS EN SERVICIO Y PENSIONADOS, AS! COMO A 

LOS FAMILIARES DE UNOS Y OTROS, Erl SlJBSTITUC!ÓN DE Dl 

CHO JNSTITUTG, LAS PRESTACIONES SIGUIENTES: 



SO OBLIGADAS A PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS Y A 

CUIDAR DEL TRASLADO DE LOS EMPLEADOS A SU DOM! C I -

Ll O O A UN C~NTRO MtDICO, 

8) EN CASO DE ENFERMEDAD NO PROFESIONAL O DE ACCIDEN

TE OUE NO SEA DE TRABAJO, 

ll ASISTENCIA MÉDICO-QUIRÜRGICA, FARMACEÜT!CA Y HOSPl 

TALAR 1 A, AS f COMO LOS !\PAR,\ TOS ORTOPtD i CDS QUE 

SEAN NECESARIOS, DESDE EL COMIErlZO DE LA ENFERME

DAD Y DURANTE UN PL1\ZO DE 52 SEMANAS PARA LA MISMA 

ENFERMEDAD, 

[N ESTOS SERVICIOS QUEDARÁN INCLUIDA LA ASISTENCIA 

DENTAL OUE COMPRENDERA EL TRATAMIENTO MÉDICO-ou1-

RÚRGICO DE PADECIMIEl/TO DE LAS ENCÍAS, LABIOS, PA

LADAR Y DIENTES CON OBTURACIONES DE CEMENTO, PORCE. 

LANA Y AMALGAMA DE PLATA, QUEDANDO fXCLUI DO OTRO 

TIPO !l" TP,\B~,1() Df- Pf'ÓTESIS; 

2) S1 LA ENFERMEDAD NO PROFESIONAL O EL ACCIDENTE OUE 

NO SEA DE TRABAJO J NCAºAC 1 TAN AL EMPLEADO PARA LA

BORAR, ~STE RECIBIRÁ DURANTE LA INCAºACIOAD, SU 

SUELDO DURANTE EL PLAZO MAX!MIJ DE 52 SEMANAS, SAL

VO QUE EN ESE PERIODO SE DECLARE LA INCAPACIDAD 



PERMANENTE, YA SEA TOTAL O PARCIAL, O ACONTEZCA SU 

FALLEC I Ml ENTD, 

3) [QNCLUJ DO El PER 1 ODO llÁX 1 MO DE )~ SEMANAS PREY ! STO 

EN LOS INCISOS ANTERIORES, SI El EMPLEADO CONTINÚA 

ENFERMO, LAS INSTITUCIONES PROLONGARÁN SU TRATA

MIENTO Y EL PAGO DEL SUELDO iuTEGRO, HASTA POR ?5 

SEMANAS, SIEMPRE flUE El DIAGNÓSTICO MtDJCO OUE SE 

RlMDA, DET!:RMINE QUE EL EMPLEADO ~'LIEDE RECUPERAR 

LA SALUD Y L11 CM'ACIDAD 0 APA El TRABA.JO O OUE EL 

ABANDONO DEL TRATAMIENTO PUEDE AGRAVAR LA ENFERME

DAD IJ OCi>.SlürlAR UN ESTADO DE INVALIDEZ; 

L¡) INTERNACIÓN rn CASOS DE REPOSO, AL EMPLEADO COllVA

LECIENTE DE UN/\ ENFERMEDAD POR LA CUAL SE LE HUBIE 

RA OTORGADO LAS ?RESTACIONES SE~/\LADAS EN LOS INCl 

SOS ANTERIORES, CUANDO A JUICIO DEL MtDICO DESIGNA 

DO POR LA JHSTITUC!ÓN SEA ~EC~SARIA ºARA RESTABLE

CER L~ CAPACIDAD EN EL JqABAJO, 

() A SUS EMPLEADAS 0u~ VAYAN A DAR A LUZ; 

l) ASISTENCIA OBST~TRICA; 

2) CUARENTA Y CINCO DIAS DE DESCANSO ANTERIORES A LA 
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FECHA ESPERADA Y OTRO PLAZO IGUAL INMEDIATAMENTE 

DESPUÉS; 

?l SUELDO fNTEGRO DURANTE LOS ~Ü DIAS MENCIONADOS EN 

EL INCISO ANTERIOR, SIEMPRE QUE NO ESTÉN RECIBIEH 

DO OTRO SUBSIDIO POR ENFERMEDAD O EJECUTANDO AL

GÚN OTRO TRABAJO l<EMUNERADO; 

4) UN MES DE SUELDO irHEGRO COMO AYUDA EXTRAORDINA

RIA PARA GASTOS DE ALUMBRAMIENTO, 

5) AL NACER EL HIJO, UNA CANASTILLf, DE PRECIO QUE Fl 

JE EL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO Y QUE NO SE

~d INFERIOR AL QUE TENGAN LAS QUE OTORGUEN EL iNa 

T!TUTO i'EX!Cf\110 DEL SEGURO SOCIAL. 

Gl AYUDA EN ESPECIE o EN EFECTIVO PARA LACTANCIA, nu 
RANTE SEIS MESES, INMEDIATAMENTE 0 0STERIORES AL 

ALUMBRAMIENTO, LA nuE EN CASO NECESARIO PODRÁ SER 

ENTREGADA A LA PERSONA ENCARGADA DE CUIDAR AL NI

no, EN EL CONCEPTO DE QUE, SI LA AYUDA SE DA EN 

DINERO, SU 1 MPORTE 110 EXCEDERÁ DEL 2Q;¡ DEL SALA

RIO DE LA EMPLEADA, 

LA ESPOSA o LA COllCUB !llA DEL EMPLEADO ¡, IJLJE SE RE 

FIERE EL NUMERAL l) DEL IIKISO ") SIGUIEtlTE, llECl 
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B !RÁ LAS PRES TAC 1 ONES CONS 1 GNADAS EN LOS NUMERALES 

1), )) Y 6) DE ESTE lNCISO. 

0) AsISTENC!A ~'itDICO-::'UIRÜRGICA, INCLUYENDO LA DENTAL 

EN LOS TÉRMINOS DEL INCISO B), NUMERAL 1), FARMA

CEÚTICA Y HOSPITALAR!A, POR UN PLAZO MÁXIMO OBLIGA 

TORIO DE 52 SEMANAS f'ARf1 LA MISMA EMFERMEDAD, A 

LAS S 1GU1 ENTES PERSONAS: 

ll LA ESPOSA DEL EMPLEADO, O, EN SU DEFECTO, LA CONC.U 

BINA, SI HUBIERE Vl\Rlt,S CONCUBINAS NINGUNA TENDRÁ 

DERECHO A LAS PRESTACIONES DE OUE SE TRATI\, 

2l Los HIJOS DEL EMPLEADO, MENORES DE 21 A~OS, SOLTE

ROS Y QUE NO TRABAJEN; 

3) EL PADRE y LA MADRE DEL EMPLEADO QUE VIVAN CON tL; 

!¡) Los EMPLEADOS PENS !ONADOS POR INCAPACIDAD PERMANEtl 

TE, TOTAL O PARCIAL, NO MENOR DEL 50%, O POR VE

JEZ, Y 11 LOS F/IMIL!ARES DE LOS EMPLEADOS f>ENSlONA

DOS, QUE SE MENCIONAN EN LOS TRES NUMERALES ANTE

RIORES; 

5) Los PARIENTES PENSIONADOS POR EL INSTITUTO '"EXICA

NO DEL SEGURO SOCIAL EN SV CARÁCTER DE BENEFICIA-



RIOS DE EMPLEADOS OUE FALLEZCAN EN SERVICIO O ES

TANDO PENSIONADOS, 

EN LOS CASOS DE LOS NUMERALES 1), 2) Y 3) DEBERÁN 

DEPENDER ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO Y NO TENER 

POR Sf MISMO DERECHOS A SIMILARES PRESTACIONES, 

LA DURACIÓN O GRAVEDAD DE LAS ENFERMEDADES A QUE 

SE REFIERE ESTE ARTICULO, ASI COMO LA NATURALEZA O 

CALIDAD DE LA ATENCIÓN REQUERIDA, SERÁN ESTABLECI

DAS POR LDS MÉDICOS DE LA INSTITUCIÓN U ORGAllIZA

ClÓN. [11 ct,so DE íNCOllFORMrDAD, EL EMPLEADO o BENE 

FICIARIO ~ODRÁ PEDIR OTRO DICTAMEN POR SU CUENTA Y 

SI LA INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN NO SE ALLANARE A 

tSTE, DE COMÚN ACUERDO LOS DOS MtDICOS DISCREPAN

TES DESIGNARÁN A UN TERCERO, CUYO O I CTAMEN SERÁ DE. 

FINITIVO, EL DICTAMEN DEL M~DICO DEL EMPLEADO O BE 

NEFICIAR!O Y DEL MtDICO TERCERO, SERÁN PAGADOS POR 

LA PARTE OUE NO HAYA TENIDO RAZÓN, 

El Los EMPLEADOS TEM~ORALES o EVºrJTUALES TENDRÁN DERE 

CHO A ASISTENCIA M~QICO-QLIJRÚRGICA, FARMACEÜT!CA Y 

HOSPITALARIA EN LOS CASOS DE ACCIDENTE DE TRABAJO, 

DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABA.JO, 

"ARTICULO 353-Z.- Los EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES 
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NES U ORGANIZACIONES OUE TENGAN MÁS DE UN AílO DE SER

VICIOS, TENDRÁN DERECHO A OBTENER, EM CASO DE NECESI

DAD EXTRAORDINARIA, A JUICIO DE tSTAS, PAESTA"OS A 

CORTO PLAZO, YA SEA DIRECTAMENTE O A TRAV~S DE ORGA

NISMOS DESTINADOS A ESE FIN, DE ACUERDO CON LAS SI 

GUIENTES BASES: 

A) No PODRÁN SER SUPERIORES AL IMPORTE DE 7 MESES DE 

SUELDO DEL EMPLEADO, 

Bl h PLAZO PARA EL PAGO NO DEBERÁ EXCEDER DE 12 ME

SES, 

C) No CAUSARÁ INTERESES CUANDO SE CONCEDAN DI RECTAMEtl 

TE, NI LA TASA PODRÁ SER SUPERIOR AL 5% ANUAL EN 

LOS DEMÁS CASOS, 

".,P.TICULO 35?-Z-A.- Los EMPLEADOS DE LAS INSTITU

CIONES DE (RÉDITO Y ÜRGANIZACIONcs AUXILIARES OUE TEtl 

GAN MÁS DE 2 A~OS DE SERVICIO Y ESTÉN AL CORRIENTE EN 

EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE OTROS CRÉDl 

TOS QUE LE HAYAN SI DO OTORGADOS DE ACUERDO CON ESTE 

REGLAMENTO, TENDRÁN DERECHO A OBTENER PRÉSTAMOS PARA 

LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO DURADERO, INCLU

YENDO AUTOMÓVJ LES DE PRECJ O ECONÓMICO, DE ACUERDO CON 

LAS SIGUIENTES BASES: 
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~) EL MONTO MÁXIMO DEL DRtSlAMO SERA IGUAL AL IM•ORTE 

DE 5 MESES DE SUELDO FIJO, 

B) EL PLAZO PARA EL PAGO NO DEBERA EXCEDER DE :'5 ME

SES, 

C) CAUSARAN 1 NTERESES DEL S'.'; ANUAL SOBRE SALDOS J NSO

LUTOS, SIN GASTOS ADICIONALES. 

·~~TJC~LO ?53-Z-B.- CON INDE~ENDENCIA DE LOS DERE

CHOS QUE CORRESPONDEN A LOS EMPLEADOS DE COllFORM!DAD 

CON LA LEY DEL hJSTITUTO DEL rorwo t!ACIONAL f'E LA 11 I

VIENDA PARA LOS TRABAJADORES, LOS EMPLEADOS DE LAS 

INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES QUE TENGAN MÁS DE S 

A:los DE SERVICIOS, T[llDRAil DERECHC ¡\ OBTEi:ER PRÉSTA

MOS CON GARANTIA HIPOTECARIA O FIDUCIARIA EN PRIMER 

LUGAR, PARA RESOLVER SU PROBLrn1i DE CASA-HAIJITAClÓtl, 

YA SEA EN FORMA DIRECTA O DE. LA INSTITUCIÓN EN OUE SE 

PRESTE SUS SERVICIOS O A fRAVtS DE ORGANISMOS DESTINA 

DOS A ESE FIN, CONFORME A LAS SIGUIENTES BASES: 

Al EL PRESTAMO DEBERÁ DESTINARSE: 

1) PARA LA CONSTRUCCIÓN iJE SU CASf,-HABITACIÓtl INCLU

YENDO, EN SU CASO, LA COMPPA DEL TERRENO, 
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2) PARA LA COMPRA DE SU CASA-HABITACIÓN; 

3) PARA LA AMPL! AC l ÓN O l·:EJORA DE LA CASA-HAB 1TAC1 ÓN 

PHOP 1 EDAIJ DEL EMPLEADO; 

4) PARA PAGAR \JN CRÉ!)lTO HIPOTECAHIO ANTERIOR OUE f'Rll 

VE LA CASA-HABITACIÓN DEL EMPLEA!)O, A FIN DE MEJO

RAR LAS CONDICIONES FINANCIERAS DEL CRÉDITO, 

P,) EL PLAZO PARA EL PAGO DEL CRÉDITO PODRÁ SER HASTA 

DE 21) AÑOS EN EL CASO DEL NUMERAL l DEL INCISO () 

DE ESTE ARTICULO HASTA DE l~ A~OS Etl LOS l'EMÁS CA

SOS, 

() EL CRÉDITO CAUSARÁ INTERESES DE ACUERDO CON LAS Sl 

GUIENTES BASES: 

1) EL 50% ANUAL CALCULADO SOBRE SALDOS INSOLUTOS CUAll 

DO EL MOtHO DEL PRÉSTAMO NO EXCEDA AL IM~ORTE DE 

50 VECES EL SALf,RIO t1!t1IMO BANCARIO MENSUAL ESTA

BLECIDO PARA LA ZONA ECONÓMICA EN QUE EL EMPLEADO 

PRESTE SUS SERVICIOS; 

2, EL :;:'.]% ANUAL CUANDO EL MONTO NO EXCEDA DE LA SUMA 

DE 150 VECES EL SALARIO MiNIMO BANCARIO MENSUAL; 



3. EL 1Wl% CUANDO EL MONTO DEL PRÉSTAMO SEA SUPER 1 OR 

A 150 VECES DEL SALARIO MfNIMO BANCARIO MENSUAL, 

CON LlMITE HASTA DE ~']'] VECES DICHO SALARIO MEN

SUAL, QUE PARA ESTOS EFECTOS SE CONSIDERARÁ COMO 

LIMITE DE LOS ~RÉSTAMOS. 

f') EL PAGO DEL CRÉDITO SE HARÁ MEDIANTE CUOTAS MENSUA 

LES UNIFORMES QUE COMPRENDAN CAPITAL E INTERESES, 

QUE NO SERÁN MAYORES DEL '25'( DEL SUELDO MENSUAL 

DEL EMPLEA DO, 

El EL PRÉSTAMO PODRÁ ALCANZAR EL l'.JOX DEL VALOR DE LA 

GARANT{A EN EL CASO DEL NÚMERO 1 DEL INCISO C) DE 

ESTE ARTICULO HASTA EL 9'1'.': EN EL CASO DEL NUMERAL 

2, Y HASTA EL 3')~ EN EL CASO DEL NUMERAL ? DEL PRQ 

PIO INCISO, 

r.) EL EMPl_EllDO DEBERÁ TENER UN SEGURO DE VI DA 1 GUAL 

POR LO MENOS, AL IMPORTE DEL SALDO !NSOLUTO DEL 

CRÉDITO Y NOMBRARÁ BENEFICIARIO AL ACREEDOR, A FIN 

DE QUE EN CASO DE MUERTE, SE APLJílUE EL IMPORTE 

DEL SEGURO AL PAGO DEL SALDO INSOLUTO Y SE ENTRE

GUE EL REMANENTE, EN SU CASO, AL BENEFICIARIO QUE 

DES 1 GNE EN ?o. LUGAR, y A FALTA DE tsTE, A LOS HE

REDEROS DEL MISMO ASEGURADO, 
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G) Los PR~STAMOS ANTERIORES ~ODRA~ SER OTORGADOS POR 

LAS INSTITUCIONES SIN EXCEDER SU CAPACIDAD, CON 

CARGO A LA RESERVA DE PE~S!ONES DE PERSONAL Y Al 

CAPITAL Y RESERVAS, DE ACUERDO CON LAS NORMAS flUE 

FIJE LA Cor·\! s IÓN ~!AC I ONl1L PANCf•H j ,\ y DE SEGUROS. 

EN TODO CASO EL Morno GLOBAL DE LOS PRtSTN\OS A 

QUE SE REFIERE El NÚMERO ? DEL !NCISO [) OUE ANTE

CEDE, NO EXCEDERÁ DEL 20: DEL TOTAL DE LOS RECUR

SOS !NVERTIDOS O DESTJNAOOS A LOS CRtDJTOS PREVIS

TOS EN EL PRESENTE ARTICULO, 

1\) lAs TASAS DE INTERÉS A fJUE SE REFIERE EL INCISO 

() DE ESTE ARTfCULO, SERÁN APLICABLES, SOBRE SAL

DúS INSOLUTOS, MIEllTRAS EL EMPLEADO PRESTE SUS SER 

V!CIOS EN LA INSTITUCIÓN U ORGAN!ZACIÓN RESPECTIVA 

Y OCUPE LA CASA, AL CESAR ESTAS CIRCUNSTANCIAS, LA 

TASA DE INTERtS PODRÁ AJUSTARSE A LA AUTORIZADA 

~OR EL BANCO DE ~tXICO, S.~., PARA LAS O•ERACIONES 

HIPOTECARIAS NORMALES, 

"AP.T!CULO 3S?-C.- LAS INSTITUCIONES y ORGANIZACIO

NES CELEBRARÁN LOS ARREGLOS NECESARIOS ºARA ~UE SUS 

EMPLEADOS PUEDAN ADQUIRIR, CON UN D~SCUENTO NO ME~OR 

DEL 10% SOBRE LOS PRECIOS AL MENUDEO EN LA PLAZA RES

PECTIVA, ART!CULOS DE PRIMERA NECES!DAD EM LA MEDIDA 

PROPORCIONAL A SUS NECESIDADES Y LAS DE SU CÓNYUGE, 
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DESCENDIENTES Y ASCENDIENTES IJUE DEPENDAN ECONÓtl 1 CA

MENTE DE ELLOS, ~I CHA MEDIDA SE DETERMiri11RÁ POR !IN 

GRUPO DE ESPECl,il!STAS E~; LA MATERIA, BA.JO LA SUPERVl 

SI ÓN DE LA (OMISIÓN r:Ac I ONAL C.AtKAll I A Y DE SEGUROS, 

lAs MISMAS INSTITUCIONES l.' ORGAtlIZ1\CI0MES DARÁ FA

CILIDADES DE CRÉDITO A SUS EMrLEADOS PARA AOílUIRIR 

LOS ART[CULOS MrnclONADOS, HASTA POR UNA CANTIDAD NO 

Mf<'IOR DEL 5'J7: DE SU SUEUJIJ r¡UilffEt1AL, 

(ADA INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN ESTABLECERÁ EL SIS. 

TEMA rJLE CDNS I DERE MÁS ADECUADO PARA CUMPL! R CON ESTE 

PRECEPTO, O SE ASOCIARÁ CON OTRAS PARA PRESTAR EL SER 

VICIO SI AS! SE OBTIENf MAYOR EFICIENCIA Y MENORES 

COSTOS, 

"ARTJCl'LO 353-ZCH,- LAs INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y 

OHGANIZACIONES AUXILIARES DARÁN FACILIDADES A SUS EM

PLEADOS PARA ADQUIRIR A CR~DITO, CON EL rESCUENTO QUE 

SE LOGRE OBTENER DE LAS CASAS COMERCIALES, ART!CULOS 

DE VESTIR Y CALZADO, ESTAS ADQUISICIONES SE LIMITARÁN 

A LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL EMªLEADO, Y EN NINGÚN CA 

SO DEL SALDO A SU CARGO EXCEDERÁ DEL le~ DE SU SUEL

DO DURANTE UN SEMESTRE, NI LOS DESCUENTOS QUE 9EL Mii 

MO SUELDO HAGA EL BANCO PARA CUBRIRLOS, DE IGUAL POR 

CENTAJE, 
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"ArTICUL~ !5?-Z-rv.- LAS INSTITUCIONES DE CRtDITO y 

CRGANIZACIONES AuxILIAR~s. CUBRIRÁ~ su SUBSIPIO MEN

SUAL POR CONC:'.ºTO QE REtHl1 PARt1 SU HABlTACIÓN FM'tl

L!AR, A SUS EMPU:ADOS '!UE SEAll .JEFES DE FAMI L!f1, r<;TE 

SUBSIDIO SE Fl.J,\RÁ t1 Rt1ZÓ1i DEL ~'1:'; SOflr'E LA CA!ITID1\D 

OUE POR ESTE CONCEPTO PAGUE EL EMºLEADO, PERO NO EXCE 

DERÁ DEL 28~ SOBRE LA CUAl?TA é·ARTE DEL SUELDO MENSUAL 

QUE PERCIBA, QUE ES LA OUE SE CONSIDERA DESTINADA PA

RA EL PAGO DE LA HABITACIÓN, 

No TENDRÁN DERECHO A ESTE BENEFICIO LOS EMPLEADOS 

CUYO SUELDO SEA SUPERIOR AL SALARIO Mf NIMO BANCARIO, 

NI AQUELLOS A 0UIENES LA INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN O 

!NSTJTUTO DEL i:oNDO MACIONAL DE 1'1VIENDA PARA LOS TRA 

SAJADORES HAYAN OTORGADO FACILIDACES ºARA LA CONSTRUC 

CIÓN O ADQUISICIÓN DE SU CASA-HABITACIÓN, 

·.~PTIC'JLO ?5:".-ZE.- Los ºAGOS MENSUALES OUE DEBE HA 

CER EL EMPLEADO PARA CUBRIR LOS PRÉSTAMOS QUE LE HAYA 

CONCEDIDO LA INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN, NO PODRÁN 

SER SU~ERIORES EN CONJUNTO AL !~~ DEL SALARIO, NI EL 

40% CUANDO IUCLUYAN LOS PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS A QUE 

SE REFIERE EL ARTICULO !53-Z-B n INCLUYA PAGOS A TER

CEROS POR CRÉDITOS DERIVADOS DE LAS PRESTACIONES A 

QUE SE REFIERE ESTE REGLAMENTO, 
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No SE COMPUTARÁN PARA LOS EFECTOS DE ESTA DISPOSI

CIÓN LOS CRi:DITOS A QUE SE REFIERE EL ARTfCULO 353-Z-

~· 

ARTICULO 353-Z-F.- EN CUALQUIER PROBLEMA QUE. SUR

JA ENTRE UNA INSTITUCIÓN Y ALGUNO DE SUS TfiABAJADO -

RES, POR CUALQU[ER MOTIVO QUE SE RELACIONE CON EL TRl\. 

BAJO, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL SINDICATO T!TULAR 

DEL CONTRATO COLECTIVO Y CO!iúCl:RÁ LA COMISIÓN NACIQ. 

NAL BANCARIA PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 152 DE LA 

LEY GENERAL ilE lNSTITUCJONES DE CR~D110 Y ÜRGAN!Z.ACIQ_ 

NES Aux I LIARES' 

ARTICULO 2, - SE DEROGA EL P.EGl:AMENTO DE TRABA,10 DE 

LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGA

NIZ.ACIONES AUXILIARES· 

TRANSITORIOS (úNICO) LAS REFORMAS Y ADICIONES A 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ENTRARÁN EN VIGOR AL D!A 

SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL''. 
(*) 

(•) EL D!A, 12-VJl-1980, pp,l-3, 



ADturicE - LEGI~LACióN 11 

rHP.ETO: 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS ~NI DCS 11EX I CANOS, DECRETA: 

"LEY P.EELAl'EffARI/\ ff U\ FR.~CC!Oll XIII BIS 

DEL APARTl\00 B. IH ARTICULO 123 Df U\ 

CONSTITl'CION POLITIC/\ DE LOS 

ESTAlXJS Ufl!OOS fUICA!lOS 

CAP l TULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

"ARTICULO lo. LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA GENERAL EN TO

DA LA REPÚBLICA Y RIGE LAS RELACIONES LABORALES DE LOS TRABAJADO

RES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES SIGUIENTES: INSTITUCIONES 

QUE PRESTEN EL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRéDITO, BANCO CE r~Xl 

CO Y PATRONATO L'EL /\HORRO flACJONAL, 

".~RT l CULO 2o, PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LA RELACIÓN DE TR/i. 

BAJO SE ENTIENDE ESTABLECIDA ENTRE LAS ÍNSTITUCIONES Y LOS TRABA

JADORES A SU SERVICIO, QUIENES DESEMPE~ARÁN SUS LABORES EN VIRTUD 

DE NOMBR/IMI ENTO, 
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EL SINDICATO PRCPONDRÁ CANDIDATOS PARA OCUPAR LAS VACANTES Y 

LOS PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN, DE BASE, QUE SE PRESENTEN EN LAS 

]"ST!TUC!ONES; DICHOS CANDIDATOS DEBERÁN PASAR POR EL CORRESPON

DIENTE PROCESO DE SELECCIÓN ESTABLECIDO POR LAS PROPIAS INST!TU

Cl ONES, 

"ARTICULO 3o. Los TRABAJADORES SERÁN DE CONFIANZA o BASE' 

SON TRABAJADORES DE CONFIANZA LOS DIRECTORES GENERALES Y LOS 

SUBDIRECTORES GENERALES; LOS DIRECTORES Y SUBDIRECTORES ADJUNTOS; 

LOS DIRECTORES Y SUBDIRECTORES DE DIVISIÓN O DE ÁREA; LOS GEREN

TES. SUBGERENTES Y JEFES DE DIVISIÓN O DE ÁREA; LOS SUB\,ERENTES 

GENERALES; LOS GERENTES, LAS SECRETARIAS DE LOS GERENTES Y SUS Sl.! 

PER!ORES; LOS CONTADORES GENERALES; LOS CONTRALORES GENERALES; 

LOS CAJEROS Y SUBCAJEROS GENERALES; LOS REPRESENTANTES LEGALES Y 

APOrERADOS GENERALES: ASÍ COMO AQUELLOS QUE CONFORME AL CATÁLOGO 

GENERAL DE PUESTOS DE LAS INSTITUCIONES ALM!NISTREN, CONTROLEN, 

REG! STREN O CUSTODIEN 1 NFORMAC IÓN CONF l DENC !AL BÁS l CA DE CARÁCTER 

GENER~L DE LAS OPERACIONES, O BIEN llESEMPEi1EN FUNCIONES DE DIRE(;_ 

CIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA, FISCALIZACIÓN, INVESTIGACIÓN C!ENTi 

FICA. ASESORÍA O CONSULTORÍA, CUANDO ÉSTAS TENGArl CARÁCTER GENE

RAL, fN EL BANCO DE MÉX 1 CO, ACEMÁS DE LOS ANTERIORES, SON TRABAJA 

DORES DE CONFIANZA LOS QUE SEÑALE SU LEY ÜRGÁNICA, 

EN LA FORMULACIÓN, APLICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO GE

NERAL DE PUESTOS DE LA ] NSTITUC 1 ÓN, PAR TI Cl PARÁN CONJUNTAMENTE ÉS. 

TA Y EL SINDICATO, EN LOS PUESTOS DE CONFIANZA, EL SINDICATO PAR-
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TIC! PARA Pl,RA LOS EFECTOS PREV 1 STOS EN EL PÁRRAFO AllTER 1 OR, 

"ARTÍCULO 4o, SON TRl,MJADORES DE BASE AQUELLOS OUE DE ACUERDO 

A LC rISPUESTO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR 110 SEAll DE COllFIANZA, 

Los TRABAJl\!XJRES DE BASE TENDHAN PERMANENCIA rn EL TRABAJO, DES. 

PU~S DE CUMPLIR DOCE ~ESES DE SERVICIOS, Y EN EL CASO DE QUE SEAN 

SEPARADOS DE SU EMPLEO SIN CAUSA JUSTIFICADA, PODRÁN OPTAR POR LA 

REINSTALACIÓN EN SU TRABAJO O A C~E SE LES INDEMNICE CON EL IMPOR 

TE DE TRES MESES DE SALARIO Y DE VEINTE DfAS POR CADA A~O DE SER

VI c 1 os PRESTADOS' Los TRABAJADORES DE CONF 1 ANZA 110 TENDRÁN DERECHO 

A LA REINSTALACIÓN EN SU EMPLEO, 

Los DIRECTORES GENERALES PODRÁN SER NO~BRADOS y REMOVIDOS LI

BREMENTE POR EL EJECUTl YO FEDERAL. /1 TRAVÉS DEL SECRETARIO DE HA

CIENDA y CRÉDITO PüBLICO. 

"ARTÍCULO So, A LAS RELACIONES LABORALES MATERIA DE ESTA LEY 

LES SERÁN APLICABLES, EN CUANTO NO SE OPONGAN A ELLA, LAS DISPOSi 

CIONES CONTENIDAS EN LOS TÍTULOS TERCERO, CUARTO, SÉPTIMO, OCTAVO 

DÉCIMO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TABAJADORES AL SERVICIO DEL EsT~ 

Dü, 

EN LO NO PREVISTO, SE APLICARÁN SUPLETORIAMEIHE Y EN SU ORDEN. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL (óDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

(!VILES, LAS LEYES DEL ORDEN CO~ÜN, LA COSTUMBRE, EL USO, LOS 
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P~ PIC I PI OS GENERALES CEL DERECHO Y LA EOUJ CAD, 

!_QS TRABAJADORES DE LAS J NSTITUC IONES QUEI:AN SUJETOS AL RÉG I -

l'Etl DE SEGURICAD SOCIAL PREVISTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y EN 

U LEY DEL ItlSTITUTO DEL Fo~IDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TllABAJDORES. 

"~.RT r CULO 60' LAs I NST! TUC IONES MANTENDRAN PARA sus TRABAJADO

RES LOS DERECHOS, BENEFICIOS Y PRESTACIONES QUE HAN VENIDO OTOR

GMDJ 1 ílUE SEAN SUPERIORES A LAS CONTENIDAS EN ESTE ORDENAMIENTO 

L1'S QUE QUEDARÁN CO~SIGNADAS, EN LAS CONCICIONES GENERALES DE TRI\. 

BAJO, 

CAPITULO SEGUNDO 

ÜÍAS DE DESCANSO, VACACIONES Y SALARIO 

"ARTICULO 7o, SoN D!AS DE DESCANSO OBLIGMORIO LOS QUE AL EFE!:. 

TO SEMALA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SE CONSIDERARÁN CON IGUAL 

CARÁCTER AQUELLOS QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDl 

TO P8BLICO, A TRAVÉS DE LA COMIS!Ótl NACIONAL BANCARIA Y DE SEGURO 

DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 

"ARTICULO 80. Les TRABAJADORES DISFRUTARÁN DE DOS DlAS DE DES

CANSO A LA SEMANA QUE ORDINARIAMENTE SERÁN SABADO Y DOMINGO, CON 

GOCE DE SALARIO INTEGRO, AaUELLOS QLE NORMALMENTE EN ESOS DfAS DE. 

BEN REALIZAR LABORES, DE MANTENIMIENTO O VIGILANCIA O PARA LOS 
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QUE Ell FCRMA ROTATIVA DEBM; HACER GUARDIA PARA PRESTAR LOS SERV!

CICS !~DISPENSABLES A LOS USUARIOS, TENDRÁN DERECHO A RECIBIR POR 

ro <i'f·P.AJO UN SÁBf1DO o DCV.INGO UllA PRIMA EQUIVALENTE AL VEINTICI!i 

ca POR CIENTO SOBRE EL SALARIO DIARIO OUE CORRESPONDA A LOS OÍAS 

OR~IllARIOS DE TRABAJO, 

Lus TRABAJADORES QUE PRESTE!! SERVICIO rn LOS DfAS DE DESCANSO. 

SIU DISFRUTAR DE GlROS EN SUSTITUCIÓN TENDRÁ DERECHO A PERCIBIR. 

! !lúE PEIW ! EIHEMENTE DEL SALAR 1 O OUE LES CORRESPONCI· F Oll EL DESCAli

SO. u1: SALAR 1 o DOBLE POR EL SE RV le 1 o PRESTf\[)Ü. ce N l NDEPEMDE!IC 1 A 

DEL TIEMPO QUE COMPRENDA [!CHO SERVICIO DEN1RO DE LOS LÍMITES DE 

LA JORNADA OBLIGATORIA. Sr SE HUBIESE TRABAJADO LOS DIAS DE DES

CANSO EN FORMA CONTINUA, LOS DÍAS CON OUE SE S~5T!TUYAN SE DISFRU 

TARÁN TAMBIÉN EN FORMA CONTINUA, 

"."Rl Í CULO 90. Los TRABAJADORES TENDRÁN DERECHO A UN PER l ODO A

l>IJAL DE VACACIONES DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES: DURANTE LOS Pfil 

11 EROS DIEZ MIOS CE SERVICIO, VEINTE DÍPS LABORABLES: DURANTE LOS 

SIGUIENTES CINCO Aílos DE SERVICIOS. VEINTICINCO CIAS LABORABLES y, 

EN LCS AfiOS POSTERIORES DE SEFVICIOS, TREINTA DfAS LABORABLES, CON 

APEGO A LAS SIGUIENTES REGLAS: 

J' Los TRABAJADORES HAR~N uso DE su PERIODO t!IUAL DE VACACIONES 

CENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DE CADA 

A~O DE SERVICIO, SIN ílUE SEA ACU~ULABLE Y SIN OUE LAó VACA

CIONES PUEDAN COMPENSARSE CON UNA REMUNERACIÓN; 
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!!, EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES A LAS YACACJC~ES PRESCRIBE 

EN UN A~O COMPUTADO A PARTIR DE LA TERMINACIÓN DE LOS SEIS 

MESES SIGUIENTES AL VENCIMIEl:TO CEC. MIO :JE SERVICIOS; 

Ill' Los TRABAJADORES [JSFRUTARÁN DE sus VACACIONES EN UN SOLO 

FEFIODO; EXCEPCIONALMENTE PONDRÁN DISFRUTARLAS EN DOS PE

RICCOS; 

IV. LAs INSTITUCIONES FIJARAN LAS FECbAS EN QUE sus TRABAJAro

RES DISFRUTARÁN LAS VACACIONES DE MANERA QUE LAS LABORES 

NC SE VEAN PERJUDICADAS, PARA TAL EFECTO ELAECRARÁN UN PRQ. 

GRWA Al,UAL; Y 

V, LA FECHA DE INICIO DEL PERIODO LE VACACIONES PARA CADA TR,lo, 

BAJADOR SÓLO pornA SER MOD 1F1 CADA ICE COMÚN ACUEl1DO POR LA 

INSTITUCIÓN Y EL TRABAJADOR, 

Los TRABAJADORES QUE SALGAN [•f 'IACACI ONES REC 1B1 RÁN ANTES 

DEL INICIO DE LAS MISMAS, EL SALARIO CORRESPONDIENTE AL 

TIEMPO QUE DUREN ÉSTAS MÁS UNA PRIMA DEL CINCUENTA POR CIEt:! 

TO DEL SALAR 1 O CORRESPONDIENTE AL NÚMERC DE "DÍ AS LABORABLES 

QUE COMPRENDA EL PERIOW DE VACACIONES, 

S1 LA RELACIÓN LABORAL TERMINA ANTES DE QUE EL TRABAJADOR CUM

PLA EL AílO DE SERVICIOS, TENDRÁ DERECHO A UKA RE~UNERACIÓN PROPO& 

C IONAL AL PER 1 ODO TRABAJADO, POR CONCEPTO CE VACACIONES NO DI SFRl! 

TADAS, 



349 

"AR1!CULO JQ, EL SALARIO Mft.IMO El/ LAS !NSTITUC!OIJES SERÁ FIJA 

DO EN LOS TABULADORES DE ACCERDO COti EL SALA.¡; I O MÍ lll 110 GENERAL OUE 

R!Jft EN LA LOC~LIDAC AUMENTADO EN UN CINCUENTA POR CIENTO, MISMO 

QUE SE CONSIDERARÁ SALARIO MÍrllMO BMICílRIO, 

"ARTÍCULO 11. Los SALARIOS DEL PERSONAL BANCARIO SE FIJARÁN y 

REGULARÁN POR '~EDIO f.E TABULADORES QUE SERÁtl FORMIJLADORES POR Lf.S 

INSTITUCIONES tE ACUERDO CON SUS NECESIDADES PARTICULARES. r1CHOS 

TABULADORES SERÁN SOMETIDOS A LA ~PROBACIÓll DE LAS DEPENDENCIAS 

COMPETEN1ES, POR CONDUCTO DE LA (OMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 

SEGURCS, LAS QUE PARA TALES EFECTOS TOMARÁN EN CUENTA LAS CONDI

CIONES GENERALES DE LA LOCALIDAD EN QUE SE PRESTE EL SERVICIO Y 

LOS [EMÁS ELEMENTOS OUE PUEDAN ALLEGARSE, A EFECTO DE QUE A CADA 

PUESTO SE LE CLASIFIQUE CENTRO DEL TABULADOR OUE LE CORRESPONDA 

DE ACUERDO CON LA CALJ DAD, CANT! DAD Y RESPONSAB I Ll DAD DEL TRABAJO 

DENTRO DE CADA !IJST! TUCIÓN, 

"ARTÍCULO 12. LAS INSTITUCIONES 1ENDRÁN UN SISTEMA DE RETRIBU

CIÓN ADICIONAL A LOS SALARIOS OCE SE FIJEN EN LOS TAHULADORES REi 

PECT!VOS, POR LA ANTIGÜEDAD DE SUS TRABAJADORES, 

TENDRÁN DERECHO AL PAGO DE LA COMPENSACIÓN DE ANT!GÜECAD LOS 

LOS TRABAJADORES QUE HAYAN CUMPLIDO CINCO Anos AL SERVICIO CE LA 

INSITUCIÓN A LA QUE PERTENEZCAN Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES RE

GLAS: 



f, PARA LOS EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LA ANTI GÜECAD DE LOS TRABA

SE TOl'Afi~N COMO BASE MESES COMPLETOS, 1 NDEPENDI EIHEMENTE 

DEL DÍA EN QUE HAYAN INGRESACO; 

I I. PoR CADA CINCO Af¡OS CUMPLIDOS TEtmnf.N DERECHO A UN VEINTI

co POR CIENTO ANUAL SOBRE El SALARIO MÍNIMO BANCARIO MEN

SUAL QUE RIJA EN LA LOCALIDAD, EL CUAL SE IRÁ INCREMENTAN

DO EN TAL PORCENTAJE CADA CINCO AÑOS, HAST¡. LOS CUARENTA; Y 

l l l. EL PAGO SE CUBRIRÁ PROPORCIONALMENTE, EN FORMA OUINCENAL 

MEDIANTE EL SISTEMA DE NÓMINA UTILIZADO, Y FORMARÁ PARTE 

DEL SALAR 10 DEL TRABAJADOR DEB ! ENDO CONSIDERARSE PARA EL 

CÓMPUTO DE LAS DIVERSAS PRESTACIONES QUE LE CORRESPONEAN, 

"ARTÍCULO 13. Los DESCUEtlTOS EN LOS SALAR!OS DE LOS TRABAJADO

RES ESTÁN PROHIBIDOS, SALVO EN LOS CASOS· Y CON LOS REQU l S !TOS S J -

GU I ENTES: 

J, PAGO DE PENSIONES ALIMENTICIAS DECRETADAS POR LA AUTORIDAD 

COMFETENTE; 

l J, PAGO DE tEUDAS CONTRAÍDAS CON LAS INSTITUCIONES POR ANTICI

POS DE SALARIOS, PAGOS HECHOS POR ERROR O CON EXCESO AL TRA 

BAJADOR, O POR PÉRDIDAS O AVERÍAS CAUSADAS POR SU NEGLIGEli 

CIA. LA CANTIDAD EXIGIBLE POR ESTOS CCNCEPTOS EN NINGÚN CA 

SO PODRÁ SER MAYOR DEL IMPORTE DE UN MES [EL SALARIO DEL 
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TRllBllJALOR Y EL DESCUEllTO SERÍI EL QUE CONVENGr, EL TRllBllJA 

DOR Y LAS INSTITUCIONES, SIN QUE PUEDA SER MAYOR DEL 

TREillTA POR CIENTO DEL EXCEDENTE DEL SALARIO MÍNIMO GENE

R~.L. CUE R I JI\ EM LA ZONA RESPECT! VII, 

] ] !. PAGO DE DEUDAS CUIHRA Í DAS POR EL TRABAJADOR OL!E DERIVEN 

DE LAS PRESTACIONES A QUE TENGAN IJERErno CONFORME A ESTA 

LEY' Los DESCUENTOS A LOS SALARIOS MENSUALES POR PRESTll

C!OllES ECONÓMICAS NO PODRÍIN SER SUPERIORES Et! CONJUNTO AL 

TREINTA O AL CUARENTA POR CIENTO DE LOS MISMOS CUANDO SE 

INCLUYAN LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS O PAGOS A TERCEROS POR 

CRÉDITOS DERIVADOS CON FORME EL CAP{1ULO TERCERO DE ESTA 

LEY. 

!V, PAGOS DE ABONOS FARA CUBRIR PRÉSTAMOS PROVENIENTES DEL Fo~ 

DO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJDORES, DE LAS E~ 

TIDADES U ORGANISMOS PÚBLICOS O DE LAS SOCIECADES NACIONA

LES LE CRÉDITO, DESTINADOS 11 LA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, 

REP~RACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORAS DE VIVIENDA O AL PAGO DE 

PASIVOS ACOUIRIDOS POR ESTOS CCHCEPTOS, AsIMISPO, 11 LOS 

TRl\BllJl\DORES A OUIENESSE HAYA OTORGADO l!N CRÉDITO PARA LI\ 

ADQUISICIÓN DE VIVIENDA UBICADA EN CONJUNTOS HAB!TACIONl\

LES FINANCIADOS POR EL INSTITUTO DE FONDC NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, POR ENTIDADES SU ORGANISMOS 

PÚBLICOS O POR LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO, SE LES 

DESCONTARA.EL MONTO QUE SE DETERMINE EN LAS DISPOSICIONES 
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LEGALES APLICABLES, QUE SE DESTINARÁ A CUBRIR LOS GASTOS 

QUE SE EROGUEN POR CCNCEPTO DE ADMINISTRACIÓN OPERACIÓN 

Y MMITENJr·\IENTO DEL CONJU~ITO HAP.JTACIONAL DE QUE SE TRATE 

ESTOS DESCUENTOS DEBERÁN HABER SIDO ACEPTADOS LIBREMENTE 

POR EL TRABAJADOR; 

V, PAGO DE CUOTAS PARA LA CONSTITUCIÓN Y FOl'1EKTO DE SOCIEDADES 

COOPERATIVAS O DE CAJAS DE AHORRO, SIEMPRE QUE LOS TRABAJA

DORES MANIFIESTEN EXPRESA Y LIBREMENTE SU CONFORMIDAD, Y QUE 

NO SEAN MAYORES DEL TREINTA PORCIENTO DEL EXCEDENTE DEL SA

LARIO MfNIMO GENERAL QUE RIJA EN LA ZONA RESPECTIVA; 

Vi, PAGO DE LAS CUOTAS SINDICALES PREVISTAS EN LOS ESTATUTOS 

DE LOS SINDICATOS, 

LAS DEUDAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN Il DE ESTE ARTlcu

LO EN N!NGÚlj CASO DEVENGARÁN INTERESES, 

"ARTÍCULO 111, Los TRABAJADORES TENDRÁN DERECHO A RECIBIR POR 

CONCEPTO DE AGUINALDO, CUANDO HAYAN PRESTADO UN MIO COl'PLETO DE 

SERVICIOS, EL EQUIVALENTE A CLARENTA D(AS DEL ÚLl !11 0 SALARIO PER

SIBIDO EN EL AÑO, POR LO MENOS, EL AGUINALDO DEBERÁ SER CUBIERTO 

ANTES DEL DÍA 10 DE DICIEl-'.BRE DE CADA AÑO, 

EN LOS CASOS EN QUE EL TRABAJADOR NO HAYA LABORACO EL AÑO COM

PLETO A QCE SE REFIERE ESTE ARTICULO, TENDRA DERECHO A RECIBIR 
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POR CCNCEPTO DE /\GUINALDO LA FARTE PROPORCIONAL OUE LE CORRESPON-

Df" POR EL TIEMPO TRABAJADO, 

CAPÍTULO TERCERO 

SEGURIDAD SOCIAL Y PRESTACIONES ECONÓMICAS 

"ARTiCULO 15, LAS INSTITUCIONES ESTARÁN OBLIG/\D/\S A PROPORCIO

NAR A SUS TRABAJADORES LOS MEDIOS NECESARIOS PARA SU SUPERACIÓN 

PERSONAL y MEJORA~! ENTO DE sus cario e 1 ti I EN TOS' DANDO FACILIDADES 

PARA EL DESARROLLO DE SU CULTURA GENERAL Y F Í S 1 C/\, ASÍ COMO DE 

SUS FACULTADES ARTÍSTICAS, 

Tonos LOS TRABAJADORES TIENEN DERECHO A RECIBIR C/\PACIT/\CIÓN y 

ADIESTRAMIEl~TO QUE LES PERMITA ELEVAR SU NIVEL DE VIDA 't PROIJ!X:TIVIIYID 

EN EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LOS PROGRAMAS QUE ELABOREN LAS 

INSTITUCIONES DE ACUERDO CON SUS POSIBILIDADES PRESUPUESTALES Y QUE 

SERÁN APROBACOS POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS. 

"ART !CULO 15. Los TRABAJADORES QUE CUENTEN CON LA ANTIGÜEDAD 

QUE SE DETERMINE EN LAS CONCICIONES GENERALES DE TRAB/\JO, TENDRÁN 

DE~ECHO A OBTENER DE LAS INSTITUCIONES, EN LOS T~RMINOS QUE SEAA

LEN LAS PROPIAS CONCICIONES GENERALES DE TRABAJO, PRéSTAMOS A COR 

TO PLAZO PARA LA ATENCIÓN DE NECES 1 DADES EXTRAORDINARIAS; PRÉSTA

MOS A P.EDIANO PLAZO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES r:E CONSUMO DURA 

DERO, AS! COMO PRÉSTAMOS ccri GARANTÍA HIPOTECAR!/\ o FIDUCIARIA P{\ 

RA AYUDAR A RESOLVER SU PROBLEMA DE CASA HABITACIÓN, CON INDEPEN-
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DE'KlA DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY DEL !NSITUTO DEL FONDO NACIQ_ 

NAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

"ARTÍCULO 17. Los TRABAJADORES y LOS PENSIONADOS DE Ll\S INSTl 

TUCIONES, ASÍ COMO SLS FAMILIARES DERECHOHABIENTES, GOZARÁN DE 

LOS BENEFICIOS O~E ESTABLECE LA LEY 1EL SEGURO SOCIAL, CORRESPOtl 

DIENTES A LOS SEGUROS DE R!ESGOS DE TRABAJO; ENFERMEDADES Y MA

TERNICAD; INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y MUERTE; Y 

GUARDERÍAS PARA HIJOS DE ASEGURADAS, AsIVISVO. LOS TRABAJADORES 

GOZARÁN DE LA AYUDA PARA GASTOS DE i-\r;TRIMONID QUE SEfiALA LA PRO

p I A LEY, ESTOS BEtlEFI C I OS SERÁN SA Tl SFECHOS POR EL ! NSTI TUTO MEXl 

CANO DEL SEGURO SocrAL EN LOS TÉRMINOS DEL CONVENIO DE SUBROGA

CIÓN DE SERVICIOS Y, EN LO NO PREVISTO POR ÉSTE, POR LAS PROPIAS 

INSTITUCIONES, 

Los TRABAJADORES, ADEMÁS DE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTE

RIOR. TENDRÁN DERECHO A RECIBIR DE LAS INSTITUCIONES UNA PENSIÓN 

VITALICIA DE RETIRO QUE SERÁ COMPLEMENTAR!/> A LA DE Vf::JEZ O CESA!i 

TI A EN EDAD AVANZADA QUE' EN su CASO. LES CONCEDA EL l rJST !TUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; ASÍ COMO EL PAGO DE UN C!NCUEllTA POR 

CIENTO MÁS DE LOS BENEFICIOS QUE EN DINERO ESTABLECE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL EN EL CASO DE QUE SUFRl>.N INCAPACIDAD POR UN RIESGO 

DE TRABAJO O P(¡f\ INVALlDEZ, SI EL SINIESTRO SE REALIZA ESTANDO 

EL TRABAJADOR AL SERVICIO DE LA INSTITUCIÓN, 

fo CASO DE FALLECJMIEtHO DE UN TRABAJADOR O DE UN PENSIONADO, 



LAS JNST!TUCJONES CUB~IRÁN A LAS PERSONAS DESIGNACAS CONFORME A 

LÜ PREVISTO EN LAS CONDICIONES GENERALES GE TRABAJO, LAS PRESTA

CIOt<ES RELATIVAS A LOS PAGOS POR DEFUNCIÓN Y J .. G1\STCS FU<E.'11\RlQS, 

Es TOS BEtlEF 1 e I os NO SE COt~S 1 CERARÁN COMO DERECHOS HERED 1 T ARI os y. 

EN CONSECUENCIA, PARA SU PERCEPCIÓN NO SERÁ NECESARIO TRAMITAR 

JUICIO SUCESORIO, 

EN LAS PRESTACIONES QUE OTORGUEN LAS INSTITUCIONES EN SUSTITU 

CIÓN DEL INSTITUTO MEXICAtm DEL SEGURO Soc111L. GOZARÁN DE LOS l'I$_ 

M05 DERECHOS QUE AL 1 NSTI TUTO COl~CEDE LA LEY UE LA MATERIA, 

"~RT(CULO 18. LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO ESTABLECE

RÁN LOS BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO, SOCIAL Y 

CULTURAL DE QUE CJSFRUTEN LOS TRABAJADORES AL SERVICIO CE LAS !NS 

TITUCIONES, SE~ALANDO LOS REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS DE LOS Mli 

MOS, 

LAS INSTITUCIONES, TOMANDO EN CUEN1A LA OPINIÓN DEL SINDICATO 

CORQESPONDIENTE, PRESENTARÁN A LA CONSIDERACIÓN DE LA SECRETAR(A 

DE HACIENDA Y (RÉDITO Pl:BLICO LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABA

JO LAS QUE SERÁN SOMETIDAS A LA APROBACIÓN DE LA SECRETARIA DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 
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CAP i TULO CUARTO 

SUSPENSIÓN. CESE Y TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS 

DE LOS llCMBR/\Ml HITOS 

".l\RT i CULO } 9, SON CAUSAS DE SUSPENS ! ÓN TEMPORAL DE LAS OBLIGA

Cl ONES DE PRESTAR EL SERVICIO Y PAGAR EL SALARIO, SIN RESPONSABI

LIDAD PARA LOS TRABAJADORES Y Lf,S INST!TUCIOllES, LAS CONTENIDAS 

EN ESTE ARTÍCULO, EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES l Y ll LA SUSPEN 

S!ÓN TEMPORAL SOLAt'.ErHE OPERARÁ PARA LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR EL 

SERVICIO: 

! , LA ENFERMEDAD CONTAGIOSA DEL TRABAJADOR, 

J l. LA INCAPACIDAD TEMPORAL OCASIONADA POR Ul~ ACCIDENTE O E.NFEB. 

MED~.D QUE NO COllST! TUYA UN R 1 ESGO DE TRABAJO, 

11 ! , LA PRISIÓN PREVENTIVA DEL TRABAJADOR SEGUIDA DE SENTENCIA 

ABSOLUTORIA, Si EL TRABAJAJXlR OBRÓ EN rEFENSA DE LOS INTE

RESES DE LA INSTITUCIÓN, TENDRÁ ÉSTA LA OBLIGACIÓN DE PA

GAR LOS SALARIOS QUE HUBIESE DEJADO DE PERCIBIR AQUÉL; 

IV. EL ARRESTO DEL TRABAJADOR; 

V, EL CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS Y EL DESEMPEflO DE LOS CAR

GOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO So, DE LA CONSTITUCIÓN, Y EL 

DE LAS OBLIGACIONES CO!IS!GNADAS EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN 



!!! DE LA MISMA (ONSTJTUCIÓN; Y 

VI. LA FALTA DE LOS rEQUISI ros o DOCUVENTOS QUE EXIJAN LAS LE

YES Y REGLAMENTOS, NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVL 

CJO, CUANDO SEA IMPUTABLE AL TRABAJADOR, 

"ARTÍCULO 20, CESAN LOS EFECTOS DE LOS llOMBRAMIENTOS, POR LAS 

SIGUIENTES CAUSAS: 

l. ]NCURRii< EL TRABAJADOR, DURAIHE SUS L1\EORES, Eli F1\LTAS DE 

PROBIDAD U HONRACEZ, EN ACTOS DE VIOLENCIA, AMAGOS, INJU

RIAS EN CONTRA DE LOS REPRESENTANTES DE LA INSJTITUCIÓN O 

DEL PERSONAL DIRECTIVO O ADM!NISTRP.TIVO !JE LA MISMA SALVO 

QUE MEDIE LA PROVOCACIÓN O QUE OBRE EN DEFENSA PROPIA; 

J ! , COMETER EL TRABAJADOR CONTRA ALGUNO DE SUS COMPAÑEROS CL:A!.. 

QUIERA DE LOS ACTOS ENUMERADOS EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, SI 

COMO CONSECUENCIA DE ELLO SE ALTERA LA DESCIPLINA DEL LU

GAR EN QUE SE DESEMPEAE EL TRABAJO; 

!!!, COMETER EL TRABAJADOR, FUERA DEL SERVICIO, CONTRA LOS RE

PRESENTANTES DE LA INSTITUCIÓN O EL PERSONAL DIRECTIVO O 

ADMINISTRATIVO, ALGUtlC DE LOS ACTOS A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN ! , SI SON DE TAL MANERA GRAVES QUE HAGAN ll'POSl

BLE EL CUMPLIMIENTO DE LA RELACIÓN CE TRABAJO; 
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•11 l•· OCASIONAR EL TRABAJADOR, INTENCIONALMENTE, PERJUICIOS MAT~ 

TIALES O ECONÓMICOS DURANTE EL DESEMPEílO DE LAS LABORES. O 

CON MOTIVO DE ELLAS, EN LOS EDIFICIOS, OBRAS. MAQUINARIA, 

l NSTRUMENTOS Y CEMÁS OBJETOS RELAC 1 ONADOS CON EL TRABl1JADOR 

I/, ÜCAS 1 ON,\R EL TRABAJADOR LOS PERJU 1C1 OS DE QUE HABLA LA FRA.C. 

CIÓN ANTERIOR. SIEMPRE QUE SEAN GRAVES SIN DOLC, PERO CON 

NEGLIGENCIA TAL. OUE ELLA SEA LA CAUSA ÚNICA DEL PERJUICIO; 

~[. COMPROMETER EL TRABAJADOR, POR SU IMPRLDENCIA O DESCUIDO 

INEXCLSABLE, LA SEGURIDAD DEL ESTABLECIMIENTO O DE LAS PER 

SONAS O~E SE ENCUENTREN EN ~L; 

'!JI, COMETER EL TRABAJADOR ACTOS IN~ORALES EN EL ESTABLECIMIEK 

TO O LUGAR DE TRABAJO; 

VJIJ, REVELAR EL TRABAJADOR LOS SECRETOS DE OPERACIÓN O LOS 

ASUNTOS DE CARÁCTER RESERVADO DE LA INSTITUCIÓN; 

!X, TENER EL TRABAJADOR MÁS DE TRES FALTAS DE ASISTENCIA EN UN 

PERIODO DE TREINTA DÍAS SIN PERMISO DE LA INSTITUCIÓN O SIN 

CAUSA JUSTIFICADA; 

X. DESOBEDECER EL TRABAJADOR A LOS REPRESENTANTES DE LA INSTI

TUCIÓN SIN CAUSA JUSTIFICADA, SIEMPRE QUE SE TRATE DE LA 

RELACIÓN DE TRABAJO; 



XJ. IJEGARSE EL TRMJl\JADOR 1\ ADOPTAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS O 

A SEE~JR LOS PROCEDIMlfNlOS INDICADOS PARA EVllAR ACCIDEN

TES O ENfERMEDADES; 

YJJ, (ONCCRRIR EL TRABAJADOR A SUS LABORES EN ESTADO DE EMBRI8 

GUEZ O BAJO LA INFLUENCIA OE ALGÚN NARCÓTICO O DROGA ENER 

VANTE, SALVO QUE ESTE ÚLTIMO CASO EXISTA UNA PRES-

CRIPCIÓN MÉCICA, {\!HES DE INICIAF SUS SERVICIOS, EL TRABA 

JADOR DEBERÁ PONER EL HECHO Eli cormc !MIENTO DE LOS REPRE

SENTANTES DE LA !NSTl1LiCIÓN Y PRESENTl\ll L/\ PRESCRIPCIÓN 

SUCRITA POR EL MÉDICO; 

XI J J, LA SENTENCIA EJECUTOR'ADA QUE IMPONGA AL TRABAJADOR UNA 

PENA DE PRISIÓN QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SU TRABAJO; 

Y! V, [ NCURR 1 R EN OFENSAS O 1NJUR1 AS EN CONTRA DE LOS USUAR 1 OS 

DEL SERVICIO DE LA INSTITUCIÓN O CONDUCIRSE REITERADAMEN

TE EN FORMA DESATENTA O DESCOMEDIDA FRENTE A ELLOS; Y 

XV, LAS ANJÍ.LOGAS A LAS ESTABLEC 1 D~S EN LAS FRACC 1 ONES ANTER !O

RES DE 1 GUAL MANERA GRAVES Y DE CONSECUENCIAS SEMEJANTES 

EN LO QUE AL TRABAJO SE REFIERE, 

"ARTÍCULC 21. SoN CAUSAS DE SEPARACIÓN DEL EMPLEO SIN RESPONSA 

BILJDAD PARA EL TRABAJADOR: 

l, ENGAÑARLO LA INSTITUCIÓN AL OFRECERLE CONDit.:IONES DE TRABA 
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JO QUE NO CORRESPONDAN A LAS REALES, ESTA CAUSA DE SEPARA

CIÓN DEJARÁ DE TENER EFECTOS DESPUÉS DE TREINTA CÍAS DE PR~ 

SENTAR SUS SERVICIOS EL TRABAJArOR; 

jj, INCURRIR EL PERSONAL DIRECTIVO O AC~INISTRATIVO DE LA INS

TITUCIÓN, O LOS FAMILIARES DE ÉSTOS, DENTRO DEL SERVICIO, 

EN FALTAS DE PROBIDAD U HONRADEZ, ACTOS DE VIOLENCIA, M'.E

NAZAS, !NJUR 1 AS, MALOS TRATAMIENTOS U OTROS ANÁLOGOS EN COt! 

TRA DEL TRABAJADOR, CÓNYUGE, PADRES, HIJOS O HERMANOS; 

lll, INCURRIR EL PERSONAL DIRECTIVO O ADMINISTRATIVO DE LA !Ni 

T!TUCJÓN, O LOS FAMILIARES DE ÉSTOS FUERA DEL SERVICIO, EN 

LOS ACTOS A QUE SE REFIERE LA F~ACCIÓN ANTERIOR, SI SON 

DE TAL MANERA GRAVES QUE HAGAIJ IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO 

DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, 

IV. INCURRIR LA INSTITUCIÓN CON RELACIÓN AL SALRIO, EN LOS SI

GUIENTES HECHOS: 

A) PAGAR AL TRABAJDOR UN SALARIO MENOR AL QUE LE CORRESPONDA 

B) REDUCIR EL SALARIO DEL TRABAJADOR 

e) No ENTREGAR EL SALARIO EN LA FECHA o LUGAR CONVENIDOS o 

ACOSTUMBRADOS; Y 

D) HACER DESCUENTOS AL SALAR 1 O POR CONCEPTOS NO PERMITIDOS 

EN ESTA LEY; 

V, ÜCAS!ONAR EL PERSONAL DIRECTIVO O ACMINISTRATIVO INTENCJO-
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NALrENTE CAAOS A LAS HERRAMIENTAS O ÜTILES DE TRABAJO Y RE& 

PONSPBILI ZAR DE ELLO /1L TRABAJADOR: 

VI, ÜCASIONAR O PERMITIR LA EXISTENCIA DE UN PELIGRO GRAVE PARA 

LA SEGURIDAD O LA SALUD DEL TRABAJADOR, YA SEA POR CARECER 

DE CONDICIONES HIGI~NICAS EL ESTABLECIMIENTO O PORQUE NO SE 

CUMPLAN LAS ~EDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD OUE LAS LEYES 

ES TABLE ZCAN; 

VII, COMPROMETER LA INSTITUCIÓN CON SU IMPRLDENCIA O DESCUIDO 

INEXCUSABLE LA SEGURIDAD DEL ESTABLECIMIENTO O DE LAS PE/l 

SONAS QUE SE ENCUENTREN EN tL1 Y 

VIII, LAS ANÁLOGAS A LAS ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES ANTE

RIORES DE IGUAL MANERA GRAVES Y DE CONSECUENCIAS SEMEJAtl 

TES EN LO QUE AL TRABAJO SE REFIEREN, 

"ARTICULO 22, SON CAUSAS DE TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE 

TRABAJO: 

I, LA RENUNCIA DEL TRABAJADOR PRESENTADA POR ESCRITO; 

1 l. LA TERMINACIÓN DEL TIEMPO O DE LA OBRA, EN LOS CASOS EN 

QUE EL TRABAJADOR HAYA SIDO NOMBRADO POR TIEMPO lJ OBRA DE

TERMINADOS; 
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! ! ! , i'.luE EL TRAB/1JAOOR AD0.IJ I ERA LA CAL! DAD DE PENSIONADO POR 

JUBILACIÓl·J, POR INVALIDEZ O POR INCAPACIDAD PERMANEllTE 

TOTAL; 

IV, LA INCAPACIDAD FÍSICA O MENTAL O LA INHABILIDAD MANIFIESTA 

DEL TRABAJADOR QUE HAGA IMPOS lBLE LA PRESTACIÓll DEL TRABA

JO; y 

V, LA MLERTE DEL TRABAJADOR, 

CAPITULO QUINTO 

DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE SINDICATOS BANCARIOS 

"ARTÍCULO 23. Los SINDICATOS PODRÁN CONSTITUIR y ADHERIRSE A 

LA FEDERACIÓN NACIONAL DE SINDICATOS BANCARIOS, ÚNICA CENTRAL RE

COliOUDA PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA SUPERVISIÓN DE LAS INSTITUCIONES 

"ARTICULO 24. LA SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDITO Púsuco DEBE. 

RÁ EN TODO TIEMPO SUPERVISAR, A TRAVÉS DE LA (OMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE SEGUROS, QUE LA!; INSTITUCIONES CUMPLAN CON LAS OBLl 

GACIONES QUE LES !MPON•oAt\ U PRESENTE LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES 

APLICABLES, ASÍ COMO PARA PROVEER LO NECESARIO PARA SU DEBIDA Y C8. 

BAL APLICACIÓN, 
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TllJ\HS ITORIOS 

"ARTÍCULO PRIMERO, LA PRESEIJlE LEY ENTRARÁ EN VIGOR EL Jo, DE 

ENE RO DE 19811, 

11 
ARTÍCULO SEGUNDO, SE DEROGAN LAS D l SPOS l C ! ONES QUE SE OPONGAN 

A LO ESTABLEC 1 DO EN ESTE ORDENAM 1 E!HO. 

"ARTÍCULO TERCERO, EN TANTO SE EXPIDEil LAS CGN[,IC!DrlES GENERA

LES fE TRABAJO DE LAS INSTITUCIONES, SEGUIRÁN APLICÁNDOSE LOS RE

GLAMENTOS 1flTER1 ORES DE TRABAJO RESPECTIVOS, ÜI CHAS CONO l C IONES 

DEBERÁN EXPEDIRSE DENTRO DE LOS TRES MESES POSTERIORES A LA FECHA 

DE ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY, 

11 
ARTÍCULO CGARTO, LAS RELAC I O~iES LABORALES DE LOS TR_l\BAJADORES 

AL SERVICIO DE LAS !NSITITUCIONES CONTINUARÁN SURTIENDO EFECTOS Y 

DEBERÁN FORMAL! ZARSE CON LA EXPEDICIÓN DE LOS NOMBRAMIENTOS CO

RRESPONDl ENTES, EN UN PLAZO NO MAYOR DE SEIS MESES A PARTIR DE SU 

ENTRADA EN V!GOR, LA FALTA DE EXPEDICIOli DE LOS NGMBRAMIEN10S NO 

IMPEcIRÁ LA CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO ESTABLECIDA CON 

ANTERIORIDAD AL VENCIMIENTO DE DICHO PLAZO, 

11MÉxico, D.F .. A 29 DE DICIEMBRE DE 1983. Luz LAJous, D.P. RAúL 

SALltlAS LOZANO, S.P. ENRIQUE LEóN MARTfNEZ, D.S. l";YRNA tsrnER Ho

yos DE NAVARRETE, S.S.RúBR!CAS. 
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"EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA FRACCJÓN ¡ DEL ARTlcu 

LO 89 DE LA (ONSJ1lTUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS f"EXIC/1-

rlOS Y PARA SU OEB 1 DA PUBLl CAC 1 ÓIJ V ORSERVAi/C !11, EXP l DO EL PRESEl/. 

TE DECRETO rn LA REC I DE!iC I A DEL PODER EJE CUT 1 VD Frnrnr1L' EN LA 

CIUDAD DE M~XICO. fISTRITO FEDERAL. A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL 

MES DE DICIEMBRE DE Mil !IOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, MIGUEL DE LA 

rAADRio HuRrADo. RúBRicA. EL SEcRETARio oE HAc1rnoA v cnÉ01TO Po
BL1co, JESÚS SILVA HERZOG, RúBRICA. SECRETARIO DE TRABAJO y PRE

VISIÓN SOCIAL, ARSENIO FARELL CUBILLAS, RúBRICA, EL SECRETARIO 

DE GOBERNACIÓN, MANUEL BARTLETT DíAz.RúBRICA," 
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